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Pone cor tuunty et foide oculis tuis} et aur ibm tuis audi om-, 
n i a , qu# ego loquor a d te de universis cairemoniis domñs 
JDomini...... Ézech.'ciap. 44, v. 5. * 201 

Pon,tu corazón, y mira con tus ojos, y oye con tus oídos 
todas las cosas que yo te hablo acerca de todas las ceremo
nias de la casa del Señor. 



D O N A N T O N I O D E LOS RIOS, 
Escribano de C á m a r a p o r S, M . de l a C o m i s a r í a 

genera l de l a Santa C r u z a d a , / d e m á s Grac i a s . 

C-ertifico: Que por el P. F r . Manuel del Carmelo, Pro
curador general de Carmelitas Descalzos de la Congre
gación de España y sus Indias, se ha acudido al Excmo. 
Señor Comisario general déla misma Cruzada, exponien
do que en el año de 1784 reunida la Religión acordó y es
tableció, entre otras Leyes y Constituciones, la de admi
tir el Canto Gregoriano y la música grave del órgano en 
sus Iglesias; y que entónces se acordó igualmente la del 
Ceremonial antiguo, de la Orden, señalando Religiosos 
instruidos en las ceremonias de ella y en los decretos uni
versales de la sagrada Congregación de Ritos, para que 
lo escribiesen de nuevo, añadiendo ó mudando solamente 
lo que fuese preciso para la gravedad del canto acompa
ñado del órgano; para lo qual presentó un manuscrito de 
dicho Ceremonial, visto y examinado escrupulosamente 
por el mismo Deíinitorio general, que le aprobó; y con
cluyó suplicando se le diese licencia para reimprimir unos 
dos mil exemplares de él. Y por decreto que ha proveído 
dicho Excmo. Señor en 3 del presente mes, se ha man
dado que prestando su consentimiento el Padre Adminis
trador del Nuevo Rezado, concedía licencia para reim
primir el Ceremonial Carmelitano manuscrito que se pre
sentaba en numero de dos mil exemplares, cuya correc
ción se comete al P. F r . Francisco Xavier de Santo T o 
mas, Secretario del Rmo. P. General de dicha Orden; 
y executada se presentará un exemplar en la presente Es-
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cribanía de Cámara; y en 8 del presente ha prestado y 
dado su licencia el P. F r . Francisco Morales, Adminis
trador general del Nuevo Rezado de esta Corte por el 
Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial; y para 
que conste firmo la presente en Madrid á 10 de Julio de 
1805.=Don Antonio de los Rios. 
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I N D I C E 

D E L O C O N T E N I D O E N E S T E C E R E M O N I A L . 

PRIMERA PARTE. 

DEL OFICIO DIVINO EN GENERAL , DE SÜS RITOS 
Y CEREMONIAS. 

GAP. I D e l a p repa rac ión y disciplina del coro 
en el Oficio divino. pág. 2 

§. 1 D e l modo y tiempo en que debe besarse la 
t ierra. ^ 

§. n.... . . D e l uso de las capas en el coro i iglesia, 6 
§. n i D e l orden de precedencia ¡y lugar que cada 

uno debe ocupar en el coro. 8 " 
§. i v D e la dignidad del coro, y gravedad r e l i 

giosa que de.be guardarse en él. . 9 
v De los tiempos de estar en pie. 12 

§. v i D e los tiempos de estar todos sentados. 13 
§. v i l . . . . D e los tiempos de estar cubiertos 6 descu~ 

; • biertos. , 14 
v i i i . . . D e las conversiones hacia el a l tar 9 y de 

v ambos Coros hacia s í mismos. 1 j 
§. ix De las inclinaciones. 17 
| . x De las genuflexiones, : 2 t 

x i , . : . . . D e las postraciones. 23 
CAP. 11 D e l Oficio divino rezado y cantado. 23 

§. i . . . . . . . D e la hora y duración del Oficio divino 
r ?5 rezado. , 2 J 

§. 11...... D e la horay^ duración del Oficio divino,en 
los Colegios y Desiertos. 27 

ni . . . . . D e los dias y horas que debe cantarse el v 
Oficio divino) y de su duración. 29 

§. i y . . . . . D e l Oficio divino cantado en los Colegios y 
Desiertos, \ ...mv .32 

§. V D e l a M i s a conventual en quanto parte del 
Oficio, 34, 

CK?. YL\„„ D e l canto Gregoriano, 35 
§. 1 -DÍ? su forma y uso en nuestros Coros, 36 
§. 1 1 . . . . D e la a l ternación del órgano con ambos Co

ros, y de fstos entre s í quando no le hay. 38 
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CAP. TV.... De los Oficios de algunos Santos en p a r t i 

cular. 
§. i . D e l culto y oficio de las reliquias de los 

Santos. 40 
§.11....... D e l Rezo'y Oficio ,de los JSantos de l a 

Orden. 42 
§. n i De la obligación que tienen los Regulares 

de rezar de los Santos de E s p a ñ a y de 
los Patronos de sus Reynos. 45 

§. IV D e los Santos diocesanos y particulares de 
los Pueblos, . 4-7 

r§.'V D e l Oficio Parvo de nuestra Señora . 48 
§• v i De las fiestas de Beatificación y Canoni-' 

zacion. jo 
CAP. v De los Oficios votivos de entre año. 56 

§. 1.. D e l Oficio del Santísimo Sacramento. 58 
" S' 11 D e l a conmemoración de M a r í a San t í s ima 

in Sabbato. 59 
§. n i D e l Oficio votivo del sant ís imo Hombre de 

M a r í a . . ¡52 
§. 1 v D e l Oficio votivo de nuestros Padres S. E l i a s • 

y S. Juan de la Cruz. . ; 5^ 
; §. v D e l Oficio votivo de nuestra M a d r e Santa 

'\ ( Teresa de J e s ú s . / - —ni^ (Sy 
§. v i D e l Oficio votivo de S. A n d r é s Cor sino. 64 

CAP. VI.... D e l Oficio de Difuntos. > ' ' • 1 66 
§. 1....... De su r i to doble. 66 
§. 11 D e l Oficio de Difuntos con rifo semidoble. 68 
§. n i D e l mismo Oficio con ri to simple. . ? 68 
§. i v D e l a Conmemoración solemne de los F i e 

les difuntos. 69 
§. v . D e l a Conmemoración solemne de los D i - : 

funtos de l a Orden. 71 
§. v i . . . . . D e los dias en que se prohibe el Oficio de 

Difuntos y los Responsos. 72 
§. v i l . . . . De la Procesión claustral por los difuntos; - 74 

: v i i i . . . D e l t r áns i to de nuestros Religiosos y V i - \ 
g i l i a ' de Difuntos, y Oficio de Sepultura; • 7 J 

CAP. VII... D e las rúb r i ca s generales del Breviario. 78 
§. 1 D é l a ocurrencia y t ras lac ión de las fiestas. 78 
§. ir D e l a concurrencia en Vísperas . 83 
§. m De las conmemoraciones en Vísperas y 

• l Laudes* -^•••^ 85: 



[ v i l ] 

§. i v D e las lecciones, 88 
§. v D e los himnos. 92 
| . v i De las octavas, p4 
§. v i l . . . . D e los sufragios comunes. cj6 
§. y i n . , i De las antífonas finales de nuestra Señora. 98 

SEGUNDA P A R T E . 

DE JLOS OFICIOS DE ALTAR Y CORO EN PARTICULAR. 

CAP. I. . . ... .Del Oficio del Padre 'Pr ior en el coro. io r 
§. i . . . . . . . . . Dedo que debe practicar en el coro.. < 102 

, §. 11...... De los d i as que ha de oficiar en al tar y coro. 103 
GAP. 11 D e l oficio del Vicario de Coro» 105 

T..¿.\,Í D e sus deberes en el coro. . 1 0 6 
<} §. 11 D e otras obligaciones fuera .del coro. 108 

§. TSLtUiüL D é Ahí i a b l a de los oficios > y orden con que 
" • 1 debe distribuirlos. . . : 109 

§. i v « ^ De io ique debe pract icar como Suprior del J 
>V> ^ . Convento, .... 1 i r 

CAP. m.... D^/ Capellán de nuestra Señora, 112 
CAP. ,1V..;. Del.oficio del Tañedor . .. 1 ¿13 
/ 1 De las campanas, y duración de sus f^w/-

5\*i ú'-:i'.:.\das\en'eí Oficio divina.»: -.v 113 
. \ . 11 D^/ tiempo y hora de t añe r a l Oficio divino 
c los Conventos de v ida regular. 114 

§. ijití.;. hora y modo de t añe r a l Oficio divino 
<.. '<) 1 : cantado en los dias solemnes. 117 
1 §. i v . . , ,\. \ D e l modo y tiempos de t añe r en los Colegios 

• óV, . .;, pa r a lo rezado y cantado. .... i x p 
f. v D e los d iasy horas en que se t añen las dos 

campanas juntas, 121 
§. Vi D e l modo de t añe r d las Procesiones de 

Rogat iva , Ave M a r í a s y Animas. 123 
ur§. v i l , . . . Detmodo de clamorear las campanas por 

\vc...x los difuntos, i \!. . . . . . . '\ .124 
o §. v i i i . . . D e la campanilla de los oficios. 126 

§. D é los tiempos de tocar l a matraca en l u 
g a r de campanas, . 15 7 

QKÍ. v . , , . . D e l oficio de Sac r i s t án , 128 
§. 1... . . . . Z)^ l a guarda del Santísimo Sacramento, 

l-ET ^ Oleo santo, reliquias y vasos^sagrados. 128 
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§. i i D e las vestiduras sagradas) de su, as*o y 

custodia. 131 
; §• n i D e l a limpieza de la iglesia ¡ p repa rac ión 

de altares, y orden de las Misas . 132 
%. i v D e l a s ac r i s t í a y obligaciones del Sac r i s t án 

por ella. 13 
§. v De lo que ha de prevenir elJPadre Sacris~ 

tan para Preste y Ministros en las fun
ciones solemnes. 139 

§i v i . . . . . De las velas que han de arder en' los Ofi
cios divinos. 141 

CAP. VI.... . D e l oficio del Religioso que cuida Sel £oro. 144 
§. ÚNICO. D e l adorno y limpieza*del coro con lo demás 

que debe prevenir en él. .... 144 
Q k ^ . ^ w . . . D e l oficio de Hebdomadario. 146-

§. 1 Reglas generales que ha de observar ensii-
oficio.- • : •• 146 

§. ir . . . . . . De lo que debe observar en ¿l Oficio divino . | 
rezado. . 147 

§. í i t^ . i í D e l a entonación de las preces en el Oficioi .1 
i i 1 simple y f e r i a l , y de l a terminación de 

las oraciones en el de'Difuntos. u, 151 
^ i v D e l uso del p l u v i a l , y del incienso en las .1 

'.••.\-.v trs.funmones- solemnes; - ........1 #53 
í :§> v De lo que ha de hacer el Hebdomadario en 

el Oficio cantado. . I , ..v-...n %4 
CAP. VIÍI.. De los Ministros sagrados. íóo 

§. 1 D e l lugar que han de ocupar en el coro, / | 
de sus deberes respectivos en él. 160 

§. 11 D e l uso de las da lmá t i ca s y planetas.... í 6 i 
n i . . . . . Z)^/ modo de acompañar y servir a l Cele-

brante los Ministros sagrados. . .......v J63 
§. i v Z)^ las ceremonias comunes a l Diácono y 

^Subdiácono en l a M i s a solemne. . 164 
GAP. IX.. .. D e l oficio de Diácono. 169 

§. lo?*, ... De lo que. ha de hacer en l a Misa .solemne. 170 
• §. 11...... D e lo que ha de hacer en la M i s a solemne 

de Difuntos y Absolución. 176 
§. n i . . . .. D e lo que ha de hacer en las Procesiones. ,178 

CAP. x.. . . . D e l oficio de Subdiácono. 178 
§. 1 De lo que ha de hacer en la M i s a solemne. 179 
§. 11...... D e lo que debe practicar en l a Misa son .¿ 

g i : , Q ./mw.flír Difuntos. ^Absolución» ^84 
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i §. n i . . . . . T>el oficio de Subdiacono en las Procesiones. iRf 

CAP. x i . . . . D e l oficio del Cruciferario. 186 
§. UN ico. Del vestuario, calidad y deberes del Cru- < 

•' ciferario. . 1 8 7 
CAP. XII... Del oficio de Acólitos, Ceroferarios. i 88 

$. i . . . . . . . Prevenciones generales a los Acólitos en 
su oficio. . 189 

§. 11 De los Acólitos en Vísperas y Maytines 
cantados, 190 

§. n i los Acólitos en MñMlsa conventual. 193 
§. i v . . . . . De los Acólitos en la Misa solemne. 197 
§. v....... De los Acólitos en la Misa solemne de D i ~ * 

funtos. 199 
CAP. XIII.. D e l oficio de Turiferario. 200 

\ . 1 De lo que debe hacer en Vísperas y May t i -
ncs cantados, a . u l O t 

§. n De l Turiferario en la Misa solemne, ,...1 1 203 
§. MI., ... Z) / / órden de incensar el Coro y dar la paz* .2Q6> 
§• TV De l Turiferario en la Misa con Acólitos. .209 
§. v.é..... Del Turiferario en la Misa solemne y Abso

lución de Difuntos. 21 f 
§. v i De l Turiferario en las Procesiones. ,. .1 • .212 

CAP. XIV.. ZV/ o/íc/o ¿/tf Antifonarios* 214 
1 Deberes generales de los Antifonarios en • 

lo rezado. . , ; >f ;.»? 'nd v #14 
§. 11 Deberes de los Antifonarios en el Oficio can

tado. 220 
QKV. xv. . . Del oficio de los Salmistas. . l a i 
< §. 1 De lo que deben hacer en el Oficio divino 

^ t h - - rezado. -.G n J2-2 
j 5* 11 De los Salmistas en el Oficio con órgano. 2iS 

CAP. xyn. l .Del oficio de los Cantores. ..... n i 227 
.-^. 1 Sus deberes generales en el Oficio divino. 228 

§. i i ; . . . . . De los Cantores en Vísperas. /\ ¡G ... ..VI ^30 
: >̂ n i Z>« los Cantores en Maytines y Horas. 231 

| . I ^ 'ÍU... De I d Misa cantada.y Mbra solemne qviti.lt 
antecede. .VXK^WV^ 233 

Os^.^yxi . ' D d oficm de Organista. «:i rv ^3$ 
Í 1 Zte /OJ ¿//¿/j Í« puede haber órgano. 23^ 

§. 11.;.,., ^ » qui partes de la Misa y Oficio debe 
/ tañerse. " 236 

%. uu . , . . De h que ha de tener presente iquando J 
. tañe, . > 240 
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C k v . w n i . D e l ofich del Lector. .... 241 

§. ÚNICO. Deberes del Lector del.Martirologio.- 241 
CAP. x ^ . '^DeLMinistro de las Misas rezadas. - 244 
T r'|. 1 Z)^ lo que ha hacer hasta- llegar a l a l tar , 245 
'• ' 11 De /0 que ha ^ de hacer desde que*-llega a l • 

... dltar.\hasta.ehCdnon.. < 1 246 
§. n i D e lo que debe hacer desde el Canon hasta 

r\ \<vv iebfin-de la M i s a . i - v. r „,, .A\ 249 

^1 AM- ' : . , ^ :^Eí t lG^RA' :MRTE. I 
^1 _ Av.m^^. íaVyi ^ Í'.̂  xoVx^k to\ vi . | 

DE IÍAS R^BRIÓAS Ó CANONES 4 ©ElíERALES 'BfeL- MISAlil 
v w ROMANO. 1 

CAP. .̂¿¿..8 D e l u Misa 'doble . . — - 252 
©AP. 11 D e l a M i s a semidoble-y.sifnple. 253 
(ÍJAP. III . . . . Dé>ia ' -Fer iá :y ;$igilik¿\ ^ . - l t» V -v \ vi ^ 4 
^)Af. t ^ A ^ D e tas M^s^s mtmas 'iprimdasy solemnes. 2I57 
^''^f. i . tJ-í^^De- las Misas votivas y r i v a d a b . ^ V » ^ aí'jS 

| . HRi-íitVi?^'/^ - Mis&s. vóñvar ' - ' fdr m o t i v é grave y : 
causa públ ica de Id Iglesia. 259 

^ n i D e las M - i 
P« /̂tfJ.oHur.<iXi\\«k ' ^ MJÍVJ VX1 ;,VÍX 

í i f . v. . . . . . Z)^ /<« ikfú^ solemne de • éue s t r a Señora en 
-•..'•v/i ¿ y A j o * M b Á d o s i ^ A • •,"ívíl r? a&S 

QKÍ.V...,. D e las Misas de Difuntos. 268 
s t j i 1 Z>^ Misas privadas de Difuntos \ y dias 

• en que se frohiben, ^ . - v . ¿-9^9 
c :^. 11 , jD^ /ox Aniversarios de Misas cantadas^ 
S •. a .WS^^MÍ *TÍ/Í¿Í d ias en̂  qúe Se 'ffohfUen .11 o^i 
\£§ . n i . . . . . De las Mua^ .^e - éüe t^^ ré se l^^f id i4 f í*m 
ÍUs .0it'r:., qu¿-¡stfpermiten-p:fr:oiiéekÁ% v-,->. — .- •• 273 
cr§; iv . . . . . D e las quaf r á Misas" deí Difunfós , y del i 
i £ i .'•,::u'-''rítt3f€on q.uk:^han''if^-'Ce-lebrdr¿-':'. ! 2 ^ 

~§. '&tá*-rka--de'¿ejtís^Mhas}y:dkfas ü&ciquiü's € -
U S funerales* .%V.^v:u, 278 
1 $ . v i . . . . * D e lo que se omite, éti i n s ^ M l s k é ^ d e i D ^ ^ w 
\.§t .tivi.yfaneofo-? '\ ^ i K ' % * & f x & % f X . 1 3^9 

§. Y i j l . , * : D ¿ l a que s é / t a ' d e ohervar en l a M i s a se^ - i 
lemne de Difuntos. ^ v, . 28^ 

§ . T m í A ^ í i D ^ ^ J i ^ ^ ^ ' i l í í a ^ t - i a » después deda Mfe* «I 
' : sa de Difuntos. V..v 282 



CAP. VI.. . . Tíe la t ras lac ión de las fiestas. 28 f 
GAP. v i l . . . T>e las conmemoraciones. 287 
GAP. VIII.. D e l Introito , Kyries y G l o r i a in excelsisi 203 
QA.?. ¿i JDe las Oraciones ó Colectas. A - Í n 
CAP. x..,..wjE)£ fa E p ü t o l a y Gradua lyAl le lu jay Traci J 
hhjf to y Evangelio. - 300 

GAP. XI.... D e l Credó ó Símbolo* ; . r 302 
GAP. XII... D e l Ofertorio y Oraciones secretas, Prefa~ 

tfcxtn xi t io y <Cdnon. ' J • d í 1 / 1 iv ^ p j -
(SsAP. x i i i . . Z)^ /¿2 Comunión y Oraciones ¡ I t e Missaest^ 

.v..•••6\')B-¿ñedicamus- ^omirtú ' ' i -Bendición-1 y? 
~t*xm j mlt ímo'Ev-dngtlkk V?, r-: 1 i-XL . . . i r t ' ^ b ó 

GAP. XIV.. D e l modo de ordenar l a M i s a . 310 
GAP. IÍY.U ,, D e la. hora de celebrar las Misas p r iva" - .\ 
: (} ¿ ¿/^J, conventuales y votivas. ^ 311 

QAP. * m X D e fo'-qü&.ew'layMha.'vlebe decfrsien -voẑ  . | 
•̂Jní\̂ f:̂ •: c lara 6 setreta.- . v.mmO 1 x ^ 4 

GAP. XVII. D e l orden de arrodillarse ¡ sen ta r se ¡y estar 

f §. ÚNICO. CÔ /O ha de estar l á ' C o m u n i d a d en e l 
-y, ' coro mién t ras l a M i s a . A y t j 

CAP.XVIIT. D e los colores de los ornamentós.i 31^ 
CAP. xíx.. -De Ja ,ca l idad de los orñamei i tos 'y nasos AkO 
i s a g r a d o s . .v .v> 322 

CAP. xxl i . ' sDe. l d p repa rac ión del a l ta r y sük orna-s-i J 
mentos. ?.A . ' V ' ^ , . 326 

CAE. xxr,. 2)? /^jr ceremonias comunes d l a M i s a re-
\ v - ¿ Ve y.zada y cantada. . -\ v " ... \ , A .n ; 329 

r ,§; I.. . . . . . . Z)^ /¿ÍÍ inclinaciones en general t y de l a de 
isW^n^\caheza;\nparticular. v</\ %G -v *:<>: ,32^ 

.;.§rii X>̂  /¿z inclinación median profunda y ge-
w% \x^'fiuflexio>n,K-\ r--. -.v.-úVA i •••Cl ..«.,.13^2 

§. n i D e Ja divers idad de voces en las Misas 
rezadas y cantadas. ' \ \ . . . . . i : ^ 3 

. §. i v . . . . . Z)^/ mo^o de tener las manos j u n í a s <ant& . | 
v -r-^"^ eVpeiho y sobreseí: a l t a ñ . A -SX v i 3^4 

Í.. §••. v... . . . D e l modo de formar los signos sobfe s( mis-
\ v moP, sobr'e'la oblatay sobre ehPüéblo..... ,.v 3^ 7 

14*. VI . . . . .Á'iS)//"mododé'tomar'e^-c-dUz^ 338 
§. v i l . . . . De las veces y modo que se ha de besar el . | 

j i a l tar ¡ y elevar los ojos. ^ 339 
§. v i i i . . . D e las oraciones que debe saber el Sacerdote . ,0 

^ memoria antes de la primera Misa . 340 
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CAP. XXII. D e l ó r d m y modo de decirse l a M i s a re-" 

zada. . ..,11 
%. JDe l a p repa rac ión del Sacerdote. 342 
§. 11 De la entrada del Sacerdote a l altar*. 344 
§. l i i . . . . . D e l principio de la Misa i y de l a Confe

sión, 346 
i v D e l In t ro i to) Kyries y Gloria* ., 347 
v*....* De l a Orachn, 34^ 

§, v i De la Ep ís to la y G r a d u a l y demás cosas 
, hasta.el Ofertútio. • ..litó 350 

§. vil».* Pí1/ Ofertorio y lo demás hasta el Cdnon. 352 
v iu . . . Z>^/ Canon de la,. M i s a hasta la Consa

g rac ión , ?, . . v ' 357 
§. i x D e l Canon después de la Consagración has- -

ta el Pater noster. 363 
§. x... . . . D e l ' Pa te rms te ry lo demas hasta elCdnon, 

L x i„ . . . D e la Communicanda y oraciones después 
de ella. . ^ < . ; . ' 373' 

x i i .« . D e l a bendición a l fin de l á M i s a ) y del 
Evangelio de S. Juan . 373 

§. x i i l . . . De l a conformidad de l a Misa con el oficio 
celebrando en Iglesias e x t r a ñ a s , 37^ 

CAP.XXMI. D e l a M i s a conventual ^ y de sus varias ' - ^ 
_ solemnidades, 382 

§. 1..«. .» D e l a bendición y aspersión de l agua, ben- . > 
decida en los Domingos, 382 

§. 11. D e l Celebrante en la M i s a solemne. . 385 
§, 111 D e l Celebrante en la M i s a con Acólitos y 

Turiferario. '.i^s > 392 
GAP. XXIV. D e otras Misas que exigen particulares 

v>( 'Í . ceremonias, ' • ^ v " "A ..v. ..,= ..113^4 
s §; i . . . . . . . D e las tres Misas en el d in de Almas y en 

el de l a N a t i v i d a d del Señor, i , ... 1 394 
% 11...... De la M i s a nueva rezada, 396 

im¿,*,vDe l a M i s a nueva solemne, / I . . . . . . v i 398 
| . i v D e la M i s a y bendición de las mugeres 

-aWiU •í.-ípost'partiMtt," '•. ' •: \ y . ' " 1 ...... 400 
T^- v i ^ D é la, Misa rezada ante el Prelado con-
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F R A Y P E D R O D E L A M A D R E D E D I O S * 
General de la, Congregación de E s p a ñ a , d todos sus súb-
ditos y salud en nuestro Señor Jesucristo. 

E l orden y armonía que tanto admiró la Reyna de Sab:í en eí! 
palacio de Salomón debe brillar tanto mas en la casa de Dios, 
quanto esta j su grande Soberano excede la persona y palacio 
de aquel Rey tan poderoso; y si la pompa exterior de nuestros 
sacrificios no parece tan brillante como la del templo de Salo
món por la falta de medios, e l interior adorno y el espíritu de 
las observancias regulares y del culto deben brillar mas noble
mente en la presencia de nuestro Dios, que solo se paga y pi
de el h o m e n a g e del corazón y alma, acompañado de la grave
dad, d ecoro, uniformidad y modestia exterior. 

No ignoran vuestras Reverencias las fatigas y trabajos 
que la Reforma de Santa Teresa ha tomado V o l u n t a r i a m e n t e dé4 
veinte años á esta parte , para renovar el espíritu de tan grande' 
Madre en sus hijos , así interior como exteriormente. Saben 
igualmente vuestras Reverencias que el zelo de la honra y glo
ria de Dios, de su culto y ceremonias santas era el espíritu y 
alma que movía á su corazón y todas sus acciones con la vehe
mencia propia del amor de una esposa é hija del Rey Eterno, 
que no contenta con el adorno interior de su corazón, esmaltado 
y brillante c o n todas las virtudes, ertendia también sus miras y 
solicitud hasta la orla de los vestidos, esto es, hasta la mas mí
nima ceremonia exterior que podia adornar y hacer mas grande 
y magestuoso e l espíritu de su alma , y el culto de nuestro Dios. 

Coh este mismo designio se reunió toda la Religión ó Re
forma de nuestra Madre Santa Teresa e l año de 1784 baxo la' 
protección de nuestro católico Monarca Carlos 111, para reno
var e l espíritu de sus Leyes c o n relación al nuevo aspecto que 
pedían las circunstancias del tiempo presente, variando algunas 
sin disminuir su espíritu de oración y retiro, que siempre ha: 
sido y es , y será su alma ; y para que este brillara mas al ex
terior en el'Santuarío y c o n mayor armonía, admitió el Canto 
Gregoriano y la música grave, del órgano en sus Iglesia .̂ Auto-: 
rizado todo esto c o n la aprobación Real y Pontificia se reim
primieron las Constituciones de la Orden, y se encargó la i n s 
trucción del Canto y'Solfa en los Noviciados y Colegios. Por 
esta causa se hacia de indispensable necesidad la reimpresión dei' 
Geremoñial de la Orden , en el qü'e s in^vár iaT ' lk 'substañciá de1 
áís ceremonias debia dársele nueva forma en el- orden, anadien^ 
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do ó mudando lo que era preciso para la gravedad del Canto 
acompañado del órgano. En todos los Capítulos Generales 
posteriores al nuevo Código legislativo, y aun en los Definito-
rios de la Orden, se ha tenido presente la formación de este~ 
Ceremonial, que se mandó escribir de nuevo, con la precaución 
de que no se mudara ni añadiera cosa alguna substancial de lo es
tablecido y practicado entre nosotros así en el coro como en 
el altar; teniendo sí presente los nuevos decretos universales que 
desde la impresión del último Ceremonial habían salido de la 
Congregación de Ritos para su observancia. Todo se halla ya 
completo; y solo resta que se ponga en práctica, y se observe 
cumplidamente. 

,, Hijos mios, digo pues, tomando las palabras de Dios á su 
»>Pueblo por el Profeta Ezequiel: Hijos míos, poned vuestro 
n corazón, mirad con vuestros ojos, y oíd con vuestros oídos 
»> todas las cosas que os hablo acerca de las ceremonias de la 
«casa del Señor, y de todas las leyes de ella; poned vuestro 
»> corazón en los caminos del templo por todas las salidas del 
»»Santuario." Reflexionemos Padres y Hermanos mios en estas 
palabras, divinas, y hallarémos en ellas quanto puede decirle so
bre la materia. Dos veces ños repite el Señor que pongamos 
el, corazón en el templo y en sus ceremonias, no solo porque 
nuestro corazón es la parte principal que debe tributar sus res
petos interiores á Dios, sino porque este debe estar muy atehto 
al orden, gravedad y ceremonias exteriores, sin omitir ni me
nos despreciar la que parezca mas mínima, porque todas son 
grandes con relación á quien se dirigen: parece cosa desprecia
ble y de ninguna entidad levantar las manos, extenderlas, mo
verlas con igualdad, inclinar la cabeza, doblar mas ó menos el 
cuerpo, subir ó baxar la voz y los ojos: mas todas estas cosas 
tienen significaciones sublimes, que debe meditarlas el corazón; 
y todas ellas por indiferentes que sean ó parezcan, no solo sir
ven al decoro y armonía que debe reynár en el orden sagrado, 
sino que quanto mas pequeñas parecen las acciones en sí mismas, 
tanto mas son señales expresivas de que tributamos al Omnipo
tente nuestros homenages r y nos rendimos en su presencia, con* 
sagrándole como es justo hasta los mas pequeños movimientos 
de nuestras acciones y sentidos. Todo es sublime en el culto 
exterior de las ceremonias si el corazón lo reúne al interior del 
alma y espíritu: por esto repite el Señor: Pongamos nuestro 
corazón ¿n los caminos del templo por todas las salidas del 
Santuario ^ estofes, consideremos bien lo que se ha de hacer en 
el.templo, en qué lugares, con qué ceremonias, por donde han 
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de entrar los Sacerdotes ó salir, hasta donde y como pueden 
acercarse &c. 

M i r a d con vuestros ojos, añade el Señor,_y oidcon vues
tros oidos todas las ceremonias de la casa de Dios. En estas 
palabras parece se reduplica la atención y cuidado que debemos 
tener en todo lo que pertenece al culto divino, pues la expresión 
de mirar con ¡os ojos y oir con los oidos solo se usa en la 
Escritura divina y en nuestra lengua, para descubrir con energía 
y vigor la atención interna y externa, sin distraerse á otra cosa 
alguna. El Sacerdote y Ministro del Santuario debe mirar con 
Jos ojos continuamente las ceremonias sagradas de su oficio anteŝ  
de exercerlo, leyendo el Ceremonial y lo que pertenece á su 
ministerio, para no turbarse ni errar cosa alguna en su cumpli
miento, ni el acto de las funciones; no mirando otra cosa que 
el espíritu que encierran sus ceremonias; apareciendo al Pueblo 
con un rostro modesto, ojos baxos, y todas sus acciones que 
respiren gravedad y decencia. Debe igualmente oir con sus oi
dos todas las ceremonias, atendiendo con el mayor cuidado á 
no faltar en la menor de ellas, y sin distraerse en lo que no as-. 
propio del altar y de su oficio. 

Aun prosigue el Profeta Ezequiel en el mismo capítulo ofre
ciendo premios á los que guardaren sus ceremonias. Los Sacer
dotes y Levitas hijos de Sadoc, dice, que guardaron las ce
remonias de m i santuario... se l l e g a r á n d m í para servirme, 
e s t a r á n en m i presencia, y e n t r a r á n en mi santuario, y l le
g a r á n hasta la mesa de mi a l t a r , sirviendo y guardando 
todas mis ceremonias. No t end rán otra heredad sino á mí 
mismo y&xco, t\ Señor: Yo seré su herencia y. posesión. Tai es 
el estado sublime del que guarda con espíritu y fervor todas las 
ceremonias sagradas de la Santa Iglesia. Si los Ministros de ua 
Rey terreno, que logran la satisfacción de asistir y comunicar 
con él, se miran obligados á corresponder agradecidos á este 
honor, ¿qué deberán hacer los Ministros de un Dios humanado, 
que lleno de bondad reduxo las penosas ceremonias de la anti
gua Ley al tínico ministerio dirigido á su culto en espíritu y 
verdad , sin mas gravamen que lo indispensable para el santo sa
crificio de la Misa, que comprehende todos los antiguos con 
mas sencillez y perfección? ¿Qué herencia y posesión mas feliz 
y grande puede esperar un hombre que la que aquí ofrece.Dios 
por Ezequiel ? 

No resta pues otra cosa, Padres y Hermanos míos, sino que 
todos vuestras Reverencias aprecien el trabajo que la Religión 
ha tomado en coordinar y reimprimir este Ceremonial, pues se 
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ha estado trabajando en él veinte años, como saben muy bien 
todas las Provincias. Nosotros daremos por muy bien empleadas 
todas las fatigas si'podemos lograr (como lo esperamos) que se 
verifique por esta parte lo que dice Sofonías al capítulo n i , esto 
es: Que todo el Pueblo y ó Reforma de nuestra gran Madre Te
resa de Jesús, reciba este labio escogido (este Ceremonial tra
bajado con cuidado) para alabar é invocar el nombre del 
Señor ^ y servirle todos con un solo hombro. Apliquemos pues 
cada uno el hombro y todas sus fuerzas para instruirnos en las 
ceremonias santas , estudiando y meditando en ellas como én 
una parte de la ley de Dios. Reunámonos en estas ceremonias 
y su observancia, sirviendo con ellas á Dios con un solo hom
bro, esto es, reunidos todos en un solo espíritu, en la uniformi
dad de ceremonias, de modo que así como la mayor alabanza 
de los primeros fieles era que todos juntos solo formaban un al
ma y corazón, y el distintivo de los Cristianos , según el; Após
tol , no es otro que; tener una sola fe, uii solo bautismo , y un 
solo precepto, que és la caridad, así los hijos de Santa Teresa' 
con un solo corazón y alma se reúnan en unas mismas y unifor
mes ceremonias, como quien lleva la misma arca del Testamen
to; y no discrepando en la cosa mas mínima, parezca toda la 
Comunidad, toda la Reforma de Teresa, un solo hombro, por 
la uniformidad y arreglo de su conducta: JSV servtant ei hu
mero uno. De este modo se verificará que no hay cosa mas her
mosa que lá unión mutua de los Hermanos y de una Comuni
dad en sus ceremonias; y esto será así, tanto con relación á Dios 
como á la vista de todo el Pueblo; para Dios, que ve si nuestro 
corazón se halla bien unido con el espíritu de sus ceremonias;' 
para el Pueblo, que es un lince para advertir todos nuestros mo
vimientos \ y se agrada de la uniformidad, orden y armonía ex
terior de las cosas. 

Por tanto, desde la publicación de este Ceremonial todos 
nuestros subditos se conformarán en todo y por todo con sus 
ceremonias, así en común como en particular, tanto en el coro, 
iglesia y altar , como en los oficios, actos de Comunidad y ,mi
nisterios religiosos, cóñ todo lo demás que aquí se ordena, y 
conforme al decretó particular del Definitorio General , que por 
comisión del Capítulo general dé la Orden lo ha examinado y 
aprobado. Madrid 20 de Mayo de 1805. ==Fr. Pedro de la 
Madre de Dios, General. = Fr. Francisco Xavier de Santo To
mas, Secretario. 
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DEL OFICIO DIVINO EN OENERAL , DE SUS RITOS 
X CEREMONIAS. 

1 E n los siglos primitivos de la Iglesia tuvo el Oficio di" 
viho diferentes y varias denominaciones. Se llamó Salterio, Ofi* 
cío de Salmodia, Canon, Obra de Dios, Sinaxís, Sacrificio, y aun 
Misa, como con el Concilio Agatense dice el sabio Machieta l . 
Su origen está fundado en la constante tradición de los Após
toles. Estos ilustres propagadores de la religión y del culto, 
después de la Ascensión de su Maestro á los cielos lo practicá-*-
ron y enseñaron á los fieles en las respectivas regiones é Iglesias 
en cíonde anunciaron el santo Evangelio *. Por este motivo 
llamó Tertuliano Apostólicas las Horas del Oficio divino: H o r a 
ajjostolkíe. 

2 En el año 1586, juntos en Definitorio GeneralN. P. Fr. Ni
colás de Jesús María D o r i a con sus Definidores, propusieron el 
nuevo Breviario, Misal y Martirologio publicados por S. Pió V 
en execucion del decreto del Santo Concilio de Trento. Y 
vencidas algunas dificultades por la autoridad y la razón, dice 
nuestro venerable historiador Fr. Francisco de Santa María, se 
decretó la renuncia dê  Breviario Carmelitano, y la admisión del 
Romano Pió Quintino, que mandaron se siguiese en nuestros 
Coros \. 

3 En conformidad de este decreto mandaron también aque
llos primitivos Padres se formase un Ordinario ajustado en todo 
á las rúbricas y ceremonias del Romano de S. Pió V , quien por 
Bula especial revocó, anuló y declaró por írritas y de ningún 
valor las ceremonias y ritos nuevamente introducidos. Obede
ciendo estas eclesiásticas y loables disposiciones nuestra santa Re
forma, como tan hija de la Iglesia y de la gran Teresa de Je
sús (que nos asegura hubiera dado mil vidas por la mas mínima 
de sus ceremonias), ha publicado sucesivamente diferentes Cere
moniales, que han regido y regulado hasta el presente todo lo 
perteneciente al Oficio divino en el coro y en el altar. 

4 Pero habiendo salido después varias declaraciones y de-

1 Comment. de Offic. dlvin. cap. 2. 
2 Durand. lib, 5 , cap. 3, n. 2. 
3 Hist. gener. de la Ord. tom. 2 , lib. 7, cap. 46, n. 3. 

A 
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cretos de la Silla Apostólica acerca de esta materia; habiendo 
admitido también nuestra Religión el Canto Gregoriano y el Or
gano , que lleva consigo particulares ritos y ceremonias, de las 
quales nada hablaron ni pudieron hablar los precedentes, se 
hacia preciso formar otro Ceremonial, que con precisión y cla
ridad enreñase lo que en adelante se ha de practicar en el Ofi
cio divino. Y este es el que ahora se da á luz por especial man
dato de nuestro venerable Capítulo General, conforme en un 
todo á las rúbricas de la Iglesia, á lo que disponen nuestras le
yes , y á los decretos de nuestro venerable Definitorio General: 
U t sciatis quomodo oporteat vos in domo D e i conversari. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

D e l a prefaracion y disciplina del coro en el Oficio divino. 

5 T«Jno de los ejercicios de virtud, que en el sacrificio diario 
de sus obras al Señor ha de freqüentar el Religioso, es la puntual 
asistencia al coro, como obligación de las primeras de su esta
do , sin otros pretextos ni efugios que los asegurados en una justi
ficada necesidad y obediencia de pura resignación. Brillará mas 
este propósito, si al primer golpe de la campana suspendiere to
das sus ocupaciones voluntarias, con el único objeto de vacar á 
las inspiraciones que le dictare el Señor para sus divinas alaban
zas. A este fin deberá cada uno emular para sí la honrosa pri
macía de ganar la joya prometida á los diligentes, teniendo por 
cosa afrentosa esperar al último tañido con que se da principio 
al Oficio; pues la repetición de dos ó mas tañidos con suficientes 
intervalos no se instituyó en las Religiones para hacer indevo
tos y negligentes á sus hijos, sino fervorosos y píos. 
' o A l entrar en el coro tomará cada uno agua bendita, sig
nándose con displicencia interior de sus culpas veniales, y des
pués de la reverencia al Santísimo (que será siempre genuflexión, 
como manda el Ceremonial Romano 1) hará inclinación media 
á la Comunidad, si allí estuviere; y luego, retirándose al lugar 
de su asiento, esperará de rodillas hasta la hora de principiar el 
Oficio, El Celebrante y Ministros que le acompañan revestidos 
nunca se arrodillarán, sino que hecha la genuflexión se irán á sus 
respectivos lugares, y estarán en pie hasta la señal de la prepa
ración Aper i Domine, á cuyo tiempo y no antes se pondrán 
de rodillas como los demás. 

l Caerem. Rom. lib. 2, cap. 3, n. 3 ct 10, ct cap. 17, n, i* 



DEL OFICIO DIVINO EN GENERAL. 3 

7 Siempre que algún Religioso llegare empezado ya el salmo 
de qualquiera Hora canónica, y cantado el G l o r i a P a t r i del 
introito de la Misa, se pondrá de rodillas á un lado del coro 
entre el rejado y facistol cantoral. Allí esperará la bendición ó 
señal del Presidente para levantarse: besará después el suelo; y 
hecha á continuación la genuflexión debida al Santísimo, é incli
nación media al Prelado ó Comunidad, se irá sin detención á su 
puesto: saludará en llegando con inclinación de cabeza á sus cola
terales , quienes le corresponderán con otra igual, como lo exi
gen la buena crianza y cortesía. Para salir del coro de Particu
lar , se observará el orden retrógrado, es decir, que saludando 
primero á los inmediatos con la dicha inclinación de cabeza, ha
rá después otra media al Presidente ó Comunidad, y última
mente genuflexión al Santísimo en el lugar acostumbrado Lo 
mismo observarán proporcionalmente los Hermanos quando de 
Comunidad entran ó salen del coro; de los quales ninguno se 
sentará ó pondrá de rodillas hasta haber llegado á sus lugares, 
y entónces lo harán á un tiempo y con uniformidad. 

8 Los Prelados de nadie esperarán señal sino de sus Superio
res, según el grado de superioridad que prescriben nuestras le
yes con respecto á las decisiones de los Definitorios y Capítulos 
Generales que en adelante se publicaren. Á todos los demás hará 
señal el Prelado, y en su ausencia el Presidente del Coro; pero 
nadie, ni aun el Novicio de un dia, esperará dicha señal de Pre
lado alguno, ni tomará la bendición para salir estando el San
tísimo expuesto, ó en el monumento, y aun después de la con
sagración de la Misa (por debérsele entónces igual adoración y 
culto); sino que haciendo genuflexión con ambas rodillas, é in
clinando profundamente la cabeza, besarán la tierra y se irán á 
sus lugares respectivos sin saludar á los inmediatos; porque á 
presencia de la Magestad suprema cesan todos los respetos y 
acatamientos de los inferiores. 

9 Fuera de estos casos ninguno saldrá del coro sin la ben
dición del Prelado, sino es el Tañedor y Oficiales quando fueren 
á buscar alguna cosa para el coro, debiendo volver luego. Si al
gún Oficial ú otro llamare á algún Religioso del coro ó de otro 
acto de Comunidad, pedirá antes licencia del Prelado ó Presi
dente, tomando la bendición por él; y entónces el llamado (si 
no está sub disciplina M a g i s t r i ) hará una venia al que preside 
desde su asiento para separarse del acto de Comunidad. Estos y 
otros qualesquiera Religiosos y Prelados excusarán en todo 

1 Arg. ex Caerem. Rom. lib. z, cap. 18, n. 13. Bauld. part. 3, cap. 11, 
are. z, n. 20. 
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evento entrar y salir del coro quando se canta 6 dice el G l o r i a 
P a t r i , el Jncarnatus de la Misa, y generalmente miéntras la 
Comunidad dice las palabras de aquellos versos, himnos ó estro
fas, á que por especial rúbrica está de rodillas ó inclinada. Y si 
por inadvertencia entrare o saliere en semejantes circunstancias, 
se inclinará ó pondrá de rodillas (conforme estuviere la Comu
nidad) junto al facistol 

i o Siempre que concluida la Hora sale la Comunidad del coro 
ó iglesia para no volver á continuar el Oficio ó la Oración, se 
saldrá (si no se expresa otra cosa) con el salmo Deus miserea-
tur m s t r i 6fr., que iniciará el Salmista de la hebdómada, y al 
fin de él dirá seguidamente el Hebdomadario los versículos Suh 
vos fac servjs tuos 6v . , Domine e x a u d í , y Dominus vohis-
cum, con la oración Pretende Domine &c . Así se concluirán 
dichos actos de Comunidad, fuera de algunos Particulares entre 
año, que se terminarán con el salmo De profundis & c . ; conclu
yendo el Hebdomadario con los versículos A porta inferí fac, 
Domine e x a u d í , Dominus vohiscum, y la oración Fidel ium 
Deus &c. con semiplena terminación , y últimamente Requies-
cant in pace Tales son el dia 2 de Noviembre después de las 
Vísperas y Maytines de Difuntos de la Iglesia: los Lúnes acaba
dos los Responsos ó Procesión de Difuntos: en los Entierros 
después del Responso 6 último acto con que se concluye el fu
neral ; y generalmente al fin de Completas, que son la última Hora 
del Oficio divino. Pero si con ellas se juntan los Maytines, como 
en las Vigilias de los que solemnemente se cantan , y diariamente 
se dicen en los Colegios, al fin de ellos se saldrá del coro con el 
D e profundis & c . \ de manera que en el último acto de Comu
nidad se haga este obsequio á Dios en sufragio de las santas áni
mas. Con las mismas preces se terminará el Examen de concien
cia , quando desde él baxa la Comunidad á refectorio, y siem
pre que se congregare para entrar en este. 

IT Y respecto de que en semejantes actos de Comunidad 
suele ser mas ordinaria la confusión por la estrechez del lugar y 
concurrencia de muchos; por lo mismo debe procurarse con el 
mayor esmero el que se haga con el mejor orden , especialmente 
en la iglesia, saliendo de dos en dos (uno de cada Coro), que prin
cipiarán por los mas modernos, y haciendo igualmente pareados 
genuflexión al Santísimo. Si fuere en el coro, se hará esta junto 
á la imagen del rejado; y si en la iglesia al pie de las gradas del 
presbiterio, con tal proporción y simetría, que miéntras la hacen 
,u •• . ... .' - : . 

x Caerem. Rom. lib. i , cap. 18, n. 4. 
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los primeros, no la hagan los que se siguen hasta llegar al sitio 
en donde aquellos la hicieron; de lo que tendrá mucho cuidado 
el Padre Superior. Si al tiempo de salir, después de hecha la 
genuflexión, se drxere el Glor ia P a t r i del salmo, procurarán 
los que no han salido aun de la iglesia ó coro hacer la inclinación 
de modo que no vuelvan las espaldas al altar. 

§. I . 

D e l modo y tiempo en que debe besarse la t ierra. 

\ i Después que se ha entrado en el coro, y hecha ya la ge
nuflexión al Santísimo y reverencia á la Comunidad, se sigue la 
ceremonia de besar la tierra. Para hacerla se hincarán ambas ro
dillas, y puestas las manos baxo del escapulario con los pies de
centemente cubiertos, se inclinará el cuerpo hasta llegar á tierra 
con los labios. Al levantarse será al contrario, elevando antes el 
cuerpo hasta descansar perfectamente sobre las rodillas, y después 
ponerse en pie con modestia y sin precipitación. 
. 1 3 De esta ceremonia usará la Comunidad siempre que (es
tando de rodillas en el coro 6 iglesia) hiciere el Prelado señal 
para levantarse y dar principio á alguna función eclesiástica ó re
gular, á que no precedió otra, como Maytines, Pláticas, Capí
tulos , Procesiones &c. También quando, terminando dichas 
funciones de rodillas, saliere del coro ó iglesia por haberse con-
pluido el acto de Comunidad; mas si á continuación de dichos 
actos sucediere otro sin mediación de tiempo, como Prima des
pués de la Oración mental, Maytines solemnes después de Com
pletas , y otros semejantes, se besará la tierra al fin del último 
acto, y no en los intermedios; de modo que solo se ha de be
sar dos veces, una al principio del primer acto, y otra al fin del 
último. Por lo que quando después de Tercia, Oración mental, ú 
otra Hora canónica , saliere la Comun'dad del coro á la iglesia 
para alguna Procesión claustral, Respcnsos, Bendicior.es &c. no 
deberá besar entónces la tierra, por considerarse todo un acto 
continuado é indistinto; lo que servirá también de regla general 
para no salir del coro con el Deus misereatur nostri éw . Si el 
acto de Comunidad principió en pie y continuó después de ro
dillas, como en la octava del Corpus, que á continuación de la 
disciplina se sigue el Examen, y á la Salve de nuestra Señora la 
Oración mental, no se besará el suelo hasta concluir el último 
acto con que se sale del coro. El Celebrante, Ministros y Acóli
tos no están comprehendidos baxo de estas leyes por la dignidad 
de las vestiduras. 

http://Bendicior.es
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14 Los Particulares que entraren en e l coro empezado e l 
Oficio practicarán lo que hubieran hecho agregados á la Comu
nidad , besando la tierra en la forma y tiempo que arriba se di-
xo; y solo omitirán esta ceremonia en las funciones públicas que 
se hacen en la capilla mayor, como Entierros, Salve, Profesiones, 
Procesiones, Bendiciones, Letanías &c. Los que de Particular se 
van congregando para la Oración mental, examen en los Cole
gios , y otros actos semejantes, en que al principio no besó la tier
ra el Cuerpo de la Comunidad, tampoco la besarán, ni espera
rán señal en el lugar acostumbrado j sino que hecha la genufle
xión al Santísimo, y retirados á sus respectivos lugares, la besa
rán privadamente (después de arrodillados. Por el contrario de
berán esperar esta señal, y besar la tierra, quando al empezar 
otros actos, como los expresados en el número antecedente, la 
besa el Cuerpo de la Comunidad, para conformarse con ella. 

15 Si después de empezado el acto ú Hora canónica se au
sentare alguno estando la Comunidad de rodillas, besará la tierra 
al dexar su puesto; pero no lo hará al volver á ocuparlo. Igual
mente siempre que, iniciando, rezando ó cantando, se errare al
guna cosa en el Oficio canónico del dia, como decir una antífo
na por otra, ó variar alguna palabra con nota de los demás, se 
besará la tierra en acabando la antífoma, verso, lección &c. , y 
no antes por no interrumpir el Oficio. 

16 Quando uno es causa de que otros yerren, él solo de
berá hacer la penitencia por todos; y si yerra todo Un Coro, 
cada uno humillará interiormente su corazón delante de Dios sin 
postrarse, por no invertir el buen orden de la linea, excepto si 
dieron causa los que cantan ó rezan por el facistol, que estos so
los deberán besar la tierra miéntras suple el órgano , ó reza el 
Coro contrario. Empero si dichos yerros se cometen en presen
cia de Seculares, en la iglesia, claustro, enfermería, dormitorio, 
con ocasión de Procesiones, Viático &c. , ninguno besará la tier
ra ^ porque no todos penetran el espíritu de Dios en el cumpli
miento de semejantes observancias regulares. 

§. I I . 

D e l uso de las capas en el coro i iglesia, 

17 El uso de las capas (parte principal de nuestro santo Há
bito) indica en ocasiones oportunas la solemnidad del dia y del 

1 Caerem. nostr. Cong-. Itali% part. 1, cap. 2< J. 3, n. 4. 
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acto de Comunidad, para el qual nos congregamos en el coro 
ó en la iglesia. Por tanto todo el tiempo que media desde las 
primeras Vísperas de nuestra Madre Santa Teresa hasta el Do
mingo de Resurrección inclusive, usarán los Religiosos de capas 
en los siguientes actos de Comunidad. 

Á VÍSPERAS. 

18 Las llevarán á las primeras y segundas Vísperas de las fes
tividades de primera y segunda clase, así de toda la Iglesia comó 
de la Religión, que se celebran con solemnidad de canto, in
cluido el Titular del Convento, y á todas las que por algún mo
tivo se vistiere el Hebdomadario. Por esta regla quedan exclui
das las Vísperas de la Dedicación de la Iglesia, de S. Andrés 
Corsino &c. , que se celebran sin solemnidad, y por lo mismo sin 
el aparato de capas. 

Á M A Y T I N E S . 

19 Se llevarán el día primero de cada una de las dos Pas
cuas de Navidad y de Resurrección: en los de primera clase de 
toda la Iglesia y Religión que se llevaron á Vísperas: en el t r i 
duo de la Semana Santa: en los del Titular del Convento; y siem
pre que en este tiempo fueren enteramente cantados. En los de 
segunda clase solo se llevarán á los de Cristo Señor nuestro, de 
su Santísima Madre, y á los de las festividades que celebra nues
tra Orden con aparato de primera clase. Y por la misma solem
nidad se llevarán también á la Prima en la Vigilia de Navidad. 

Á L A MISA C O N V E N T U A L , 

20 Se llevarán las capas, como también á la Hora que la 
precede , todos los dias de primera y segunda clase que se llevá-
ron á Vísperas, los Domingos y dias de fiesta quoad forum, 
que son universales á toda la Iglesia; á la Misa solemne de nues
tra Señora que se canta los Sábados; y finalmente á todas las 
Misas que por su oficio debe cantar el Prelado, y son las expre
sadas en el núm. 248 y siguientes de la segunda Parte. 

Á LAS PROCESIONES Y OTROS ACTOS. 

21 También se llevarán capas á las Procesiones que salen fue
ra del Convento y claustrales que se celebran con Preste re
vestido (á excepción de la de Difuntos que suele hacerse los 
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Zuñes), en la de administración del santo Viático, y en el acto 
funeral ó entierro de Religiosos y Seculares; pero no en los Res
ponsos que se cantan al fin de las Misas por hecho de almas o 
aniversario, si las circunstancias de los que las encomiendan, 6 
la concurrencia del pueblo no exigiere llevarlas, lo que juzgará 
el Prelado. Igualmente se llevarán á la Renovación de Votos el 
dia de la Epifanía; á la Salve de nuestra Señora que se canta 
con solemnidad en la iglesia; y siempre que se diere en esta el 
Hábito 6 Profesión. Asimismo á la plática de la primera sesión 
de los Capítulos Generales y Provinciales; á la plática con que 
los Provinciales ó Visitadores abren su Capítulo de Visita; pero 
no las llevarán á los Capítulos Conventuales, por no ser actos 
de solemnidad sino de pura corrección. Finalmente, el Predica
dor para predicar, los Acólitos para servir á las Misas, y los 
Hermanos para comulgar han de usar de capa ó roquete en todo 
tiempo. 

22 En el de verano, esto es, desde el Domingo de Pascua 
de Resurrección hasta las primeras Vísperas exclusive de nuestra 
Madre Santa Teresa, se dexarán las capas, y á nada de lo arriba 
dicho se llevarán sino á Nona el dia de la Ascensión quando se 
canta en la iglesia, á las Procesiones, á las funciones del número 
antecedente, y para salir á recibir la primera vez á nuestro Pa
dre General, Obispo, Cardenal, y Cuerpo de Comunidad que 
viniere á nuestras Iglesias processionaliter. En orden á ponerse 6 
quitarse las capillas se observará regularmente el tiempo prescri
to para las capas, si no es que el Prelado disponga otra cosa. 

§. I I I . 

D e l orden de precedencia > y lugar que cada uno debe 
ocupar en el coro. 

23 A las reglas generales preparatorias del coro se siguen las 
particulares de disciplina en su distribución y orden, que son las 
nociones y carácter de un coro de Religiosos bien ordenado. 
En el orden brilla felizmente el concierto de un cuerpo místico; 
y siendo el coro en quien alusivamente se representa el de los 
ángeles, conviene mucho se guarde en él la graduación gerár-
quica y buen orden que hay entre ellos. Esta graduación ó pre
cedencia puede ser de tres maneras: de jurisdicción, de honor, y 
de antigüedad. La primera compete privativamente á los Prela
dos de jurisdicción ordinaria y quasl episcopal. La segunda res
peta á los Prelados honorarios, que expresa la Constitución ge-
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neral de la Orden. Y la tercera pertenece después de los sagra
dos órdenes al tiempo de la Profesión religiosa. 

24 Con este orden de distribución estará dispuesto el coro 
en los Oficios divinos, precediendo los Prelados á los que no lo 
son, los Sacerdotes á los Diáconos, y estos á los Subdiáconos, 
sin relación ála mayor antigííedad de Profesión h Se siguen des
pués los Coristas Novicios, entre quienes regirá la misma prefe
rencia , según la graduación que hubiere entre los Sacerdotes y 
otros de órdenes inferiores. Ultimamente, los hermanos Legos y 
Donados, precediendo en su respectiva clase los Profesos á los 
Novicios, y el Profeso solemne al de profesión simple. 

2 5 El Hebdomadario y Ministros estarán ordinariamente en 
el asiento de su antigüedad, y quando están in vestibus sacris 
en el lugar que se les señala en la .segunda Parte explicando sus 
respectivos oficios. En concurrencia de muchos Prelados, Defi
nidores Generales y de Provincia se guardará la precedencia es
tablecida en las Constituciones de la Orden , y las declaraciones 
que sobre ellas se hicieren en sus Capitules y Definitorios. Quan
do en nuestros coros se hallaren algún Cardenal ó Legado d la~ 
tere i ocupará siempre el Cardenal el primero y mas digno asien
to en toda la iglesia, y el Legado solo en el distrito de su juris
dicción. Á los Arzobispos y Obispos, aunque sean Diocesanos, 
nó se les debe esta preeminencia por ser lugar exento de su ju
risdicción; pero por su dignidad suprema será bien use el Pre
lado de cortesía» ofreciéndoles y dándoles su primer asiento *. 
Con los Religiosos de otras Ordenes y personas principales que 
estuvieren en el coro usará también de atención, convidándoles 
con asiento conforme á su idignidad; pero será acertado disponer 
(si no fueren Prelados) que por lo menos comience Coro un Re
ligioso nuestro* 

§. W . 

D e l a d ignidad del coro, y gravedad religiosa qut debe 
guardarse en i l i 

26 Sí todo lugar, como dice el Apóstol, es digno de nues
tro respeto por,la presencia de Dios que asiste en él, mucho mas 
lo debe ser el coro, teatro especial de sus divinas alabanzas. En 
él los hombres suben á Dios por medio de sus oraciones, y su 
Magestad desciende dispensando sobre ellos las bendiciones de 
su beneficencia. El es la segunda estancia de aquel lugar terrible 

1 S. R . C. 30 Marc 1621 ín Cephal. et r8 Febr. 1794 ín Spolef. 
2 Argum. ex Manual Episcop. á Gavan. Concín. ve íb . JPrjicedentia. 
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del templo en que los Concilios, los Sumos Pontífices, los San
tos Padres y los Ceremoniales con tan vivas expresiones exhor
tan , declaman y mandan la revérencia sin semejante, el silencio 
sin dispensa, la gravedad sin afectación, y la modestia del hom
bre exterior en todos sus movimientos *. Aquí, pues, se han de 
presentar los Religiosos con un espíritu lleno de recogimiento, 
y ocupados sus corazones de sentimientos puros de virtud y re
ligión, con ojos humildes, con posición honesta y devota, reco
gidos los sentidos, el corazón en Dios, y con grande atención 
y cuidado en quanto concierne al ministerio particular de su res
pectiva incumbencia, como advierte el autor de la obra el Ecle~ 
sidstico en el coro *. 

27 El silencio, tan recomendado en nuestra Regla y Cons
tituciones, debe resplandecer en el coro como objeto tantas ve
ces declamado por los cánones y Sumos Pontífices 3. Solo, pues, 
podrán hablar en él el Prelado, el Padre Suprior, y los Canto
res , lo que sea necesario á sus respectivos oficios 4. Se evitará to
do ruido mientras se dice el Pater noster y otras oraciones en 
secreto , excusando quanto fuere posible los naturales de toser, 
escupir, y purgar el pecho ó narices; como también el abrir y 
cerrar las puertas, ventanas,, libros de coro, breviarios, quando 
uno solo dixere, 6 cantare cosa á que han de atender los demásy. 

28 Las lecciones que lee ó canta, uno solo, lo ha de hacer 
muy despacio , con claridad y distinción; y habiéndose de sen
tar la Comunidad, se dará lugar á ello, ;sin principiar hasta estar 
todo el Coro acomodado. Y quando en tales ocasiones se yerra 
alguna lección , oración , capitula, íí otra cosa notable que no ha 
advenido el Padre Suprior, llegará en silencio el Religioso que 
lo haya notado á prevenirle lo que se ha de hacer; pues á nin
gún Particular le es permitido corregir en estos actos. 

29 Ninguno salga de su asiento para oír mejor lo que de 
oficio dice uno en nombre de todos , ni dexe su puesto por bus
car la comodidad de la luz en el oficio extraordinario; sino que 
todos han de estar sentados ó en pie con igual distancia, repar
tidos á proporción de las luces, que se colocarán con el debido 
orden para que cause respetable magestad. Nunca se permitirá 
que en el coro., donde todos están en pie, sentados, ó con la 
capilla puesta, haya alguno en otra postura diferente; guardan-

I Latnberrini Instit. Eccles. 107, §. 
a Anio Guisbarchi. 
3 Joannesxxu. Extr.iv. unica de vita ft honest. Cleríc. 
4 Olalla Mis. cant. n. 378. 
5 S. Pius V . Constif. Cum primum Apóstol. 17 April. 1366, §. 4. Buon-

giov. lib. 1, cap. 1, Tumultum. 
i ' 
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do tal uniformidad en las ceremonias, que parezcan en todos sus 
movimientos un cuerpo gobernado de un solo espíritu. Á este 
fin para inclinarse, arrodillarse, ó salir del coro, se pondrán 
primero todos á un tiempo en pie y para cumplir la ceremonia 
siguiente; porque estos actos externos,, y diversas posiciones en 
el Oficio divino, aunque de su naturaleza son indiferentes al 
culto, á la observancia y á la urbanidad, deben observarse con 
mas exáctitud por respeto al fin de las rúbricas y decretos de la 
Sagrada Congregación I . 

30 Á nadie se permite leer papeles , cartas ó libros profa
nos, ni devotos^ aunque sea el Prelado 6 Hermano de la vida 
activa; ni tener Breviario 6 Diurno en las manos para rezar pri
vadamente v pues el uso de estos lo concede solo la Iglesia para 
el efecto de atender ó seguir el Oficio público del coro 2. Los 
Seminaristas y todos los que están sub disciplina M a g i s t r i 
tendrán los Breviarios abiertos en las manos mientras el Oficio 
divino, á excepción de Completas, leyendo lo que rezare 6 
cantare la Comunidad, y solo los dexarán quando salieren al 
medio para seguir el Coro por el libro cantoral. 

31 Por el respeto que se debe á la Comunidad, y mas al 
centro del coro donde se dan á Dios las debidas alabanzas, na
die pasará ni cruzara por delante del facistol ni, testera, espe
cialmente mientras los Oficios divinos J, excepto el Padre Su
prior y Cantores quando proceden de oficio. En cumplimiento 
de esta ceremonia , para salir del coro los Padres conventuales 
tomarán la bendición, del Prelado, haciéndole reverencia con in
clinación media, y significando ta causa x tres 6 quatro pasos 
después de haber salido de sus asientos» Los Seminaristas y los 
que están sub disciplina Mag i s t r i conservarán la santa cos
tumbre de tomar la bendición del Prelado ó Presidente besando 
de rodillas el escapulario; y para esto darán vuelta por detras 
del facistol, esto es, irán por entre el rejado y dicho facistol. 
Por el mismo respeto al Coro no se llevarán á el insignias de 
mortificación, ni otras exteri'oridades agenas de aquel lugar santo; 
y aunque en el dia de Inocentes (que el Concilio de Basilea 
llama la fiesta de los locos) nunca se, haya estilado en nuestros 
coros cosa menos decente, con todo, á fin de evitar en lo suce
sivo qualquiera desorden, nuevamente se prohibe en este dia 

1 Le Bnin Expilic. lítter. Mis. tom.. i , , parr. 4, art. 8, §. 1. Quidrií. Cá-
val. tom, 4, cap. :o. § Quarum meminimus. 

2 Caerem. Rom. Jib. i , cap. 5, n. 4. Congreg. Episcop. et Regul. 18. 
Apríl. 1617 in Theatina. 

3 Castro part. 1, cap. 4, §. 1, n. 250. 
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todo lo que no se practica en otros dias clásicos, por haber re
petidas prohibiciones r. 

3 2 Los yerros notables del Celebrante en las Misas canta
das los disimulará el Coro, evitando quanto sea.posible manifes
tar al público la falta cometida por casualidad ó inadvertencia. 
Por exemplo: si entonare la Glo r i a 6 Credo, que no exige el 
rito de la Misa, responderá el Coro E t cum spiri tu tuo:; y al 
contrario, si debiendo entonar la Glo r i a ó Credo dixere D o -
mimts Vjbis^um, responderá conforme á lo que debia entonar. 
Esto se entiende no asistiendo Seculares ú otras personas de,ca
lidad que puedan notar la disonancia de la respuesta; pues en 
tal caso proseguirá el Coro conforme á la entonación defectuosa 
del {'reste, debiendo elegir de dos males el menor del yerro, en 
comparación del escándalo, á no ser que la entonación de G l o 
r i a y Credo sea en Misa de Réquiem, ó se celebre con orna
mentos morados, que como es notorio á todos no caben en se-
me;antes Misas. 

§. W 

D e los tiempos de estar en pie. 

33 En la salmodia del Oficio divino rezado estará un Coro 
en pie y otro sentado alternativamente, comenzando por el de 
la hebdómada, á excepción de los salmos L a ú d a t e Dominum 
omnesgentes de Vísperas, del último de Laudes X ^ M Í / ^ D o 
minum de c á l i s , del símbolo de S. Atanasio Quicumque vul t , 
y de los tres cánticos evangélicos , que estarán en pie ambos Co
ros. También lo estarán desde el principio de todas las Horas 
hasta la mediación del primer verso del salmo primero en que 
se sienta el Coro que turna, y desde la mediación de su último 
versículo (que entonces se levanta) hasta la mediación del pri
mer verso del salmo siguiente, procediendo por este orden en 
todo lo demás del Oficio divino. De esta regla general se excep
túa eHsalmo L a ú d a t e pueri Dominum, en que ambos Coros es
tarán en pie hasta la mediación del segundo verso. Lo mismo se 
observará en el Oficio divino cantado; pero si en él hubiere ór
gano, bastará levantarse concluidos los salmos quando va á fina
lizar y dar punto el coro para el Glor ia Pa t r i . 

34 Asimismo estará en pie toda la Comunidad al invitatorío 
con su salmo Venite exultemus Domino, aun el dia de la Epi
fanía que se difiere al tercer nocturno j siempre que en el Oficio 

3 Bened. x i v de Canoniz. SS. lib. 4, parí. 2, cap. 31, n. 34. 
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se dice Glo r i a P a t r i \ á las absoluciones de Maytines y primera 
bendición de cada nocturno con el texto del Evangelio , hasta 
haber dicho E t reliqua; á todas las antífonas, capitulas, him
nos, versículos y responsorios breves; siempre y por quaíquiera 
título que se cantare 6 rezare el Te Deum, aunque esté el San
tísimo expuesto l , menos al versículo Te ergo quasumus en que 
se doblan las rodillas, y (si no se notare excepción) desde el fin 
del último salmo de todas las Horas hasta concluir el Oficio. En 
una palabra, á todas las conmemoraciones, sufragios y preces 
dominicales, como se dirá en el núm. 4 1 ; á la antífona final 
de nuestra Señora en tiempo pascual; y en lo restante del año 
desde el Sábado á Vísperas hasta las Completas del Domingo 
inclusive, aunque se digan puesto el sol; y á todo el Oficio Parvo 
de nuestra Señora, sin excepción de salmos ni lecciones, por an
tigua costumbre de la Orden. 

3 5 En los Maytines solemnes de la octava del Corpus, y 
siempre que estuviere el Santísimo expuesto, dará el Preste to
das las bendiciones en pie, aunque sea N . P. General; y en es
tos y en los demás solemnes del año lo estará también la Co
munidad al octavo responsorio y á toda la nona lección por 
respeto á las vestiduras sagradas 2. Asimismo á la Kalenda de 
Navidad, que se canta con capa, á la de Resurrección y demás 
fiestas principales, como se notará en la quarta Parte, estará en 
pie la Comunidad solo miéntras se canta el elogio principal. F i 
nalmente estarán todos en pie quando el Hebdomadario entra ó 
sale del coro in vestibus sacris, haciendo lo mismo al entrar 
ó salir el Prelado de la casa si no hubiere otro Superior. El Ce
lebrante , Oficiales y demás Ministros del Coro estarán en pie á 
lo que leen, inician ó cantan (si no se nota otra cosa), á todas 
las oraciones, excepto el triduo de la Semana Santa; y á lo de-
mas estará la Comunidad en pie ó de rodillas con uniformidad. 
Lo respectivo á la Misa se dirá en su propio lugar. 

V I . 

De los tiempos de estar todos sentados. 

,36 Estará la Comunidad sentada y en pie alternativamente á 
toda la salmodia del Oficio divino rezado, á excepción de lo que 
queda dicho en el núm. 33 , y quando en el Oficio ferial son las 
Vísperas de la Feria segunda, que al salmo quarto se sentará el 

1 S. R . C. 27 Mart. 1779 in una Ord. Minor. ad 17 ditb. 
2 Buongiov. lib. 1, cap. 11, §. A d Evangelium. 
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segundo Coro, que según el orden de alternación debia sentarse 
en el antecedente. En el Oticio divino cantado con órgano, por 
la magestad que representa su mucha solemnidad y duración del 
canto, estarán ambos Coros sentados á toda la salmodia COÍJ res
tricción de lo dicho en el párrafo precedente. De este mismo 
modo estarán á las lecciones y responsorios de todos los May-
tines con solemnidad ó sin ella. En Prima á la Kalenda ó Mar
tirologio , fuera de los casos particulares notados en su propio 
lugar; á la salmodia de Vísperas y Completas de los Oficios 
votivos de dotación ó fundación, por no ser Oficio canónico r. 
Y por esta y otras ciusas misteriosas que traen los autores, á to
do el Oficio de Difuntos , aunque sea de precepto: esto es ,, des
de el primer salmo de Vísperas hasta el fin del quinto, que es 
Confitebor *: en cada nocturno desde el primer salmo hasta el fin 
del tercero, juntamente con las lecciones y responsorios, fuera del 
último Libérame Domine 6^. , quando es cantado; y asimismo 
en Laudes desde el primer salmo Miserere hasta el fin del cán
tico de Ezequicl. 

§. V I L 

D e los tiempos de estar cubiertos 6 descubiertos* 

C U B I E R T O S . 

37 La capilla en los Regulares substituye por el birrete cle
rical en órden á cumplir con las rúbricas, que mandan cubrirse 
la cabeza en algunos actos de las funciones eclesiásticas3. Res
pecto del Oficio divino ninguna disposición particular nos pre
senta el derecho; y así queda en pie el estilo de cada Iglesia 4. 
Por el antiguo de nuestra Orden solo estamos con la capilla, ó 
cubierta la cabeza, miéntras se lee el Martirologio en Prima, y 
en las demás funciones eclesiásticas, como Sermones, Pláticas, 
actos Capitulares y otros semejantes; quando estamos sentados; 
y en otras concurrencias de la Comunidad fuera del coro, quan
do lo dispone el Prelado. 

1 Cserem. nostr. Congreg. Italíae part. i , cap. 3. 
2 Qaarti de Procession. in genere, sect. 1. j . Sectmdo oramus. Montón 

del Brev .̂ trat. ulr. cap. 2, n. 13. 
3 BarufFin Rit . Rom. de Procession. tit. 76, n. 36. 
4 Manual de cerem. sag. de la Misa solemne de la Misión de Barcelona, 

cap. 12, §. 3, n. i a . 
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D E S C U B I E R T O S . 

38 Se estará con la cabeza descubierta (en la estación de 
tiempo que se usa cubrirla) á todo lo que se lee ó canta alter
nativamente; siempre que estuviere el Santísimo expuesto, y en 
las ocasiones en que estuvieren en pie ó de rodillas. Quando en 
el Oñcio divino 6 en otros actos de Comunidad se nombrasen 
los santísimos nombres de Jesús y de María la primera vez, se 
quitarán la capilla con ambas manos inclinando la cabeza v y 
volviéndola á cubrir luego: en los restantes solo harán la inclina
ción sin descubrir la cabeza. A l Santo del dia, ó del que se hace 
conmemoración harán lo mismo por la primera vez, sin volver 
á reiterar la inclinación las demás veces que se repitieren dichos 
nombres, sino en los casos del num. 44- En las Misas se obser
vará otra regla por las rúbricas del Misal. 

39 En las Procesiones que se hicieren por el ámbito de la 
iglesia irá la Comunidad con la cabeza descubierta; mas si se 
hicieren por el claustro irán todos cubiertos. En las generales se 
llevará asimismo cubierta, á no ser que asista el Sr. Obispo con 
mitra , por cuyo respeto irán todos descubiertos, si no dispen
sare en algún caso particular por la intemperie del tiempo *. En 
las que va el Santísimo expuesto, ó por Viático en secreto, ó 
se lleva alguna reliquia del Lignum Crucis., irán todos descu
biertos 2; y lo mismo quando se llevan otras reliquias stmejantes 
consagradas con el contacto físico y sangre del Salvador, como 
espina, clavos, lanza &c. , por ser dignas de especial nota y 
culto 3. Pero las demás Procesiones en que van reliquias ó esta
tuas de Santos, se podrán hacer con la cabeza cubierta, menos 
á los versos, antífonas y oraciones que en ellas se dicen; solo 
los que las llevan deben ir descubiertos, como nota el citado 
decreto. 

§. V I I I . 

JDe las conversiones hdcia el a l t a r , y de ambos Coros 
hacia s í mismos* 

H A C I A E L A L T A R . 

40 Estarán los Religiosos vuelto el rostro al altar desde que 
el Hebdomadario empieza Domine labia mea ajeries de May-

I Argum. ex decr. S. R. C. i Mart. 1633 in Lucen. Sarzan. 
3 S. R . C. 2 Sept. 1690 ín Cajetana. et % Jan. 1696 in Rumana. 
3 Caval. tom. 4, cap. 17, decr. j , n. 2. 
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tines, y el Deus in adjutorium de las demás Horas, hasta iniciar 
el himno de cada una de ellas j y en donde no lo hubiere, como 
en Vísperas, hasta la primera antífona exclusive. Lo mismo se 
hará al principio de Completas hasta el Adjutorium nosírum, 
y desde el Converte nos hasta la antífona Miserere. En Prima 
desde que se leyó el Martirologio hasta el fin de la lección bre
ve, fuera de lo que dicen todos inclinados. 

41 Igual orden y disciplina se observará á las absoluciones 
de May tines con la primera bendición de cada nocturno; al 
texto de los santos Evangelios hasta leido E t reliqua y y en lo 
restante del Oficio á las capitulas, versículos con sus responsio-
nes, y responsorios breves de las Horas, y á las lecciones y res-
ponsorios del Oficio Parvo de nuestra Señora. Á todas las ora-, 
ciones á que no precede Dominus vobiscum, mientras se dice 
hasta haber respondido el Coro, y desde Qui tecum 6 Qid v i 
vís 6^. de la oración principal del Oficio hasta el fin, inclu
yendo las conmemoraciones y sufragios comunes de los Santos 
con la antífona final de la v írgen y oración correspondiente. 
En suma todas las veces que se dixere Í£)T*V 6 Christe etéison 
á las preces feriales ó dominicales, menos á la confesión y ab
solución , como se dixo de Completas; y miéntras la Salve so
lemne de nuestra Señora, con las excepciones del núm. 80 , que 
estarán como allí se dice. 

H^CIA sí MISMOS. 
42 Lo estarán ambos Coros en la Misa solemne todo el tiem-

po que dura la,incensación, desde que el Turiferario entra en el 
coro hasta concluirla; en la salmodia del Oficio canónico, del' 
de Difuntos, y en todo el Oficio Parvo de nuestra Señora, á; 
excepción de lo que se dixo en el número antecedente; á todo 
lo que estando en pie se dice en secreto; á las antífonas, him
nos , salmos, cánticos; á las lecciones y responsos de Maytines; 
y siempre que se cantare el Te Deum. Jin Prima á la lección 
del Martirologio, y á las palabras Dommus nos benedicat &c . ; 
y en la del Oficio ferial ó semidoble á la confesión y absolución. 
Esto mismo se observará en las mismas que diariamente se dicen 
en Completas, y al fin de estas á la bendición Benedicat et 
custodiat nos $3nc. Finalmente estarán vueltos hácia sí á lo que 
canta todo el Coro en las estaciones de las Procesiones, en la 
bendición de Candelas, Ceniza, Ramos, Mandato, Recepción 
de Hábito, Profesión Religiosa, con la oración primera de cada 
una á que precede Dominus vobiscum, y siempre que estuvieren 
sentados, inclinados ó postrados. 



DEL OFICIO DIVINO EN GENERAL. l f 

§. I X . 

De las inclinaciones, 

43 La inclmaclon es un género de reverencia que contiene 
en sí tres especies subalternas, la inclinación de cabeza, la de 
medio cuerpo, y la entera ó profunda. Ellas corresponden á las 
tres adoraciones de l a t r í a hiperdulia y dulza , venerando por 
el modo y forma en que se hacen la excelencia particular de 
Dios, de María Santísima y de los Santos, como se dirá en el 
num. y8i . Deducen los autores esta diferencia del Ceremonial 
Romano solo para la Misa; porque para el Oficio divino, ni por 
rúbricas del Breviario, ni por decretos de la sagrada Congrega-̂  
cion, ni por algún otro derecho escrito, se halla determinación 
que ordene estas inclinaciones. Con todo, siguiendo el estilo an
tiguo y loable de nuestra Religión, se harán también en el Oficio 
divino en los casos y tiempos que se dirá en los números si
guientes.- . •.•-! 

INCLINACION DE CABEZA. 

44 Se hará esta reverencia á los nombres de Jesús y María 
siempre y en qualquiera ocasión que se nombraren, si no es que 
se repitieren muchas veces en una misma lección ó antífona, que 
entonces se inclinará solo la primera vez ; pero se omitirá á los 
equipolentes, como Cristo , Salvador, Virgen Santísima Madre 
de Dios &c4, y quáñdo están concretados á los nombres y ape
llidos de Religiosos. De otíos misterios del Señor > de los Angel
íes y de los Santos solo se hará esta inclinación en los dias y 
octavas que se reza de ellos > ó se hace conmemoración por ra
zón de la octava, ó de ser Santo simple; y entonces solo la pri
mera vez que se nombraren en cada una de las Horas del Oficio 
divino, así canónico como votivo. Por nombre de conmemo
ración no se entienden los sufragios comunes; y por esto no se 
hará dicha inclinación á los nombres de S. Pedro, S. Pablo, 
nuestra Madre Santa Teresa, ni á otros Patriarcas nuestros 

45 La misma inclinación y con las mismas circunstancias se 
hará en el himno Pange lingua del Santísimo á la palabra Sa~ 
cramentum quando no está expuesto, y siempre en la oración 
del mismo al decir Sacramento mirabi l i . También á los nom
bres de la Santísima Trinidad, del Espíritu Santo y de la Cruz, 

I Ceremonial de Trinitarios Calzados, libVir» cap. i , n. 146. * 
G 
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quando se rezare de ellos. Pero si en un evangelio, exposición 6 
antífona se hallan juntos ó inniediatos muchos nombres, á quie
nes por su excelencia ó propia festividad se les debe hacer incli
nación , como en la tercera antífona de las Vísperas de nuestro 
Padre S. Josef, no se harán entonces distintas inclinaciones á las 
palabras3f,i3t/£T, Jesu, M a r í a , Joseph , sino una sola, en laque 
quedan comprehendidos todos tres con distintos respetos 1. 

•46 De la misma inclinación usarán todos de común j de 
particular al pasar por delante de algún altar en que estuviere 
reservada custodiam alguna reliquia del Lignum Crucis 2; 
el Hebdomadario siempre que dice Oremus; los, demás Oficia
les después de haber iniciado alguna antífona, salmo &c.;los 
•Antifonarios después de haber iniciado los responsorios breves 
de las Horas quando los dicen desde sus asientos; y por regla 
general todos los que salen á oficiar al medio del ¿oro al llegar y 
despedirse mutuamente. Los Particulares la harán también des
pués de habér recibido la incensación y la aspersión del agua 
bendita estando en pie. : 

47 Los que entraren tarde en el coro harán esta Inclinación 
al llegar á sus asientos, como se dixo en el núm. 7, y siempre 
que les encomendaren alguna lección ó antífona, por urbanidad 
y significación de aceptarla; de que solos estarán exceptuados 
el Prelado , y el Hebdomadario solo quando está in vestibus 
sacris. Finalmente harán inclinación de cabeza quando pusieren 
ó quitaren atril, diurno, ú otra cosa de delante de algún Reli
gioso , especialmente al quitarlo ó ponerlo delante del Prelado, 
.quienes responderán con igual reverencia, como lo exige la bue
na crianza; pero se omitirán absolutamente las referidas inclina
ciones de urbanidad á presencia del Santísimo Sacramento ex
puesto, todo el triduo de la Semana Santa, y en el Oficio de Di 
funtos , en que nuestro interior debe únicamente ocuparse en sen
timientos de meditación. 

I N C L I N A C I O N M E D I A , 

48 Consiste esta en inclinar á mas de la cabeza un poco los 
hombros, y la hará á la Comunidad (después de la genuflexión 
al Santísimo) cada uno de los que entraren tarde en el coro; y 
jo mismo los que salieren de Particular, sin excepción de Prela
dos, guardando la uniformidad que arriba se dixo. Lo mismo 
harán hácia la imágen del coro (después de besar la tierra) los 

1 Hernández trat. 2, cap. 1. Regí. 1, n. 2. 
a S. ,R. C 7 Maii 1746 in Varsavicnsi ad 16 dub. 
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que erraren, diciendo una cosa por otra en el Oficio con nota 
de los demás, en satisfacción de su descuido. Con ella encomen^ 
darán los Oficiales en el coro las antífonas á los que las hubie
ren de entonar, y las lecciones en los Maytines solemnes, con 
la prevención que la han de hacer antes de encomendarlas, y no 
después. 

49 Asimismo en las Misas cantadas harán todos esta incli
nación al echar el Celebrante la bendición sobre el pueblo con 
el Benedicat vos Omnipotens & c . , y los Particulares al Sacer
dote revestido quando entra 6 sale á decir Misa; pero los Semi
naristas y los que están sub disciplina Mag i s t r i deberán ha
cerle genuflexión con una rodilla. Por último, quando en las 
Procesiones generales pasaren por delante de alguna iglesia, cuyo 
sagrario se descubriere de afuera, harán todos inclinación media, 
descubriendo la cabeza y sin volver el cuerpo, excepto en la 
del Corpus, en que por llevar ptesente 4 Santísimo se omiten 
todas las inclinaciones. 

INCLINACION. PROFUNDA. 

50 Para hacer esta inclinación entera ó profunda se ha de 
doblar la cabeza y cuerpo en tal disposición, que extendidos los 
brazos pudieran llegar las palmas de las manos á tocar las rodi
llas. Se hará esta (sin contraerlas, ni extender las manos, sino 
recogidas en las mangas, ó debaxo del escapulario quando no 
están ocupadas) á todo lo que se dice en secreto en todo tiem
po , y en qualquiera parte^ dentro y fuera del Oficio. Del mismo 
modo se inclinarán á las palabras Sit nomen Domin i benedictum 
del salmo L a ú d a t e puer i Dominum, así en el coro como en el 
refectorio, y al penúltimo verso del cántico de los tres niños, 
en que se da la gloria á la Santísima Trinidad, Benedicamus 
Patrem et F i l i u m cum Sancto Spiri tu. Vot la misma razón se 
freqüentará dicha inclinación todas las veces que se diga G l o r i a 
Pdtfr/, .y siempre que en la última estrofa de los himnos se 
enuncie este santísimo misterio 

51 Pero quando expresamente no se nombraren las tres d i 
vinas Personas por sus títulos ó nociones permanecerán en pie 
sin inclinarse, como ocurre con los nombres de Jesús, en el de 
Maytines de muchos Mártires, Christo profusum sanguinem, 
en el de Maytines de nuestra Madre Santa Teresa, y en los de 
Vísperas y Laudes de la Ascensión, con otros semejantes Tatu-

l Caerem. Rom. lib. 2, cap. 6, n. 6 et 8. 
a Cartilla de S. Buenav. fol, 64 ap. Raon lib. 5, n. xa¿ y l io. 



20 PRIMERA PARTE. 
ipoco usarán de la diclia inclinación quando sitnt in transitu, 
como el Hebdomádarió mientras el Asperges, y quando en las 
Procesiones extra claustra pasa la Comunidad por delante de 
alguna iglesia, como se dixo en el num. 4 9 , y mucho menos en 
aquellos actos en que está de rodillas la Comunidad por la ra
zón del num. 60. 

5 2 De la misma manera hará la Comunidad esta inclinación 
profunda quando en Prima y en Completas repite la confesión, 
continuando en ella hasta que el Prelado haya dicho Miserea-
tur & c . , é Incíulgentiam & c . ; como asimismo á la bendición con 
que se termina la Prima Dominus nos benedicat, y en Comple
tas al Beni'dicat et custodiat nos ^ . También se inclinará á la 
Salve solemne de nuestra Señora á las palabras que se notarán en 
su propio lugar; y eú los responsórios de Difuntos á la primera 
oración de cada uno de ellos. Y pof regla general á todas las ora
ciones á que precede Dominüs vobiscuní, hasta las palabras Qui 
tecum 6 Qui vivís exclusive, con sola la excepción de tres casos 
particulares. Primero, á las oraciones que se dicen quando se sale 
de la iglesia, coro ó refectorio con el salmo Deus misereatur 
nos t r i , Deprofundis, 6 Miserere. Segundo, quando,se hace la 
aspersión del agua lustral antes de la Misa conventuaL, y des
pués de Completas en el coro. Y el tercero, quando en las ben
diciones de Ceniza, Ramos, y demás funciones eclesiásticas, así 
festivas como funerales, hay muchas oraciones á que precede D o 
minus vobiscum, en las quales sólo se inclinará á la primera. 

53 Igualmente sé inclinarán profundamente hácia el Heb
domadario los que pidieren bendición ó licencia para leer ó can
tar lección ú otra cosa, estando miéntras la reciben como se dirá 
en la segunda Parte, num. 534 r. Los que en Maytines digan la 
primera lección se quedarán así inclinados hacia, el Coro contra
rio miéntras el Pater noster, observando al recibir la bendi-
'cion la nota del lugar citádo.'.El Hébdomádário."estará también 
inclinado-háda elr altar ^ miéntras dice la confesión én Primur y 
Completas hasta' haber ditího la Comunidad Misereatur fac. 
Los Cantores, después de haber entonado el Glo r i a P a t r i ú 
otra cosa á que estuvo inclinado todo el Coro, harán la misma 
inclinación que la Comunidad; mas si estuvo de rodillas, solo 
harán genuflexión media como en el numero siguiente. Los de-
mas Oficiales , que solos ó acompañados salen á medio del coro 
para entonar o decir leedon/versículos &c. , 6 rcgi'ésar de'allí 
para sus asientos / harán al-llegar y despedirse la misma Inclina-

1 Cserenv Rom. lib. a, cap. 6, n. 12. 
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clon á la imagen del coro puesta sobre el facistol, y si se oficia
re en la iglesia será genuflexión al Santísimo. 

§. X . 

T>e las genuflexiones. 

54 Dos diferencias de genuflexiones distinguen los autores 
c o n las rúbricas en los Oficios divinos, que son media y entera, 
y llaman otros con una ó dos rodillas. La genuflexión media se 
hace llegando la rodilla derecha hasta tierra, vuelto el rostro há-
-cia el altar 6 imagen á que se dirige con gravedad; compostura, 
y sin doblar para esto el cuerpo n i la cabeza, j i excepción de 
los accidentados y de avanzada edad, que la harán como les per
mitieren sus fuerzas. De ella usará el Cuerpo de la Comunidad 
siempre que entrare ó saliere del coro é iglesia, aunque esté el 
Santísimo expuesto ut expeditius procedat. La misma hará en 
las Procesiones que se hacen con el Santísimo por la iglesia, 
quando a l principio de ellas pasa por delante dgl palio, y des
pués los Particulares, quando en la vuelta por la iglesia van su^-
cesivamente por el lado, 

5 5 Pero en las claustrales que se hacen con el Santísimo n o 
harán genuflexión alguna, quando al salir y volver del claustro 
á la iglesia pasaren por delante del altar de la reserva, n i en las 
generales al pasar por delante de otras iglesias, por verificarse en 
ambos casos Una continua y actual adoración al Santísimo Sa-
cr-ámenfo-. Fuera de estos casos siempre harán genuflexión' así 
la Comunidad como los Particulares al pasar por delante del al
t a r en que está reservado e í Santísimo, y lo mismo al pasar por 
o t r o qualquier altar en que estuviere expuesta á la pública vene
ración, alguna reliquia del Lignum Crucis, excepto el Celebran
te, el Cruciferario y Acólitos. Del m i s m o modo la hará también 
el Coro á las palabras que nota la rúbrica sean de rodillas, co
mo Flectamus genua, E t verbum caro factum est, E í pro~ 
cidens adoramt eumf y otras semejantes, que no siendo mas 
de tres ó quatro, ni se hace pausa ni piden detención. 

56 Los Particulares si pasaren de un Coro á O t r o lo harán 
Con genuflexión al Santísimo. Los Oficiales que de oficio salen 
al medio solos o acompañados, la harán también estando'él 
Santísimo expuesto al llegar y despedirse para ;su asiento ,1 y"eíi 
tódo tiempo quandó al fin dé las' lecciones se 'dice 'Tu'-auiem 
Domine & c . ; la que también hará el Lector en la lección breve 
de Primay de Completas. Y generalmente siempre quería Co-
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munidad hiciere genuflexión á las palabras que ellos semítonarén 
ó cantaren, deberán también hacerla después de concluida la 
cláusula, y nunca mientras rezan ó cantan; porque las rúbricas 
concebidas por modo de participio, como surgendo, genujiec-
tens, y otras semejantes, no significan que al tiempo mismo que 
se dicen las palabras se haga la genuflexión, sino que es ceremo
nia que no se puede omitir en aquella circunstancia de tiempo. 

57 La genuflexión entera 6 con ambas rodillas hará todo el 
Coro quando por la rúbrica se ha de estar de rodillas á muchas 
palabras, que dichas con religiosa pausa, parece impropia la de
tención con sola una rodilla. Por exemplo, en el invitatorio 
Yenite adoremus, et procidamus & c , ; en el Te Deum al ver
sículo Te ergo qutesumus; así también estará á las preces feria
les notadas en la rúbrica 34 del Breviario, y á las del Oficio de 
Difuntos en todo tiempo; á las estrofas de varios himnos que 
piden genuflexión, como Ave maris stella... VeniCreator Sp i -
ritus. . , O Crux ave spes única 6^.; y quando está el Santísimo 
expuesto, á los versos y estrofas que están como presentando el 
misterio á nuestra vista, Y regularmente á todo aquello á que 
se arrodilla el Celebrante en el coro, como á la antífona final de 
nuestra Señora, al Pater noster, Ave María y Credo después 
de Completas. 

58 Se omiten aquí otras muchas reverencias de genuflexio
nes é inclinaciones, las quales por concurrir y suceder á conti
nuación de otras de diferente orden, se reservan para sus res
pectivos lugares en que.se tratará de propósito, como la Vigi 
lia de Navidad, en cuya Kalenda se juntan la genuflexión con 
la postración; y lo mismo en la Pasión á las palabras E x p i r a -
roit & c . Solo notaremos por regla general de todas, que si al 
salir y entrar, ó haciéndose Procesiones por la iglesia sin el San
tísimo, se tocare la campanilla á alzar á Dios, deberán arrodi-f 
liarse con ambas rodillas los que pasaren por delante de aquel 
altar , mientras dura la elevación de la hostia, y luego prosi
guiendo adelante , harán lo mismo los que después pasan á la 
elevación del cáliz *. 

5 9 Los que de Particular entraren ó salieren del coro, es
tando ei Santísimo expuesto, y después de alzar á Dios en la 
Misa conventual, hincarán ambas rodillas sin otra inclinación ni 
reverencia á la Comunidad. Y si miéntras los Oficios divinos por 
descuido ó casualidad se celebrase Misa privada en el altar ma
yor, se arrodillará todo el Coro al alzar á Dios, sin interrumpir 

1 S. R. C. 1 Mart. 1ÍÍ81 in una Canonicor. Reg. lateran. ad 9. dub. 

http://que.se
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el Oficio divino h Lo que parece se mandó en desagravio de la 
heregla de los Beguinos, que prohibian la adoración del Santí
simo quando estando en su contemplación lo elevase el Sa
cerdote. 

60 Concluyamos este párrafo diciendo , que para que en 
todo haya siempre una uniformidad inalterable, se tenga pre
sente que la reverencia mayor incluye la menor. Por eso estan
do de rodillas nunca se hará otra inclinación, excepto quando 
al pasar por delante del Santísimo se hace genuflexión con am
bas rodillas, que también se inclinará profundamente la cabeza. 

§. X I . 

D e las postraciones. 

61 La última especie de adoración y culto que tributamos 
á Dios es la mas profunda humillación de todos nuestros miem
bros y sentidos. Tal es la postración hasta tierra, protestando 
con esta acción nuestra pequenez, y los afectos de su maybr 
gloria. De dos maneras usamos de ella: la una es enteramente 
profunda, quando puestos de rodillas y fixados los codos en 
tierra la tocamos con nuestros labios; de esta han de usar todos 
en los casos que estando postrados atienden á lo que otro dice 
ó canta, como en la Prima ferial miéntras el Hebdomadario 
dice la confesión y absolución Misereatur & c , , y otros seme
jantes. La segunda postración ménos profunda se hace distan
do el rostro del suelo como quatro ó seis dedos; y esta se hará 
siempre que se hubieren de decir algunas preces, para que no se 
impida la buena y perfecta articulación de palabras, como quan
do se dice el Confiieor, así parala confesión sacramental, como 
en el Oficio ferial, y en otros casos que pueden ocurrir, 

CAPÍTULO I I . 

D e l Oficio divino rezado y cantado, 

62 I ^ o s cosas hacen brillar la gloria de Dios en los tem
plos con gracia y edificación del pueblo cristiano. Una es la d i 
visión extrínseca del Oficio divino en rezado y cantado > cuya 
variedad fomenta y renueva el gusto, no menos que la variedad 
de manjares el apetito. La segunda consiste en la uniformidad de 

z Canon, Smt de celebrar. Mistar. S. R. C. a Maü 1630 in una Oscensí 
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, voces, consonancia de p u n t o s , y concierto unísono de pausas. 
Sus ecos, a rmon iosos estimulan el corazón, recogen el entendi
m i e n t o , y C o n v i d a n al f e r v o r y devoción, que la Constitución 
manda t engamos pa ra a labar al Señor. Ambos respetos inclu
yen las palabras studiosé celebrent pari ter et devate del Con-

xilip Lateranense i . Por la palabra studiosé (que la glosa atri
b u y e al oficio de la l e n g u a ) se debe decir el Oficio divino en 
voz proporcionada, y c o n entera pronunciación de acentos, sin 
.diminución de palabras^ ni supresión de sílabas; lo qual, lejos 
de excitar ni m o v e r los fieles á compunción y devoción, arguye 
un e s p í r i t u neg l igen t e y distraído. Para evitar este grave desor
den Jamas e m p e z a r á el un Coro el verso antes que el otro haya 
terminado e l s u y o , que es el transcurrere reprobado en la Cle-
m e n t i n a 2. Ambos harán con igualdad la debida pausa y media
ción en el asterisco ó estrellita figurada en cada verso, como con 
Ja rúbrica lo dispone Urbano v i n para mayor comodidad de 
los que cantan \ 

63 En el rezado de la salmodia se llevará un semitonado, ni 
muy alto, dice el Concilio de Tréveris, que parezca congrega
ción de locos, ni tan baxo que parezca gente desmayada 4. Re
girá, pues, un medio siempre igual, regulado por la cuerda de 
l a sol re grave, que es la mas natural y proporcionada á las 
voces de todos. Se tendrá mucho cuidado que así en la media
ción como al fin del verso se corte con brevedad la última sí
laba como si fuera monosílaba. Procurará cada uno por su par
te conformarse con el compás que lleva el Coro, y dexar el ver
so en disposición que la voz de todos no parezca sino una sola, 
empezando, mediando, y acabando á un mismo tiempo, sin que 
jamas se permita á ninguno distinguirse de los demás por aco
modarse con su voz. Por lo que solo en caso necesario podrá el 
Cantor en medio de los salmos levantar el punto que dieron el 
Hebdomadario y Salmistas en la primera entonación del Oficio; 
ni por llenar el tiempo tasado por la Constitución dexar aquella 
igualdad que se tomó al principio en pausas y mediaciones; por
q u e el tiempo de la Ley debe respetar á la gravedad y devoción 
q u e brilla mucho mas en la uniformidad que en la materialidad 
insinuada. Todo lo qual zelará con grande esmero el Padre Su
prior, á quien todos los Religiosos obedecerán en este particular* 

1 Concii. Later. sub Inoc. n r , cap. 17. Glos. ín can. Dolentes 9. de ce-
lebrac Missar. 

2 Clement. Gravi de celebrat. Missar. 
3 Urbano v í a . constit. Div inam Psalmod'mm 2$ Jan. 1631. R u b r . 

Brev. 22, n. 8. / 
4 Coadl . Ttsviien. I I . tit. áe í í o r i s CaKon* . ; 1 
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§. I . 

2 ) Í hora y duración del Oficio divino rdiado* 

64 La hora y tiempo del Oficio divino en e l coro de!>íj fO"" 
guiarse por las Constituciones de la Orden, ajustadas en esta 
parte á las rubricas del Ceremonial Romano, decretos de l a 
Sagrada Congregación, y uso común de las Iglesias. Las Vís
peras, pues, se dirán en todo tiempo á las dos de la tarde; y 
solo en los dias de ayuno de Quaresma, desde el Sábado que 
precede á la Dominica primera, se dirán antes de comer. SI en 
alguna festividad de las mas solemnes se hubiere salido (por ra
zón del concurso ú otra causa) muy tarde de la función de la 
mañana, se podrán decir las segundas Vísperas á las dos y media 
ó á las tres, según ordenare el Prelado. Las Completas se reza
rán á las siete; y al fin de ellas se cantará la antifona final de 
nuestra Señora, á excepción de los dias en cpie se dimidian los 
Maytines, ó se reza de Feria, 6 de Santo simple, y quando se 
haya cantado solemnemente la Salve de nuestra Santísima Ma
dre ̂  que en estos casos se rezará siempre. 

61; Los Maytines se dirán á media noche, como lo manda 
la Constitución; pero si después de retirada la Comunidad su
cediere levantarse dadas las nueve, ó á esta hora estuviere aun 
en pie por alguna tempestad, Viático, Extremaunción, ago
nía &c. , se dirán inmediatamente sin esperar las doce. En los 
tres dias de Navidad y el de Inocentes, Circuncisión y Reyes 
se rezarán los Maytines del dia siguiente por la tarde y á la hora 
acostumbrada. Los tres dias siguientes á la mañana de Resur
rección se rezarán los del dia á las quatro y media de la maña
na en punto; y medio quarto antes en las mismas Ferias de Pas
cua de Pentecostés. 

66 La Prima será siempre después de la Oración mental, y 
en los Sábados, que la Misa de nuestra Señora sirve de conven
tual , se dirán Tercia ¿ Sexta y Nona á las diez y media. La Ter
cia del Oficio de nueve lecciones precederá inmediatamente á la 
Misa conventual, aun en tiempo de Quaresma, como ordenan 
las • rúbricas; y después de ella (concluido, el Evangelio y no 
antes) iniciará el Hebdomadario la Sexta, observando lo mismo 
en todo tiempo con la Hora que se sigue á la Misa u. Los. dias 
que se reza de Santo simple, de feria per annum^ ó de Domi-

1 S. R. C 14 April. 1752 in Conimbric. ad 8 dub. Cserem. nost. Congr. 
Ital. part. i , cap. 2, §; 2, 11. 5. 

D 
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nica anticipada, se dirán por la mañana Prima y Tercia, reser
vando la Sexta para la hora y tiempo de la Misa. Lo mismo se 
practicará con la Nona los dias que la Misa conventual es de 
Vigilia ó de Feria que se ayuna, diciendo á continuación de 
Prima la Tercia y Sexta, para que antes de la Misa conventual 
no se diga otra Hora canónica que la única que dispone la rúbrica. 
Y siempre después del Coro y antes del tañido para refectorio 
y recreación de la tarde, se dará medio quarto de tiempo ó 
mas á la Comunidad para desahogo de sus premuras y urgencias. 

67 La duración del Oficio y de cada una de sus partes está 
ya prevenida en la Ley, en cuya computación de tiempo deben 
también entrar la preparación Aper i Domine, la oración Sacro-
sancta, y el salmo Deus misereatur nostri & c . , ó De -pro-

f tmdh ' t que se siguen á la última Hora , por ser partes anexas al 
Coro con quien componen un acto indistinto y continuo; de 
modo que las quatro Horas menores ordinarias deben durar muy 
cerca de los tres quartos; mas quando la Prima es de Dominica 
privilegiada y ordinaria per annum deberán llegar á los tres 
quartos; y con esta proporción durarán las Horas de Semana 
Santa quando se dicen juntas, cuidando mas de la decencia, 
gravedad y uniformidad que de ün minuto mas 6 menos. 

68 Si se agrega á las Horas la Misa conventual se tendrá 
presente la Ley, y computado el tiempo necesario con respecto 
al rito, solemnidad y "demás circunstancias, se arreglará la du
ración y la entrada al Oficio para poder baxar al refectorio á la 
hora señalada , dando un poco de lugar entre el coro y refec
torio para prevenirse los Religiosos. Es decir, por exemplo, 
quando á Tercia se sigue la Misa conventual, y después Sexta, 
Nona y Exámen, deberá durar todo esto cinco quartos de ho
ra. Por manera, que se comience el Oficio quando se rezan Ter
cia , Sexta y Nona con la Misa y Exámen á las nueve y media 
para acabarse á los tres quartos para las once. Si por razón de 
Feria per annum 6 de Santo simple se dixo ya Tercia á continua
ción de Prima, se comenzará á los tres quartos para las diez, y 
se acabará medio quarto antes de las once. En las Ferias, V i g i 
lias y Témporas que se ayuna, y el Jueves y Viérnes de Ceni
za, siendo el Oficio de nueve lecciones,, se entrará á las diez; 
debiendo durar todo con el Exámen hasta las once y quarto; 
mas si se reza de Feria se comenzará á las diez y quarto. En los 
demás ayunos de Quaresma, que las Vísperas son después de la 
Misa, si el Oficio es doble ó semidoble comenzará el Coro álos 
tres quartos para las diez, y si es ferial á las diez, para poder 
salir del coro un poco antes de las pnce y media. 
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69 Las Vísperas con la Letanía Lauretana durarán cerca de 

media hora. Las Completas, aunque sean feriales, nunca pasa
rán de un quarto. Para el Oficio Parvo de nuestra Señora, y de 
Difuntos, aunque se dispensa la fixa duración del tiempo, no 
las leyes de la mediación en los versos, ni la devoción que 
igualmente se deberán observar en su debida proporción; de 
manera que durando media hora y medio quarto las Completas 
del Oficio mayor con los Maytines del Parvo quando se dicen 
sucesivamente, pueda servir de regirá esta moderada pausa para 
lo restante del Oficio. 

70 La noche de las Almas, que se dicen los Maytines del 
Oficio mayor juntamente con los de Difuntos, no se cantará 
el Te D e u n t y durarán ambos cinco quartos, respecto de ser un 
acto continuo, y no constituir mas de un Oficio canónico. Los 
Maytines, que se dimidian en orden á la asistencia, se dimidiarán 
también respecto del canto que puede ocurrir en algunos, du
rando por costumbre antigua de la Religión un quarto ménos 
de lo que por la Constitución general durarían rezados. Con
forme á esto, los Maytines ordinarios y de las Ferias regulares 
durarán tres quartos; los de Feria quinta y Sabatina tres quartos 
y medio, y los de Dominica una hora. Los dias de Navidad 
notados en el núm. 65 , y las Ferias segunda, tercera y quarta 
de las Pascuas no se dimidiarán en orden á la asistencia, y dura
rán el tiempo allí prevenido. 

ÍÍÍ 5- n. % v _ 
De la hora y duración del Oficio divino tn los Colegios 

y Desiertos, 

1 1 Los Colegios observarán las Leyes particulares de su ins
tituto , y solo se acomodarán con lo que se ha dicho en los ca
sos que hayan de conformarse con las Leyes generales de la Or
den. En el día de S. Márcos, y en los tres de las Rogaciones de 
Mayo rezarán las Letanías en el coro á continuación del Bene~ 
dicamus Domino de Nona, reservando el Fidel ium animce para 
fin de todo. Después de ellas no es necesaria, ni aun conforme á 
rúbricas, la Misa de Rogaciones; porque ni son acto de Comu
nidad ordenado por Constitución expresa de la Orden, ni esta 
Misa tiene la qualidad de conventual en los Colegios, á la qual 
solo obligan las rúbricas, quando se dice á presencia de la Co-

z Dccr, del Def. Gen. de Madrid á 7 de Junio de 1791. 



28 PRIMERA PARTE. 
munidad, congregada como supone el derecho Conveníualiter 
celebretis 1. 

72 Los Desiertos dirán las Vísperas á la misma hora que los 
Conventos de vida regular, durando juntamente con la Letanía 
Lauretana lo mismo que en ellos. Los Majtines y lo restante del 
Oficio tendrán la duración ordinaria que disponen las Constitu
ciones, y á proporción la pausa en el Oficio Parvo y en el de 
Difuntos. Las noches que- está dispensada la lectura espiritual en 
el refectorio, aunque deberán ser los Maytines á media noche, 
gozarán el mismo fuero que los demás Conventos, así en la du
ración como en la asistencia. Los de S. Esteban, S. Juan Evan
gelista, de los Inocentes, y los dos siguientes á la Circuncisión 
y Reyes, se dirán por la tarde, gobernándose en la mediación 
con proporción al estilo general que rige en los Conventos y 
Colegios, pues no hay Ley que lo prohiba. Lo mismo se prac
ticará en los siguientes á los Domingos de Pascua de Resurrec
ción y de Pentecostés*, solo que estos se dirán por la mañana 
dimidiándose en quanto á la duración solamente. 

73 Para la Misa conventual y Hora que la antecede se en
trará en el coro los dias dobles y semidobles á las diez ménos 
medio quarto, regulando el breve espacio del Examen que ex
presa la Ley por la prudencia del Prelado y tiempo que restare 
del Oficio; y á la misma hora en los dias de ayuno de Quares-
ma, en que se dicen las Vísperas antes de comer. Los dias que 
se reza de Feria per annurn, de Santo simple, ó de Dominica an
ticipada , empezará el Coro á las diez en punto, y si se reza de 
Feria ó V igilia que se ayuna á las diez y tres quartos; saliendo en 
todo tiempo del coro al refectorio sin la interposición del tiem
po que se dispensa á los demás Concentos para prevenirse los 
Religiosos. El dia de S. Márcos y los tres de Rogaciones se d i -
xán las quatro Horas por la mañana, que durarán tres quartos, 
y i la hora regular las Letanías con la Misa de Rogaciones, que 
servirá de conventual. 

rl Cap. Cum Creatura 11 de celebrat. Missar. 
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§. I I I . 

De los d í a s y horas que debe cantarse el Oficio divina, 
y de su duración. 

VÍSPERAS Y COMPLETAS. 

74 Se cantarán primeras y segundas Vísperas los días de 
primera clase, así comunes á toda la Iglesia como particulares 
de la Religión, incluyendo en ellos el Titular de cada Conven
to. Sin la menor diferencia se cantarán también en las festivi
dades de segunda clase de Cristo Señor nuestro y. de María 
Santísima, y en las que baxo el mismo rito celebra la Religión 
con pompa y aparato de primera clase , como son las fiestas de 
la Santísima Trinidad, Transverberacion de nuestra Santa Madre, 
y todas aquellas que por Constitución son sus Maytines entera
mente cantados. En las demás fiestas de segunda clase, así de 
la Iglesia como de la Religión, solo se cantarán las segundas 
Vísperas, quando son á lo menos partidas; pero no quando 
solo tienen conmemoración por la mayor dignidad ó rito del 
siguiente, según la mente de la Ley declarada en los Ceremo
niales de la Orden I . 

75 Si en estos ó en otros dias hubiere de concurrir la Co
munidad á alguna Procesión solemne ó de rogativa, se dirán 
rezadas las Vísperas del dia, que a l ias debieran cantarse, co
mo también las segundas de Todos Santos, por haberse de can
tar las de la Conmemoración solemne de los Fieles difuntos. Mas 
si esta festividad ocurre en Sábado, por trasladarse entonces el 
oficio de Almas al Lunes, serán cantadas las del Domingo. Las 
Vísperas de S. Andrés Corsino, de Santa María Magdalena de 
Pazzis, de Santo Tomas de Aquino, de ia Traslación de nuestra 
Madre Santa Teresa, y todas las demás que de nuevo y en ade
lante se celebraren en la Orden con rito de segunda clase, serán 
siempre rezadas. Los Domingos se cantarán las segundas Vís 
peras sin vestuario hasta la oración del dia, y se rezarán las con
memoraciones, los sufragios {si los hay) y la antífona final de 
nuestra Señora; mas sí después de la oración no hubiere con
memoración alguna, se cantará también dicha antífona. En las 
fiestas particulares de España o^Patron del lugar donde está el 

, Convento se podrán cantar sus Vísperas con vestuario ó sin él. 

i Caerem. aost, Cong. litalise parí, j , cap. 2, %. 2, n. 7. 
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qpfiiido por razón d e l concurso ú otras circunstancias no preve
nidas pareciere al Prelado que conviene. 

76 Las Completas se podrán igualmente cantar como voti
vas en los dias mas festivos del año, y en otros de dotación 
ó concurso, á arbitrio del Prelado; y aun podrán ser con la 
misma solemnidad, pero sin vestuario, por no haber de incen
sar el altar aj Nunc d imkf i s ; y así las iniciará el Hebdomada
rio, como dispone el Ceremonial Romano *. En este caso se 
dirán á la hora regular las mandadas por Constitución, y al fin 
de ellas se dirá rezada la antífona final de nuestra Señora, por ha
berse ya cantado en las solemnes; y haciéndose á continuación 
la señal acostumbrada comenzará el silencio que manda nues
tra Regla. 

M A Y T I N E S . 

77 Los Maytines de solemnidad entera, que son del t odo 
cantados, se celebrarán por la tarde los dias que ordena la Ley; 
y la hora en que se han de empezar la señalará el Prelado, aten
didas las circunstancias del país, la estación del tiempo, y la 
comodidad del pueblo para su asistencia. Esto supuesto los mas 
solemnes los oficiará el Prelado , 'y entrarán en esta clase los de 
la Purísima Concepción de María, Santísima nuestra Madre y 
Patrona Los demás serán de cargo del Padre Suprior , si e l 
Prelado no los encomendare á alguno de los Religiosos mas 
graves ; y en todos ellos oficiará el Preste con vestiduras sagra-
aas, Acólitos con ciriales, y Turiferario, por haberse de Incensar 
el altar al Benedictus. Exceptúanse los del triduo de la Semana 
Santa, en que no hay vestuario ni incienso. La duración será en 
todos los Conventos una misma, sin exceder aún los mas solem
nes las dos horas que dispone: la Ley. Y conforme á esto y á la 
Constitución que así lo ordena, los de la fíoche de Navidad du
rarán hora y media hasta la Misa: los de Resurrección y Pen
tecostés se llevarán con la pausa regular. 

78 Los Maytines de solemnidad media, esto es, aquellos 
en que se canta el invítatorio con su himno , el Te Deum, y de 

1 Cserem. Rom. lib. 2, cap. 4, n. 3 eí 4. . 
2 L a fiesta de la Purísima Concepción es y la ha venerado siempre nues

tra Religión por su Patrona principal desde su fundación. Pereyra rerum l i -
turgic. n. 118. Daniel á Virg . Maria in Specul. Carmelk. tom. 1, part. 2, 
lib. 10. Y a se celebraba en Roma mediado el siglo m . Gavanto sect. 7, cap. 2, 
die 8 Decem. E l Capítulo Gen. de Narbona celebrado añp 1306 estableció su 
mayor solemnidad: N. Thom. á Jesu in Exposit. Regul. part. 3, tap. 7, 
dub. 3, §. I n pr imis . Y por los especiales favores que recibió la Orden de su 
benéfica mano trasladó la solemnidad exterior á 16 de Julio por los añog 
1590. Cerem. primitivo de la Orden pág. 18 b. 



D E L O F I C I O D I V I K O E N G E N E R A L . 31 

los Laudes la capitula y lo que se sigue, se cantarán á media 
noche en los dias de primera y segunda clase , así de la Iglesia 
universal como de la Religión, incluyendo el Titular de cada 
Convento. Se oficiarán sin vestuario por no haber incienso , y 
por la misma razón serán rezadas las conmemoraciones que sub
siguen á la oración del Oficio con la antífona final de nuestra Se
ñora. Los de la octava del Corpus se oficiarán por la tarde con 
vestuario, como los Maytines de solemnidad, por razón del ex
puesto ; y por lo mismo se incensará el altar, y serán cantadas 
todas las conmemoraciones con la antífona de nuestra Señora. 
En los Maytines de entre año se cantará el 7e Deum, 

HORAS M E N O R E S . 

79 Las Horas u Hora menor que precede á la Misa conven
tual se cantará también en los dias y á la hora que dispone la 
Constitución general, aunque en el mismo dia se cante ó haya 
cantado otra por otro título, como la Prima en la Vigilia de 
Navidad los años que ocurre en Domingo, y la Nona en el dia 
de la Ascensión; pues uno y otro ordena la Constitución. La 
Tercia se cantará los Domingos y fiestas de toda la Iglesia, los 
dias de primera clase de nuestra Religión, y el Titular respec
tivo de cada Convento. En estos dias se entrará regularmente 
en el coro á las nueve y media, si no es que la mayor solemni
dad del dia exigiere mas tiempo á juicio y disposición del Prela
do. Solo será rezada en los dias de Entierro, por quien substi
tuye el canto de la Vigilia ó Nocturno de Difuntos, y siempre 
que por ocurrir las Letanías de Mayo en los dias arriba notados 
se cante á las diez la Misa de Rogaciones. Quando en la Semana 
Santa ó eü otros dias impedidos ocurre alguna de aquellas festi
vidades que dispone la Ley se cante el Oficio, se omitirá en el 
dia de la traslación casual ó accidental lo que ya se cantó en 
su propio dia por razón de la otra solemnidad, y solo se cantará 
lo restante á que tenia derecho si no se hubiera trasladado. 

S A L V E . 

So La Salve solemne de nuestra Señora se cantará siempre 
a l principio de la oración en todos los Conventos, sea á las cin
co ó á las seis % con la solemnidad que siempre se ha estilado en 
l a Religión todos los Sábados del año, y en los dias de la Vír-

x V . Definir, Gen. sesión 13 en Huesca á i | de Junio de 1804. 
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gen , así universales de la Iglesia como particulares del Reyna, 
Lugar y Convento, tanto en el dia que se reza, como en el 
dia á que se trasladare, sin durar mas su canto que un quarto 
de hora ?. Si la traslación se hace al dia inmediato se trasladará 
la Salve; porque ya entró el Oficio al principio de Vísperas, ó 
á lo menos con su conmemoración al fin de ellas. Tampoco se 
cantará quando por impedimento de otro Santo de mayor rito 
se omite ó se simplifica su Oficio, ni quando se reza de su dia 
octavo, ó se hace su Oficio votivo. 

§. I V . 

D e l Oficio divino cantado en los Colegios y Desiertos. 

81 Los Colegios se gobernarán por sus Leyes municipales, 
teniendo presente que las primeras y segundas Vísperas de la 
Circuncisión del Señor y de S. Bartolomé se han de celebrar 
con vestuario por la solemnidad de los Maytines, que también 
deben cantar los mismos dias y con igual aparato que los demás 
Conventos. La misma disposición en solemnidad y canto han de 
observar en las Vísperas de la solemne Conmemoración de los 
Fieles difuntos, y todas las demás que expresan sus Leyes. Solo 
estarán feriados del canto quando por accidente se trasladare la 
fiesta, que entonces ni aun la Misa se debe cantar. La conven
tual la cantarán los dias que disponen sus Constituciones; por las 
quales queda también comprehendida la del Patrón del Pueblo, 
según la declaración de la Ley, para evitar la nota del Pueblo, 
que suele concurrir í. En los dias solemnes se atenderá á las cir
cunstancias de la solemnidad, concurso ó música para la hora 
de entrar en el coro. Los Domingos y fiestas de toda la Iglesia 
ordinariamente se principiará á las diez y quarto. 

82 El Sábado que antecede al Capítulo General y Provin
cial se cantará la Misa votiva del Espíritu Santo como en los de-
mas Conventos; y el dia de la Ascensión á mas de la Misa con
ventual se dirá otra rezada á las doce en punto. También de
berán cantar la Misa de Réquiem con su Vigilia por qualquiera 
Religioso en el Convento donde se hace su Oficio funeral; la 
que corresponda á la primera noticia de la muerte de los Prela
dos superiores, según nuestra Constitución, del Sumo Pontífice, 
del Cardenal Protector., y del Rey y Reyna de España, y 
anualmente en la Conmemoración de los Difuntos de la Orden 

1 V . Definit. Gen. ses. 23 en Huesca á \ ts de Junio de 1804. 
2 Decr. del Definit. Gen. de 7 de Junio de 1793 en Madrid. 
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con su Vigilia y Procesión; la de la solemne Conmemoración de 
todos los Fieles difuntos de toda la Iglesia, y la del dia de Ce
niza por la bendición solemne. En estos dias y en otros que can
ten Misa votiva ó de Réqu iem, si no son de fiesta, no hay obli
gación de cantar ni decir otra Misa del Oficio, ni hacer las con
memoraciones de él en la votiva quando es f r o re g r a v i , ó por 
la rúbrica v i de Translat. fest. Si el dia de S. Marcos y los tres 
de Rogaciones ocurren en dia de fiesta con obligación de Misa 
conventual, harán su Procesión claustral con las Letanías can
tadas, como parte de la Misa, de que se tratará en la quarta 
Parte, núm. 1244. La Salve será siempre al principio de la Ora
ción , y con la misma solemnidad que hemos dicho en el núm. 8o. 

D E S I E R T O S . 

83 En estos se cantará también el Oficio en los dias y horas 
que disponen sus Constituciones. Los Maytines de Navidad, 
Resurrección y Pentecostés se cantarán con vestuario á la misma 
hora que en los demás Conventos: sus Laudes serán rezados, y 
solo se cantarán desde la capitula por haberse de incensar el al
tar. Lo mismo harán toda la octava del Corpus, en que obser
varán la t r ina canfatio regular con Preste revestido é incensa
ción al Benedictus, durando toda la función hora y media. La 
Misa conventual se cantará todos los Domingos y dias de fiesta 
universal de la Iglesia, aunque dexen de serlo en quanto al tra
bajo servil; para la,qual se entrará al coro á las nueve y media 
y medio quarto^ no siendo la Tercia cantada, que si lo fuere, 
entrarán medio quarto antes. En orden á haber Ministros con 
dalmáticas en las fiestas clásicas del año, y en las Misas solemnes, 
seguirán lo que dicen las Leyes, segunda Parte, cap. n , núm. j . 
Podrán también cantar Misa en qualquiera dedicación de capi
lla, ermita, colocación de imágen ó reliquia insigne, y en la 
Beatificación y Canonización de algún Santo de la Orden. La 
Misa de nuestra Santísima Madre se cantará con la misma solem
nidad y vestuario, y á la misma hora que en los demás Con
ventos. La hora que inmediatamente precede á la Misa conven
tual debe ser con Preste revestido, aunque no se cante. En lo 
demás consultarán los Desiertos con sus Constituciones. 
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§. V . 

De la M i s a conventual en quanto parte del Oficio. 

84 La última parte del Oficio divino es la Misa conventual, 
y á ella se ordenan las Horas canónicas como á su término y 
complemento. Tienen entre sí tan mutua y recíproca conformi
dad , que sin ella no podrían formar ni constituir la perfecta in
tegridad de Oficio canónico que les atribuye el derecho1. Por 
esto comunmente se llama canónica, solemne y magna , general, 
pública y mayor, con alusión á los diversos respectos de disci
plina, de donde tomó estos epítetos y denominaciones 2. Esta 
Misa solo obliga á los Mendicantes según sus Estatutos y Cons
tituciones. 

8 5 Primero, en los Sábados de Adviento , quando se reza de 
Feria, la Misa conventual será de nuestra Señora Rorate c a l i &C. , 
que es la propia de Tempore. Esto se entiende según las leyes 
del derecho común, y sin relación á particular privilegio. Se
gundo , siempre que en Adviento se reza de Feria, y ocurre en 
ella alguna Vigilia, aunque sea Sábado , la Misa conventual será 
de la Vigilia , aunque de ella no se haya hecho conmemoración, 
excepto en las Témporas, que debe ser de ellas dicha Misa 3. 
Tercero, quando en día que se reza de infraoctava ocurre al
guna Vigilia, quatro Témporas, ó Feria segunda de Rogaciones, 
las Misas, así conventual como rezadas deben ser de la Feria ó 
Vigilia con conmemoración de ía infraoctava, ménos en la del 
Corpus, que debe ser del Oficio 4. Quarto, si en Sábado, en que 
se reza de infraoctava, ocurre alguna Dominica anticipada antes 
de Septuagésima, ó la última^OJÍ Pentecostem, deben ser tam
bién, así las Misas privadas como la conventual de la Domi
nica ''. Quinto, el primer día de cada mes (fuera de Advien
t o , Quaresma y Pascua) no impedido con Oficio de nueve lec
ciones , la Misa conventual ha de ser de Réquiem, como dirémos 
núm. 653 , á no ser que ocurra fiesta simple, ó Feria que tenga 
Misa propia de la Dominica precedente que estuvo impedida; 
porque entonces la Misa conventual ha de ser del dia con 
conmemoración de los Difuntos Fialeüum Deus &c, 

1 Canon. De i i s , distinct. 12. 
2 Ruprecht. in Jus canon. Hb. 3, tit. 41, de celebr. Missar. Biel Expo-

$ic. Canon. Missae. lect. 14, lít. A. 
3 Serón del Misal part. 2, cap. 3. 
4 Rubr. gener. tit. 3, n. 2. 
$ Cavalíeri tom. 2, cap. 14, decr. 2, n. 20. 
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86 En los demás días de la semana, en que se reza de Feria 

común entre año, podrá cantarse por conventual en sus respec
tivos días una de las que trae el Misal en la rúbrica después de 
la Misa de la Dedicación de la Iglesia. Sexto, el dia de la so
lemne Conmemoración de los Fieles difuntos, aunque se rece de 
Santo doble, la Misa conventual ha de ser de Réquiem por dis
posición de la rúbrica, excepto si es dia de fiesta 6 de mucha 
solemnidad en algún Pueblo , que entonces se traslada á otro 
dia, cuyo privilegio igualmente se entiende al dia de la solemne 
Conmemoración de nuestros Hermanos difuntos ̂  Séptimo, todos 
los Sábados del año, que no son festivos, ni clásicos, ni se hace 
Oficio de nuestra Señora, servirá de conventual la solemne de 
nuestra Madre Santísima, sin la urgencia de cantar otra del Ofi
cio , por excepción particular de las mismas Constituciones de 
la Orden. 

87 Fuera de los casos aquí expresados ningún Prelado Se
cular ni Regular es árbitro en alterar el orden de las rúbricas, 
substituyendo por Misa conventual del Oficio otras Misas voti
vas ó de Réquiem en sus Iglesias % así como no pueden dispo
ner que supla el Oficio de Difuntos por los Maytines del dia. 

88 No se cantarán dos Misas en las Ferias y Vigilias que 
prescriben las rúbricas para las Catedrales y Colegiales, por no 
estar las Religiones Mendicantes comprehendidas en ellas, como 
contestan comunmente los autores Regulares. 

CAPÍTULO I I I . 

D e l canto Gregoriano. 

89 L a experiencia de muchos años ha hecho ver las malas 
resultas que produce el sistema rústico de cantar sin subordina
ción á leyes, que ya en su tiempo notó S. Bernardo, y quan 
expuesto está á los desórdenes, que en una de sus sabias Insti
tuciones pondera Benedicto x iv J. Deseándolas evitar nuestra 
santa Reforma, después de una bien seria reflexión, decretó y 
mandó en una de sus prudentes Leyes la admisión del canto Gre
goriano llano, serio, grave y edificativo; y de él hablarémos en 
los dos párrafos siguientes. 

1 Caval. tom. 3, cap. 12, decr. 1, n. 8. 
2 S. R . C. 22 Aug. 1744 in Cracov. et 20 Dec. 1783 ín Lusit. ad 1 dub. 

Baruff. de Exeg. tit. 34, n. 48. 
3 Constit. Romanas Pontifex sub dat. 22 Jan. 17^3. 
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§. 1. 

D e su fotma y uso en nuestros Coros. 

90 En cumplimiento de tan santas y loables disposiciones 
á ningún otro que á los Cantores, Salmistas y demás Oficiales 
toca mas de cerca desterrar del Coro las novedades del canto, 
que introducen los amadores del siglo; porque lejos de com
pungir con semejantes invenciones, mas propiamente presentan 
reglas ut Religionis integritas minuatur, como escribe nuestro 
Pereyra con doctrina del Cardenal Bona I . Con este motivo, y 
el de fomentar mas y mas la devoción que tanto encargan nues
tras Leyes, jamas sonará en nuestros Coros la menor figura
ción de canto, que no pueda componerse con las notas del Gre
goriano. Tampoco se cantará cosa alguna, cuya composición no 
pueda acomodarse con las disposiciones del Ceremonial Roma
no , que manda la mas rigurosa alternación del Coro con el ór
gano en los K y r i e S ) G l o r i a , Sanctus y Agnus 2; ni por títu
lo de solemnidad ó perfecta composición se repetirá una misma 
palabra en quanto se cantare. Todo lo qual zelarán con entere
za , no solo los Prelados inmediatos, sino también los Padres Pro
vinciales en sus visitas. 

91 Los Maestros de Novicios y Profesos son los primeros á 
quienes por sí ó por otros incumbe instruir en estos princi
pios á los Coristas de su dirección; y para que en todo haya 
una puntual observancia, nunca les permitirán leer papeles de 
canto figurado, ni cantar en el coro cosa alguna que no haya 
pasado por registro. En todos los Seminarios de primera educa
ción , y en los Colegios, un quarto de hora antes de empezar 
el Oficio irán al coro los dos Antifonarios de oficio y los dos 
Salmistas de semana, é informados de lo que se ha de cantar en 
aquel acto de Comunidad, lo registrarán, colocando en donde 
convenga los registros, para que al tiempo de cantar no haya 
detención alguna Prevendrán también los punteros para seña
lar las notas 6 punto donde comienza la cantería, asegurar las 
hojas, y volverlas con curiosidad, aseo y diligencia. Los libros 
que no estuvieren en el facistol pertenece á los Antifonarios el 
aprontarlos y volver á su lugar quando convenga. En los Con
ventos de vida regular harán los Cantores de oficio lo que he
mos dicho debían hacer los Antifonarios en los Seminarios. 

1 Dissert. Liturg. n. 150. 
a Caerem. Rom. lib. 1, cap. 28, n. 9. 
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Quando se hubieren de cantar Maytlnes á media noche harán 
el registro á los tres quartos para las cinco de la tarde, y re
gistrados y cerrados los pondrán en el facistol para entonces. 

p2 Para empezar el Oficio divino cantado saldrán al medio 
todos los Seminaristas sin Breviario, y se colocarán en forma 
de ala en dos líneas; de manera que los primeros se pongan in
mediatos y al frente del facistol, y terminen los últimos hacia los 
ángulos ó rincones de la testera del coro, observando todoŝ  la 
mayor igualdad en su colocación, para que unos á otros no se 
impidan en leer y cantar por el salterio ó cantoral. Los dos A n 
tifonarios estarán siempre los primeros de las líneas, señalando 
cada uno con su puntero lo que se ha de cantar, y se sigue des
pués de qualquiera pausa. Los demás se siguen á estos por su 
antigüedad; y al fin de las dos líneas, y en medio de ellas se 
pondrán los dos Cantores, y con ellos los Organistas (si los hu
biere ) quando no hay órgano. En donde no hay Seminaristas 
saldrán para lo cantado al facistol grande los dos Antifonarios 
de tabla, los dos Religiosos ménos antiguos, y el Organista 
quando no exerce su ministerio. Los otros Religiosos cantarán 
desde sus respectivos asientos, y sí salen algunos al medio se 
colocarán con el mismo orden, sin confundir ni desarreglar las 
líneas. 

93 Se tendrá mucho cuidado en evitar toda confusión y 
disonancia en lo cantado; y para esto no divertirán la vista del 
libro cantoral los que cantan por el facistol por ningún motivo, 
para no sorprehender al Coró con su descuido. Por lo qual 
siempre que se hubieren de inclinar al Glo r i a P a t r i , o'a la 
oración del oficio , será vuelto el rostro hacia el mismo libro. 
Igualmente se observará una puntual armonía en no empezar á 
cantar hasta haber concluido de entonar los Oficiales, ni estos 
hasta haber finalizado el órgano. Si el Cantor ó Cantores ini
ciasen algún salmo, himno &c. en distinto tono del que se requie
re según su nota, deberá proseguirse por el Coro y órgano en 
el mismo tono que lo iniciáron los Cantores; pero si iniciasen 
distinto salmo, antífona, himno ó verso del que se debe cantar, 
entónces, acabado de iniciar por los Cantores, proseguirá el Coro 
el que corresponde, enmendando este defecto solo el Padre Su
prior ó Presidente. 
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§. I I . 

De la al ternación del órgano con ambos Coros, y de estos 
entre s í guando no le hay. 

94 El punto de alternación lo indica la letra de color roxo 
con que empieza cada verso; y con este gobierno alternará el 
órgano con todo el Coro en los salmos, himnos y cánticos, glo
sando el órgano el verso ó estrofa que el Salmista dice en tono. 
Y por quanto al órgano no cabe la articulación de voces, capaz 
de suplir por la voz humana, se nombrarán por tabla dos Sal
mistas ; y estos en los dias muy solemnes que sean de voz sono
ra y perceptible, quando los de semana no la tienen para reci
tar ó cantar el verso que figura el órgano, alternando cada uno 
su salmo. Con este motivo en los salmos impares, como Beatus 
v i r de Maytines, el verso último que precede al G l o r i a P a t r i 
lo cantará el Coro, y lo mismo en los himnos de número par, 
en que así la última como la penúltima estrofa deberán cantarse 
por el Coro, mediando entre una y otra un paso de órgano *, 

95 El mismo orden se guardará con igual proporción en 
los versos ó estrofas que por rúbrica deben cantarse por el Coro 
de rodillas, como 0 Cmx ave spes única Í3rc. del himno Ve
d i l l a Regís) y otros. El invitatorio lo cantarán ambos Canto
res ; pero la repetición, que corresponde á cada verso del salmo, 
deberá hacerse por el Coro sin interposición del órgano según 
el Ceremonial Romano 2. En los himnos de Maytines, Laudes, 
Vísperas y Te Deum de los dias mas solemnes, semitonarán pa
reados ambos Salmistas las estrofas ó versos que figura el órga
no , como también los versos del Magnificat y Benedictus. El 
verso Sit mmen Domin i benedictum del quarto salmo de Vís
peras también lo semitonarán ambos Salmistas, estando á este 
tiempo inclinada la Comunidad como en el núm. 50. 

96 En la Misa alternará todo el Coro con el órgano á los 
Kyries) á la Glor ia i los Agnus, y generalmente á todo 
aquello que cantarla el un Coro solo, alternando estos entre sí; 
lo qual servirá de regla general para todas las cosas que puedan 
ocurrir de Procesiones, Fiestas &c. En lo demás de la Misa al
ternarán ambos Coros entre sí á todo el Credo, y con el Preste 
á todo lo que canta, y responde el Ministro de las Misas pri
vadas; pero el In t ro i to , Benedictus quiveni t , Communicanda 

1 Casrem. Rom. ibid. n. 6. 
a Cscrem. Rom. lib. i , cap. 28, et líb. 2, cap. 6, n. 7. 
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y Asperges lo cantarán ambos Coros juntos, con mayor 6 me
nor pausa, según la solemnidad del día. 

07 No habiendo órgano alternarán ambos Coros entre sí en 
todo lo que no es privativo de los Oficiales, advirtiendo que el 
Oficio ha de empezar siempre en el Coro de la hebdómada, y 
de consiguiente la primera antífona, juntamente con el salmo 
que se sigue. De aquí resulta que la alternación en antífonas, 
himnos y salmos debe empezar en el Coro contrario al de la 
hebdómada ó cantoría; esto es, que dicho el primer yerso del 
salmo en el Coro primero, prosigue el verso segundo el Coro 
contrario, continuando con esta vicisitud hasta finalizar el Ofi
cio. La misma alternación ha de haber en los Nocturnos de May-
tines, iniciándose en el segundo Coro la primera antífona del 
segundo Nocturno, y allí mismo el salmo que se sigue, por la 
regia general de que el salmo á que precede antífona, lo ha de 
proseguir el mismo Coro en que se inició la antífona; pero si 
baxo de una antífona se contienen muchos salmos como en los 
Maytines de Feria, y en las Horas menores,,alternarán ambos 
Coros en todos los salmos hasta" llegar á la antífona, sin inter
vención de los Salmistas , que solo deberán iniciar el salmo á que 
precedió antífona. Los cánticos evangélicos siempre toca princi
piarlos al Coro de la hebdómada. 

98 En lo restante del Oficio así rezado como cantado, en 
que el Hebdomadario, Salmistas y otros Oficiales hacen por sí 
solos Coro, responderán los demás á todo aquello á que según 
rúbrica se ha de responder, como es á la confesión, absolución, 
preces, versículos, responsorios breves, capitulas &c. En lo de-
mas se acomodarán ambos Coros al uso común de las Iglesias-, 
cantando ó rezando todos desde el principio de las Horas hasta 
el himno ó antífonas entonadas ó iniciadas por los Cantores y 
Salmistas. 

CAPÍTULO I V . 

De los Oficios de algunos Santos en par t icular , 

99 Explicadas las rúbricas generales relativas al Oficio divino, 
para que nuestras alabanzas al Señor le sean no solamente agrada
bles sino también decorosas, ut Deo nos tro sit jucunda, decora-
que laudatio, se sigue que declaremos el modo, órden y cir
cunstancias que deben regir en la celebración de los Oficios de 
los Santos. Pero por quanto esta materia está ya individualmente 
prevenida en las rúbricas del Breviario Romano, nos ceñiremos 
á exponer precisamente las principales declaraciones que la sa-
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grada Congregación ha publicado sobre el particular de algunos 
Oficios de los Santos, y su inteligencia no se puede tan fácil
mente inferir de dichas rúbricas. Por la misma razón daremos en 
párrafo especial los documentos necesarios, para que en las fies
tas de Beatificación y Canonización no se traspasen los límites 
que en sus concesiones prescribe el Sumo Pontífice, y por mé-
nos freqüentes ofrece muchas dudas su inteligencia. 

§. I . 

D e l culto y oficio de las reliquias de los Santos. 

100 Las reliquias por respecto al Oficio divino son de tres 
maneras: insignes unas, notables otras, y exiguas ó pequeñas las 
demás. Reliquia insigne se dice (por exemplo ) una cabeza, ca
nilla del brazo, espalda, pierna, ú otra parte semejante del cuer
po que sea grande, como también el complexó de muchas par
tes, que unidas entre sí igualen á qualquiera de las referidas. 
Reliquia notable es v. g. un píe, mano, mexilla, ú otra parte 
semejante. Estas mismas tienen el privilegio de insignes, si sien
do enteras brilla en ellas la herida de algún Santo Mártir, o se 
consumó su martirio Reliquia exigua la boca, oreja, dedo, 
muela ó diente, aunque aparezcan en ellas las cicatrices del 
martirio, por ser parte pequeña V 

l e í Todas son dignas de veneración y culto público, pre
cediendo , como condición necesaria, conocimiento y aproba
ción del Ordinario, ó de otro que para ello tenga autoridad. 
Mas no todas son capaces de Oficio canónico, sino aquellas so
lamente que son insignes ó notables, y se verifican en ellas las 
condiciones siguientes: primera, que la reliquia sea de Santo 
canonizado por la Iglesia: segunda, que conste de la identidad, 
esto es, de ser parte del cuerpo del mismo Santo que se invoca; 
y esto por aprobación legítima y decreto del Ordinario del ter
ritorio. Por lo que no bastan las reliquias de Santos incógnitos, 
ni la organización artificial de cuerpos de Santos bautizados ?: 
tercera, que la reliquia se conserve en la misma iglesia donde se 
hace su oficio, y no en la Matriz, aunque sea Catedral, sino es 
que en tiempo de guerra ú ocurrencia de otra justa causa estuvie
re por algún breve tiempo depositada en otra parte; en cuyo 

1 Caval. tom. 3, cap. 4 super decr. j . 
2 Bustamante del Ofic. dív. Hb. 1, cap. í , n. 9. 
3 Bened. x iv de Ganoniz. SS. lib. 4, part. 2, cap. 28, n. 23. Montón del 

Misal trat. i , n. 61. 
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caso podrá continuarse su Oficio como presente; quarta, que se 
rece solamente por los que son del gremio de la Iglesia en que 
existe la reliquia; y la quinta, que tenga elogio, ó á lo ménos 
se halle puesto su nombre en el Martirologio Romano. Qual-
quiera de estas condiciones que falle bastará para incurrir en la 
pena de no satisfacer á la obligación del Oficio divino, y otras 
que fulmina San Pío v contra los transgresores.' 

102 En nuestra España están dispensadas las dos últimas 
condiciones respecto de los Santos naturales del Reyno por la 
Bula Pastoralis Officii; de manera que no obstante la quarta, 
pueden las Iglesias de cada Obispado celebrar Oficio de nueve 
lecciones de las reliquias de Santos que son naturales de aque
lla Diócesi, aunque existan en otra Iglesia particular del mismo 
Obispado; y no obstante la quinta se puede rezar de todos y 
cada uno de ellos sin estar escritos en el Martirologio Romano. 
Esta gracia se extiende también á las Iglesias particulares de 
España, que tienen reliquias de Santos de otro Obispado, ó ex-
trangeros. Donde hay dos Iglesias, accesoria la una á la otra, que 
constituyen ambas un mismo cuerpo, y se reputan por una mis
ma Iglesia, en cada una de ellas podrá hacerse indiferentemente 
su Oficio. 

103 El rito con que se ha de celebrar su Oficio es también 
respectivo, y según la qualidad de la reliquia. Si es insigne, el 
Oficio será doble , y si notable semidoble, si no es que para su 
fiesta le tenga mayor en el Breviario ' . Esto se entiende no ce
lebrando la Iglesia 6 la Religión Oficio particular del mismo 
Santo ó Misterio; porque entonces no tiene lugar otro Oficio 
por título de reliquia. Por exemplo: celebra la Religión el Ofi
cio de la Corona del Señor con rito de doble mayor; en los 
Conventos donde hubiere alguna de sus espinas, ó pedazo del 
Lignum Crucis, no podrán rezar segundo Oficio en otro dia por 
título de reliquia insigne ó notable 2; pero no impide el Oficio 
doble que la Religión hace de todas las reliquias que se veneran 
en nuestras Iglesias á 16 de Febrero, para que los Conventos 
particulares puedan rezar de aquellos Santos, cuyas reliquias 
insignes 6 notables conservan en los términos prefinidos. El Ofi
cio , si no hay especial aprobado por la Santa Sede, será todo 
del Común, leyendo por lecciones del primer Nocturno las de 
Escritura ocurrente, y las otras del Común respectivo. Si de dos 
6 mas Santos se reza per modum unius Officii con rito doble o 

1 S. R . C. 1 Sept. 1612 m Vkerb. et 59 Mari. 1783 ín Nuliius S. L'au-
rent. Escurial. ad 3 dub. et alia ap. Bísso. 

a Gaval. tom. 1, cap. 4, decr. i , 11, 33, et decr. 7, n. 6. . -
F 
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semidoble, y de uno se tiene reliquia insigne, de solo este se 
hará Oficio doble. El compañero ó ios demás se trasladarán ai 
primer dia no impedido, celebrándolos con rito semidoble; y 
solo retendrán el propio rito del Breviario quando son de pri
mera ó segunda clase. En segundo Nocturno, si tiene una ó dos 
lecciones propias, y la tercera pertenece á otro Santo-compañe
ro, como S. Fabián y S. Sebastian, se dirán la propia ó propias 
del Santo, supliendo del Común las que faltaren. 

104 Si el Oficio de muchos Santos es en el Breviario simple, 
y de alguno de ellos se tiene reliquia insigne ó notable, de este 
solo se hará Oficio de nueve lecciones con conmemoración en 
Xaudes de los demás, excepto quando la reliquia es de las once 
*nil Vírgenes, que de todas .juntas se hará el Oficio sin conme
moración particular de las compañeras *. En segundo Nocturno, 
si la lección del Santo cuya es la reliquia se puede separar, como 
en S. Tiburcio y Santa Susana á 11 de Agosto, se pondrá esta por 
qnarta del Oficio , supliendo del Común por quinta y sexta las 
que faltaren, y la lección de otro ú otros sus compañeros se 
pondrá en tercer Nocturno por nona, y se hará conmemora
ción en Laudes. Mas si de tal manera están unid.as que no se 
pueden cómodamente separar, como S. Gervasio y Protasio á 19 
de Junio v y otros Santos Hermanos , el Oficio será del común 
de muchos Mártires, diciendo en segundo Nocturno unidas las 
lecciones de todos sin otra conmemoración en Laudes *. La 
Misa se ha de tomar del Común que corresponde al Evangelio 
de Maytines , y en ella se dará Credo por titulo de reliquia in
signe j pero no si es semidoble por reliquia notable 3. 

§. I L 

D e l Rezo y Oficio de los Santos de la Orden. 

i o 5 Para formar nna idea fusta de los casos en que los nuevos 
Hezos y Oficios de Santos propios de la Orden comprehenden 
á todos los miembros de la Religión, 6 á sola nuestra Reforma, 
ó á una particular Congregación,y no áotra, se debe atender al 
rigor de los términos en que vienen los privilegios 6 decretos de 
•concesión, con relación al Orador 6 Postulador que los solicitan; 
porque como la Religión 'del Cármen no es una en el gobierno, 
por tener diferentes Superiores independientes unos de otros, y 

• t S. R . C- Jan, 1749 ín una Ord. S. Aug. E x c . 
s S. R . C. 7 Aug. 1717 in una «ibis. 
3 Ead. 14 Ja*». 169a in Albegni. 
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que profesan diferentes ritos y ceremonias, tampoco las decisio
nes ó decretos pertenecientes á rúbricas concebidos en cláusulas 
comunes pro toto Ordine, vel pro universis Religiosis sin otra. 
particularidad, son generales para todas las Familias de la Reli
gión , sino respectivos y concretados á los del gremio y clientes 
del Orador; no solo porque la comunicación de privilegios no 
se extiende á los Olidos de los Santos discordes en rito, y de 
distinto Breviario, sino también porque así lo acreditan el uso 
é inteligencia de otras Ordenes semejantes en el gobierno. 

106 Por tanto solo el rezo que se solicita y concede á ins
tancia y en nombre de los Procuradores de ambas Familias simul 
eomprehende á todos sin distinción, como el de la Beata Juana 
Scopelli, que se concedió á 22 de Agosto de 1772, y otros mu
chos que-se refieren en nuestro Bularlo. Mas si la petición se hi
zo solo en nombre de uno de los Procuradores Generales, ó por 
solo el Cardenal Protector de una Familia, á solo esta se exten
derá el privilegio, según resulta de varios decretos, que confirma 
el uso de la Iglesia en los Oficios de los Santos; los quales aunque 
lleven la cláusula general/;r(? Ecelesta universali, no se extien
de á la Iglesia Griega, ni al contrario r. 

107 En la nueva concesión de Oficios de la Orden no es 
lícito alterar el rito ni extender cláusula alguna á nuestro reza
do, con pretexto de hallarse en el Breviario Carmelitano, como 
la añadida al'fin de la sexta lección de S. Andrés Corsino , que 
por ser concesión ó ádito privativo de la Observancia, no puede 
trascender á los nuevos Quardenitlos de nuestra Familia Des--
calza. En estos Oficios'las lecciones del primer Nocturno serán 
do Scriptura ocurrente, y las del tercero del Común primo l o 
co , atendiendo siempre á que la Misa sea la misma de donde se 
toma el Evangelio, si el rescripto no expresa otra cosa en parti
cular sobre lo uno y lo otro. 

108 Tampoco se hará Oficio que no esté aprobado por la 
Iglesia, ó que no tenga las qualidades que dieron causa á su ce
lebración, como de Dedicación de las Iglesias de la Ordén no 
consagradas, ó que se duda de su consagración ; y aunque la po
sesión funde nueva acción en el derecho positivo contra la duda 
de hecho, con todo la indiferencia con que en España se ha esti
lado de tiempo inmemorial rezar promiscuamente de Iglesias 
consagradas y no consagradas, no puede dar título de posesión 
pacífica á las que no pueden presentar otros admíniculos mas po
sitivos á favor de su consagración. Por lo mismo semejante po-

j S. R . C. 18 Aug. 1629 in Alexandrina. 
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sesión no es capaz de inducir costumbre, ni pretender prescrip
ción de derecho en las Iglesias que falta, ó no pueden probar la 
causal del título fundamental, qual es la verdad del hecho. 

109 La oración del Oficio es el mas evidente testimonio 
contra las iglesias puramente bendecidas; pues para excluirlas de 
este goce concreta la facultad de rezar á las realmente consa
gradas en las palabras per singulos annos... Consecrationis, re
paras diem Y aún, según los sagrados Cánones, la duda de la 
consagración es argumento de definición para tenerse por no 
consagradas en todos sus efectos2; y solo podrá servir de docu
mento Jurídico para su manutención el testimonio y autoridad 
de algún escritor público, que adopte el hecho de la antigua con
sagración quando faltan las verdaderas notas y señales que la 
realicen J. Así Benedicto x iv , despreciando las opiniones infun
dadas de los autóres, resolvió consagrar la Iglesia de Santa Ma-
xía la Mayor; acción que únicamente suspendió por los nuevos 
documentos que posteriormente apareciéron del hecho de la 
verdad 4. Solos, pues, los Conventos que pudiesen realizar la 
consagración de su Iglesia por alguna de las señales dichas de
berán hacer su Oficio anual de primera clase con octava, y con 
el mismo rito y solemnidad el Titular de cada Convento 

110 De la Corona del Señor, que es otra de las fiestas de la 
Orden, se hará Oficio de doble mayor el primer Viernes después 
de la octava de Pascua no impedido, con Oficio ocurrente de 
nueve lecciones. Si hasta Pentecostés estuvieren todos los Vier
nes ocupados con fiestas ocurrentes ó quasi ocurrentes, como son 
las perpetuamente trasladadas , primero se han de sacar estas que 
aquellas, para reponer la fiesta de la Corona de Espinas; porque 
las asignaciones perpetuas, fuera de su propio dia natalicio, no 
son ocurrencias con propiedad, teniendo por esta causa menos 
fuerza que los natalicios ; y si en dicho tiempo todos los Viér-
nes estuvieren ocupados con fiestas de primera ó segunda clase, 
se omitirá por aquel año la Corona del Señor. 

111 Quando el Sumo Pontífice ó la sagrada Congregación 
por sí mismos asignan determinado dia fuera del natalicio á algún 
Santo de la Orden, se debe rezar y fixar en él perpetuamente: 
no obstante que en virtud del decreto de 22 de Abril de 1741 

1 Guerrero de! Breviario rub. 7 de las Octav. Quintanadueñas tom. I , 
tract. 7. Sing. 8, n. 6 et 7. Bustam. de Offic. div. lib. 2, cap. 4. 

2 í Canon. Solemnitates 16 de Eccles. consccrat. dist. 6. 
3 Be-aed, x iv . Constit. 58. J am inde. %. 9 sub dat. 12 Maii J756,tom. 4. 
4 Idem tom. 3. E u l l . in Append. ad constit. 34, n. 3. 
5 S. R . C. 13 Jun. 1682 in una Ord. Minor. 
6 Caval. tom. i*cap. 9, decr. 13, n. 4. 
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esté ocupado con traslación perpetua, y aun ocurrente de la 
Iglesia universal ó de España; porque su asignación especial es 
superior á la que resulta del citado decreto, que es puramente 
general, interina y subsidiaria. En ocurrencia de dos Oficios en 
todo iguales, de los quales el uno tiene su asignación por la au
toridad ordinaria del Sumo Pontífice, se rezará de este; y se 
trasladará el asignado por la sagrada Congregación, porque la 
autoridad de esta es puramente delegada, y de consiguiente re
vocada en semejante ocurrencia. 

i i 2 Mas si las dos asignaciones proceden inmediatamente de 
la sagrada Congregación, se atenderá al rito, á la antigüedad , y 
á la mayor particularidad respectivamente; y siendo en todo 
iguales, debe ser primero el Santo de la Orden. Quando los de-
mas Santos de la Religión, por trasladarse casualmente, no tu
vieren lugar en lo restante del ano, atendiendo al orden de las 
rúbricas, se podrá suprimir un Santo de España de igual ó infe
rior rito, aunque sea de los aceptados y concedidos á petición y 
súplica de los Reyes, para reponer en su lugar el Santo de la 
Orden l . 

§. I I L 

D e l a obligación que tienen los Regulares de rezar de los 
Santos de E s p a ñ a y de los Patronos de sus Reynos. 

- 113 En los Oficios de los Santos de España hay alguna d i 
ferencia. Son unos de riguroso precepto; otros arbitrarios antes 
de la aceptación, pero preceptivos después de ella; y otros que 
antes y después dexan libre facultad de rezar de ellos un año y 
omitirlos en otro. Primeramente debemos rezar de Santiago, 
Patrón de España: su Oficio propio de primera clase con octa
va, por Bula de Sixto v, que comprehende á todo el Clero del 
Reyno, sin excepción de Regulares 2 ; y entre año debemos 
hacer su conmemoración1 en los sufragios comunes por otro Bre
ve de Gregorio xv , sin que obsten la conmemoración del Patrón 
de la Orden y del Titular de la Iglesia propia ^ Asimismo de
bemos rezar el Oficio de la Expectación de nuestra Señora, de 
Santa Leocadia, y de otros primitivos que se refieren en d i 
cha Bula. 

114 A la segunda clase pertenecen los concedidos á instan-

1 S. R . C. 27 Marz. 1779 in tina Grd. MJn. Observ. ad 19 áuh. 
2 Sixto v. Constit. Quie a¿l Savctorum venirat . siíb ciaf. 5 .AprjJ. 1^9,' 
3 Gregor. xv. Constit. Gíor iosorum Ayos tokrum chorus, sub d.it. &.omx 

30 Octob. ¿631. 
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cia de los Reyes y Príncipes Sobenmos en términos facultativos 
de recitari possi í , f i e r i possit & c . , los quales no inducen otra 
obligación que la que expresan los términos hasta verificada su 
aceptación, que entonces pasan á ser de precepto. Esta acepta-
clon depende únicamente de la voluntad de los Prelados Supe
riores respectivos, á quienes como ordinarios pertenece provi
denciar lo que (atendidas las circunstancias) Juzgaren conve
niente *. Por lo qual no son arbitros los Añalegistas en dar ex
pediente alguno á los decretos de semejantes Oficios sin acuerdo 
del Definltorio; quien conviene que proceda con cautela en ad
mitirlos, para no gravar el Coro con las conmemoraciones y 
lecciones de los suprimidos y simplificados, que cada día se au
mentan. 

115 Finalmente, son permisivos d de non precepto los Ofi
cios concedidos á instancia de los Reynos, Cabildos ó Cleros, 
quando no incluyen palabras preceptivas, como S. Pedro Ar-
bues, Santa Florentina, y otros; y de ellos se puede rezar unos 
años con libertad de omitirlos en otros *. Del mismo modo po
demos rezar el Oficio votivo de Santiago, Patrón de España, por 
privilegio de Clemente ix , todos los Lunes del a ñ o y de la Purí
sima Concepción los Sábados de cada semana 4, fuera de los días 
exceptuados en el decreto Urbis etOrbis de 20 de Marzo de 1706. 
Asimismo podemos conformarnos con el Clero Secular en rezar 
de las quatro octavas de los Santos de España S. Ildefonso, S. Tu
llan, S. Fernando y Santa Isabel Reyna de Portugal, por parti
culares decretos de la sagrada Congregación y; porque no obs
tante la prohibición general para rezar los Regulares de octa
vas , la expresa extensión de estas pro toto Regno Hispaniat 
da arbitrio para admitirlas un año, y omitirlas otro; y el decreto 
por quien resultan preceptivos los Oficios despachados á peti
ción de los Reyes no se extiende á estas octavas. 

116 Después de esto es también obligación nuestra hacer 
Oficio propio de primera clase de los Patronos principales que 
veneramos los particulares Reynos y Provincias de España, co
mo de S. Jorge en Aragón , y en la Provincia de Tarragona de 
Santa Tecla-, pero sin octava por estar ocupados con las propias 
de la Orden. 

1 Meratí sect. 3, cap. 10, n. 11, §. Hoc decretum, 
2 S. R. C. < Malí 1736 ín Einsild. ap. Caval. tom. 2, decr. 10, n. 5. 
3 Constif. í n Suprema. 23 Jul . 1667. 
4 Ciernen, x u r . Constít. sub daü. 14 Mart. 1767. 
5 S. R. C. pro S. Juliano 26 Jul . 1672. Pro S. Ildeph. 25 Maü l/aS. Pro 

S. Elisabeth. 6 Aug. 1748 et pro S. Ferdin. 1 Mart. 1749. 



D E L O F I C I O D I V I N O E N G E N E R A L . 47 

§. I V . 
De los Santos diocesanos y f articulares de los Pueblos. 

117 Santos diocesanos son los contenidos en el Kalendario 
•o Quaderriillo de la Diócesis , aprobado para solo el Clero Secu
lar. De estos no pueden rezar los Regulares que usan de Kalen
dario propio de su Orden, sin incurrir en las penas que S. Pió v 
•fulmina contra los contraventores del Oficio divino I . En esta 
prohibición están también ccmprehendidas las Religiosas sujetas 
al Ordinario; porque su gobierno distinto de Prelados ningún 
derecho las da para extraerse de la obligación de conformarse 
en todo con el Kalendario de la Orden, de que son miembros, 
así cerno no las impide participar de las mismas gracias y privi
legios *. Solos, pues, aquellos Regulares que no tienen Kalenda
rio propio pueden usar el de la Diócesis en donde existen 3. 

118 Sin embargo estamos obligados á rezar del Patrón prin
cipal de la Diócesis, y del Titular de la Catedral, en todo el 
Obispado: su Oücio propio de primera clase, como las demás 
iglesias; pero sin arbitrio á sus octavas, que como hemos dicho 
están aprobadas para solo el Clero Secular ̂  y de aquellos Regu
lares que careoen de Kalendario propio. De los Patronos ménos 
principales de los Pueblos podrémos rezar quando están escri
tos en el Martirologio Romano ó en el propio de la Orden 4. De 
los demás Santos diocesanos solo podrá rezarse , si están conce
didos pro uíroque Clero, 6 llevan la cláusula espresa f^/^wpro 
Regularibus ; y entónecs., ocurriendo con Santo de la Orden, se 
rezará de este en igualdad de rito , clase y dignidad; y solo de 
aquel quando tuviere mayor solemnidad y concurso de Pueblo f,, 

119 - También si. sobre la igualdad mencionada es el Dioce
sano de precepto qnoadforum por institución del Ordinario , se 
trasladará el de la Orden , conformándose en el Oficio y en la 
observancia de la fiesta con el Clero y con el Pueblo 6\ pero si 
el Oficio no estuviere aprobado para el Estado Regular, se reza
rá del Santo de la Orden, guardando la fiesta en los Conventos 
del Obispado ó del Pueblo por decreto del Concilio Tridentino. 

I S. R . C. 20 Mart. 1683 ac 11 Jan. 17$/^ et 15 Jul. 1769 in una Ord. 
ikfinor. Observ. 

3 Joan. María Zcloti Verítas disqiúsk. dub. 13. Cava!, toan, i , cap. 7, 
decr. 4, n. 19. 

3 Talú in notis ad n. {49 et 130.4. 
4 S R . C. 13 Jun. 1682 in una Ord. Minor. Observ. 
5 S. R . C. 20 Mart. 1683 in una Oíd. Minor. Observ, rad 4 dub. 
6 Ead. i Maii 1736 in Eklsiid. --Guyct. lib. 2, cAp. 16, tquast. 4. 
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A esta serle de Oficios se reducen los Santos de España, de 
quienes podrán rezar los Regulares en los Conventos de la Dió
cesis de donde son naturales, como ya lo dexamos dicho con la 
Bula Pastoralis Officii de Gregorio x m . 

120 Igualmente debemos rezar los Regulares de la Dedica
ción de la Iglesia Catedral y de su Titular. De la Dedicación 
solo en las Ciudades y Pueblos de residencia ó Sede Episcopal 
con rito de segunda clase y sin octava; pero no fuera de ellos 
sin particular privilegio, como lo tiene la Metropolitana de Za
ragoza , cuyo Oficio de Dedicación deben rezar todos los Con
ventos del Arzobispado en la forma dicha; mas del titular de la 
Catedral en todos los Conventos de la Diócesis con rito de pri
mera clase, aunque sin octava. Asimismo se debe rezar del Pa
trón principal del Lugar 6 Pueblo donde tenemos Convento: su 
Oficio propio de primera clase, pero sin octava; mas no del T i 
tular de la Iglesia Parroquial, si no es que también sea Patrón 
del Pueblo. De los demás Santos particulares de los Lugares 
nunca se hará Oficio sino con dos condiciones: primera que estén 
concedidos etiam pro Kegularibus; y la segunda que sean festi
vos 6 de precepto auoad forum por institución del Obispo ó 
de la Santa Sede, según y en los términos del numero antece
dente. Las fiestas de voto ó votadas de los Pueblos, ó por el 
Magistrado, no obligan á su observancia sino á las personas vo-
ventes, ó que interviniéron á su votación, como voto personal 
que no trasciende á los* demás. Así consta de la Bula de Urba
no v i i i Universa per orbem T, y de varios decretos de la sagra
da Congregación que citan Benedicto x iv y Cavalieri 2; y solo 
obligarán las aprobadas por el Ordinario, quando después de 
examinada la causa, y dado decreto en debida forma, instituye, 
manda y ordena su observancia por via de Ley firme, estable y 
perpetua 3. 

§. V . 

T>el Oficio Parvo de nuestra Señora* 

12t El Oficio Parvo de nuestra Señora es muy antiguo en la 
Iglesia. En el año 1096 le hallamos ya mandado por Urbano 11 
en el Concilio de Claramente. Su decreto fué tan bien recibido 
de todos, que fundó y fué el origen de la loable y general cos-

* I Constit. 74, sub dat. Sept. •5642, 
2 Tom. 4, de Canoniz. SS. part. 2. cap. 16, n. 33. Caval. tom. 2, cap. 13, 

decr. 1 et 2 S. R . C. 1 Feb. 1744 in Panormit. 
3 Guyet. lib. 2, cap, 19, quaest. 6 in fine. 
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tumbre de rezarle los Ministros del Señor, así en comün como en 
particular, dentro y fuéra del coro, ^ duró sin intermisión has
ta S. Pió v. Este santo Pontífice se dignó dispensar á los Ecle
siásticos en el Oficio privado, para que sin escrúpulo pudieran 
omitirlo fuera del coro, dexarido en su fuerza y estabilidad la 
costumbre y obligación de decirlo en comunidad. Lo mismo 
confirmó Urbano v m en 2 de Enero de 1627 respecto de les 
que , dexando el propio Breviario, aceptaron el Romano. No es 
pues segura la opinión que excusa la obligación de rezarlo en el 
coro los diás feriales1; po'rque los decretos antiguos-y modernos 
que la favorecen hablan solo de las costumbres introducidas des
pués de la Bula Quod d nobis de S. Pió v z. Como quiera noso
tros por costumbre inmemorial, continuada desde antes de la re
formación del nuevo Bréviario, rezáremos á nuestra Santísima 
Madre su Oficio Parvo siempre que se rece de Feria ó Santo sim
ple, fuera de la Vigilia de Navidad, de la Semana Santa, de las 
infraóctavas de Pascua y Pentecostés, y de los Sábados en que 
se hace Oficio de B . Mar ice , que quedan excluidos por la m ~ 
brica. del Breviario. Esto supuesto: 

122 El Oficio Parvo tiene quatro partes con alguna particu
laridad. La una es para antes y después de Adviento, esto es, 
desde Pentecostés o Dominica de la Santísima Trinidad hasta 
Adviento , y desde la Purificación hasta Pascua. Y solo hay que 
advertir para la Dominica de Pasión, que aunque se omite el 
G l o r i a P a t r i en él invitatorio y responsorios del Oficio mayor, 
en el Parvo de nuestra Señora no se omite por no ser ferial ni de 
tiempo. La segunda parte es del tiempo Pascual, en qüe se dice 
sin mudanza alguna ,5 ni añadir AllelUja. :en las antífonas, versos y 
respojisorios J. Solo se mudan las antífonas de los cinúcos B e -
neaictus, Magníficat y Nunc. dimitis ; en cuyo lugar se dice 
Regina coeli & c . La tercera es de Adviento , y se compone de 
antífonas, versos, capitulas, responsorios y lecciones propias» 
que se dicen como antes de Adviento, á excepción de la antífo
na del tercer Nocturno P o s í pa r tum, ea cuyo lugar se dice 
Angelus Domini . Todas ellas servirán en los Oficios de nueve 
lecciones de nuestra Señora, que se hacen en este tiempo, á ex
cepción de lo que tengan propio. La quarta parte es para el tiem» 
po que hay desde la Natividad del Señor hasta la Purificación 
de nuestra Señora. En este tiempo, se dice el Oficio como entre 

X Chfonol, Seráfica', tomo 4 , C . i p . Gen. 83 , annoijso', pag . i ió^ j r T 
2 Constit. S4 Quod a nohis. § . Hoc autem concedtmus sine •prajudicío , se» 

cundum cónsuetudinis i n chhro Cavaf. tom.a, cap. 4 6 , dec .4> á n.- 4; 
3 S. R. C. 26 Aug. 175a in una Gadicen., : ; 
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año; pero las antífonas' de Laudes, Benedictus, Horas y V í s 
peras son propias, y la oración Z ^ ^ J qui salutis SQ termina Qui 
tecum á todas las Horas. . < ; 

123 Este Oficio Parvo se puede rezar junto con el Oficio 
mayor, ó enteramente separado de éh Quando se dice separa
do, comienza cada Hora por Ave Mario, en secreto, y conclu
y e con Dominus vobiscu'in, Benedicamus Domino , FideLium 
anima y Pater noster en secreto. A l fin de la última Hora se 
dice'también Dominüs det mbis &c . 9 con la antífona final del 
tiempo; pe'vo si dicho se dice ¡unto con el: canónico del día, sus 
"Vísperas y Maytines se anteponen al mayor por este orden: las 
Vísperas del Parvo se Comienzan con Pater noster y Ave M a * 
r i a ; '•• y dicho el Benedicamus Domino, empiezan absoluta
mente las del' mayor por i n adjutorium 6^.» sin prece
der Pater noster ni Ave- M a r i a f y concluyen como entre año. 
Los Maytines, á que también preceden Pater noster $ Ave M a 
rio, y Credo, comienzan por Domine labia mea & c . -, y dicho 
el Benedicamus Domm> de Laudes, comienzan los Maytines 
del Oficio canónico también absolutamente, y concluyen como 
se ha dicho de V'speras. - - : í.51 
. 124 Las Horas menores y Completas se posponen al Oficio 
canónico; y dicho el Benedicamus Domino de este, comienza 
el Parvo absolutamente por Deus i n adjutorium ^ . X a Prima 
$e dice antes de la lección del Martirologio por no ser parte d e 
la Hora, y luego, después de la Prima de l a Virgen, se lee la 
Kalenda y la Pretiosa, con las demas Preces que siguen, con el-
orden de los otros dias. Las Completas r que comienzan por Con
verte nos tere, se dicen también después d«lcBenédicamu*- Do-
wmo del- Oficioi mayor ; y dicha la oración, se concluye como 
el canónico- con Dominus vobiscum, Benedicamus Domino, 
Benedicat et custodiat nos &C. , y últimamente con la antífona 
final del tiempo. En las Vísperas del Sábado y todo el Domin
g o n o se dice este Oficio Parvo; porque el Dominical es de rito 
semidoble, que empieza á Vísperas , y de consiguiente el simple 
y ferial terminó ya á Nona ó á la capitula d e la Dommicá. 

De las fiestas de Beatificación y Canonización. 

125 La misnía distinción que hay entre Beatificación y Ca
nonización media también en los actos de culto con que se hán, 
de celebrar sus fiestas. La Canonización es un decreto decisivo ó 
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sentencia definitiva del Pontífice, que publica la santidad del nue
vo Canonizado, aprobando en toda la Iglesia su culto sin restric
ción de personas ni lugares, y dando principio á su fiesta coa 
octava solemne. Por el contrario , la Beatificación , como no es 
otra cosa, que una incoada Canonización, no se extiende á mas 
su culto de lo que permite la Iglesia en su nueva Bula, y Ale-
xandro v n en su decreto A d aures > con limitación á ciertas 
personas y lugares; y esto regularmente por el tiempo preciso 
de seis meses, dentro de los quales deben celebrarse fuera de Ro
ma las primeras fiestas de Beatificación. 

126 Esta fiesta , según Lambertiní, puede celebrarse Jurídi
camente por espacio de tres dias, después de haberse solemniza
do en la Basílica del Vaticano la primera fiesta del Beato *. Pa
ra su fiesta y triduo se enterarán muy bien los Prelados de todo 
lo contenido en el Breve; y presentado al Ordinario del terri
torio/elegirán de común acuerdo los dias mas oportunos para 
que ios fieles puedan cómodamente asistir á, las funciones de igle
sia, y ganar la indulgencia plenaria que en ella hay concedida. 
En la asignación del tiempo se ha de atender principalmente á 
que en el Kalendario no ocurra .fiesta de mayor rito , sino infe
rior 6 igual al del Beato, para que se pueda transferir aquel á 
otro dia, ó suprimirse si no tuviere lugar en todo el año. En 
este caso se dirán por nona lección las propias del segundo Noc
turno (si las tuviere), y se hará su; conmemoración, así ,en el 
Oficio como en las Misas,privadas y solemnes, con distinta ter-
minacion; pues no goza de mayor- rito la Misa solemne del Bea
to por el concurso que el que tuvo en el Ofició de quien es 
parte. , . 

127 Hecha esta prevención se pasará á la segunda de ador?* 
par la. iglesia interior y exteriormente;, con tal*óraen y simetría, 
que por todas partes brillen la decencia, hermosura y devoción, 
en testimonio de tanta solemnidad. Y anunciando.al público poir 
cédulas o carteles el dia ó dias de la función, la indulgencia ple
naria , la hora de la Misa y Siesta, se dispondrá el triduo en esta 
forma. 
< 128 El primer dia se rezará en el coro el Oficio del Beato 
baxo el rito de doble mayor, tomándolo todo del Común, ó 
como viniere determinado en el Breve de la Beatificación, con 
el qual deben también conformarse los que no asisten al coro ó 
moran fuera del Convento 2, Las Misas serán igualmente del Bea
to , con G l o r i a , y con la oración propia que se dixo en Roma 

; I Bcned. 3EIV. áp. Gazolo in Memorial. Rít. tít. postremo, cap.2, § . X. 
a S. R. C. 8 Sept. {60a in Salcmitana. 
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en la Misa de su Beatificación, y asimismo con Credo por ra
zón de la solemnidad, como también allí se dixo; advirtiendo 
que fuera de esta ocasión y triduo de fiestas nunca es lícito dar 
Credo en.Misas ocurrentes de Beatos sino en Domingo ó en in-
fraoctava que le tenga* La misma Misa y del mismo modo po
drán decir los Sacerdotes Seculares y Regulares que concurren 
á nuestras iglesias, en honor de la uniformidad, como suelé 
constar del Breve, y de otra concesión general de Pió v i , d i 
rigida á la instrucción de extraños que celebran en las iglesias de 
la Orden 

i?9 En los demás dias del triduo se rezará el Oficio ocur
rente en el Kalendario, con quien deben conformar las Misas; y 
solamente se permite una solemne por el concurso de Pueblo,' 
culto público&c., con Glor i a y Credo como el primer dia, con 
tal que á ella preceda la Misa conventual del Oficio , que no se 
puede omitir por esta votiva. En las Misas del Oficio ocurrente 
(que no sean de primera ó segunda clase) es tolerable su conme
moración, aunque sean cantadas; y si en algunos de estos días 
del triduo ocurre fiesta semidoble, á mas de la solemne del Bea
to y de la conventual del dia, son también permitidas algunas 
otras votivas del Beato , por razón de la continuación de la so
lemnidad , del concurso del Pueblo, de la extensión del cultOj' 
del aparato , de la indulgencia &c. : cuyos adminículos, aunque 
cada uno de por sí no es suficiente, todos unidos constituyen 
causa grave y justa para decirla *; pero han de ser, more v o t i 
vo , sin Glor ia rú Credo. Por la misma causa están proliibidas,; 
durante el triduo, las Misas de Réquiem, sino es de cuerpo 
presente, antes de la función, ni clamorear las campanas á difun
tos, por la disonancia que dicen con la pompa exterior. 
• ' 130 En lo restante relativo á los exercicios y funciones qué 
durante el triduo se pueden practicar en honor del Beato, que— 
da á cargo del P. Provincial y Prelado del Convento el dispo--
ner lo que entendieren convenir mas para promover el culto, y 
fomentar su devoción; regulándose en todo por lo prevenido en 
el Breve de su Beatificación, y disposiciones de la Iglesia,.que 
«olo permiten pintar sus imágenes ó retratos con rayos de luz, 
•sin laureola 6 figura de corona. El último dia del triduo, y por 
Complemento de tanta solemnidad, ser darán á Dios lis debidas 
•gracias, cantando solemnemente el ÍÍV £)¿'aw , con-los versícu
los Benedicamus Patrem & c . , y la oración Deus cujus mise-

1 Decr. ex audient. SS. 7 Novemb. 1778 
•'2 LV Spadeiiein, $. QMí'iard-, $yde excusat iutor. l^vStipxdaturm prin~ 

t ipio, S. de usuris , C . de probat^ i - C*«í<»*»'• ^ W I V Í B / Í I » - . • • í " 
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ficordioe non est numerus &c . Todos estos artículos, examina
dos y aprobados en obsequio de los Regulares por el limo. Sr, 
D. Juan Bautista de Gamberuccis , Arzobispo Amaseno y Maes
tro de Ceremonias del sacro Palacio, servirán de instrucción y 
norma de uniformidad en los triduos y fiestas de Beatificación 
que ocurrieren en los Conventos de la Orden h 

131 Para fuera del triduo y . en lo restante del año es tan l i 
mitada la permisión del culto de los Beatos por el citado decre
to A d aures, que los Eminentísimos Padres de la Congregación 
de Ritos, noticiosos de los excesos y facilidad con que se inter
pretaba su extensión, mandaron dar y publicar, de orden y 
mandato de Alexandro v i l , los decretos siguientes: 

132' Primero: Que no se puedan elegir en Patronos, ni ce*-
lebrar sus dias natalicios ó de su dichoso tránsito con octava, ni 
fuera de estos, ó del que se hace su Oficio en el coro, decir sus 
Misas votivas, ni aun dar su conmemoración en las del Oficio, ni 
llevar sus reliquias en procesión, aun en las-fiestas de su Beatifica
ción , como suele prevenirlo el Breve, y consta de Benedicto xiv2. 

133 Segundo: Que sus imágenes,; retratos, pinturas, tablas 
o escrituráis, que refieren sus'admirables hechos de santidad, no 
se pongan en las iglesias , sacristías ni oratorios públicos 6 priva
dos en que se celebra el santo sacrificio de la Misa por ningún pre
texto , sin- preceder para ello la licencia de su Santidad; y en 
donde por indulto de la Silla apostcjUcâ  hubiere-facultad para 
ello, se entienda la concesión para poderse colocar solamente en 
las paredes, y no sobre los altares; porque así esto, como expo
ner ¿us reliquias á la pública veneración, solo está permitido á 
las iglesias que tienen facultad para rezar y decir Misa de dichos 
Beatos por nueva declaración 3. 

• 134 Tercero : Que el culto de Beatos concedido á un Lugar 
ó Iglesia no se pueda extender á otro sin especial privilegio del 
Romano Pontífice; lo que es también conforme á otro decretó 
de la sagrada'Congregación, que aprobó Urbano v m 4. Y que 
en las iglesias en donde está permitida la erección de altares, su 
culto público no se extiende á la facultad de decir su Misa ni re
zar su Oficio , baxo la pena de no satisfacer á la obligación del 
Oficio divino. Por lo quey aunque el Breve de la Beatificación 
permita rezar entre año su Oficio , sin declarar el rito con que se 

I Gazol. Memor. Rit , tit. postremo, cap. 2,5.3. pag. 338, Meratl, tom. a 
in fine, pag. 297 vel 604. . ' ; « 

- a Tom. 1 de Canoniz, SS. cap. 37 in fine , ettom. 4, part. a, cap,á^ n. á. 
3 S. R . C. 17 April. 1660. in decr. gemer, ad 1 dub. S 
4 Ead. April 1638 in una Brev. Rom. - »: : j c% 
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ha de celebrar, solo se entiende quo a d habi l i íafem; y para fa 
execucion se ha de alcanzar nuevo decreto de la Santa Sede, que 
incluya y declare el rito con que se ha de celebrar en lo futuro, 
como se dirá mas adelante. 

13 f Quarto: Que no se pongan ni anuncien sus nombres en 
el Martirologio, sino solamente en aquellos lugares y por aque
llas personas á quienes se concede el, culto público con Oficio y 
Misa ; y esto sin formar elogio, que pertenece privativamente á 
la sagrada Congregación I . Finalmente, que no se invoquen sus 
nombres en las preces públicas de Rogativas ó Letanías, ni aun 
en los oratorios privados -sin especial privilegio para ello; y para 
que puntualmente se obedezca todo lo hasta aquí decretado, da 
facultad su Santidad á todos los Señores Obispos, como Delega
dos de la Silla apostólica, para que zelen con entereza su cum
plimiento en todas las Iglesias Seculares y Regulares, compelien
do en caso necesario con censuras y demás penas de derecho su 
puntual observancia 2. 
. 136 . Para la fiesta de Canonizacicn, que se celebra con octa-» 

va > se tendrán presentes las disposiciones que para la Beatifica
ción dexamos dichas en los- números 126 y 127 , ordenando 
demás por el método nuevamente impreso en Roma año de .1768, 
visto y aprobado por el Rmo. Sr. Secretario de la sagrada .Con
gregación del Ceremonial y. Maestro de Ceremonias de su San-
tidad 3, y es en esta forma: El primer día del octavario solemne 
se ha de rezar el Oficio del Santo, con rito doble de segunda ciar
se ú otro mayor, si así lo concediere el santo Pontífice, toman
do lo del Común respectivo, á excepción de lo propio aprobado 
por la sagrada Congregación. Las primeras Vísperas del nuevo 
octavario serán todas del Santo, por razón de. la solemnidad, 
que prefieren las rubricas y, decreíos en concurrencia del pcece-
dente de igual rito y solemnidad 4. A l dia siguiente ( que se su
pone no impedido, con fiesta mayor en rito y solemnidad ) se 
Ijará el Oficio del Santo, cantando sus segundas Vísperas cor» 
conmemoración del siguiente; y en este dia todas las Misas se
rán del Santo, con Glo r i a y Credo., que durará toda la octa
va. Los Sacerdotes de ambos Cleros, Secular y Regular, que 
celebraren. én muestras iglesias, podrán conformarse eri todo y 
por. todo, como se dixo en. la fiesta de Beatificación. i 

137 Én los demás dias del octavario se hará el Oficio que 

I Bened. x r r . de Canon. SS. lib. 4 , cap. 28 , n. 4. ni 
S S, R . C. 2»r Sept. 16^9 in decr, g«ííer, de B e a t i t , coratn Aíexand. VXI. 
3 Gazolo ubi suprg p a g . ^ g . w > > . 
4 Rubr. Brev. x i , n. 2. - - ^ uí í C 
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ocurre en el Kalendario, con conmemoración de la octava, ^ 
no fueren de primera ó segunda clase. Asimismo, después de la 
Misa conventual del Oficio ocurrente, que se dirá después de 
Tercia, se cantará todos los dias otra solemne de la octava del 
Santo después de Nona, por razón del concurso &c. , con so
la una oración, G l o r i a y Credo , á excepción de los prohibidos 
en el decreto del num. 125. Y si ocurren fiestas semidobles, po
drán ser las Misas privadas del Santo; pero more votivo, sin 
G l o r i a ni Credo i según las rúbricas y decretos de la sagrada 
Congregación \ 

138 En estos dias, durante el octavario, y en los demás que 
continuare la solemnidad, no clamorearán las campanas á difun
tos por la disonancia y deformidad que dicen con la solemnidad 
del dia, si no es de cuerpo presente. En el dia octavo se hará en 
el coronel Oficio del Santo, no estando impedido, de primera ó 
segunda clase; en cuya ocurrencia, según las rúbricas, solo.ten
drá conmemoración en ambas Vísperas, Laudes y Misas priva
das ̂ solemnes. El último dia, en que se terminan las fiestas y el 
concurso, se cantará por complemento de tanta solemnidad el 
Te D e u m , como arriba hemós dicho, 

139 Fuera de estos dias será también lícito su culto público 
©ntodo tiempo,'y enr todas .las Iglesias, por declaración de la 
Bula de Canonización ; pero no tendrá lugar su Oficio, aunque 
tenga la cláusula permisiva ó preceptiva de rezar en toda la Igle
sia, especialmente quando en ella no se expresa el rito, que es 
necesario venga declarado por nueva Bula ó privilegio; porqué 
no constando el rito de la sentencia definitiva ,1 ni de las Bulas ni 
rúbricas :del Breviario.,fseria exceder las facultades , que no con
cede el santo Pontífice,y determinar rito con autoridad propia*. 
Por lo que siempre se han entendido los períodos y precepto de 
dichas cláusulas en términos de aptitud quoad habilitatem > ndft 
(fuoadact.um i * - . , . G.;Í 'JÍ;Ú Í . ; ^ ' : ^ " . ; 

140 Este ¡es el uso común de la Iglesia, acreditado por la 
práctica-de nuestra misma Religión en la Beatificación de nuestra 
Santa Madre, que no basto para rezar ni decir su Misa la 'cláusu
la general referida, hasta que por particular súplica se consiguió 
nuevo Breve para poder rezar como de Beata 4. Y asimismo la 
Bula de su Canonización de 12 de Marzo de 1621, que dando su 
facultad para poder rezar su Oficio y Misa en la Iglesia universal^ 

z S. R , C, 2 Decemb, 1684 in una Canoníz. Reg. Latér, ad 8 dub. " ? ^ 
9 Bend. x iv , de Canoniz. SS. lib. i , cap 38 , n. 4, et lib. 4 , cap. 6 i CU U 
3 Pitton de Rit. tom. 1 in nottis ad decr, 8 April. i6a8 sub n. $7/. 
4 Bul l . Oíd. edit. Matxk. 3700 j pag. $20, 



¿6 . P R I M E R A P A R T E . 

no tuvo efecto hasta el Breve de Inocencio x , que habiéndolo 
concedido semidoble a d libituniy últimamente en 29 de Octu
bre de 1644 mandó se rezase con el mismo rito semidoble T. 

C A P Í T U L O V , 

D e los Oficios votivos de entre año, 

141 X/os abusos de las gracias y privilegios están siempre 
sujetos á una dura revocación, quando en ellos se exceden los 
límites verbales de la concesión ó de las leyes que modifican lo 
que no tuvo presente al tiempo, de concederlos 2. Advirtió este 
desorden Clemente x i , y con sumo dolor, se lamenta de la l i 
cenciosa interpretación de aquellos que atienden mas á kíCorter-
za de las palabras del privilegio que á la; mente del legislador, 
único fin intrínseco de la Ley V Con este infundado pretexto d 
Oficio ferial (el mas sagrado del año) ha padecido una muy no
table ruina, y aquella desagradable confusión que con tanto es
mero procuró disipar Gregorio x i u en las iglesias de nuestra 
España. : . ] .. \ • ". _ ' ; r 

142: La misma sagrada Congregación echó, de ver que sus 
dispensas para rezar algunos Oficios votivos sin limitación de 
tiempo habían ocasionado contra su intención estos inconve
nientes , y desde luego intentó el remedio. En efecto modificó la 
concesión indefinida de'semejantes privilegios, mandando que 
por ningún título tengan lugaT^n las ferias de Adviento, deQua^ 
resma, Quatro Témporas, Vigilias con ayuno ó sin él., Feria se
gunda de Rogaciones, y ni en aquella que se debe rezar de Do
minica anticipada, á no ser que el rescripto lleve y contenga la 
cláusula expresa etiam tempore Adventus, et Quadragesim¿e¿ 
ú otra semejante 4. Asimismo que no se deban ni puedan rezar 
dichos Oficios votivos en días infraoctavos, ni en aquellos que 
atendidas las reglas de traslación haya, que reponer perpetua 6 
accidentalmente Oficio de nueve lecciones 7; decretando para su 
mas puntual observancia , que éstas declaraciones se impriman al 
principio de los Breviarios, para que en ningún tiempo dé oca-

1 . Bu?tam. del Ofic^ dlv, lib, 4 , cap. ttj, n. 23. Bullar. Ord. ante citatv 
^ag:. 415: •'" v ; " " . . 

2 11 quaest. 3. Canon. Privilegium 63 de Pr iv i leg . dt. 33. Canon Ut p n v t * 
t tg ia 24 f^ ; J t t J a^yCun^Éfe . J^^l%. .^u fc^ ine i S- de negot. gestor.: t 
. S a Ciement. x i : Coast. I^onmllki Episcof i et Regul. sub dat. i ¡ Dcc. 1703. 

4 S. R . C. 30 Sepr. 167^ in úna Capuccin. ad 3. dub. 
5 Ead. 20 Mart. 1706. ih una Uib. et Orb. ad 2 dub. 
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sien l a ignorancia á una contraría, aparente y figurada cos
tumbre. 

143 Las cláusulas de este decreto de 20 de Marzo -de 1706 
casi en toda su latitud comprehenden respectivamente á cada 
uno de los siete Oficios votivos que tiene en actual uso nuestra 
Congregación de España, como se dirá en los párrafos siguien
tes^ El primero es el del Santísimo Sacramento: el segundo es 
de la Conmemoración de María Santísima nuestra Madre y Pa-
trona: el tercero de su santísimo Nombre: el quarto de nuestro 
Padre S. Elias: el quinto de nuestra Madre Santa Teresa: el 
sexto de nuestro Padre S. Juan de la Cruz; y el séptimo de 
nuestro Padre S. Andrés Corsino. Ninguno de estos Oficios tie
ne fixo y determinado dia de la semana ni del mes para su rezo, 
como consta de los decretos originales, excepto el del Santísimo 
Sacramento y laConmemorácion de nuestra Señora', que lo tienen 
para el Juéves. y Sábado en los términos que luego dirémos. '. 

144 Tampoco, gozan el derecho de preferencia en ocurren-: 
cia 6 concurrencia, aunque sean los Oficios votivos del Santísi-: 
m o ó de l a Virgen, por ser todos semidobles, en que no se 
atiende á la dignidad accidental ni intrínseca de la rúbrica Inter 
f e s t a , sino á solo el rito l . No obstante, para observar en nues
tros Coros u n a .perenne é inalterable uniformidad ,'se seguirá e n 
la preferencia el orden con que van expresados en quanto haya 
lugar , 6 no se notare otra cosa; de t a l suerte que ;de todos se 
rece igualmente, y n o de uno muchas veces,,con. omisión de los. 
o t r o s en iguales circunstancias de concesión. EiSta advertencia es 
muy conforme á la Bula de aprobación de Pió v i , que aunque 
n o es regla decisiva para todos, lo es de dirección para casos se
mejantes en lo que nO repugna á las rúbricas del Romano *•. 

145 De aquellos Oficios que por concesión se puede rezar-
algunas veces entre año, no se rezará dos veces en un mis
mo mes, como se expresa en el decreto original del Oficio vo
tivo del Nombre de María; ni los concedidos para dos veces a l 
mes se han de poner dos v̂ ces en la semana; porque la mente de 
la sagrada Congregación (que en toda legislación y estatuto es 
l o mas principal)• atiende á la proporción de meses, y distinción 
de semanas. Asimismo en aquellos meses y semanas, que por* 
p t r o título se reza de alguno de dichos Misterios ó Santos, 
Uo se rezarán sus Oficios votivos, según el uso común que rige 
en la práctica de semejantes privilegios, y la disposición de los 
atatigúos Quadernillós de da Orden. 

1 Cával. tom. 2, cap. 18, decr. 11, n. 13. 
s Constit. Religiosos Ordiñes sub dat. 6 Sept. 1785. 

H 
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146 Esta regla general solo comprehende á los Oficios qué 
no tienen en su concesión fixo y determinado dia; porque los que 
le tienen, como el Oficio votivo del Santísimo Sacramento en Jue
ves, y el de nuestra Santísima Madre en Sábado , se consideran 
quasi ocurrentes para rezar en el dia de su asignación , aunque 
entre semana se haya rezado de los mismos por otro título. Los 
Santos a d libitufn no son impedimento para rezar de los Oficios-
votivos , ni estos para rezar de aquellos, y se puede rezar de. 
quien mas acomodare1. : : 

147 Las lecciones del primer Nocturno serán de Scriptura 
cccurrente, y en su defecto no se acudirá á las de la fiesta prin-' 
cipal, enjitencion á que teniendo estos Oficios menos fuerza que 
un dia infraoctavo, se debe estar á la rúbrica que dispone sean 
del Común 2, Las lecciones del segundo y,tercero Nocturno la: 
primera vez se dirán las propias de la festividad; en las demás " 
se irá variando por cada vez, tomándolas de sus respectivos diasr 
infraoctavos, y donde no las hubiere alternaráa mutuamente en
tre las de la fiesta y su día octavo, 

~ 148 El Oficio del Santísimo Sacramento es uno de los - mo~ l 
áernos, "de quien advierten las notas rituales de los Quadérni-
llos <}ue se reza en la Orden por privilegio. Este lo;¡concedicS1' 
larsagrada Qongregacicin el ano icéo^lpara los: Juéves fuera; de; 
Adviento y .. Quaresma, cómo consta del primer Quadernillo, 
que examinado y aprobado por él' Cardenal Belarmino, impri-; 
mió nuestra Religión?. De este modo continuó hasta, el áño 16.68, 
en que' por nueva súplica se concedió para itodos: los Juéves; del: 
año sin restricción de tiempocuya, cláusula •did^ocaáqn-á'-ex*': 
tender- la práctica de rezarlo en .los tieríipos prohibidos en;el' 
primero 4. Sobre la recta inteligencia de esta • extensión se susci
taron varias dudas en las Religiones, que gozaban también este 
privilegio en los mismos términos que nosotros: las cortó todas 
la sagrada Congregación por la restricción exclusiva de tales 
tiempos' en su ya citada declaracion^eneral 7. No tiene, pues, 

'ir R. C. 24 Jan. 1682 in decr. gener. 
•"'U •Rub. ^enér.'Brev. 26, n. 2. 

3 S. R . C. 20 Jun. 1609. Consta del primer Quadernillo'de la Orden «1 
principio, y firmado al fin de la pag. ST. 

4 S. R . C. 28 Jan. 1668 in una Ord. Cann. Exc.-Cong. Hisp. 
5 JEad. 16 Febr. 178Í in una nost. Ord. Ref/ad 12 dub. 
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lugar este Oficio en Adviento y Quaresma, no obstante el último 
privilegio nuevamente revocado en ellaj y por consiguiente va
mos á explicar el del año de 1609. 

149 Bien examinada su letra, en que se asigna para este Ofi
cio el Juéves de cada semana por dia propio ó quasi ocurrente, 
se infiere excluido del dicho Juéves otro qualquiera Oficio vo
tivo, aunque sea la Conmemoración de nuestra Señora extra 
Sabbatum, como lo indica su texto original; y sin embargo del 
segundo de 1668, que sin determinación de dia concede facul
tad de rezar una die singulis hebdomadibus, debe preferirle 
la Conmemoración de nuestra Señora fuera del Juéves, por su 
privilegio especial, que lo extiende á otro qualquiera dia de la se
mana si el Sábado estuviere impedido. 

150 Su Oficio per annum será como el de los Quadernillos 
de la Orden, tomado del dia propio del Santísimo. En May-
tines y Laudes se omitirán las Allelujas así en ios responsorios 
y versículos como en las antífonas, que por ser parte de la so-̂ -
lemnidad del dia no dicen bien con el Oficio votivo ' . Las lec
ciones del primer Nocturno serán &Q.-Scriptura occurrente ySmo 
es que por faltar estas se Hubieren de tomar las propias del dia: 
las del segundo y tercero, para evitar su fastidiosa repetición (co
mo advierte la rúbrica del Octavario romano), se distribuirán por 
los dias dé la octava con este orden : la primera semana que so 
reza del Santísimo se tomarán del día del Corpus: la segunda se
mana para segundo Nocturno ¿Vmo S. Joannis Chrysostomi 
del Sábado, y para el tercero la homilía de la Feria sexta: la 
tercera semana Sermo Dominicce, y la homilía del Sábado 2: la 
quarta se tomará uno y otro de la Feria segunda, y así de las 
demás. El mismo orden se guardará en tiempo Pascual, solo 
que se añadirán en todo el Oficio las Allelujas que ^ot rubrica 
pertenecen al tiempo; y en Maytines se dirán cada tres salmos 
oaxola primera antífona de cada Nocturno. La Misa será la que 
al fin del Misal se halla entre las votivasí. 

D e la conmemoración de M a r í a Sant í s ima in Sabbato. 

i ^ i El Oficio votivo de nuestra Santísima Madre, de quien 
rezó la Religión en Sábado y fuera de él por mas de cinco siglos 

1 Cayal. toin.i 2i cap. 24, decr. 15, n 2. 
2 Ibidem decr. 14 á n. 3. 
j S. R . C . 12 Ju l . 1664 in una Oíd. Minor. de Observ. ad 3 dub. ^ 
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continuos, ha ocasionado no poca variedad de opiniones sobrfe 
Ja genuina inteligencia de los últimos privilegios, por la corrup
ción de los originales mal copiados en las notas de los últimos 
Quadernillos. Para obviar en lo sucesivo estas disputas daremos 
aquí una noticia sucinta del origen que tuvo en toda la Religión 
este Oficio antes de la Reformación Plana; de su suspensión á 
principios de la Reforma, y de su restitución y continuación 
hasta el dia presente. 

15 2 Empezó, pues, este Oficio de nueve lecciones en el 
•Capítulo General de Mompeller , celebrado el año de 1369*, 
-quien mandó se rezase en Adviento una vez á la semana I . Otros 
Capítulos Generales congregados en los anos 1375 y 1430 lo 
extendieron del mismo modo al tiempo de Quaresma, y se prac-
-.tico así hasta el principio de nuestra Reforma. Habiendo renun
ciado, esta en 20 de Setiembre de 1586 su antiguo Breviario 
Jerosolimitano, dexó también las determinaciones Capitulares 
de la observancia, según se insinúa en una Bula de Sixto v 2; pe?-
ro poco después fundamos sobre ellas mismas nuestra solicitud, 
•en la Curia Romana para continuarlas en este particular. 

153 En efecto, quando para la impresión del primer Qua-
dernillo reformado se extractaron del antiguo los oficios y festi
vidades de la Virgen, y de otros Santos, se añadió en él á mas 

.-del.Oficio votivo del Santísimo Sacramento citado en el númi 148 
el votivo de nuestra Señora;como Patrona principal de la Orden; 
e l qual visto y aprobado por el Cardenal Belarmino, lo decre
t ó y aprobó también la sagíada Congregación en 20 de Junio 
de 1600 para todo el año, con exclusión de solo el tiempo de 
Quaresma, computado desde la Dominica de Quinquagesima, en 
•estos, términos. 

154 „ Quolibet Sabbato totius anni ('extra ultimam hebdo-
« madam Adventus, et totam Quadragesimam , a Dominica sci-̂ -
«licet Quinquagesimae ad Pascha) non impedito festo novem 
«lectionum eodem die occurrente, aut octava, fíat Officium 
«semidup. B. Virginis. Si autem Sabbatum fuerit impeditum, 
»fiat idem Officium Feria proximiori, nou impedirá simili Officio 
«etiam translat. aut Officio Sanctissimi Sacramenti, "Vigilia, sea 
«Eeria quárta vel sexta quatuor Teraporum. Ita tamén ,'quod 
»5 si infra hebdomadam de Beatissima v irgine, alia de causa re-
-"citatüm sit, pnedictum Officium fiat in Sabbato, si non impe-
«qiatur., si vero Sabbatum fuerit impeditum, ea hebdómada 

1 N. Thom. á Jesu in Exposit Reg. part. 3, cap. 7, dub. 3. §. In frimis 
Specul. Carmel, tora, i , lib. lo.part. 2, cap. 12, n. 1087 et JQ97. 
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«omittatuT, licet aliqua Feria infra eandem hebdomadam va-
ncet til Baxo esta serie de voces se concedió este privilegio, sa
cado del primer impreso que sirve de original, y copiado coii 
la mas exacta diligencia de abreviaturas, comas ^ puntos, para 
Reformar. Iaívariación de otras copias mas confusas y'menos 
ajustadas. 

15? En el año 1628 en que el Cardenal TorresTeconocIó y 
examinó los mismos Oficios, y otros que de nuevo se solicitaron,1 
confirmó con ellos la sagrada Congregación el votivo de nuestra 
Señora, con exclusión igualmente del tiempo de Quaresma^ aun-1 
que con alguna masjimitacion,-concretando al dia-dé Cénizá la 
prohibición que en el primer decreto se extendía hasta-la Dorti^ 
nica de Quinquagésima. Así-consta del decreto de 12 de Junio 
(no Julio como notan tosQuadernillos del dicho año 1628) con
firmativo de sii rúbrica segunda que dice así: (¿uolibet SaUbato 
totins anni , extra ultimam hebdomadam Adventus, scilicet 
át diet' J 6 J Jecembr í s . inHusive, quando ponuntur an t iphéna 
jlropríce a d Laudes f et totam Q-uadragesimam,'mdelicet '& 
Fer ia ^Cinerum a d Pascha non imp edito fac 2 Ultimam en
te, la misma sagrada Congregación, á petición del General Or
lando, lo extendió al tiempo de Quaresma baxo los mismos tér
minos yexcepciones 3. , 
; 156 De la combinación de estos privilegios resulta que e l 
día primariamente destinado para el Oficio votivo de nuestra Se
ñora es el Sábado de cada semana no impedido con Oficio de 
nueve lecciones; y segundariamente el dia mas inmediato á d i 
cho Sábado no impedido, exceptuando el Jueves, que es el úni
camente destinado al Oiicio del Santísimo, como hemos dicho 
en el num.' 149. Esta regla general tiene la particular excepción 
de que el Oficio votivo de nuestra Señora es tan privativo para 
el Sábado, que aunque entre semana se haya rezado ya de otra 
•fiesta suya, tiene lugar todavía en el Sábado expresado, y ex
cluye para este efecto á los Santos semidobles; pero no a la "Vigi^ 
lia con ayuno ó sin él, Témporas y Dominica anticipada, como 
se ha dicho en el númu 142. Mas si el Sábado se hallare impedi
do , y entre semana no se rezare otro Oficio de nuestra Señora, 
•se rezará en la Feria mas inmediata no impedida con alguno de 
los impedimentos referidos, ó con Oficio semidóbíe, aunque sea 
per accidem trasladado; el qual fuera del Sábado tiene prefe
rencia sobre el Oficio de nuestra Señora. Esto se entiende coii 

1 Constat ex Qiiinterno Ord. eáit. Matrit. 1609 post initium^ 
2 Constat ex Quinterno Ord. edif. Matrit. 1628 in fine. 
3 S. R . C. -Jg J a l . 1670 ex Bullari -Ord. -p%. 423. A ^ x .D .& .2 » 
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respecto á las fiestas de Santos semidobles que ocurren entre año; 
pero, no de Oiicio votivo, á quien debe preferir el de nuestra 
Santísima Madre eiiant extra Sabbatum. 

157 El Olido es semidoble y se rezará como y según la va-
jfiedíi.dde tiempos que disponen las rubricas.de los Quadernillos, 
por estar en todo conformes al original aprobado por la sagra-, 
da;Congregación. Las Vísperas segundas, si concurren con otro 
semidoble tí Dominica, serán partidas. Para la terminación de los 
himnos, así en los Oficios votivos de la Virgen como en los 
del Santísimo quand" son de un mismo metro, se ha de aten
der á la incepción y cesación de los Oficios, conforme á lo que 
diremos en el núm. 228. 

§. I I I . 

JD<?/ Oficio votivo del santísimo Nombre de Mar ía» 

, 158 Asimismo tiene la Religión privilegio para rezar el Ofi-̂  
Cío votivo del santísimo Nombre de María quatro veces al año l , 
fuera de los tiempos exceptuados en el decreto de 20 de Marzo 
de 1706, que son Adviento,: Quaresma &c. días infráoctávos, 
y otros impedidos, con Oficio trasladado, aunque sea semido
ble ; por lo que solo tiene lugar en los días que se hubiere de re-
ar ,de Feria, de Santo simple, 6 semidoble a d libitüm aun en 

su propio día. No se rezará dos veces en un mismo mes, como 
lo expresa sa privilegio original, ni en el mes de Setiembre, ó 
aquel en que se rezare el Oficio principal del Nombre de Marías 
ni en aquellos meses que se hace el Oficio votivo ó conmemora
ción de nuestra Señora una vez á la seipana. 

159 El Oficio,será semidoble expresado.en las rúbricas gene
rales y particulares de los Breviarios antiguos y modernos impre
sos en Roma, y Venecianos, á expensas de nuestra Congregación 
de Italia. La declaración de 19 de Julio de 1668, que á favor del 
rito de doble mayor citan los últimos QuardeniUos de España, 
ni es cierta, ni se halla en los Bularlos de la Orden, ni en otros 
documentos. Todo el Oficio se tomará de la Dominica infraoc-
tava de la Natividad de nuestra Señora, excepto las lecciones del 
primer Nocturno, que serán de Scriptura óccurrente. La sex
ta lección terminará en las palabras E t nomen Virginis M a r t a ; 
porque lo demás pertenece al dia de la festividad. Quando no 
hubiere Santo simple para la nona lección, se tomará esta del 
Oficio Parvo correspondiente al mes en que se celebra, y no la 

1 S. R. C. 14 Auffi i655 ex Bullar. Ord. edif. iíatrit. pá^. 410. 

http://rubricas.de
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asignada para el mes de Setiembre. En tiempo.Pascual las antí-f 
fonas á á Magníficat y del Benedktus serán laŝ  mismas que en 
d dia propio de la festividad; solo que se;añadirán por finales, 
las Allelujas del tiempo. 

T ^ í i • q . •; §• : I V / ' . ' V r , " ^ ' : 

. D e l Oficio votivo dé nuestros Padres S. E l i a s y S. Juan 
de la Cruz. 

ns - ÍJUZ^.ÍÍ: i), octíyAí í¿ • «o.yrlO ZQ'ÍIO ^ 9125 se fici2í!Sf3xo 
¡ 160 También tiene facultad nuestra Religión para rezar de 

nuestro Padre S. Elias una ve? al mes, según el decreto <íe 8 de 
Enero de 1740 ^ y .demuestro Padre S. Juan de la Cruz otra 
vez al mes, por especial decreto de 17 de Setiembre de 1741 z5 
con la precisa obligación de.lolíservar en ellos lo prevenido en 
las reglas generales establecidas en el núm. 142 y siguientes. El 
Oficio de nuestro Padre5 S. "Elias no se rezará éñ él :ínes de Julio, 
por celebrarse en él su fiesta principal: ni el de miestro Padre 

Juaíi, de la G,ru«j(?n los meses de Majo ^Noviembre y D i 
ciembre , e,n los qüales se reza del Santo por otros títulos. En 
este Oficio, para la variación se tomarán unas veces; las leccio
nes del segundo y tercero Nocturno del dia de su fiesta, otras 
del dia octavo > y; otras del dia de su Traslación á 21 de Mayo; 
en este caso la sexta lección terminará en las palabras Refo-
situm est. . • 

. ^brbhb;,M r ^ n ^ ^ O . d ^ i ^ ^ V--'.:::^' |; ojgáTvhq 

Qd.Qfido mti-vo de. nuestra Madre^ai^taTeresa, de j e s m . 

161 Por haberse adulterado enteramente el texto literal del 
decreto qué concede este Oficio,, torciendo su inteligencia al 
sentido que mas acomodaba á los que corrieron con la .impresión 
de. los Quadernillos dé la 'Orden, ha parecido copiar aquí su 
original, para que en adelante no se reproduzcan por su igno
rancia nuevas opiniones. Dice así: . - . 

' 1 HISPANIARUM. V,] 
Sacra Rituum Congregatio a d preces F . F r . Joannis Á Con-
ceptione , Procuratorts Qeneralis Carmelitarum Discalcca-
torum Congregaíionis Hispaniarum benigne indphi t i i tmute 
bus ex dicta Congregatione, ut rec i tar i possint Officium de 
eorum Sancta Mat re > et Fundatrice Theresia de.Jesu sub 

i Bullar. Qrd. Rmi. Ximenez , part. 4, pág. 290. sn; 
a Ibid. pág. 303. 
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r i t u semidupliciyprout in Breviario Romano continetur prt--
ma die non impedita-cujiulibet rnensis, hac die / 9 Septenio 
bris 166^ *£ I-Mstaiaqüí el decreto por el qual, por mas que' 
parezca indefinido y general, no podemos rezar de nuestra San
ta Madre en Adviento y Quaresma, ni en los demás dias que 
se expresan en el núm. 142; no solo porque io prohibe la sa
grada Congregación en su decreto de 20 de Marzo de 1706 , y 
está al principio del Breviario, sino también , porque habiendo 
suplicado el P. Procurador Generkl Er. Antonio de S. Josef la 
extensión de este y otros Oficios al tiempo de Quaresma en 
nombre de nuestra Congregación de España, se le respondió 
negatfo-e por la sagrada Congregación de Ritos, según consta 
de. su decreto dado en Roma á 1 ó de Eebrero de 17 81A 

oí o í o ¿ • §. V I . • ' 

"Del Oficio votivo de S. André s Cor sino. -

162 Ultimamente para promover el culto y veneraGÍon de 
nuestro Padre S. Andrés Gorsino en toda la Religión del Cár-1 
men , el Papa Clemente xn (que fué de su misma alcuñá) se 
dignó -concedernos la gracia^de poder fezar -su Oficie) votivo ünar 
sola vez al mes en la Quaresma, y dos veces fuera de ella, como' 
consta de su oíiginal, que dice Bis in mense per a n n m i i ñ 
semel pariter in mense per Quadragesiníam*. Se guarda este 
privilegio en el Archivo general de la Orden en Madrid, de 
donde hemos sacado esta copia. Por la autenticidad de este i r 
refragable documento j sé enmendará el Bularlo último del Rrao. 
General Ximenez á la pág. 282, en que sin duda por descuido ó 
negligencia de los amanuenses ó editores está truncada esta cláu
sula; y haciendo un sentido fabuloso, arguye de subrepticia su 
concesión. 

163 El Oficio se concedió semidoble para qualquiera día 
del mes, como no sea Jueves ni Sábado por los Oficios del San
tísimo y de nuestra Señora. Mas se debe notar, que esta excep
ción del Jueves por la causal del Oficio del Santísimo tuvo su1 
origen en la instancia y petición que hizo- á su Santidad el Rmo. 
P. General de la Observancia con respecto al uso de su Rito 
Carmelitano, en nada sujeto á la modificación y limitaciones del 
'bW^EW;'^) "'. I'" ' . . . . . ;, "̂s j i.-A'i TiviiVi 

i i - . BalJar. Ord. edit. Matrit. auno 1700, pág;. 410. 
2 S. R . C. 16 Febr. 1781 in una Ord. Carmel. Exc. Gong. Hisp.ad I4diib. 
3 Constar ex relatione sigillata Eminenr. Card. Guadagni, qiis¿ incipit: 

Cum ex parte & c . sub. dat. 2 Jan. 1739. 
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Romano; y por lo mismo no comprehendido baxo las leyes que 
prohiben el dicho Oficio del Santísimo en Quaresma Por el 
contrario nuestra santa Reforma, que sigue el rito Romano, de
biéndose conformar en todo con sus rúbricas, que excluyen del 
dicho tiempo el Oficio votivo del Santísimo Sacramento , la ex
cepción del Juéves por la causa dicha no puede comprehender-
le; por lo mismo puede rezar de S. Andrés Corsino no solo en 
el Juéves de Quaresma, sino también en otro qualquiera dia no 
impedido con el Oficio votivo de nuestra Señora. En estos ca
sos las lecciones del primer Nocturno serán del Común, y fue
ra de la Quaresma de la Escritura ocurrente; las del segundo y 
tercero alternarán por cada vez según lo arriba prevenido. 

164 Estos son los privilegios que tiene .la Religión en uso, 
y posee en auténtica forma, ajustados en todo á la letra de sus 
originales y mente de la sagrada Congregación. De solos ellos, 
y baxo las condiciones é inteligencia hasta aquí explicadas, se 
usará con uniformidad en todas nuestras Provincias, sin recurrii: 
á otros que ya no están en uso; porque los privilegios de las 
Iglesias y Monasterios que no se adquirieron por contrato one
roso ú obligación de justicia (especialmente habiendo ocurrido 
casos, tiempo y oportunidad de ponerlos en execucion) cesan 
y se pierden por el no uso de quarenta años. Esta es la causa 
por qué entre los Oficios votivos no hemos colocado el de Santa 
María Magdalena de Pazzis, el qual se concedió el año 1676 
á instancia de la Priora y Monjas de Florencia pro toto Ordine^ 
y por lo mismo queda comprehendido baxo las leyes del nurn. 
10^. Y aun quando esta facultad y privilegio fuera mas especial, 
por su no uso ha fallado enteramente en nuestra Congregación de 
España; pues ni le ha puesto jamas en sus Quadernillos, ni ha 
usado de él en el transcurso de mas de cien años que tiene la data 
de su concesión, ni concuerdan con su original ías circunstan
cias que se requieren en la petición para su extensión á la Des-
calzez. No nos parece fuera de proposito advertir aquí que los 
Oficios votivos ó privilegios concedidos v iva vocis oráculo des
pués de Gregorio xv y Urbano v m están revocados, y que 
solo tienen vigor y subsistencia los que constan de documento 6 
testimonio escrito, firmado y sellado de algún Cardenal de la 
Santa Iglesia 2; de manera que presentados en el fuero externo 
hagan fe y plena probanza. 

16) Las conmemoraciones , antífonas, versículos y otras 

1 Gii3'eto lib. 3, c;ip. i,ciiixst 8. 
2 Greg. xv. Gonsric. 27 Romanas Pontifex sub dat. a. J11I. 1622. Urban. 

T i n , Constit. 121. alias f í l i c t s recordationis sub dat. 20. Decemb. I6JÍ , 
I 
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preces votivas, que por costumbre de la Religión se dicen en el 
coro y fuera de él, después del refectorio y en otros lugares, 
se harán conforme al tiempo, añadiendo las Allelujas conve
nientes en el Pascual según el aforismo ritual: Ritum pro tem~ 
flore convenit i m i t a r i V Así lo decretó la sagrada Congregación 
para la conmemoración del Santísimo, mandando añadir dichas 
Allelujas en el mencionado tiempo, no precisamente por razón 
del objeto, que siempre y en todos tiempos es invariable, sino 
por la circunstancia del tiempo Pascual 2. 

CAPITULO V I . 

I>el Oficio' de Difuntos, 

166 "La piadosa tradición de cantar salmos y hacer otras 
deprecaciones- en el tránsito y entierro de los Difuntos es tan 
antigua como la Religión. Los Apóstoles la enseñaron á la Igle
sia 3, y sus sucesores la continuáron añadiendo otras preces y 
oraciones, según se las dictaba el espíritu y afecto de su devo
ción. De aquí provino aquella variedad de orar por los finados 
en cada pais y nación, y aun en casi todos los Cuerpos eclesiásti
cos Seculares y Regulares. Pero la Iglesia para evitar la varie
dad y confusión que podría producir esta libertad, prefixó en 
el Oficio de Difunto^, que hoy usamos, cánones seguros y re
glas ciertas, y añadió peculiares preces y ceremonias para las 
Exequias y Oficio de sepultura, mandando á todos su unánime 
observancia, según la forma y orden del Ritual Romano pu
blicado por Paulo v. Este y las antiquísimas costumbres en que 
ha vivido siempre la Religión, en nada repugnantes á la nueva 
disciplina, serán el norte y guia que seguiremos en los ritos y 
ceremonias que vamos á prescribir en el Oficio de Difuntos. 

De su r i to doble. 

167 Aunque el Oficio de Difuntos no sea ni tenga la quali-
dad de canónico, por constar de solas dos Horas, que son Vís-

1 S. R. C. 25. Aug. T7J3 in una Gadicen. 
2 Clemente x i . Comtit. 9. Essendo state §. 10. sub dat. 20. Jan. 1705. 

pro instítutione 40 ííorarutn. 
3 Catalani in Ri t Román, tbm. I , tit. 6, cap. 3, §. 5, n. 4. Machieta de 

divin, Ofíic. cap. i , §. Auctor est. 
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peras y Maytines 1, con todo sigue la misma disciplina en el 
modo de celebrarse con igual rito de doble, semidoble y s im-
j j le . Sin embargo, por esta diferencia de ritos no admite como 
el canónico distinción de otras clases por razón del concurso, 
necesidad urgente 6 solemnidad exterior. Ni la regla de doblar 
las antífonas se ha de tomar de que el Oficio se diga con invita-
torio y tres Nocturnos, sino del tiempo y ocasión en que se di
ce ó canta en el coro. Esto supuesto la palabra dúplex se puso 
en el Breviario para denotar la excelencia del Oficio, en que 
atendida su solemnidad se doblan ó dicen enteras las antífonas 
antes y después de los salmos y cánticos i . De esta manera se 
hará el Oficio doble en el dia de la solemne Conmemoración de 
todos los Fieles difuntos, en el dia de la muerte 6 deposición, 
aunque no esté presente el cadáver, en los dias tercero, séptimo 
y trigésimo, y en el Aniversario de cabo de año 

168 Estos son los únicos que declara la sagrada Congrega
ción pueden y deben celebrarse con rito doble, aunque no sea 
por fundación de .los testadores-, sino á instancia de los herede
ros y parientes 4. Sin embargo, hay otros que por conexión 6 
comprehendidos en los expresados dias gozan también el mismo 
fuero, y son los siguientes: primero, en el dia de la Conmemo
ración de los Difuntos de la Orden á 15 de Noviembre: segun
do, en el dia de la deposición , no solo en la iglesia en donde 
es el Oficio de sepultura, sino en todas las demás en que se man
dan hacer Oficio de Difuntos; pues es veré dies obitus, y por lo 
mismo se les permite en dia doble una Misa cantada con el mismo 
rito y: tercero, al otro dia de la deposición, quando por ser este 
muy solemne, 6 haber sido el Entierro por la tarde, se trasla
dan el Oficio y Misa al dia siguiente 6: quarto, en las Exequias 
11 Honras solemnes que se hacen en algunas partes después de al
gunos dias de la muerte y Oficio de sepultura, como lo previe
ne la rúbrica del Ritual Romano 7; y quinto, al primer aviso 
legal de la muerte 6 fallecimiento de los Prelados, del Papa, del 
Rey &c. y de otros Religiosos y Seculares, porque correspon
de al Oficio de las exequias, en que el Ritual Romano previene 
sea doble. En los demás dias siempre será el Oficio semidoble 

1 Catalaní ubi supra cap. 4, §. 2, n. r. 
s Bisso lirt. A. n. 377. §. 4. 
3 S. R. C. 8. Mart. 1738 in UlHxbon. occident. 
4 Ead. 23. Aug. 1766. ín Carthag. ad 2. dub.; et 27. Mart. 1779 in una 

Ord. Minor. de Observ. ad 1. dub. 
5 S. R. C u . Maii 1754, ín una Ord. Mínor. de Observ. ad 3, dub. 
6 Ead. 18. Decemb. 1779 in una Ord. Minor, Portug. ad 9. dub. 
7 K i t . Koman. ú t . de Exe%. absenté corpore. 
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ó simple, aunque la Misa de Difuntos, que á continuación suele 
decirse, sea doble; porque el rito del Ofício no sigue al de la 
Misa, ni al contrario, como se dirá en su lugar. 

§. I L 

ZW Oficio de Difuntos con ri to semidoble. 

169 El rito semidoble se dice así porque consta de nueve 
lecciones á distinción del simple, y no se doblan las antífonas 
del salmo á distinción del doble; por cuya diferencia se termina 
el Oficio con tres oraciones como el simple. Así se celebrarán 
los tres Oficios generales que anualmente reza la Religión por 
nuestros difuntos Padres, Hermanos, Patronos y Bienhechores 
de la Orden en los dias que dispone la Constitución. Del mis
mo modo se liará en los segundos Oficios de nueve lecciones, que 
se celebran por los que han sido Prelados, ó mueren en el ofi
cio ; pues según las rúbricas y decretos que ya hemos citado, 
solo puede .cer doble el Oficio primero post h.abitam notitiant 
de obitu i í lorum 3 y de esto se infiere que los Oficios ú Hon
ras solemnes que hacen las Cofradías de Animas al otro dia del 
Patrón, aunque haya concurso de Pueblo y de Sacerdotes han 
de ser semidobles 11 también lo serán las Honras que se hacen 
por el Rey , Príncipe ú otra persona después de las primeras 
que se hiciéron en su fallecimiento * > y los Aniversarios funda
dos entre año por los testadores en dias .de su elección y devo
ción , quando son distintos del cabo de año de su muerte. 

f I I I . 

D e l mismo Oficio ¡con ri to simple. 

170 El Oficio simple 6 de tres lecciones se hace en las Vís
peras 6 Nocturno, que por Constitución general se hacen res
pectivamente por los Religiosos y Religiosas de distinta Provin
cia, y siempre que se dicen ó cantan unas Vísperas, un Noc
turno 6 un Responso por las almas ó algún devoto particular. 
En estos casos que se dice un solo Nocturno será siempre sin 
invitatorio; pues solo tiene lugar en el Oficio de nueve leccio
nes, y en los dias de la muerte ó deposición, tercero, séptimo, 
trigésimo y Aniversario, aunque solo se diga en ellos un Noc-

1 S. %. C 8. Mart. 1738. in Ullixib. occident. 
2 Zuazo part. i , cap. 6, | . 3, n. 11. 
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turno 1, en los quales siempre será el primero. Estos son los 
tres ritos con que se celebran todas las funciones de Difuntos en 
Oficios, Exequias, Responsos y demás actos funerales; y según 
su qualidad serán también las ceremonias en los Oficiales del co
ro. En todos empiezan las Vísperas absolutamente por la antí
fona Placebo Domino , y los May tines por el invitatorio sin 
preceder Pater nosur . Ave M a r t a ni Créalo, y siempre des
pués del Benedicamus Domino del Oficio canónico. 

171 En Vísperas de Oficio doble y semidoble seguirán los 
Antifonarios en seguir ó iniciar las antífonas el mismo orden que 
en el canónico. Los Salmistas observarán lo mismo respectiva
mente; advirtiendo que los salmos Lauda anima meg Dominum 
de Vísperas y el De profundis de Laudes solo los han de omitir 
en el dia de la solemne Conmemoración de los Difuntos y en 
el de la muerte ó deposición. En todos los demás Oficios, aun
que sean Aniversarios dobles, y se celebren con la mayor so
lemnidad y concurso de Sacerdotes y Pueblo, se deberán decir 
con las preces, por varias declaraciones de la sagrada Congrega-
clon z; pero nunca se cantarán, aun en semejantes circunstan
cias, sino que los iniciarán en un semitono baxo y seguido, del 
mismo modo que el Oficiante dixo el Pater noster, 

172 En los demás ritos seguirán los Oficiales el mismo or
den que se lleva en el canónico, á excepción de quando el Ofi
cio es cantado, que entonces, aunque las antífonas respecto de 
la iniciación retengan la qualidad de semidobles ó simples ; mas 
las ceremonias del Coro de salir al medio, entonar s imid ambos 
Cantores, y decir juntamente los Antifonarios los versículos, se
rán siempre como en el Oficio doble 3. El Hebdomadario ten
drá también presente quando y en qué casos han de ser canta
das ó rezadas las preces en Vísperas y Laudes; quando ha de 
decir una ó mas oraciones; quando con plena ó semiplena ter
minación , y quando los versículos en singular ó plural; de lo 
que se tratará explicando sus deberes en la segunda Parte. 

§. I V . 

De la Conmemoración solemne de los Fieles difuntos, -. 

173 El día propio consagrado para esta, anual Conmemo
ración es el 2 de Noviembre, infraoctavo de Todos los Santos. 

l Buongiov. lih. 8 , cap. 9. Guerrero del Brey. trat. 1, rub. 38. 
a S. R . C. 9 M.ííi 1736. in una Camald. Momis Coronae. 
3 Ead. 19. Maii 1607. in í í a t e m i n a zá ¿9. dub. 
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Para darla lugar excluye de él la sagrada Congregación todo Ofi
cio trasladado, aunque sea semidoble ú otro de mayor rito 1; y 
con esto parece quiere reunir en un mismo día y en los dos Ofi
cios generales la memoria de ambas Iglesias, glorificando con uno 
á los escogidos de la triunfante, y aliviando con el otro las pe
nas de la purgante. Este Oficio lúgubre, quando por ocurrir en 
Dominica se traslada al dia siguiente, solo se podrá celebrar en 
dia que no sea festivo, y que no exceda el rito de doble menor, 
ni sea fiesta de Corte con Procesión general, como en Zarago
za el dia de sus innumerables Mártires; por cuya causa lo tras
lada al dia quatro con el mismo rito y solemnidad de tres M i 
sas de Réquiem. Su Oficio empieza dicho el Benedicamus Do
mino de las segundas Vísperas de Todos Santos, cantando in
mediatamente y con la mayor solemnidad las solemnes de las 
santas Animas. 

174 Para esta piadosa función tendrá puesto de antemano 
el Padre Sacristán en medio de la Iglesia el túmulo rodeado de 
ocho ó diez hachas ó velas; preparará el altar mayor con seis 
amarillas y frontal negro, sobreponiendo otro del color del Ofi
cio, que removerá al fin de las Vísperas del dia 2:, entre tanto 
se vestirá el Prelado en la sacristía more ordinario y con pluvial, 
como dispone el Ceremonial Romano, y los Acólitos con roque
tes: no habrá Turiferario, por no ser necesario en este acto A l 
fin de las Vísperas del dia subirán al coro, y dicho el Benedica
mus Domino, el Cantor primero preentona la antífona P/^c^o 
Domino al Preste, encomendando las demás cada Cantor á los 
mas antiguos de su respectivo Coro por el orden de su antigüedad. 

175 Entonado el primer salmo se sienta la Comunidad, y 
al fin del último se levanta: entonces toma el Preste el pluvial; 
y pues no ha de baxar á la iglesia por no haberse de incensar el 
altar ni el túmulo, entonará con él la antífona Omne quod dat, 
que le preentona el Cantor. Concluido él Magníficat con la re
petición de la misma antífona, dice cantado Pater noster; le 
prosigue rezado de rodillas con toda la Comunidad hasta E t ne 
nos inducas felrc., que canta con todas las restantes preces; se 
levanta para cantar Dominus vobiscum, y la oración Fidelium 
con su plena terminación: luego prosigue Réquiem aternam; 
y mientras los Cantores ó\ct\\ Requiescant in face se vuelven 
el Prelado y Acólitos á la sacristía. 

1 S. R . C. 27. Mart. 1779. in una Ord. Mínor. de Observ. ad 7. dub, 
P iusv i . Constit. Religiosos Ordines sub dat. 6. Sept. 1785. 

2 Buongíov. lib. 8, cap. 10. 
3 Caerem. Rom. lib. .2, cap. 10, n. 10, . 
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-1 y6 Los Maytines de este día,- aunque privadamente se pue

den decir tuta conscientia después de las Vísperas del dia an
tecedente 1 , se seguirá en el Coro la costumbre que hubiere : en 
todos nuestros Conventos la hay de rezarlos dicho el Benedi-
camus Domino del Oficio maĵ or. Se observará en ellos lo mis
mo que en los Maytines de doble ordinario, con sola la pre
vención de que el Coro estará sentado á la salmodia como en 
Vísperas. El Hebdomadario no dice el Pater noster en voz 
clara, ni da la bendición á los que dicen sus lecciones; lo que 
se practicará también en todos los Maytines y Vigilias de D i 
funtos. La Misa conventual será de Réquiem , la primera de 
las tres que conviene' con el Oficio, sin. obligación de otra con
ventual de la octava, porque en ocurrencia de dos Oficios man
dados por las rúbricas, no estamos los Regulares obligados si
no á la conventual del uno fuera de ciertos casos; y así dicha 
Nona se dirá la solemne de Difuntos, con la absolución y Pro
cesión claustral acostumbrada. 

§. V . 

De la Conmemoración solemne de los Difuntos de la Orden. 

177 Celebra nuestra madre la Religión este Oficio en el dia 
Inmediato á la fiesta de los Santos de la Orden, que es el 15 de 
Noviembre. Si en él ocurre Dominica ó Santo cuyo rito sea 
fiesta quoad f o r u m , se trasladará al dia siguiente 6 á otro des
ocupado , ó en que el Oficio ocurrente no exceda el rito de do
ble menor , como se dixo de la solemne Conmemoración de los 
Fieles difuntos. Para este dia dispondrá el Padre Sacristán el 
altar como el dia de Almas, y el túmulo en la capilla mayor 
con el hábito de la Orden. Después de Nona se cantará la V i 
gilia con la solemnidad que se notará en el núm. 187, y á con
tinuación la Misa primera del dia de la solemne Conmemoración 
de los Difuntos con sola la oración D t us venia largitor fac.: 
en ella y en las oraciones Secreta y Postcommunio se omitirán 

' las palabras Propinquos et Benefactores, sin añadir en su lu
gar et Sórores ni otra alguna, porque según el rito de la Igle
sia, fundado en reglas de derecho, están comprehendidos ambos 
sexos baxo el principal y perfecto de Fratres 2; pero se con
cluirá con plena terminación Per Dominum nosírum Jesum 
6v. Inmediatamente se hará la Absolución y Procesión de D i -

1 S. R. C 4. Sept. 1745. in Ratisponen. 
2 Biel. exposit. Canon. Missae iect. 17. Jitt. E . 
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finitos correspondiente á aquella semana. Despoes del Requies-
cant in pace del último Responso se añadirá Animce eorum, et 
anima omnium&c. con la antífona Si iniquitates sin canto, y 
luego el De profundis. A l fin de este se dice Réquiem ceter~ 
nam dona eis & c . , sin repetir la antífona I . 

178 Si este Oficio 6 Conmemoración ocurre en Sábado, por 
solo este título no se trasladará al Lunes, sino que todo lo d i 
cho se hará en él , cantando primero la Misa de nuestra Señora, 
y después de Nona la Vigilia con todo lo demás; porque las 
rúbricas y decretos solo dan facultad para trasladar la Con
memoración de este dia, quando en ella ocurre Oficio de doble 
mayor, Dominica u otra fiesta, como en ia de 2 de Noviem
bre , y no de otra manera. Por último, téngase presente que si 
se aplican las Misas por nuestros Hermanos difuntos, todas (mé-
DOS una que ha de ser del Oficio) serán de Réquiem, y privile
giados los altares en donde se celebren; pero si no se aplican por 
ellos, han de ser del Oficio del dia, como tiene declarado la sa
grada Congregación *. 

§. V I . 

D e los dias en que se prohibe el Oficio de Difuntos y los 
Responsos. 

179 Como el Oficio de Difuntos tiene inseparable correla
ción con su Misa, no es fácil tratar de los dias en que se prohi
be sin hacer de ella alguna mención. Para su mejor inteligencia 
puede considerarse el Oficio de Difuntos como mandado de las 
rúbricas en ciertos dias, y como ordenado p r a t e r rubricas 
por Estatuto particular de Regla, Constitución, legado, testa
mento ó fundación: en ambos casos se prohibe en dias de pri
mera y segunda clase así de la Iglesia universal como de la Re
ligión de España y Diocesanos 3: en los Domingos y dias de 
precepto quoad fort im : siempre que estuviere el Santísimo ex
puesto á la pública veneración ^; y en el triduo de la Semana 
Santa, por lo mucho que estos dias pierden de su solemnidad, 
como con la rúbrica enseña la común de los autores. 

180 Esto supuesto, quando este Oficio está mandado por 
rúbricas se compone de uno ó mas Nocturnos, Laudes, Misa 
y Vísperas según la calidad del rito. Si la Misa tiene lugar en 

1 Caval. tom. 3, cap. i f , decfet. 62, n. 33, et cap. 18, decr. i , n. 14. 
2 S. R . C. 5. Maii 1736. ia ¿insidien, 
3 Ead. 23. Aug. 1766. in Carthafg. ad i . dub. 
4 Ead. 27. Mart. 1779. *n Kucerina Paganor. 
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el día que disponen las rubricas del Misal servirá de conven
tual , y las Vísperas se dirán al día antecedente dicho el Bene-
dicamus Domino de las del dia, aunque sea Domingo ó dia 
festivo de primera j segunda clase, por la mútua relación que 
tienen con la Misaiiguiente. Tales son el dia de la Conmemo
ración de los Fieles difuntos, el primero, de cada mes, y el Lu
nes de cada semana no impedido con Oficio de nueve leccio
nes, quia est onus Chori dice Cavalieri, y parte anexa á dicha 
Misa de Difuntos que las rúbricas mandan decir por conventual 

181 Mas considerado este Oñclo pra ter rubricas, ó no 
mandado por ellas, como son los Aniversarios, Ternarios de la 
Orden, y sufragios de nuestros Hermanos difuntos, se prohibe 
rezado y cantado, en público y de comunidad, en los diasdel 
número antecedente desde primeras Vísperas hasta dichas las 
Completas del dia inmediato; y por esta causa no tienen lugar 
sus Vísperas en Domingos ni en los dias arriba exceptuados, 
porque ellas con la Misa constituyen una integridad de Oficioj 
y no pudendo servir esta de conventual, tampoco aquellas 
podrán decirse como principio de Oficio después de las solem
nes de los dias prohibidos. También se prohibe el Oficio de D i 
funtos en los dias tercero, séptimo y treinta, en el Aniversario, 
y en el dia siguiente al de la deposición en que se enterre) el 
cadáver sin Misa, quando en ellos ocurren fiestas de primera y 
segunda clase, Ferias, Vigilias y octavas privilegiadas que ex
cluyen fiesta doble; porque en estos dias se prohibe la Misa 
absenté corpore *. 

182 1 Baxo el nombre de Oficio de Difuntos (en quanto á la 
disonancia incompatible con la solemnidad de los dias prohibi
dos) se entiende también la Vigilia, Nocturno, Vísperas, Abso
lución y Responso por uno ó por muchos difuntos. En esta inte
ligencia los dias que por su mucha solemnidad ( y se especifica
rán en la tercera Parte, núm. 664 y 66^) no permiten Misa de 
cuerpo presente, tampoco admiten la Vigilia ú Oficio de D i 
funtos, y se debe diferir al dia de la Misa 3. Por lo mismo los 
Responsos que se cantan en los. nueve dias primeros en el Con-r 
vento donde muere el Religioso, se omitirán en los dias de;pri
mera y segunda clase, aunque sean Regnícolas ó Diocesanos; 
en Domingos y otros dias festivos generales 6 particulares; en 
la Semana Santa , y generalmente en las octavas privilegiadas 4; 

I . S. R. C. 23 Maií 1603 ín Egitaniensi. 
3 Ead. 18 Decem. 1779 in una Ord. Minor. Portug. ad 9 dub. 
y Raon lib. 4, n. 2x7. , ;, 
4 S, R . C. 8Juí . 1741 in Laiiiacen, , ' • 
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porque no pudiéndose cantar en ellas Aniversarios fundados, ni 
Misas de difuntos absenté c a d á v e r e , tampoco son permitidos 
los Responsos cantados, que son parte del Oficio prohibido; y 
así se cantarán en los dias antecedentes 6 siguientes, ó se dirán 
rezados después de Completas, en que ha terminado la solemr 
nidad del día; pues esto significa el absolutis Hor i s canonicis 
de los decretos que se notan y citan I . A l fin de estos respon
sos no se dirá Anima ejus ^ c . ni S i iniquitates & c . ; pues 
esto solo es disposición de las rúbricas para el Oficio de sepul
tura, y para la absolución á presencia del túmulo que se as
perja. 

§. V I L 

D e la Procesión claustral por los difuntos, 

183 Todos los Lúnes de cada semana desde la fiesta de la 
Santísima Trinidad hasta Todos Santos se hará esta Procesión 
por el claustro en nuestros Conventos de vida regular después 
de Prima ó de otra Hora canónica que á continuación se diga, 
menos en los dias de primera y segunda clase, en las Vigilias, que 
excluyen los Responsos, y en los que está el Santísimo expues
to. Si en el Lúnes ocurre alguno de los dias aquí exceptuados, 
ó se celebra alguna fiesta ó función votiva con aparato ó so
lemnidad exterior de primera ó segunda clase, se trasladará al 
Mártes ó Miércoles inmediato; y estando estos impedidos del 
modo dicho, se omitirá en aquella semana. 

184 Para esta Procesión saldrá la Comunidad á la iglesia 
more -processionali, precediendo el Cruciferario con la cruz, que 
ha de tener imágert del Crucifixo % y los Acólitos á sus lados con 
roquetes y ciriales: después de estos irá otro Acólito con el 
acetre , luego la Comunidad, y últimamente el Preste. El Cru
ciferario y Acólitos se retiran un poco- á la parte contraria de 
la puerta del claustro, el Preste después de la reverencia debi-
tla hace lo mismo, para dar lugar á que la Comunidad haga la 
genuflexión al Santísimo. Salen luego los Cantores al medio; y 
habiendo entonado el primer reponsorio Credo qupd b*a. em
pieza la Procesión: siempre irán en medio de ella vueltos hácia 
la cruz desde que inician hasta haberse cantado los Kyries de 
cada Responso, que entónces se retiran á sus lugares. El Padre 
Sacristán acompañará al Preste con roquete, candela (si fuere 
necesaria), y el Ritual en las manos para dárselo quando lo 

1 Cav. tom. eaP- 18, decr. 3, n. 1. 
2 Gavant. part. 2, tit. 13. rub. 4, litt. I . 
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necesite, y el Acolito del acetre asistirá á su derecha, pero un 
poco mas atrás, para ministrar el hisopo al tiempo del Pater 
mster. Para esta Procesión se vestirá more sólito el Hebdoma
dario de la semana precedente, quien al fin de la oración 6 
mientras Prima dirá Misa en el altar privilegiado, si el Oficio 
es semidoble, de Réquiem i y del diaquando es doble; pues es 
también privilegiado para estas Misas. 

185 En los Conventos donde no hubiere claustro acomo
dado se- cantarán los Responsos en el coro, omitiendo el quar-
to que empieza Ne recorderis. Para esto estará el Preste con 
pluvial negro en la iglesia baxo las gradas del presbiterio, en 
donde cantará las oraciones, y un Acólito á su lado con roque
te para ministrarle el hisopo: esto mismo se observará en todos 
los Conventos desde Todos Santos hasta la Semana Santa. En 
las infraoctavas privilegiadas de Navidad, Epifanía y del Cor
pus; en la Semana Santa y en todo el tiempo Pascual no se 
f iarán ni la Procesión ni los Responsos por lo sagrado de estos 
dias *. En las semanas que ocurren la solemne Conmemoración 
d e los Difuntos de la Iglesia y de l a Orden, la Procesión que 
correspondía al Lunes se guardará para estos dias, en que con
cluida se hará la Absolución con velas encendidas; y después la 
Procesión como en los Lúnes, cantando en la quinta estación 
e l responsorio Libera me Domine de mis &c . Esto mismo ba
tán los Colegios y Desiertos en ambos casos: fuera de los qua-
les dirán en todo tiempo los Responsos rezados en el coro, sin 
Apartarse el Hebdomadario ni los Salmistas del medio, y sin 
mudarse e l frontal por ser rezados. 

§. V I I I . 

D e l t r áns i to de nuestros Religiosos, Vig i l i a de "Difuntost 
y Oficio de sepultura, 

186 Habiendo espirado y puesto el difunto en el féretro se 
depositará en la pieza acostumbrada con la antífona Suscipiat 
te ChristuS) y demás preces que dispone nuestro Ritual. En 
este y en todos los demás actos que se llevare el cadáver pro-
cesionaimente irá delante del Preste, si es Sacerdote; y detras 
de él, si fuere Lego ó Secular; pero siempre con los píes hácia 
delante. En la pieza donde estuviere depositado, la cabeza del 
Sacerdote estará hácia la cruz, altar 6 quadro que lo figure; la 

1 S. R. C. 8 Jul. 174 i et Caval. suprá citaf. 
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del Lego al contrarío; y esta misma disposición deberá tam
bién guardar en la sepultura. Llegada la hora, en que se ha de 
trasladar á la iglesia para cantar la Misa, ó hacer el Oíicio de 
sepultura, antes de empezar los Cantores rociará el Preste el 
cadáver con agua bendita, según el uso antiguo de los Monges, 
y disposición del Ritual Romano I . Si el cadáver se llevó de la 
enfermería á la iglesia para quedar allí depositado hasta la hora 
de la Misa ó Entierro, se le harán estas mismas Honras en la 
iglesia antes de la Misa, Vigilia y Ofició de sepultura, del mis
ino modo que si se hubiera de sacar de la pieza. 

187 Luego se pntará la Vigilia con solemnidad por las 
notas del nuevo Ritual , y en ella los Cantores encomendarán 
las antífonas por este orden: Primera, los dos juntos al Preste 
revestido: segunda, el Cantor del Coro cerrado al Ministro de 
su Coro; y la tercera el de la hebdómada al otro Ministro, to
das del modo y con las ceremonias que se dirá en sus oficios. 
En las lecciones se seguirá otro orden; porque al Cantor del 
Coro abierto toca encomendar la primera al Ministro de su Corp 
mientras se dice el P a t e r noster en secreto: la segunda toca al 
Cantor del Coro cerrado al fin del primer Responso; y la ter-? 
cera ambos Cantores al Preste quando se concluye el segundo. 
.Miéntras se canta este responsorio el Turiferario entrega el plu
vial á los Ministros á quienes toca de oficio vestirlo al Preste, y 
asistir á sus lados á toda la lección. Concluida esta se vuebre 
con ellos á la sacristía á prepararse para la Misa; y entre :tanto 
•los Cantores cantan el tercer Responso como el primero y el 
segundo. 1 . í 

18.8 SI la Vigilia se cantare en la iglesia, el Preste y M i 
nistros estarán con pluvial y dalmática en las sillas del presbite
rio , desde donde cantarán las lecciones á su tiempo, el Sub-
diacono la primera, el Diácono la segunda, y la tercera el 
Preste. En este acto los mismos Cantores entonarán las antífo
nas sin encomendar las lecciones. Quando á la Vigilia no se sigue 
•'Misa sino el "Oficio de sepultura, mientras el Reŝ otsso se pone 
el Preste en el lugar que le corresponde > y concluido prosigue 
rínmediatamente 'Non intres in judicinm h-c. finas no siguién
dose inmediatamente Misa ni Entierro, concluido el último Res
ponso dice Pater noster asperjando el cadáver. ó túmulo , y 
.después los versículos como al fin de Vísperas (sin el salmo), y 
la oración conveniente con plena terminación, si es doble ; y 
iáitimamente concluye con Réquiem á t é r n a m & c . , haciendo 

a Catalani in Rit. R, tom. j , tlt. 6, cap. 3, $. 3, n. j . 
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una cruz sobre el cadáver o túmulo, y los Cantores Requics-
cant in pace. En, las Vigilias que'se cantan por dotación ó 
•Entierro de los de afuera podrán cantar, las lecdones Jos Can
tores de cñcio , y los Rê pousos serán semitonados ó cantados, 
según fuere el uso de cada Provincia. Entre tanto el Preste y 
Ministros baxarán á la sacristía; y concluido el tercer Respon
so (que nunca se omite) observarán lo arriba; dicho, 

189 En los días muy solemnes, en que no se puede cantar 
la Vigilia ni la Misa de cuerpo presente', se hará el Oficio de 
sepultura , que empieza en, la oración Non intres i n j u d i -
cium & r . , la qual nunca se omite, aun en los días mas solem
nes del año, ni se varía jamas la palabra Cum servo tuo en 
anci í la vel f á m u l a tua quando es muger 6 Religiosa, d mu
chos los difuntospor especial decreto de la sagrada Congre
gación,contra el abuso introducido En estos dias solo estará 
el cuerpo depositado el tiempo necesario que durare el Oficio 
hasta llevarlo á la sepultura, sin permitir el abuso de deposi
tarlo con ornamentos negros,en la capilla mayor, para que 
.presencie la Misa solemne del dia, y volverlo después al l u 
gar de donde se saco i . En los lugares de Regencia, d que no 
hay sino un solo Sacerdote, ocurriendo algún Entierro en Do-
mingo d otro dia de fiesta quoadfornm, se hará del mismo 
modo sin Misa de cuerpo presente; porque la conventual ..debe 
ser del Oficio 3. Antes ó después de esta se podrá cantar Ja V i 
gilia ú Oficio de Difuntos, reservando para el dia siguiente la 
Misa si lo permiten las rúbricas 4. 

i 90 En este, acto y en todo Oficio, de sepultura, luego que 
el Preste llegare al lugar en donde sé ha de enterrar el cadáver, 
mientras, se canta el Menetíictus bendecirá el sepulcro quando 
es nuevo por excavación hecha de intento en la iglesia, y solo 
la omitirá quando se entierra en panteón d cimenterio destina
do para este efecto; pues son muy distintos los fines á que se 
ordenan la bendición de la7 iglesia y la del cimenterio. Aquella 
se ordena á constituir la iglesia lugar sagrado para solo el sacri
ficio de la Misa y Oficios divinos en beneficio de los fieles vi^ 
vientes; por lo que las sepulturas ( que en ella se hacen por una 
benigna tolerancia) necesitan de especial bendición. La de los 
cimenterios 6 panteones, que por su misma institución se or
denan al entierro de los muertos, no necesita de otra bendi
ción; porque por la primera quedáron consagradas a este único 

1 S. R . C, 31 Aug. 169^ in una Pureoli. 
2 Serón de la Misa pará J , cap. 12, §. T)icen mas. 
3 S. R . C. 26 Jan. 1793 in Santander ad 7 dub. 

• 4 •Ead. 53 Maii 1603 ad 4 diíb. 
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fin 1; sirva, pues, esta noticia de instrucción en un asunto de 
que tanto se duda. Repetida la antífona del Benedictus, y ter
minada la Carmelitana Ctementissime Deus ¿^r., entonan los 
Cantores Domine miserere super isto & c . una sola vez como 
se ordena en nuestros antiguos Rituales; lo qual concluido se 
vuelve la Comunidad á la iglesia con el Miserere en el modo 
y forma que en los mismos se dispone , y siempre se ha acos
tumbrado en la Religión. 

CAPÍTULO V I L 

D e las r ú b r i c a s generales del Breviar io. 

191 Siendo el principal objeto de esta primera Parte Ik 
recta y ajustada dirección del Coro, hemos creido convenlen -̂
te explicar en este capítulo las rúbricas mas útiles , mas prácti
cas y necesarias á su último complemento y gobierno. Aunque 
breve podrán con esta instrucción desempeñar los Padres Su
priores su ministerio en las dificultades mas obvias que suelen 
ocurrir en el Oficio divino. Las otras, consultando á la breve
dad 3 las dexamos al cargo y desvelo de los Añalegistas, quie
nes tienen obligación de notar y prevenir otras noticias mas in
dividuales en sus respectivas urgencias. 

De la ocurrencia y t ras lac ión de las fiestas, 

1Q2 La traslación de las fiestas, causada por la ocurrencia 
de dos ó mas Oficios en un mismo dia, nace de dos principios, 
que son dignidad y solemnidad > y ambas se subdividen en 
intrínseca y extr ínseca. La dignidad intrínseca 6 esencial soló 
conviene á las fiestas de la rúbrica Inter fes ta , yson las del Se
ñor, de María Santísima, de los Angeles, de los Apóstoles;y 
por nuevas declaraciones las de S. Juan Bautista, de nuestro 
Padre S. Josef y de los Evangelistas. La extrínseca ó quasi ac
cidental es la que se halla entre los Mártires, Confesores y Vír
genes , y sin otro adherente no tienen por ella preferencia entre 
sí en ocurrencia ni concurrencia. 

193 Con una y otra suele juntarse la solemnidad que, como 
hemos dicho, tiene la misma división, aunque con diferentes 

1 Baruff. in Rit. Rom. tit. 36, n. 1S68. Catalani ubi suprá §. 10, n.x. 
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respectos. La solemnidad intrínseca consiste en el rito, que es 
un modo transcendental, y quasi forma de todos los Oficios K 
3La extrínseca depende únicamente del canto, asistencia de M i 
nistros, Octava, Vigilia, Procesión,aparato, pompa, concur
rencia , y otras exteriores demostraciones con que suelen cele
brarse las fiestas; y aunque no pocas veces se toma la solemni
dad por la dignidad, y al contrario ; del conocimiento de estas 
distinciones (que es la llave de las rúbricas) se podrá deducir 
su genuina significación. Todas por su debido orden están com-

Erehendidas en las iniciales del siguiente dístico; con cuyo go-
ierno, sin otra mas difusa instrucción, se tendrá presente lo 

esencial de las tablas de ocurrencia y concurrencia para el Coro. 

D E C A R M E L I M O N T E A B I E N S I T 1N 
Dios ,*„CTÍsto . . , . .Mar ía , . .Angeles . . . Juan Bautista..*Josef 

A«.CIS E L I A S 
Apóstoles Evangelistas 

PRJESAGUS T U T U M M I R O C A L O R E V O L A I S . 
Pat rón . . . . . .Titular..... . M á r t i r e s , . . . .Confesores Vírgenes, 

194 Las fiestas del primer verso tienen entre sí preferen
cia de dignidad en igualdad de rito por el mismo orden que en 
él'se ponen, y con preferencia privativa respecto de los demás, 
aunque sean Patronos y Titulares. Las fiestas del Señor notadas 
en las letras D y C prefieren á las de María Santísima y de los 
Angeles: las de S. Juan Bautista alas de nuestro:Padre S. Josef; 
y ambas á las de los Apóstoles y Evangelistas. Solo se excep
túan de esta regla la Aparición de Santiago, que no tiene prefe
rencia aun respecto del Común de los Santos, y la del Patro
cinio de nuestro Padre S. Josef, que solo , la tiene sobre los 
-Mártires, Confesores y Vírgenes 2. Por eso ocurriendo el Pa
trocinio (que ahora es de primera clase) con S. Marcos ó con San 
Felipe y Santiago, Patronos 6 Titulares de algún Convento, se 
rezará de los Apóstoles ó Evangelistas 3: las fiestas principales 
del Bautista, y de los Apóstoles S. Pedro y S. Pablo no ceden 
en ocurrencia á fiesta alguna por su dignidad intrínseca, sí solo 
á la del Corpus y demás fiestas del Señor 4. 

195 Las fiestas del segundo verso solo tienen preferencia 

1 Caval. tom. 2, cap. 28, decr. 1, n. 1. 
2 S. R . C. 26 Jan. 1793 in Santander ad ic) dnb. 
3 Ead. 3 Jul . 1745 in Florentina , et 16 Febr. 1781 in una Ord. Carme-

Jit. Excalc. Congreg. Hisp. ad 17 dub. 
4 Ead. 11 Maii 1743 in Senens. ad 6 dub. 
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por la solemnidad con que se celebran; la qual sí es intrín
seca y de mayor rito prefiere en ocurrencia a las fiestas de 
inferior rito, aunque sean de major dignidad, como las del 
Señor , ó María Santísima. Si todas son de igual rito,, se re
zará de las mas dignas, que son los Patronos y Titulares; y 
fuera de estas se atenderá á-las mas particulares sin distinción 
entre Mártires,'Confesores y Vírgenes por el siguiente orden 
que dispone la sagrada Congregación I . En primer lugar del 
particular de la Iglesia ó Convento: en segundo se rezará del 
Santo de la Orden; y si este se celebrare con alguna mas solem
nidad que el Oficio de las reliquias de álgun Convento 6. Iglesia 
por-' devoción • o Concurso de Pueblo ¿; se rezará antes que de 
ellas i en tercer lugar entra el Santo de la Diócesis: en quarto 
el del Reyno; y después de este el nacional ó de España: en 
último lugar se rezará del santo de la Iglesiâ  universal, sino es 
que por particular de concurso ó de fiesta quoad forum se ha
ya de alterar este orden; pero nunca se alterará ni perderá su 
preferencia el Santo particular de un Reyno ó Provincia en 
ocurrencia Je otro universal, por haber tenido, en otro tiempo 
la misma particularidad. 

196 Supuesta así la antelación o preferencia, que en ocur
rencia de muchos ha de'Ifeñér el'Hñas digno ó solemne en su 
propio dia, la traslación de ios demás se hará con arreglo á las 
circunstancias de cada unoy y del término a quo de su extrac
ción: para esto se ha de considerar la traslación como perpe
tua, y como accidental 6 casual. La traslación accidental, que 
ctrós llaman de necesidad, tiene efecto de provisión perentoria 
por la instabilidad de las Dominicas, Octavas, Misterios y Fies-
tas movibles/que siendo de mayor rito o privilegio hacen tras
ladar los Santos ocurrentes al primer dia desocupado; cuyo 
•impedimento , así como no es perpetuo respecto de unos mis
mos Santos', tampoco lo es para el efecto de su traslación. 

197 Y así', habiéndose de trasladar, de su propio dia mu
chos Santos desiguales en clase y dignidad, primero se rezará 
del Santo de primera clase que del trasladado de segunda,, y de 
este antes que del de doble mayor; procediendo con esta,gra
duación de inferioridad. En igual rito se atenderá á la dignidad 
esencial, adviítiendo que Cn la traslación de Apóstoles y Evan
gelistas debe regir la prioridad de antelación, rezándose antes 
del que primero se trasladó 2; pero si. no tienen dignidad esen
cial , se rezará de ellos por el orden de antelación que tuvieron 

1 S. R . C. 23 Jim. 1736 in Einsjdlen. 
2 Ead. 17 Jul . 1706 iñ una Urb. ct Orb. -' • - ' f-
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en salir de sus propios lugares, sin respeto á que sea Santo de 
la Iglesia universal ó particular de la Religión ó del Reyno *. 
Con esto se dexa entender bien la distinción entre traslación per
petua, que proviene de Santos ocurrentes en un mismo dia , y 
la sucesiva y casual, que resulta de distintos; porque los prime
ros se trasladan perpetuamente por el orden, de graduación que 
•en^l se celebrarían, precediendo el mas particular al mas uní-
versal ; pero los segundos entran por orden de antelación ,:sin dis
tinción de mas ó ménos particular. . 

198 Otras fiestas hay que por razón del Misterio ó del tiem
po no pueden guardar el mismo orden de traslación , como late 
del santísimo Nombre de Jesús y de la Purificación de nuestra 
Señora, que Impedidos en sus respectivos dias, no tienen lugar 
en Quaresma por la incongruidad del tiempo con estos Misterios. 
-En atención á estas ocurrencias manda la sagrada Congregación 
que los dias 28 de Enero y 3 de Febrero no se ocupen con fies
tas perpetuamente trasladadas; pero no prohibe las ocurrentes ó 
natalicias de S. Julián y de S. Blas; y así en España, por estar 
impedido de este modo el dia 28 de Enero, se trasladará el Nom
bre de Jesús á un dia infraoctavó de S. Julián, removiendo en 
caso necesario otro doble ó semidoble ocurrente, ó perpetua
mente trasladado2. Por la misma razón se trasladará la Purifica
ción á los dias que median hasta Quaresma, y quando en ellos 
no hubiere lugar al tiempo Pascual. Al contrario, la fiesta de los 
Dolores de nuestra Señora, no teniendo lugar en la Feria sexta 
ni en el Sábado de Pasión, se trasladará á la primera Feria sexta 
después del tiempo Pascual no impedido con Oficio de igual r i 
to , por la disonancia que con este tiempo de regocijo tiene lo 
doloroso de s\i Misterio ?. 

199 Asimismo quando alguna fiesta se traslada á otra esta
ción de tiempo distinta del de donde se sacó, se tomará lo que 
no tenga propio del Común del tiempo en que se celebra 4. Con
forme á esto las fiestas que se trasladan al tiempo Pascual se ce
lebrarán en un todo según las rúbricas que rigen en él. Lo mis
mo se observará en las fiestas que de este tiempo se trasladan 
á fuera de él: por lo que , rezándose de S. Sotero y S. Cayo fue
ra del tiempo Pascual, la sexta lección se tomará del Común de 
muchos Mártires per annum quotiescumque & c . , dexando la 
propia jpro tempore Paschali , que empieza Dzjwww et congruum 

1 S. R . C. f Maii 1736.^ Eisidlen. 
2 Ead. 3. Mart. 1761. iu Aquens.: e't 11 Sept. 1790. inBarchinoa. ad 1 dub. 
3 Ead. 4 Jul . 1733 in una Hísp, 
4 Merati, sect. 6, cap. 15 , n. 4 in fine. 
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es t&c. ; pero si dichas fiestas trasladadas tuvieren antífonas ó otra 
cosa propia , siempre retendrán lo propio en qualquiera tiempo 
que se celebraren, supliendo del Común lo que no convenia al 
tiempo en que solían celebrarse. 

200 Así pues, rezándose de S. Jorge, Patrón de la Corona 
de Aragón fuera de tiempo Pascual, en cada Nocturno se dirá 
por primera antífona la que tiene propia, y por segunda y terce
ra las que ocupan este mismo lugar en los Maytines del Común. 
De esta regla se exceptúa, en quanto á esta parte, el Patrocinio 
de nuestro Padre S. Josef quando se celebra fuera del tiempo Pas
cual , en cuyos Maytines se omitirán sus antífonas propias, y se 
tomarán en su lugar las de su Oficio principal de 19 de Marzo 
por conservar el orden histórico ó cronológico de los hechos *. 
De lo dicho resulta, que, si la fiesta de la Presentación de nues
tra Señora se traslada, ó su octava ocurre en Adviento, las antí
fonas , responsorios , y todo lo demás que no tenga propio, se 
ha de tomar del mismo propio de Adviento en que ocurren. Los 
semidobles no tienen lugar de traslación en las infraoctavas comu
nes con traslación accidental; pero se podrán trasladar á la Fe
ria sexta después de la octava de la Ascensión , pues admite toda 
fiesta semidoble 2; y si en ella ocurre alguna infraoetava, aun no 
está decidido si se ha de rezar de esta ú de la Feria 3. Para las 
fraoctavas véase el núm. 3 21 y siguientes. 

201 La traslación perpetua de aquellos Santos, que debién
dose rezar fuera de su propio dia por impedimento perpetuo de 
otros que los excluyen, se les asigna otro dia fixo y estable co
mo propia sede. Esta asignación puede hacerse por los Prelados 
Regulares, con arreglo á los decretos de la sagrada Congrega
ción, sin recurso á la Santa Sede 4; y mejor de su orden los Ka-
lendaristas > que con mas particular conocimiento pueden arre
glar el derecho de antelacióny. Hecha esta en determinado día, 
tiene efecto de inmutabilidad perpetua, y goza los mismos fueros 
ele ocurrencia, para impedir la preferencia de otros de mayor 
clase accidentalmente trasladados; y solo se podrá remover y al
terar este orden, quando urgiendo la necesidad, de nuevo Ka-
lendario , se hubieren de remover todos para formarlo 6. Ya he
mos dicho que esta traslación no tiene lugar en ciertos dias, que 
por particulares fines exceptuó la sagrada Congrégacion. 

1 S. R . C . TI Sept. 1790 in Barchinon. ad 4 dub. 
a Ead 11 Aug. l ó g r i n Roitiana dubior. 
3 Caval. tom, 2» cap. 20, decr. 8 , n. 20. 
4 S. R . C. 22 Aprll. 1741. In Milnen. 
$ Cava), tom. 1, cap. 9 , decr. 11, n.3. 
o S. R . C. 2a Aug. 1744 in Crac. 
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§. I I . 

D e la, concurrencia, en Vísperas . 

20% La concurrencia solo se da entre dos Oficios que tienen 
algún derecho á las primeras ó segundas Vísperas. Este concur
so , respecto del precedente, se llama act ivo, y del siguiente 
jyasivo, pues es concurrido con el precedente. De aquí es que el 
efecto de la concurrencia consiste todo en que las primeras V í s 
peras sean enteras de uno de los dos Oficios, ó se dimidien en
tre sí, según la mayor ó menor dignidad ó solemnidad explica
das en el párrafo antecedente. Las fiestas de superior rito prefie
ren en concurrencia á las de inferior, aunque sean mas dignas, 
llevándose enteras las Vísperas: por esta causa, p. la Circunci
sión del Señor concurre con el Patrón ó Titular, serán todas de 
estos con conmemoración de aquella. 

203 Quando el rito es igual en ambas fiestas, tienen el pr i 
mer derecho las mas dignas por el orden de preferencia que pres
cribe la rúbrica Inter festa , y es: primero, las fiestas de la 
Santísima Trinidad y de Cristo Señor nuestro, con las de la 
Cruz: segundo, las fiestas de nuestra Señora: tercero, las de los 
Angeles: quarto, la primaria de S. Juan Bautista; después la de 
nuestro Padre S. Josef; últimamente las de los Apóstoles y Evan
gelistas : de manera que concurriendo fiesta del Señor con las de 
nuestra Señora, serán todas las Vísperas del Señor: concurrien
do fiesta de nuestra Señora con las de los Angeles, serán de 
nuestra Señora; y así de las demás según la graduación referida. 

204 Las fiestas del Señor y de María Santísima tienen prefe
rencia y derecho á las Vísperas enteras , así en fiestas primarias 
y secundarías como en los días octavos. Las primarias de S. Juan 
Bautista y de nuestro Padre S. Josef las tienen también en con
currencia con los Apóstoles y Evangelistas en el día que se cele
bran; mas no en el dia octavo, ni en sus fiestas secundarias l . Y 
así concurriendo el Patrocinio de nuestro Padre S. Josef con 
S. Márcos ó S. Felipe y Santiago, serán en igualdad de rito to
das las Vísperas de estos2; y unas y otras si concurren con San
tos del mismo rito (aunque sean Patronos ó Titulares) han de 
tener, según las rúbricas y decretos, todas las Vísperas enteras. 
Solo la del Patrocinio de nuestro Padre S. Josef, que es fiesta 

1 Argum. ex decr. S. R . C. n Maíi 1743 ín Señen.: et 16 Febr. 1781,34 
17 dub. in lina Ord. nostrí. Caval. tom. 1, cap. 1 , decr. 16. 

2 S. R . C, 18 Decemb. 1779 in una Ord. Minor. Portug. ad 11 dub. 
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secundaria, SÍ concurriere con Santos de dignidad extrínseca Már
tires, Confesores ó Vírgenes,.se llevarán todas las Vísperas en
teras , siendo iguales en rito Las demás fiestas secundarias de ios 
Apóstoles, como las Cátedras de S. Pedro y la Aparición de 
Santiago, sus dias octavos, y los de los Angeles, no tienen pre
ferencia; y así partirán Vísperas con otras fiestas del mismo 
rito 2. 

205 Después de la graduación de dignidad' entra la de so
lemnidad ; y de esta en igualdad de rito prefiere también la mas 
solemne. Por esto, concurriendo dos fiestas de primera clase, se 
darán todas las Vísperas en primer lugar al Titular de la Iglesia; 
en segundo al Patrón dé Ciudad ó Pueblo; en tercero al de Pro
vincia ó Rey no; últimamente al de la Iglesia universal. Confor
me á esto aquellas fiestas que se celebran con solemnidad y apa
rato , ya en el Pueblo ó Reyno por concurso, ya por ser fiesta 
quoad fo rum, y ya en el coro por la solemnidad del canto, 
como sucede en las fiestas de los Santos Justo y Pastor, que don-
curren ep España con la de S. Lorenzo, tendrá este todas las 
Vísperas enteras por lá solemnidad extrínseca que no tienen los 
Santos Niños 3. Fuera de estas circunstancias, concurriendo dos 
fiestas de igual rito doble ó semidoble sin qualidad privativa, par
tirán las Vísperas, siendo todos los salmos del precedente y de la 
capitula adelante del siguiente, ménos en los tres casos siguientes: 

206 Primero ; quando la Dominica concurre en segundas 
Vísperas con fiesta semidoble , que son todas de la Dominica, 
con solo conmemoración del siguiente. Segundo: quando con
curre un Santo semidoble con dia octavo ocurrente en Dominica 
privilegiada, en cu^o caso las Vísperas serán de la capitula ade*. 
iante de la Dominica, con conmemoración del precedente y de 
la octava; porque no teniendo esta en Laudes sino una simple 
conmemoración, tampoco puede tener mas en Víperas 4; pero si 
el Sábado que precede á dicha Dominica privilegiada se reza del 
dia séptimo w r ¿ í octavam, las Vísperas ser ín' de la Sabatina y 
de la Dominica desde la capitula en adelante, con conmemora
ción de la octava en todo el Oficio, reteniendo en lo demás el 
privilegio exclusivo de preces en Prima, y de segunda oración, 
sin tercera en la Misa *. Tercero :, el dia octavo de S. Juan Evan-

I S. R . C 26 Jan. 1793 in Santand. ad 19 dub. 
a Caval. tomo 2 , cap. 27 . decr. 1 , n. 6: et decr. 4 , n. a. 
3 S. R . C. 22 Aug. 1744 in Cracov.: et 26 Jan. 1793 in una Santand. ad 

37 dub. 
4 Ead. 9 Nov. 1622. 
5 Gaval. tom. 2 , cap. 18 , decr. 1. 
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gelista, que se lleva todas las Vísperas en concurrencia activa con 
fa octava de los Santos Inocentes. Las fiestas ú Oficios semidobles 
no tienen dignidad ni solemnidad de precedencia; y así, con
curriendo Oficio semidoble votivo del Santísimo ó de nuestra Se
ñora con otro semidoble, aunque sea a d l i b i t u m , son partidas 
las Vísperas I . 

207 Si el concurso es entre dos fiestas de un mismo Santo, se 
ha de atender á la qualidad del Oficio para la integridad de las 
Vísperas, teniendo presente que en igualdad de rito nunca po
drán ser partidas, sino enteras de la mas digna, noble y solem
ne , sin conmemoración del antecedente ó siguiente. Por lo que 
si sola una explica la dignidad , de esta serán todas las Vísperas; 
y si las dos son igualmente primarias 6 secundarias, como el Pa
trocinio de nuestra Señora quando concurre con la fiesta de su 
Expectación, serán las segundas Vísperas de quien fueron las 
primeras, que por su naturaleza son mas nobles y dignasl. Lo 
mismo se ha de decir de otro qualquiera Santo de quien se cele
bran dos fiestas igualmente secundarias; sino es que en la una, 
por particular circunstancia de concurso ó solemnidad, deban 
ser todas de ella; pero si la una es secundaria y primaria la otra, 
serán de esta las Vísperas, á no ser que aquella se celebre coa 
octava, que por razón de esto serán suyas las Vísperas. Final
mente, concurriendo dia octavo con otra fiesta del mismo Santo, 
aunque sea secundaria, á esta se le debe la preferencia por mas 
noble 3. De todo lo qual podrán inferirse reglas para la concur-rr 
renda entre dos fiestas del Señor; solo que estas, siendo diversos 
los Misterios , se hará conmemoración de la cjue no tuvo V í s 
peras 4, 

§. I I I . 

D e las conmemoraciones en Vísperas y Laudes. 

' 208 Las conmemoraciones se hacen en Vísperas por concur
rencia del antecedente con el siguiente; y en Laudes por ocurren
cia de otro Oficio incompatible con el principal del dia, como 
de Santos simples, dias infraoctavos y-semidobles simplificados. 
Para ordenar las conmemoraciones en Vísperas no es necesario 
otro estudio que entender la tabla de concurrencia, en la que se 
hallan todas las concurrencias activas y pasivas que se pueden de-

3 S. R. C. 1 J111.1747 in Zagabrien, 
a Ead. 27 Mart. 1779 in una Ord. Minor. ad 12 dub. • 
3 Caval. tomo 2 , cap. 28, decr. 2 , n. 8: et cap. 18 , decr. 12 , n. 6. 
4 Idem ibidera cap. 16, decr. 4/, n. 2 : et cap. 32 , decr. 1, n; 3. 
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sear. Los Santos simplificados, sean dobles ó semidobles, se con
sideran como Dominicas ó dias octavos para su conmemoración 
en ocurrencia de fiestas de primera ó segunda clase; de manera, 
que ocurriendo en qualquiera día de primera clase ̂  han de tener 
conmemoración en primeras Vísperas, en las segundas y en Lau
des , incluidos los de la Ascensión y del Corpus. Solo se exceptúan 
el triduo de la Semana Santa, y las Dominicas de Resurrección 
y Pentecostés, con las dos Ferias siguientes, que no admiten con
memoración alguna I . 

209 Si en semejante concurrencia se hubieren de dar muchas 
conmemoraciones, se harán por el orden de precedencia que ten
dría el Oficio si no estuviera impedido, ó de quien serian las Vís
peras enteras, ó á lo menos la capitula. Por exemplo, ocurre en 
Dominica per annum una fiesta de segunda clase juntamente con 
día octavo de nuestra Señora, con un Santo doble, con otro se-
midoble, y con un dia infraoctavo, los quales, debiéndose sim
plificar, concurren con otro doble mayor, de quien se hizo el 
Oficio en el dia antecedente, en que igualmente se simplificó otro 
semidoble. En este caso, debiendo ser todas las Vísperas del si
guiente de segunda clase, se ordenarán las conmemoraciones en 
esta forma: en primer lugar se hará la del doblé mayor prece
dente , pues de él serian todas las Vísperas si no ocurriera la fies
ta clásica: en segundo entra la del dia octavo de nuestra Señora 
por mas digna; y en tercero la conmemoración del doble sim
plificado en el dia siguiente. 

210 Mas si el antecedente de quien se rezo solo fué doble 
menor, la primera conmemoración será del dia octavo de nues
tra Señora, por la causal de llevarse todas las Vísperas en con
currencia de otros dobles menores, la segunda del siguiente, y 
la tercera del precedente; pues en concurrencia de estos serian 
las Vísperas partidas , y por lo mismo entra primero la conme
moración del siguiente. En quarto lugar se nace conmemora
ción de la Dominica; y finalmente del doble y semidoble sim
plificado en el dia siguiente, y la del dia infraoctavo, que según 
la tabla de concurrencia no tienen lugar por la fiesta clásica z. 
Con esto se da regla para las demás concurrencias que pueden 
ocurrir; pero siendo las Vísperas partidas, en concurrencia v. gr. 
de semidoble con Dominica, la primera conmemoración ha de 
ser del precedente, aunque ocurran otras conmemoraciones de 
los dias octavos ó de dobles simplificados; porque el precedente 
adquirió ya derecho de precedencia á la conmemoración, que 

1 S. R. C. 18 Dec. 1779 ín una Ord. Mihor. Portug. ad 1 , 3 eí 3 dub. 
2 Guyet. I jb .4 , cap. i ,qu^st . 1. 
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jio tienen los demás por no haber entrado aún su Oficio, y ha
cerse como simple 1. 

211 Quando concurren dos fiestas de nuestra Señora ó de un 
jnismo Santo, nunca se dará- conmemoración de la ménos princi
pal en Vísperas ni Laudes, sin especial privilegio, que solo tie
nen las fiestas de Dios 6 de Jesucristo, en las quales, siendo el 
Oficio de la principal, cabe también conmemoración de su con
currente. Tampoco el Santo simple tendrá conmemoración en 
primeras Vísperas quando ocurre en dias de segunda clase , mas 
la tendrá en Laudes; y si ocurriere en fiesta de primera clase, 
nada se hará de él ni en el Oficio ni en la Misa. E n ocurrencia de 
muchas fiestas suprimidas 6 simplificadas, se darán en Laudes las 
conmemoraciones por Q\ mismo orden que en Vísperas, hacien
do antes conmemoración del que tendría el primer derecho al 
Oficio si no estuviera impedido con la festividad ocurrente. Si 
el Viérnes después de la octava de la Ascensión ocurre fiesta de 
primera clase, no se hará conmemoración de la Feria sexta en el 
Oficio ni en la Misaj mas si es de segunda clase, se dará en se* 
gundas Vísperas, pero no en lo restante del Oficio *, 

2X2 Quando se juntan muchas conmemoraciones de Santos, 
que se han de tomar de un mismo Común, nunca se repetirán , ni 
en Vísperas ni en Laudes, la antífona ni versículo que ya se di-
xéron en otro; y para su variación se guardará este orden. E n 
"Vísperas, v. g. de Confesor Pontífice , que parte "Vísperas con 
otro, después de la conmemoración del precedente, la antífona 
para el tercer Confesor suprimido se tomará de Laudes, y el ver
sículo Ji/^vV del segundo Nocturno; para el quarto, que pue
de ser simple, la antífona será la primera del tercer Nocturno 
Domine iste Sanctus & c , , con el versículo del mismo Tu es Sa-
cerdos'y y si concurrieren mas Santos de la misma gerarquía, sim
ples , simplificados 6 infraoctavas, se acudirá á las antífonas de 
los demás Nocturnos, y para los versículos del Común de Con
fesor no Pontífice. Á Laudes la primera antífona y versículo, des
pués de la oración del dia, serán de primeras "Vísperas; para la 
segunda conmemoración se tomará la antífona primera de las SQ-* 
gmidas A m a v i t , con el versículo Elegit del segundo Nocturno; 
y para la tercera la antífona y versículo del tercer Nocturno, y 
así de las demás, que se distribuirán de manera que nunca se re
pita una misma antífona ni versículo. Los dias infraoctavos no 
tienen primeras Vísperas ; y en caso de variación, nunca se to-

l Cava!, tom. a, cap. 18, decr. i , n. io. 
a Guyet. ubi supra, cap. 3 , quaest. 3. 
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mará esta ^ntífona, sino ó de segundas Vísperas ó dé los Noc
turnos I. ' 

§. I V . 

D e las lecciones. 

21$ Los Santos de primera y segunda clase y los dobles ma
yores tienen siempre las lecciones del primer Nocturno propias ó 
ael Común; en los demás serán de Escritura ocurrente, sino es 
que por especial rúbrica ó privilegio se señalen distintas. Para los 
Santos Doctores latinos están las del Eclesiástico Sapientiam & c . , 
á distinción de los dé la Iglesia Griega, que se dirán de la Escri
tura, como las cita el Breviario en sus respectivos días; y solo 
se Ies dará las del Común de Doctores latinos quando ocurren 
en tiempo impedido. Así lo ha declarado la sagrada Congrega
ción en duda propuesta por ocurrencia de S. Juan Crisostomo en 
tiempo de Quaresma *. Á Santo Tomas Cantuariense, si se trans
fiere al año siguiente, serán sus lecciones del primer Nocturno 
de la Feria ocurrente, omitiendo las del Común, que señala el 
Breviario en su. día. a d fiecessitatem, por defecto dé Escritura 
ocurrente 3. 

214 Quando ocurre la Dominica quarta póst P as cha en el día 
2 de Mayo, el principio de la Epístola de Santiago no se leerá 
en ella por haberse ya dicho en el Sábado antecedente, sino que 
en su lugar se tomarán las lecciones de la Feria segunda siguien
te , como dispone la rubrica. Esto mismo se practicará íespecti-
vamente en la Dominica tercera ^Í?JÍ JP^JT/^ , quando en el Sá— 
bado antecedente ocurre S. Juan ¿3!«í¿? portam latinam*. JLQ-
zándose de nuestro Padre S. Josef en alguna Dominica de Qua
resma , las lecciones del primer Nocturno , propias dé dicha Do
minica, se dirán el dia primero no impedido de aquella semana. 
Lo mismo se ha de decir de otra qualquíera, fiesta de primera cla
se quando ocurre en tales Dominicas, ó en las de Septuagésima^ 
Sexagésima y Quinquagésima, porque son lecciónes que conde- <. 
nen particular Misterio y. . 

215 Quando la sagrada Congregación en la extensión de los 
Oficios de los Santos á algún Reyno aprueba lo propio que se le 
propone con remisión de lo demás al Común, diciendo:Í?¿/Z^ÍÍÍ 

1 S. R. C. 18 Dec. 1779 in una Ord. Minor. PortuS' adSdub. 
2 Ead. j Maii 173S inEinsidlen. 
3 Gavant. sect. 5 , cap. 12, 11. 14. > 
4 Caval. tom. 2 , cap. 34, decr. 12 , n. 2- < 
í S. R. C. aSNovemb! 1735 ia Hispal, ap. Caval. ubi supra, decr. 31. 
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de commmi OfficiütH ut hpra &c., íio intenta por esta cláu
sula generaí h extensión á las ;lecciortóS"idél primer Noctürno 
propias ó del Común que se hallan en el Oficio original; y por 
esto han de ser de Escritura ocurrente , miéntras no se expre
sen ert -el cuerpo del decreto'otrás particulares: por lo quáfc 
ks' leccíiones <kl p'rímer; Nocturno de- S;. Hemeterior y --OfeledOH 
nio , de S. Antonino Mártir , de S. Luis -Gonzaga- y de los I n 
numerables Mártires,de Zaragoza,-y, de otros que sé'éxpresaW 
en ¿1 decreto, deberán tomarse .dê  la Escritura, auñ^Ué: en et 
Breviario de España se'asignen •orrás1. ' : i Í.-D 7 * f •"•» 
- 216 Los principios deí-iós libros^ mttósv se omrteat/ ni- lo» 
asignados pára *im>sftmitía,%t á«terpoiierii6-.pospoteñiáKOtfá-r 
HO-es qiie el -niismq libro^prdEÍga;en vtósi|nieh-té'; c^qtRqidb. frtJfr 
estar impedidos tbd<^'los:dias con leccioneiippopas mtSétfab 
dieren acomodar todos* fos "principios, comairegularméííte-su
cede en la Dominica quinta de-Noviembre doa los libros def 
los Profetas menores ói en tiempo Pascual con)las Epístolas ca^ 
nóñicas, -stí' omitirán ¡la's-lecciones apropias del ípcrmef' NoeturnOi 
que tüvieí-én' íosí Santos de" inífemorririto; éióípúéskk^ pára 'da '̂ 
iugaf á l̂os1 principios1 de: los dibr<bs >qu©:ífaitare.h ^o)¿ iteprnetí/ 
lerendo1 en ca^a^db no: masi cprn wssi ;prihcipios I® rJaccionirpef 
ItbrO-3: estos -sé podrán antéparter^ÓTposponer. COÁIO; mas con
venga-paía :qtTejnmguno se'iomitax. pero sin sacar' átysu propia 
sede el principio del libro asignado en ér-Rreviarlo .por poner 
ert¥ánsf | í ído>~^ los libros 
y' del Breviario ^cómo-'se-colige de ÍU-íróbH¿a:y;.de los'decré^ 
tOs 4. Ócíírriendo en Mn^dia'solos'dosoProfeta? ó principios de 
libros, las dos lecciones serán de aquel dia, y la otra del an
tecedente ó siguiente; de1 manera q̂ne del antepuesto se lea la 
primera lecciou j y Vi; fuere pospuesto, la tercera. Los princi— 
pios-̂ de las Epístólas de .S.:;Pabio y dé los Reyes siguen; el mis
mo ór'dén mientras se ken^pero en 'llegando á^las Dorainicas 
de Septuagésima y; primera de Agosto, se omiten ábsolutanientei 
sin el arbitrio de poder anteponerse.• ' 

217 Quando el mes de Setiembre no tiene mas de quatro 
Dominicas, en orden al Oficio, el principio del libro de Ester 
(que en el Breviario' está asignado para la Dominica quinta)-se 
pondrá en WFetiXo^wirUfd>hehi<Mad'am quartam, cowo 

' t S. R . C 27'jnr. i6og ín Seg-ovíert. áp. Barb. ínSuitt. vetb. Cmgreg, 
pro sacr. Rírib. n. 6. Pitfon de Rir. tom.-i, n. 1290. : • 

2; Ead. 26 Jan. 1793 in Sahtand ad 20 dub. 
2 E j d . 27 Mart. 1779 'in una P*4*. Min. ad 13 dub, i i 
4 Ead. 5 Maü 1730 m Eitisidí. Gaval. ubisupra decr. t&nul %'J ¿ 

' M 
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tinuando en el -Viernes y. Sábado-siguientes, las leceiones- que 
correspoftden eñ.el [Breviarió á dichas Ferias, según la Doijilnica 
quinta, porque esta solo sejantepone por razón de:ser principio 
de libro ; por lo que si dichas tres Feriás estuvieren ijnpediaaSj, 
Ifiiantepondrá el principio del libro de Jistex al-prinieí .diasque, 
preepde/á-Jar referida ijejáa^ninta en ¡ta7 misnia semana.- Al í^oftíi 
tî 'fiQ es en, el jnes de.Octubre rqm-'sñ el caso de no'tenéíi 
aaaŝ d̂ . -guateofJDjoitiiniQás, .-ŝ  ieeráaréó el Jueves de la Dp-jmi-c 
nica quarta las lecciones que, trae el Breviario para la Domini
ca quinta , y en el Viécnes y Sábado , las que corresponden á 
ia§ Ferias .segunda y.tercera de dicha Dominica , por contenerse 
ea ellas la.Hi^oria Qohtrnuada del martirio, de l,os.-.-Macabeos?i'j 
ipas impedid© jdichó" Juéves con leceionés; propias; del Oficio, 
del dtay se leerán- el Viernes rsiguieñte las de la Feria segunda,; 
omitiendo las de la Dominica i y en el Sábado lás de la Feriá. 
tercera, omitiendo 'las, de la rDoininicá y Feria- segunda,.; y ;ea. 
el año eri qte todas 'las, tr¿s; Ferias estuvieren impedidas , se 
Qmitirán^totalrrientfe.. dichas lecc íonéss in ¡poderse; ianteponer ái 
las'Ferias aatéeédenrtés ;<fkara-st-̂ eh'me% tiene cinco ^oiiiinica?, 

' qn>la quinta <se íleeráh ilasdeceioñés gaáigríad^ á-dichaíDominica 
quinta,yíyjeh el easo •dfef,tn^edi^nt.O'tpasa!ráfí-»árJasírcr4a--íeguaJ 
da, como si-fueran principio-de libro , Q /á íla tercera si 'esta— 
viera la segunda impedidai y lo mismo á proporción las Jfe-r 
fias segunda y tercera^. -•. ' •-. •teífi hb i... ib'jz 

218 Las: leccioñei'.^ J$i]gipmtsty Qonfiiekof 9 anuque proh 
iBiscuámertteiUaS' adapta íla.Iglesia a las:j Vírgine§, y a'-lís Vír^-
gjjnes:;y¿ Mártires a peró lo-régelar es lisejcse en elOñcio de yÍF-> 
gines'precisaniente las Virginibus por hacerse en ellas mé
rito, deja virginidad; y por ponderarse en Jas áo, Confitebor la 
excetencia del martirio superior á la virginidad, se aplican estas 
á las Vírgines y Mártiresi Para el Éégüudo Nocturno se leerán 
las lecciones propias, ó del Común en su defecto; y,para las in-
ñaoctavas de los Patronos y Titulares se acudirá al Octavario 
Romano, en donde se hallan aprobadas por la Iglesia las del 
segundo y tercer Nocturno para todos los Misterios y fiestas 
de Santos , y evitar así el tedio que causa la repetida lección. 

.219 Las lecciones del primer Nocturno siempre comienzan 
con el título del Ubro de donde se toman, si no se nota otra 
cosa en rúbrica particular. Lo mismo las del segundo quando 
el título va notado con letra redondilla; por lo que ¡solo se 
omitirá quando estuviere de cursiva. E n los Oficios de Santos, 

1 S. R . C. y Maii 1736 apud Talíí n. 999. 
a Cavai. toin. a, cap. 34, Decr. 10. 
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especialmente Confesores.y Vírgenes, que no tteneñ lecciones' 
propias, se;remarán del CÍom^nyyíst soíi trasladados será mas 
convenieote se \emhsjáé> sectmSd y solamente de /iriwío 
loco en su dia señalado por iláf Iglesia, que I05 supone natali
cios por las palabras Cujus ho'die festdi., . , Qumiam kodie na* 
talis est, ú otras semejantes. -M , o . . > 

2 20. 1 E n 'íercer1 Nocturno-el-Evangelio 'ha •? d¡cv convenir 
siempre «con; el -de-la%[isa j y quando' en.íosi Breviarios*faubierfe 
variedad se*atenderá' al J í̂isal .Vaticano .raandádo seguir comí) 
original póti-Cléjbeiite v in ; y en rs^^eféctunpodran servia IcSs 
antiguos.de A ntueTpia, que -son copia de él. A los'Mártires no 
Pontífices j-que'tienen la Misa h i mirtlitn t se les dará la exposi5-
cion";de Sé'Oerónimd sobre el íEvaagelió Isoiite :a¡rbur&ri(-<<i$í 
Octavario Romanoy omitiendo el EVángelio S i quis luenii co\i 
kühomiiía ,.<ju©i«olp..sirveve»deffeco de.ekpusicion propiaidfc 
aquel Y por esto no habrá mutacioii-eai el Evangelio q u i i 
v u l í , que tiene su propia exposición, ni quando algún Mártir 
tiene Sí quis venit. como propio baxo la Misa } n mrtute. 

2 2 i Si S. Servando .yc^wmaiüboárren en la. Vigilia de T o 
dos Santos, cuyos dos Oficios tienen el mismo Evangelio Des-
eüitdms¡i'no sé:leerá pon ^oaa^leccioii^elfdeJai^igüíl.; pero se 
dar.á! GOi|imemor.acion ¿do > ella i en. ¡Laudes; y • Misa,! y en. está 'ie 
leerá el último'Evangelio de-S. Juan ,- lo que: servirá,de;regla 
general para casos semejantes';; ¡perdí quinde ..el-. Evangelio, es- el 
ínismoyy. diversa la:expo^ÍQon;,xamQ.£niaExpectacion fde nues
tra Señora quando ocuriEe. en I la .Feriia, quartá de las^Teraporas 
de Adviento, ia exposioioKdel' EvangeHoíl1,* de ¿er de la-Eeria, 
•f' téjá responsorio'S'de-da Expectación ,• ,Comp-diceí la rúbrica.' 
- 2 22 De los'Santos; dobles y semidóbles que • se simplifican 
se dará nona lección compuesta de las tres'propia^del segundo 
Nocturno j'-ménos-en la Octava del Corpus y ica; ;eL: Oficio de 
tres lec¿ionésr, como' el- dikíidejCe^iza¡,?iasj oeíavas ide Resur-
reCéioñ1 y 'Pentecostés-, y.siempre: que, por nona lección entra 
Evangelio. En-la Invencioir de Sv Esteban, i ^ de Agosto, los 
años que'-se • simplifica por OGÜrrir en Dóminica', se leerán1 por 
nona lección las tres del segundo;Nocturnoomitiendo en la 
tercera el título de S. Agustín', según la práctica mas acredita
da cbiV'la Í rúbrica por ser continuación de la historia. Por la 
misma cau^a se dirán también: por nona lección las. dos d tres 
de un Santo simple ó isimpllficado, impedido con i.otro Oficio 
de mayér-'ritó'd; dignidad. M • ^o; > j - j xi 

i Gavánt. sect. 8, cap. ,2., n, 4. 
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. , 223 , E n estos y, otros, casos semejantes en que se lee por 
noaaa .iieccioiJiiai.de- alguna -Feria- privilegiadaV igilia Q Domi-
nica j se: onriteHlár.nana del Oficio-,?, dlse.junta, con -la.¡octava* 
Esto no es de precepto sino permiáion dé la rubrica, aun quandó. 
dicha lección, contenga alguna alabanza del Santo de quien es el 
Oficio, como en eí de los siete santos Hermanos á 10 de Julio; 
y a p a r a eviéarííbda materia de.dyferencias, nunca se notará en el 
MméoáaSttóiiEm -¿'ctava: et nona lectione fit u n a y en el caso 
«e.añadirá a d litíituw, , rparai no corregir en el Ootosiol qüe no 
c€s! defecto. E l Santo simple que ocurre en la Dcminica -¿4/-
i ' /j tendrá nona lección, si ûere propia '. Finalménté, quando 
el Nombre de María, la fiesta de sus Dolores, ú otras asignadas 
a Dominica determiriadá, se transfieren a dia que no tienen nona 
lección ,.se tornará esta del Oficio in.Sabbato ó Parvo de nues-
íraiSeñora, -según el mes en que se rezaré, y no por relación a l 
ms.de donde se: íiiasladó... ^ ; . i \ \ . • 
•: . :/ -. y . ; ' . ' A i , _ l : V . , ;Ár , y ^ y r > . 0 ' 

. D e los himnos, 

: . . 124; ; Ljós hrmnos si son propios jamas se .omiten en las fes-f 
tividades de los rSantos. .P!0,r lo mismo impedidas las primeras 
ó íegundas Vísperas á que corresponden, se distribuirán cort 
arreglo al metro y orden, historial ; estp es sin invertir el orden 
de los hechos que en ellos se refieren, ni juntar dos himnos de 
metro diferente. Por esta regla el'••himno propio de ; las primeras 
Vísperas impedidas ,^e;juntará cótt'eíde'May-tines, y con el de 
Laudes el de las {-egundas a á m o d u m tmius, quándo están igual
mente impedidas; y si estas no ko tuvieren .propio , se dirá el 
himno de primeras Visperas en Maytines., y el de estos en Lau-
áes: de madera que supuesta la conexión cronológica de hechos en 
el orden de los himnos ,.nunca se omita é. oe primeras Vísperas 
con la previsión de que se dirá en Laudes ó en las segundas ,. 

22 5 -Conforme á esto se distribuiráti iodos ios himnos pro
pios del Oficio ocurrente; y solo hay de particular que el de las 
segundas Vísperas de S. Juan C ancio, impedidas por concur
rencia con Sama Salomé, se debe decir en Laudes, porque d 
de estos se dáxo ya en primeras Vísperas. Para loi'Santos Gon-
fesores, que se-celebran fuera de su propio día emortual ó na
talicio , en el himno Iste Cunfessor, se dirá M e m i t sufremos^ 
no es que se traslade al <iia inmediato, en .que siendo todas ia$ 

1 S. R. C. 5 Maii «736 In Ernsiai. 
9, Caval. tom. a, cap. 34, decr. 4. 
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Vísperas, suyas, ó á lo menos dimidiiadas , . conservará el M e -
r u ü 'beatas % y continuará .por toda la octava (si la hubiere) el 
verso que se tomó el dia de la fiesta. .• 

'226 . L a terminación ó final de los himnos, como el de May-
tines de muchos Mártires Te nunc Redemptor qucesumus, el 
de. Laudes. :de. la Magdalena, y otros y .nunca se inmutarán aun
que, ocñrcan en tiempo Pascual I,. L03. demás que nada tienen 
de "propio se terminarán con la final-del tiempo en que. ocur* 
ren.i con relación simpática al metro j como en tiempb Pascual 
la ñnzX Deo P a t r i sit g lor ia se dará por terminación de todos 
los himnos yambos; y al contrario, si los himnos de este tiem
po se dicen fuera de é l , se variará su final propio conforme ai 
tiempo en que se dicen.̂  según el decreto que dice: R i tum jpro 
tempore convenit i m i t a r i 2. 

227 Sí eJ tiempo ño tiene terminación ipropia, se tomará 
para los yambos la del himno de Prima entre año, y esta'regirá 
para t \ Veni Creator Spiritus siempre que se celebraren les C a 
pítulos generales ó Provinciales, Recepción de Hábito &c.3 Pa
ra Ja Aparición de S. Miguel, quando se traslada extra.ttmpus 
Pa&chale-) se tomará del dia de su Dedicación, E n las infraoc-
tavas de Cristo Señor nuestro y de María Santísima la termina
ción será en'todo tiempo propia de sus festividades, aunque el 
Oficio ocurrente sea de primera clase; privilegio particular que 
no se extiende aun, á los Angeles 4. 
, í 228 Si el Oficio doble o semidoble del Señor 6 de la V i r 
gen no tiene conmemoración en segundas Vísperas por con
currir con fiesta de primera o segunda clase respectivamente, 
tampoco se dirá Jesu t i b i sit glor ia &n Vísperas ni Comple
tas,; porque cesa el Oficio á Nona -pero teniéndola en qual-
quiera de las Vísperas se dirá Jesu t i b i &c . en aiubas Com
pletas: es decir, que si en primeras Vísperas,tuvo conmemora
ción el Oficio'de nuestro .Señor ó <le nuestra. Señora, terminará 
el himno de Completas Jesu í ibi & c : por haber entrado su Ofî -
.ció, en la conmemoración, y continuará. en todos los himnos 
hasta Nona, si no tuviere conmemoración en segundas Vísperas; 
pero si la tuviere en estas, terminará el himno en las Comple
tas con Jesu t i b i y por durar su Oficio hasta después de; ellas 
para este efecto L a misma regla deberá regir en los Oficios 

1 Rubr. Brev. xx , n. 4. 
2 vS. iR.. C 2(5 Aug'. 17J2 ín Gádicen. 
3 .S l̂labus Oeeretor. n. ib 
4 S. R. C. ap Jim. 1700 in Cunen, atl 4 dub. 
5 Gavaut. tom. a, sect, cap. 6, n. 15. 
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votivos del Santísimo y de nuestra Señora que ocurran en fos 
Sábados de las Dominicas de Pasión y de Ramos, como dire
mos mas en particular en su lugar. 

229 No seria fuera de propósito dar aquí algunas reglas 
ciertas que fixasen la entonación uniforme de los himnos, según 
el estilo que con relación al metro-, solemnidad y tiempo tiene 
la Iglesia nuestra Madre. Con todo las omitimos por ser bas
tante conformes las que prescribe nuestro Ritual. Las seguirán 
pues los Cantores mientras no ordene otra cosa la Religión. 

§. V I . 

" D e las octavas. 

230 Tres son :las clases á qué se reduGeii-todás íáJS octavas 
de primera ó segunda clase que celebra'la» Iglesia iSniversat y 
nuestra Religión. A la primera pertenecen las' de Pascua de Re
surrección y Pentecostés;, y estas excluyen todo Ofieió,|isí ocur
rente como trasladadoy'aünqüe'sea de primera clase. A la se
gunda pertenece^ la octavá de la Epifanía- v mértoá privilegiada 
que las antecedentes ,-.p'üe¿ admite' lá's fiestas del Patrón ,• T l f i i 
lar y Dedicación de Iglesia/ y solo las excluye en el día ocraA 
vo por el Bautismo dé Cristo qué se celebra-eii él.' E n esta mis
ma clase se coloca también la octava del Corpus-, privilegiada 
en España', pues excluye l-as fiestas mas solemnes qué admite la 
de ia Epifanía , y solo da lugar á las de S. Jüa'n Bautista y Sai) 
J?edro!y.,;S. Pablo'-aun en el dia octavo;T";'pe:ro- no por esté ^ i1 
viEegioi cesarán las octavas que e-mpezáron antes del C0ípu«| 
porque no: siendo exclusivo de ellas, deberán continuar: hastá 
el dia octavo >-haciendo su conmemoración dentro •de' la' octa
va 2. ' L a de la Natividad'dél-Señor tiene particulares rúbricas^ 
que pueden.verse en Pitón o '-de- Q'ctavis, y |>br- difusas se dexañ 
á la dirección de losL Añalegístas nara su gobierno; - • ; 
; . 2 3 1 . Á la tercera clase' sé redice 1 las- octavas comünés qúe 
admiten/'dobles - ocurrentes y Trasladados, y lós semidobles "de 
asignación fixa ocurrente, excluyendo precisamente los dé tras
lación accidental. Dichos semidobles, si ocurren en el dia prin
cipal d é l a octava i, en-la Dominica iñfraoctava j ó en dia doblé 
infraoctavo, se trasladarán al dia inmediato en que se hubiere 

1 Plus vi Brev. solemn. Corp. snb dat. { Mart. J776; juxta origín. ex 
Reg-est. decr. Fin. M. A. Catanto S. R. C. Protect* et Giochino Tos*i minu-
tanri di Brevt, fidem fteíeofí. •• 

2 S. R. C. 26 Jan. 1793 ia Santand. ad 6 dub.. 
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de reíar de octava, con antelación á qualquiera doble de pri
mera clase que faltare por rezar mas á el dia siguiente es
tuviere impedido con doble ó semidoble, se trasladará fuera de 
lioctava al primer dia desocupado, según las reglas de trasla
ción.: Si el dia principal-de la octava se hallare impedido con 
fiesta .'de mayOf rito ó dignidad,-se trasladará al primero dia no 
impedido. Este,'según las declaíaciones'hecnas sobre la rubr. 
de T r a n s l a t . festor. , no tiene derecho dé preferencia en el dia 
inmediato vacante, en que ^//¿í^se rezarla de la octava, ni en 
otros diás de la infraoctava quando faltan otros antecedente
mente trasladados de, igual rito ; porque fuera de los semidobles 
arriba notados, y de S. Juan Bautista ocurrente' en el dia del 
G^rpus , ningún otro tiene lugar en el dia inmediato, en sus in-
fraoctavos, ni en el día octavo 2. Por esto, ocurriendo él dia 
oetavo dé dicha fiesta impedida en Dominica, se rezará de esta, 
y se trasladará la fiesta á otro dia no impedido y sin octava 
por aquel año 

232 L a mayor solemnidad de laá octavas se toma por res
pecto á la mayor clase con que se celebran. E n igualdad de 
rito prefiere la mayor dignidad de la persona , como se dixo en 
el núm. 197. E n las demás regirá la preferencia que tendría el 
Oficio"en ocurrencia para hacer antes su conmemoración en los 
dias infraoctavos 4: de donde se infiere que si la fiesta particu
lar prefiere á la universal, también ha de ser primero la con
memoración de la octava particular , si no es que la universal 
sea mas solemne ó de precepto forum , que entonces 
precederá á la particular Así se ve en la ocurrencia de las 
infraoctavas de S. Alberto y de S. Lorenzo, que siendo de 
igual rito ( -tiene la de S. Lorenzo por su mayor solemnidad el 
primer lugar en la conmemoración; pero en ios Conventos en 
donde S. Alberto es Titular, y S. Lorenzo Patrón de la Ciudad 
ó- Pueblo, harán antes la conmemoración de su Titular, por ser 
de 'octava de primera clase, lo que no tiene S. Lorenzo, que 
respecto de los Regulares solo es de segunda clase, por no po
der hacer octavas de los Patronos de los Lugares. 

23 3 Quando alguna octava ocurre en propio tiempo distinto 
del que comenzó y como la octava -de la Presentaeion en A d 
viento, el Oficio ó conmemoración de la octava se tomará del 

: I S. R. C. 2 Sept. 1741 in Aquensi ad 3. dub. 
-a Ead. 26 Jan. 1793 in Santand. 
3 Ead. 16 Febr. 1754 in una Ord. Carmel. £xcalc. 
4 Cava!, tom. 2, cap. 18, decr. 9, n. 6. 
5 Iterad sect. 3 , cap. 8, n. 11. 
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propio de Tcmpore en qae se celebi-a, regulándose en-la que: 
no tiene propio por el Quadernillo de la Orden pro tempore 
Adventus. Si dentro de alguna octava ocurren el dia de Ceni-í 
za, la Vigilia de Pentecostés j el dia 17 de Diciembre, eli 
Oficio de la infraoctava cesa despUes de Completas del dia.an--
tecedente: mas si en dichos dias ocurre el dia octavo, cesa la oc
tava después de Nona del dia antecedente, y ya no se hace' 
mención de ella 1; y por consiguiente habrá sufragios y, preces 
en Vísperas y Completas si convienen según rúbricas. iJDe los: 
dias octavos impedidos siempre se hace conmemoraciónt aun-; 
que ocurran en dias de primera clase, ,porque tien,en:fuerza de; 
Dominica, y nunca'se transfieren ni ceden su-Oficio,, en,.ocurr. 
rencia á dobles mayores, sino; es que sean de primera ó segua-) 
da clase. Solas las octavas privilegiadas del Señor tienen el pri-í 
vilegio de excluir toda fiesta de primera y segundd clase, y al
gunas de ellas aunque sean de Patrón ó .Titular. 

i D e los sufragios contums, . t; ; : 

234 Después de la oración del Oficio del' día y demás-con
memoraciones forzosas que le corresponden según el Kalenda-
rio , se dirán en el Oficio ferial y en dias semidobles los sufragios 
ó conmemoraciones comunes de los Santos al fin de Vísperas 
Laudes.1 Solo se omitirán en el Adviento desde sus primeras 
Vísperas hasta después de .la, octava de la-Epifanía; desde ian 
Dominica de Pasión hasta después de Ja Trinidad; en los dias' 
infraoctavos de entre año, y en las Vigilias de Reyes y de 
Pentecostés. La conmemoración de la Cruz (que sirve, también 1 
para sus Iglesias titulares) se haCe. slempre íen ̂ dmer lugár-, por ; 
ser indicio de Oficio [feriál, y nunca se omite aun. "énotiémpo > 
Pascual, sino es en las,semanas de" Pasión y Ramos, en que to
do el Oficio ferial es de la Cruz. Después de esta pone el Bre
viario la de Sancta M a r í a , mas como la rúbrica añade que 
se haga el sufragio de los Patronos y Titulares de los Lugares é 
Iglesias particulares antes ó después según su dignidad, se guar
dará en ellos el orden siguiente. . . 

235 Después de la conmemoración de la Cruz entran en 
primer lugar los títulos de la Santísima Trinidad, del Espíritu 
Santo, y de los Misterios de Cristo, como del Santísimo Sacra-

1 S. R. ¿. 31 Jim. 1756 ap. Terr, tom. 8, verb. Dicreta n. 1569, 
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mentó, del Salvador, de la Transfiguración &c ; ciXyas,con
memoraciones se tomarán de su Oficio o de un di.a ¡nkaoctavo, 
si no son adaptables á la verdad entre año ó al Misterio ñiera 
de su octava: por exemplo, para las Iglesias titulares del Espí
ritu Santo se dirá en Laudes por conmemoración la antífona, 
versículo. • y oración que tiene en ellas el dia de Peoteeostes 
Accipite Sphittan Sanetum C^a, y en Vísperas se tomarán 
de la Feria sexta infraoctava Pa rml i t i i s autem & c . , omitien-? 
do en ambos casos hs Allelujas.i y el adverbio h'odie ZÍ\ la 
oración; pero será mas acertado que en Vísperas y Laudes se 
diga siempre la antífona Veni Sánete Spiritus reple tuorum 
&e. con el versículo jEm/V/^ Spiritum tuum & c . , y la oración 
dicha en pie 6 de rodillas según el OHcio del día r. Para las 
Iglesias titulares de la, Resurrección se podrá decir en Laudes 
por conmemoración el) responsorio primero del Sábado infraoc-
tavo Chrisius resurgens & c . , y en Vísperas por antífona el 
versículo siguiente: 3/orí«HJ est semel Christus J e s ú s & c ; , y 
así de los demás. L a oonmémoracion de ;las Iglesias dedicadas 
al Salvador se tomará de Laudes y segundas Vísperas del dia 
de la Transfiguración sin las Allelujas, y nunca se omitirá , aun
que se haya hecho conmemoración de la Cruz 2. 

236 E n segundo lugar entra la conmemoración Sancta M a 
r ta & c . , que servirá sin alteración para todas las Iglesias, aun
que estén dedicadas á María Santísima con los títulos de Con
cepción, Asunción, ó otro qualquiera Esta sé omite los dias 
que en el coro se dice él Oficio Parvo, como dice la rúbrica; 
pero no en las Iglesias titulares de nuestra Señora, ni en toda 
nuestra Orden, de la qual es Patrona principal; y por razón, 
del título y patronato se dice siempre , aunque se rece su Ofi
cio Parvo 4: en tercero lugar entran los Angeles con su antífo
na, versículo y oración correspondientes: en quarto lugar San 
Juan Bautista: en quinto nuestro Padre S. Josef donde es Pa
trón ó Titular, como io es de esta nuestra Congregación de 
España; pero la conmemoración acostumbrada, que en ella se 
hace , no es por este título, pues se dio ya á nuestra Santísima 
Madre como Patrona principalísima de la Religión; y la sagra
da Congregación solo permite en ocurrencia de dos ó mas Pa
tronos la conmemoración del mas principal 5. Solo, pues, se 
hace por un dedreto de la misma sagrada Congregación, pô r el 
. 1 Guyet. líb. 3, cap. 17, quaest. 7, 

3 S. R. C. 23 Aug. 1704 in una Eremlt. Camald. ' ^ 
3 Ead. 20 April. 169J in Tossanen. 
4 Ead,. 16 Febr. 1781 in una Ord. nost. Gong. Hisu. ad 31 dub. 
5 Ead. 20 Nov. 1683 in Laúd. 

N 
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qual aprobó el uso que tenia la Orden de añadirla írimediata-
mente después de la conmemoración de nuestra Señora, ó an
tes de los Apóstoles; y como esta aprobación fué general, y sin 
especificación exclusiva de los Angeles y de S. Juan Bautista, 
debe entenderse sin derogación del derecho de primacía y dig
nidad superior que tienen para preceder á nuestro Padre S. Jo-
sef en los Conventos que son titulares; porque la disposición 
en derecho no se extiende a d incógnita et incogitata, 

237 E n sexto lugar entra la conmemoración de los Após
toles S. Pedro y S. Pablo: en séptimo Santiago, Patrón de E s 
paña , por precepto de Gregorio xv en cuya conmemoración 
de Vísperas se añade Alleíuja por. decreto que la manda en 
las antífonas de los sufragios comunes que- expresan gozo , ale
gría, ó victoriá 2; y en donde estos. Apóstoles y Evangelistas 
fueren Patronos ó Titulares, se hará su conmemoración des-* 
pues de esta: en octavo lugar se hará de los Patronos y Titu^-
lares, por declaración de la rúbrica que comprehende á unos y 
otros colectivamente; y así á mas del Patrón de la Orden hará 
cada.Convento la conmemoración de su Titular en este lugar 
si fuere Mártir, Confesor ó Virgen, ó en el que le correspon-r 
de por su órden gerárglco 3: después de estas ocupará el nono 
lugar la conmemoración de los Santos de la Orden, en que 
entra nuestro Padre S. Elias (no como Patrón por haberse ya 
hecho de nuestra Señora) sino por la razón común de profesor 
de la Orden. E n esta oración se omitirán los Santos respectivos 
qué expresa , quando: por privilegio se hace su Oficio votivo d-e 
nueve lecciones: en último lugar se hace siempre la conmemo
ración de la Paz. §. vin. 

D e las ant í fonas finales de nuestra Señora* 

238 Las quatro antífonas finales dé nuestra Señora, distri
buidas por las quatro Estaciones Ó Témporas del año, se dicen 
según.la variedad de los tiempos al fin dé la última Hora canó
nica, quando dicha esta se termina ó se sale del coro. E l nombre 
de Coro no lo refiere la rúbrica tanto á lo material del sitio á 
quien comunmente se atribuye este dictado , quanto á lo for
mal de los que le componen, tomada isu etimologia de la coro-

1 Constít. Gloriasorum Apost. Chorus, stib dát. 30 Ocrob. 1621, et 
S. R. C. 16 Febr. 1781 in lina Ord. nost. Cong. Hisp. ad 23 dub. 

a S. R. C 29 Novem. 1738 in una Carthag. Hisp. [ 
3 £ad. 16 íebr. 1781 in «na Ord. nost. Cong. Hisp. M 92 dub. 
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na d circule que forman los que allí rezan ó eantan el'Oficio 
E n esta acepción allí está; el Coro en donde, se halla la Comur; 
nidad para celebrar el Oficio divino; y concluido este se disol
vió o concluyó el Coro para clecir la antífona final de nuestra 
Señora, que al fin de el manda la rúbrica. Según este sentir, 
que es el mismo de Gavanto, aunque no se salga del coro ma
terial por Sermón, Oración mental, ú otra función, que no 
tenga conexión con el Oficio divino, se ha de;decir la dicha 
antífona j pues se terminó ya el Oficio del Coro con la Hora 
canónica que ordena la rúbrica I n fince ul t ima H o r a *. Todo 
lo demás es Oficio extra chorum. 

239 Por el contrario, aunque se salga del coro para cantar 
en la iglesia el Oficio de Difuntos, los siete Salmos Penitencia
les, ó solas las Letanías'de los Santos, bendiciones de Ceniza, 
Candelas, .Ramos y Procesiones antes déla Misa, ó después del 
Asperges de los Domingos , se ha de omitir la dicha antífona 
de nuestra Señora; pues de otra suerte no se diría final, por la 
conexión que todo lo dicho tiene con las rúbricas que así lo 
disponen, ó con el Oficio del dia. Por esto mismo, quando des
pués de alguna Hora canónica se sigue la Misa, no, tiene lugar 
ni antes ni después: no antes de la Misa, porque esta es parte 
del Oficio, ni ménos después de ella, porque no es Hora cano- , 
nica; y así solo se ha de omitir en los casos que especifican las rú
bricas de seguirse inmediatamente á la Hora canónica el Oficio 
de Difuntos, Salmos Penitenciales, ú Oficio Parvo de nuestra 
Señora &c.; advirdendo que por Oficio de Difuntos solo se 
entiende en esta parte-un Nocturno, Vísperas ó Laudes; pero 
no un Responso, ni la Procesión de los Lúnés; así como uno 
ni dos salmos no se pueden reputar por Salmos Penitenciales, 
ó Oficio Parvo de la Virgen, ni la antífona ó conmemoración 
de algún Santo por Oficio del que habla la rúbrica J. 

240 E n Completas, que son el término de la obligación del 
dia, se dice en todo tiempo la antífona que corresponde, aun
que inmediatamente se hayan de rezar ó cantar los Maytines 
del dia siguiente, ó por casualidad inopinada se siguiese alguna 
de las cosas dichas. Fuera del coro solamente se dicen después 
de Laudes, si en ellas termina el Oficio, ó al fin de la Hora ú 
Horas que se dicen á continuación; mas en los casos que se dice 
todo el Oficio sin interrupción, bastará decir la antífona final de 
nuestra Señora al fin de Completas y no mas +. 

1 Macri Hierolex. dict. Chorus. 
2 Gavant. sect. 5, cap. 22, n. 15. Cava!, tom. 2, cap. 4, decr. 3, n. 6. 
3 Alcoholado, Reglas de rezar, rub. 36, $. 3, pág. 203. 
4 Idem, ibidem, §. 2, 
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241 Los tiempos en que estas antífonas y versículos se varían 
los señalan ya las rúbricas. L a primera, ĉ at ts Alma Rea em^pta
r i s M a t e r ) comienza á las vísperas def Sábado primero de 
Adviento,.^ termina á las segundas Vísperas de la Purifica
ción de nuestra Señora; es decir, que solo dura hasta las segun
das Vísperas del dia 2 de Febrero-, aunque se celebre la Puri--
íicacion con octava, 6 se traslade en ocurrencia de Dominica 
privilegiada1: la segunda, que es Ave Regina calorum entra 
á Completas del día 2 de Febrero, y dura hasta las Completas-
del Miércoles Santo: la tercera Regina ca l i latare ^ comien
za á Completas del Sábado Santo , y acaba en la Nona del Sá
bado de la Santísima Trinidad: la quarta Salve Regina se 
dice desde las primeras Vísperas del Sábado de la Trinidad 
hasta la Nona del Sábado primero de Adviento. - • 

' 242 Estas antífonas siempre se dicen de rodillas-, -á excep
ción del tiempo Pascual, y desde las Vísperas de los Sábados 
de todo el año hasta el Domingo por todo el dia, en que se di
cen en pie. Esto es respecto del Oficio del dia, con que quedan 
excluidos los Maytines del Lúnes quando se dicen la tarde del 
Domingo ; en los quales siempre se ha de decir la antífona final 
de rodillas, aunque se terminen antes de ponerse el sol; porque 
corresponde al tiempo, que según rúbricas debia decirse de ro
dillas , como se infiere de casos semejantes, y de la práctica de 
las Completas del Domingo, que aunque se digan después del 
ocaso , la antífona final siempre se dice en pie 2; según-esto 
la disposición de decir estas antífonas en pie ó de rodillas 
no sigile el orden de las indulgencias; y por lo mismo la anti
cipación ó posposición del Oficio al tiempo debido, no invierte-
el orden y rito que disponen las rúbricas, como lo acredita la 
experiencia en los que por alguna incidencia dicen las Vísperas 
del Sábado Santo con Allelujas antes de las Horas menores, 
ó estas después de Vísperas. 

3 S. R. C. 4 April. 170J inLicien. 
a Bisso , litt. A, n. 381, %. 7. Zuazo, part 3, cap. a8, §. a, n. 7. 
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DE LOS OFICIOS DE ALTAR Y CORO EN PARTICULAR. 

243 Establecidas las leyes generales del Oficio divino, y 
las ceremonias comunes del Coro, exige el buen orden que 
tratemos ahora de las particulares de los Oficios, para que en 
el Santuario y Casa de Dios todo se haga con decoro y hermo
sura, con armonía y exáctitud : los de Prior y Suprior ó V i c a 
rio de Coro merecen el primer lugar; porque son de jurisdic
ción , transcienden sobre quanto se ordena en este Ceremonial, y 
de su cuidado y vigilancia depende la observancia de sus debe
res en los demás Oficiales. Juntaremos con ellos el de Capellán 
de nuestra Santísima Madre, solo porque á su devoción y/des
velo fia la Religión alguna parte de los obsequios que debe tri
butarla , en señal de gratitud á tantos beneficios como ha reci
bido de su mano benéfica y maternal; los demás Oficios los 
reduciremos todos á tres clases: en la primera colocarémos los . 
que sirven como de preparación al coro y altar: en la segunda 
los de solemnidad, porque para exercerlos suelen ponerse las 
vestiduras sagradas; y en la tercera aquellos, que sin este apa
rato diariamente se freqüentan en el coro y altar con canto y 
sin él. E n todos se procurará la mayor claridad, para que cada 
uno de sus Ministros se esmere en la perfección de su práctica á 
mayor gloria de Dios y edificación de los fieles. 

% 
CAPÍTULO P R I M E R O . 

D e l Oficio del Padre P r io r en el coro. 

244 ,Entre otras obligaciones no es la menos principal la 
que tiene el Prelado de zelar con entereza la observancia de los 
sagrados ritos y disposiciones de la Iglesia, sin réspeto á los 
abusos que con el dictado de costumbres relaxan el buen or
den de la disciplina en sentir de S. Bernardo *. Una obligación 
que en el Prelado es de derecho natural, divino y eclesiástico, 
será ínobservable mientras7 no aplique el rigor de su autoridad 
á su cumplimiento, que es el exe de su conservación. Para esto 

1 In Apolog. ad Gullcr. Abbat. 
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es necesario una mas que mediana instrucción , mucho desvelo, 
y casi continua aplicación; pero por no ser esto compatible con 
las grandes y pesadas obligaciones del gobierno espiritual y 
temporal de los Prelados, señala el Ceremonial Romano para 
las Iglesias un Vicario de Coro zeloso , instruido, y aplicado 
en descargo de su conciencia; 7 para las nuestras lo encarga la 
Religión al Padre Suprior de cada Convento, como se dirá en 
el capítulo siguiente; por cuyo motivo deberán atender los 
Prelados en que su elección recayga sobre sugeto dotado de las 
prendas que en el mismo capítulo se explicarán. 

§. I . 

D e lo que debe practicar en e l coro, 

245 Supuesta la elección en un Suprior que tenga íos méri
tos de un v icario de Coro, procurará dexarlo libre y expedi
to en la dirección y gobierno de todo lo respectivo al culto, 
reservándose solamente la acción de castigar la indocilidad de 
los subditos á sus órdenes. E n el Oficio es acción privativa del 
Prelado o Presidente del Coro hacer señal para empezar y pro
seguir después de lo que se dice en secreto, con la advertencia 
que el Pater noster, y todo lo demás que se dice submissa, 
voce, ha de ser con proporción al compás del Oficio público, 
de quien es también comparte; y considerando que no tienen 
todos la pronunciación expedita, lo dirá de modo que antes de 
comenzar el Hebdomadario se haga juicio de haberlo rezado 
todos I. Á los Religiosos que llegaren tarde hará también para 
levantarse y retirarse á sus respectivos asientos, fuera de los ca
sos ya prevenidos que no se espera señal de nadie. Si advir
tiere en el Coro alguna aceleración, y û Vicario no la corrigie
re, lo hará el Prelado, sin sobresalir con su voz, ni alargar la 
última palabra ó sílaba del verso para detenerlo; pues prepon
dera mas la igualdad y armonía con que comenzó, que la ir-
Tegularidad de semejante corrección. Bastará para esta dar un 
golpe en su asiento, para que vuelva al compás que se tomó al 
principio, ó lo insinuará el Cantor, quien con menos nota po
drá atraer las voces de los demás al intento. 

246 E n la Misa conventual de los Domingos hará la asper
sión del agua lustral en el coro quando preside, comenzando 
por los mas antiguos, al mismo tiempo que el Celebrante la 

1 Zamora, lib. 4, cap. 5, %. 2. Llegado, pues, & c . Bauldrj, part. 1, 
cap. 5, n. 5. 



DE LOS OTICIOS DE ALTAR Y CORO. IO3 
hace en la iglesia; pero la omitirá quando la Comunidad asiste 
ó hace Coro en la capilla mayor. 

247 Para dar principio á la oración de la mañana y tarde 
dirá el Vetii Sánete Spiritus , y después la oración Deus qui 
corda &c . Concluida la Oración mental iniciará^ también el 
Sub timm •prasidiumi y concluirá con la oración Protege 
Domine, y otras dos mas á su arbitrio, sino es que por algu
na circunstancia las exigiese particulares la necesidad ocurrente. 
E n solo el triduo de la Semana Santa se omitirá uno y otro; 
pues debe decirse en su lugar el Christus &c . con la oración 
Réspice &c . Si hubiere Capítulo el Sábado Santo, se concluí-' 
rá con los salmos acostumbrados según el rito del tiempo, y 
después del último se añadirá la antífona Christus con la ora
ción dicha, sin otras preces, versículos ni oraciones. 

§. I L 

D e los dias que ha de oficiar en a l tar y coro. 

248 Así como la Iglesia distingue las solemnidades por el 
mayor aparato en el altar, preciosidad de ornamentos, y dis
tinción de tañidos, dispone también que los Prelados y otras 
personas de calificación las autoricen con su asistencia, hacien-
ao el Oficio en altar y coro Por esta doctrina del Ceremo
nial Romano, y conforme al espíritu de imestras Leyes, el 
Prelado de cada Convento hará el Oficio en las primeras V í s -
peras, Maytines y Misa conventual, con la Hora que le antece
de, los dias de primera clase de la Iglesia universal y de la O r 
den, en que los Maytines son enteramente cantados, incluyen
do el Titular del Convento y el dia infraoctavo del Corpus, 
en que se celebra su fiesta. E n estos Maytines dará en pie las 
absoluciones, y la primera bendición de cada Nocturno ; las 
demás las dará sentado, á excepción de quando está el Santísi
mo expuesto; y por quanto puede ocurrir en nuestros coros 
oficiar los Maytines alguno de los Prelados superiores de la Or
den, xon concurrencia de otros de diferente graduación y ge-
rarquía, insertaremos aquí (como en su propia sede) el modo 
y orden que deberá guardarse para dar la bendición á los que 
cantaren lecciones en dichos Maytines solemnes: en ellos, pues, 
nuestro Padre General siempre dará sentado la bendición al 
que dice la lección; también los Definidores Generales, si no 

1 Cserem. Rom, lib. 2, cap. .1. u. 2. 
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asiste nuestro Padre General: lo mismo el Padre Provincial eá 
su Provincia, no asistiendo nuestro Padre General ó Defini
dor en tiempo de Definitorio; y también el Padre Prior en su 
Convento, quando no asiste á los Maytines nuestro Padre Ge
neral, Provincial en su Provincia, y Definidor General o de 
Provincia en tiempo de Definitorio; pero esto se entiende res
pecto de los inferiores, mas no de aquellos que unos á otros no 
se tienen dependencia. Todos los demás Religiosos y Priores 
huéspedes siempre han de dar la bendición en pie. Quando al
gún Prelado, sea de la Casa ó huésped, dice la última lección 
en Maytines por hacer el Oficio, le debe dar la bendición el 
Prelado mas digno del Coro; y si no hubiere Prelado alguno en 
é l , la dará el Diácono revestido, si lo hay y es Sacerdote, y 
en'Talta de estos el Padre Suprior ó el Religioso mas antiguo. Si 
algún Definidor General dixere esta última lección, y en el 
coro hay otro Definidor General, este le debe dar la bendición 
en pie, aunque esté presente el Padre Provincial ó Prior en su 
Convento; y lo mismo el Definidor de Provincia al Definidor 
de la misma, según el decreto del Definitorio General de Hues
ca , sesión 17, á 20 de Junio de 1804. 

249 L a noche de Navidad, entonado el Te Deum, baxará 
el Celebrante á la sacristía, y dicha la oración del Oficio por 
el Presidente del Coro, saldrá inmediatamente al altar para la 
Misa. Las segundas Vísperas de estos dias, y las Misas conven
tuales del dia de Navidad y del Domingo de Resurrección po
drá encomendarlas, en la suposición de haber cantado la de 
media noche en uno, y la de la aurora en otro. 

2ÍO Asimismo le toca por derecho hacer la bendición de 
las Candelas en el dia de la Purificación de nuestra Señora, la 
de las Cenizas en su dia, y la de Ramos en la Dominica i n 
Pa lmis , y cantar después la Misa; bien entendido que estas 
bendiciones constituyen un acto con la Misa que se les subsigue: 
por lo que en caso de impedimento deberá hacerlas el mismo 
que ha de cantar la Misa Esto mismo se observará en las 
Procesiones que se hacen inmediatamente antes de la Misa, de 
Vísperas, ó de otra Hora canónica, en cuyas funciones ha de 
ser uno mismo el Preste 2. Fuera de estos casos oficiará á Pr i 
ma la Vigilia de Navidad, á Nona el día de la Ascensión, á 
Tercia el dia de Pentecostés, y el triduo de la Semana Santa á 
todo el Oficio en altar y coro. Estos son los dias y actos que 
por derecho común y particular de la Orden pertenece oficiar 

1 S. R. C. 17 Jun. 1627 in Brundusma, et la April. 1640. 
a Caval. tom. 4, cap. 17, decr. 14. 
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9I Prelado irímediato, sino es'que. el Padre Provincial por ma
yor derecho quiera por sí mismo oficiar en alguno de ellos, 

2 5 1 Finalmente es de su"inspección administrar los Sacra
mentos de Viático y Extremaunción á los Religiosos subditos, 
hacer el oficio y acto funeral m sus exequias, aunque mueran 
fuera del Convento de la Orden", en las Honras que se hacen 
á la primera noticia de la muerte de nuestro Padre General, 
del Padre Provincial de la Provincia quando mueren en sus 
oficios,.-y en la solemne Conmemoración de todos los-Fieles 
difuntos de la Iglesia y de la Orden á la Misa, Absolución y 
Procesión. Por los Definidores Generales y de provincia harán 
respectivamente estos oficios uno de, los mismos Definidores en 
semejantes ocurrencias; y no habiéndolo, el mismo Prelado de 
la Casa: este mismo lo hará también en la muerte del Padre 
Procurador General. Los de recepción de Hábito , Profesión 
Religiosa, y otras funciones que suelen ocurrir, aunque sean 
también propias del oficio, sin embargo podrá encargarlas á 
otro Religioso grave. •••• rnoo 

CAPÍTULO 11. 

D e l oficio del Vicario de Coro. 

2 5 2 E n ningún otro Ministro ú Oficial del Coro pide el 
Ceremonial Romano mas instruceionl, zelo y aplicación al Cono-

. cimiento y noticia de las . rúbricas que éil el .Vicario dpi Coro. 
En efecto, dependiendo de su industria'}' pericia el buen,ur
de n y magestuosa seriedad con que deben celebrarse los Ofi
cios divinos, faltarla en el coro todo el concierto de un culto 
bien ordenado, siempre que no se hallasen en el Vicario que lo 
dirige las debidas qualidades; següñ el derecho común debia 
conferirse este ministerio á quien fie singularizase • mas en este 
ramo de liturgia; pero como los Ceremoniales de la Orden, 
fundados en sus antiguas Constituciones > determinen lo sea el 
Padre Suprior de cada Convento, conviene , para suplir en al
gún modo esta necesidad, que los Prelados que lo eligen atien
dan á esto aun mas que á otras conveniencias temporales; y por 
quanto todo su exercicio es la observancia de las ceremonias sa
gradas , y el velar sobre la exactitud en el cumplimiento de sus 
deberes en los demás Oficiales,, como 'dice el Ceremonial R o 
mano singulorum munia p r a v e n i a t , deberá el Padre Suprior 
estar instruido en el Canto llanto, en las rúbricas de este C e 
remonial, y en las demás necesarias al desempeño de los hono-

o 
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Tes que le hace la ¡Religión; condecorándole con los títulos de 
Maestro de Ceremonias y Vicario de Coro 1; para cuyo go
bierno se pondrán aquí las mas obvias y necesarias. 

D e sus deberes en el coro, 

253 A la instrucción necesaria que queda insinuada ha dé 
añadir el Padre Suprior un sumo cuidado en que todas las cosas 
se hagan con buen orden, á tiempo, sin precipitación, y con 
gravedad, A este fin leerá antes de entrar en el coro el direc
torio del Oficio divino; se informará de las concurrencias activa 
y pasiva en Vísperas, y de las conmemoraciones que les cor
responde. En el rezado igualará los Coros, especialmente los 
Sábados, en que empiezan los oficios de la semana, y siempre 
que lo exija la necesidad. Procure quanto sea posible que haya 
tantos Religiosos en uno como en otro Coro así de Sacerdotes 
como de Coristas, cotejando con .esta igualdad la de las voces, 
para que en ambos Coros resuene el decoro del Oficio divino 
con edificación de los fieles. A los dos mas antiguos 6 ancianos 
nunca los mudará deCoro, si no es en algún caso extraordina
rio , y entonces será solo para aquellos actos de necesidad. Zele 
con entereza que nadie, fuera del Prelado, prevenga el verso en 

- el Coro contrario, y en el suyo cuidará de hacer la mediación 
y cortar la última sílaba al fin de cada verso en los términos 
que ya dexamos dicho. ; 

- 254 No permita sé introduzcan ceremonias nuevas por mí 
nimas que sean, aunque se hayan usado en otro tiempo; pues 
consta que la indiscreta devoción ha introducido no pocos abu
sos en las iglesias con perjuicio de la verdadera y pura discipli
na. Para conservarla en toda su integridad leerá muchas veces 
las Constituciones de Inocencio x m y de Benedicto x m , din-

agidas con este objeto á las Iglesias. En todo mandará observar 
el Quadernillo de la Orden, y este Ceremonial, excepto en lo 
que resultaren con el tiempo contrarios á las rúbricas del Misal, 
Breviario, Ritual y Ceremonial R órnanos, y á los nuevos de
cretos de la sagrada Congregación, á quien se deberá atender 
siempre, como á causa y primera regla del debido culto 2. 

255 Lo que las rúbricas del Misal y Breviario Romanos 
no explican por tan diminutas, lo hallará en el Ceremonial Ro-

1 Ceremonial último de nuestra Religión, n 418. 
s Turrino , part. 1, sect. i , cap. 2, %. Dices primo. 
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mano, por cuya causa se dio á luz1; y cuyas disposiciones obli
gan á todo Sacerdote en todo aquello que no sea propio déí 
orden y dignidad episcopal, como dice , el citado Turrino *. Si 
entre ellas notare alguna contrariedad 6 discordancia, se podrá 
seguir en la práctica lo uno o lo otro, como lo tiene declarado la 
sagrada Congregación, y notan los autores 3. E n una palabra, 
nada ha de omitir de quanto contribuya al cumplimiento de su 
oficio, zelo de la observancia de los sagrados 'ritos, silencio en 
el'coro, y todo lo demás que en sus respectivos lugares se le 
previene. 

256 Si alguno errare diciendo una cosa por otra, le corre
girá en voz baxa, no con imperio para-no perturbarle,, sino 
con mansedumbre y afabilidad; y esto no ala primera sílaba 
sinp deápües de pronunciada toda la palabra. Mas si este defec
to se comete en 10 cantado, de suerte que pueda causar nota la 
corrección, se omitirá esta hasta después de acabada la antífo
na ó versículo que se errare, y entonces se enmendará. Si la 
falta que se hace en alguna ceremonia se puede remediar con 
una seña, excuse corregirle de palabra; pues así lo previene el 
Ceremonial de Clemente v i íx , en donde podrá leer las reglas 
que le ofrece de debida moderación 4. Quando el Hebdomada
rio que oficia desde la capilla mayor no se oyere bien en el 
coro , y por lo mismo no se puede formar concepto de las ora
ciones, capitulas &c. que canta, lo dirá rezado como:Vicario 
de Coro en voz inteligible para que todos cumplan. 
. 257 A l Padre Suprior toca también disponer que el mas 
moderno (no impedido con oficio incompatible) supla el de 
aquel que le tenia en propiedad, quando faltare este á algún 
acto de Comunidad; y que si empezado el acto llega otro mas 
moderno tome este el oficio , y desista, el antecedente , ha
ciendo lo mismo quantos mas modernos fueren llegando. Pa
ra los oficios que, después de comenzados por el Oficial en 
propiedad, no los pudiere continuar por salir á viage, desde 
este mismo punto señalará el Padre Suprior otro (si el que 
se ausenta no lo encomendó), y lo proseguirá hasta el día 
de la siguiente semana en que lo comenzó, continuándolo de 
allí adelante el primero desde el dia que lo dexó; de manera 
que cumplan ambos sus dos semanas enteras: todo esto es res
pecto de lo privativo á su oficio en el coro. E n lo demás del 
rezado y cantado procurará que los Salmistas y Cantores sos-

1 Gavant. part. a, tit. 2, rub. 
2 Ubi supra. 
3 S. R . C 2 X Mart. 1744 in Bergora. Meratí, part. 4, tit. 8, n. 16. 
4 Caerem. Rom. lib. 1, cap. j , á n. 3. 
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tengan la cuerda que se tomo al principio, y mantengan las pau
sas y mediaciones para llenar la duración del tiempo que dis
pone la Constitución, y dexamos establecida en la primera 
Parte. 

§. I I . 

De o i r á s obligaciones fuera del coro. 

2 5 8 También pertenece al Padre Suprior: la disposición del 
buen orden en los actos públicos de Comunidad; por lo que 
en las Procesiones extra claustra procurará que los Religiosos 
vayan todos iguales j pareados con aquella proporción y orden 
que se anotará en la quarta Parte, núm. 1224. Para esto se pon
drá en la puerta de la iglesia, los arreglará como es debido, y 
prevendrá á cada uno el cuidado en no desfigurar la línea que 
tomó al salir con el compañero de su Coro contrario. Lo mis
mo practicará si fuere necesario en las claustrales^ y siempre 
que la Comunidad saliere á la iglesia para -alguna Procesión, 
Salve solemne de nuestra Señora, á otras funciones , como de 
."Viático^ Extremaunción, Exéquias &c. Sien éstas ó semejan
tes ocasiones hubiere de advertir alguna cosa á todos en gene
ral, 6 á cada uno en particular, lo hará con claras y concisas 
palabras antes de presentarse al público ; y quando, después de 
advertido se errare, lo volverá á corregir de modo que no cau
se nota, 6 disimulará por entonces hasta acabado el acto. • 

259 Para las funciones de Semana Santa, por ser extraordi
narias , y contener muchos misterios y ceremonias que se haceií 
en público, tendrá cuidado de formar una tabla, en la que se 
señalarán los que han de cantar la Pasión, las lamentaciones y 
lecciones del triduo, atendiendo mas á que las voces sean á 
propósito , qüe á la antigüedad de cada uno. Asimismo asignará 
dos'Cantores á mas de los de oficio para el Mandato y ado
ración de la Cruz, el Cruciferario, que debe ser Sübdiácono , y 
un Turiferario Sacerdote para las Procesiones de Juéves y Viér-
nes Santo. Finalmente señalará los que han de componer la 
pieza del Lavatorio, así el privado que se acostumbra hacer 
antes , como el' público del-Mandato, y los Asistentes en uno 
y otro. • • • • 

260 Esta tabla se leerá el Sábado de Ramos en refectorio, 
y en ciertos dias y horas de aquella semana: congregará á los 
Oficiales en lugar acomodado para que se instruyan y adies
tren en lo que se ha de hacer en público , y evitar así las faltas 
que en semejantes ocasiones suelen hacerse con nota grande , y 
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poca edificación de los Secularesx. Pondrá también una lista 6 
cédula para los que han de asistir delante del Monumento, que 
será por orden de antigüedad % acomodando la hora mas opor
tuna para los Oficiales y otros de ménos robustez ó convale
cientes ; pero no entrarán en esta cuenta el Padre Sacristán ni 
su Ayudante, pues deben asistir mientras las horas del Coro^ 
sin ausentarse de allí á lo menos el uno de los dos ; y este es: 
crito ó lista se leerá en refectorio el Juéves Santo á medio dia J. 

§. I I I , 

De la tabla de los oficios, y órden con que debe distribuirlos, 

261 Es también de su obligación hacer todas las semanas, 
ó encargarla á otro de su satisfacción la tabla de los oficios, 
ménos en las Casas de Noviciado y Profesado, que la hará el 
Padre Maestro 6 su Ayudante. Los oficios que directamente 
pertenecen al altar y coro los repartirá entre todos los Rel i 
giosos Coristas respectivamente, «n cumplimiento de la Consti
tución'general, y con arreglo al decreto de la Junta Apostóli
ca de 11 de Setiembre de 1789, y de otros de los Capítulos y 
Definitorios Generales que posteriormente se han publicado. 
E n los Seminarios de primera educación y Colegios, quando 
los Hermanos Coristas y Colegiales, ó unos y otros llenan el 
número de ocho, entre estos solos se repartirán los oficios. 
Nunca se pondrán estos á quien tuviere legítima ocupación has-> 
ta estar desembarazado de ella , ni á ninguno dos incompati
bles , ni mas de dos ó tres compatibles, y estos quando cómo
damente los pueda cumplir el encargado, procurando en todo 
la mas equitativa discreción. 

262 Si el nombrado por tabla tuviere impedimento 6 causa 
suficiente para eximirse, se lo hará presente al Padre Suprior, 
ó lo expondrá al Prelado para que disponga lo conveniente. 
Procurará quanto sea posible que los oficios de Diácono y 
Subdiácono no se echen á Religiosos antiguos quando es moder
no el Hebdomadario. Á Jos Prelados Superiores, al de la Casa 
ó su Vicario, y á los Lectores actuales, solo Ies pondrá los ofi
cios de Capellán de nuestra Señora y el de humildad; y aun de 
este estarán excusados los de sesenta y seis años por su decrépita 
edad; pero sin embargo de esto los' Padres Lectores será bien 

1 Bauldry, part. i , cap. 7, á n. j . . 
a Instruct. Clement. ap. Merat. part. 2, tit. 14. 
3 C*val. tom. 4, cap. 5. 10. 
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no se excusen (en algún día solemne de los qüe están obligados 
á asistir al coro) de hacer en él el oficio, cantar la Misa, y 
vestirse de Ministros , especialmente quando oficia el Prelado. 
Los Padres Supriores, si por otro título no tuvieren exención, 
deberán hacer todos los oficios, ménos los de Diácono, Sub-
diácono, Salmista, Antifonario, Turiferario, Tañedor, Lector^ 
y los que fueren incompatibles con el suyo propio. 

263 Por cabeza de la tabla se anunciará siempre la Domi
nica corriente con el nombre que tuviere en el Breviario, co
mo Dominica primera, segunda ó tercera post Epiphaniamf 
vel post Pascha, vel post Pentecosten. Por los dias de Navi
dad se nombrará la Dominica correspondiente, como D o m i 
nica Na t iv i t a t i s , Dominica in octava, vel infraoctavam; y 
si es Dominica vacante se dice: Dominica in Epiphania Do~ 
m i n i &c . Los oficios que corresponden al Coro comenzarán 
leida la tabla habiendo dado las gracias. E l modo de coordi
narla es como se sigue: 

TABULA OFFICIORUM. 

Dominica N . / 
Hebdomadarius P. F r . N . 
Diaconus P. F r . N . vel F r . N . 
Subdiaconus i P. Fr . N . vel F r . N . 
Cantores........... Soliti. 
Psalmistse P. vel Fr . N . et P. vel Fr . N . 
Antiphonarii.. F r . N . et Fr . N . 
Thuriferarius P. vel F r . N . 
Primam Missam celebret. P. F r . N . 
Ultimam P. F r . N . 
Capellanus BB. M. V . . . . P. F r . N . 
Ácolyti.. P. velFr. N . et P.,vel Fr . N . 
Ministri pro Missis privatis. Omnes Fratres, vel Fr . N . etFr. N . 
Primam lectionem in Ma-> M¡nor jn choro> 
. tutims leget.. J 

$ecundam et quatuor re-0 per 
liquas.;. j ' 

Eyangelium Diaconus. 
Altcram post Evangelium. Subdiaconus. 
Ú l t i m a m . i . . . . . . . . . . . . P. Hebdomadarius. 

L KtaTenSm..T!.S!...e.t}P' Fr* N- vel Fr- N-
Lector secundse mens*.... P. F r . N . vel F r . N . 
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pulsator campanarumnoc-") ^ 
turnus 3 

Pulsator díurnus P. F r . N . vel F r . N . 
Pulsator organorum....... Solitus. 
Intonator organorum Minor in Choro vel F r . N . 
Excitator ad orationem)^ ^ 

auroras i 
Zelator P. Hebdómada-") p -pr 

rius vel j 
Servito/es primas mensae.. P. vel F r . N . et P. vel F r . N . 
Servitor secundas mensas. P. vel. F r . N . 
Minister rasuraí P. F r . N . vel Fr . N . 
Officium humilitatis P. Fr. N. vel F r . N . 
Pro Hospitibus recipien-1 p Fr N vel Frt N 

dis y 
Reliqua remanent ad ar-1 R p N pr vel N 

bitrium J 

Estando fuera del lugar el Prelado inmediato se dirá: ifc-
l iqua remanent a d arbi t r ium P . V i c a r i i , Subprioris, ve l 
Prasidentis; mas estando en refectorio^ algún Prelado Supe
rior, como N . P. General, Provincial, se nombrarán á estos 
y no al inmediato. 

§. I V . 

D e lo que debe practicar como Suprior del Convento, 

264 Por este oficio debe arreglar y escribir para todos los 
Conventos las cartas de aviso de los Religiosos que mueren en 
la Comunidad, y firmadas por el Prelado remitirlas á cada uno 
de los Conventos de la Provincia: poner á la puerta del coro 
las que llegaren de los otros Conventos de la misma Provincia; 
y fixar en él una tablilla con las cédulas de los demás difuntos 
que vinieren de la Orden. Es también de su cargo cuidar de la 
tabla de las obligaciones del Convento, y del cfimplímiento de 
fundaciones de Aniversarios y otros votivos, avisando el dia, 
altar y hora en que han de satisfacerse. Finalmente, ha. de escribir 
•en otra tabla los nombres de los Religiosos y Religiosas que 
mueren de un sexenio á otro, y esta estará ante el coro como 
manda la Constitución; y á mas de esto escribirá los mismos 
nombres en otro libro que ha de tener en su celda para este 
intento. 

265 Los Hermanos Donados Novicios, y los de primera 
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profesión, fuera de las Casas de Noviciado y Profesado, esta
rán sujetos al Padre Suprior; quien deberá Instruirles en las ce
remonias, costumbres de la Orden, y en la doctrina cristiana, 
si el Padre Provincial no los encomendare á otro; lo mismo 
practicará con los Coristas no Sacerdotes en donde los hubie
re , á quienes deberá también doctrinar en las ceremonias y doc
trina de la Iglesia. 

266 E n el coro será Presi4ente, haciendo los Oñcios de 
Prelado en su ausencia; y por lo mismo oficiará en el altar y 
coro los días que por derecho lo haría el Prelado estando pre
sente; advirtiendo que por oficiar no tiene mas preeminencia 
que el Hebdomadario, aunque presida en el Convento. Asimis
mo hará el oficio en los segundos días de las tres Pascuas (si 
el Prelado no dispusiere otra cosa) comenzando desde Vísperas 
hasta cantada la Misa del día siguiente: en los días de primera 
clase de la Iglesia y Religión, que no oficia el Prelado, y en los 
que oficiare, le dará la bendición para decir la nona lección, si 
no hubiere en el coro otro Prelado ó Ministro revestido; y en 
estos, días cantará también Jas segundas . Vísperas. 

C A P Í T U L O I I I . 

D e l Capellán de nuestra Señora. 

267 X J n o de los muchos obsequios que nuestra santa R e 
ligión tributa á María Santísima en señal de gratitud á tantos 
beneficios como tiene recibidos de su mano bienhechora, es el 
de señalar todas las semanas del año un Capellán que se esme
re en su veneración y culto. Todos los Sacerdotes de la Orden 
deben turnar en tan honroso empleo, sin exceptuar los Prela
dos , aunque sea nuestro Padre General. Su obligación en la se
mana que le nombran por tabla es decir Misa todos los dias 
en el altar de nuestra Santísima Madre, para lo qual deberán 
dexarlo desocupado lo? Sacerdotes de aquel ternario; decir Misa 
votiva de María Santísima del.Cármen»o de qualquiera otra de 
sus festividades quando y en los términos que permiten las 
rúbricas de la Iglesia; y finalmente rezarle devotamente todos 
los dias la Letanía Lauretana, consagrándole en aquella sema
na algún otro especial servicio á su arbitrio, bien seguro de la 
recompensa; pues la-misma,Santísima-Virgen nos dice llena de 
amor: Qui elucidantme, vitam ¿eternam habebunt. 
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C A P Í T U L O I V . 

D e l oficio del Tañedor . 

268 A . q m entra la primera clase de oficios, que dixímos 
servían como de preparación al altar y coro; y damos el primer 
lugar al Ministro de las campanas, porque el tañido es lo pri
mero que precede á toda función eclesiástica} él es la voz de 
Dios, que avisa y convoca á los demás Ministros para preparar
se cada uno al cumplimiento de su obligación, y á ios fieles 
para orar al Señor en la iglesia. 

§. I . 

XV las campanas y duración de sus tañ idos en el 
Oficio divino* 

269 Aunque por el derecho común antiguo f . la actual 
Disciplina es permitido y lícito á toda Comunidad Eclesiástica y 
Regular el uso de muchas campanas para convocar al pueblo 
á los Oficios divinos 1; con todo entre nosotros jamas excederá 
el número que aquí señalamos, como mas conforme á la hu
mildad y pobreza de nuestro estado. Habrá pues en nuestros 
Conventos dos campanas: la primera, que se llamará mayor , y 
lo ha de ser en la realidad respecto de la segunda, que se nom
brará menor ó segundillo. Antes de colocarlas en el campaoa-
rio deben bendecirse con. el rito y oraciones del Pontifical Ro
mano , como pondera Benedicto x i v , y pide el alto destino 
para que las consagra nuestra Madre la Iglesia *. 

270 E l uso ó estilo de tañerlas ha de ser siempre grave y 
magestuoso ; pero para esto no se obligará á los Tañedores á 
que sostengan las campanas empinadas; porque es acción muy 
violenta y peligrosa á los jóvenes del Noviciado por su tierna 
edad, y á los ancianos en los Conventos de vida regular por 
su debilidad: por otra parte es difícil evitar el tercer golpe 
falso, mal sonante, y dañoso á las mismas campanas. Se tañe
rán pues dando una vuelta entera, y volviéndola á deshacer, 
y así sucesivamente todo el tiempo del tañido. 

271 Á mas de estas campanas habrá otras dos mas peque-

l Fagnan. ín cap. Patentihus de P r i v i l . Hb. $ , cap. 10, n. 27: Cíericat. 
D e Sacrif. Mis . decis. 44, n. 48. s 
, 3 Lambcrtin. InsPit. EccUsiast. 4 7 , n, 38. 

P 
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ñas: la una para convocar los fieles á las Misas rezadas en aque
llos Conventos especialmente que hay pocos Sacerdotes, y las 
solicitan los fieles sin pérdida de sus labores en los dias de ha
cienda y medias fiestas I. Esta ha de estar de manera que la 
cuerda baxe á la iglesia 6 sacristía, de donde pueda fácilmente 
tañerse. La otra campana se colocará en el claustro d interior 
del Convento, -donde la puedan oir bien ios Religiosos; y ser
virá para llamar á los Oficiales y á otros ministerios que .dire
mos en el §. V I H . 

272 Para el Oficio divino rezado (si no se notare otra cosa 
en particular) nunca se tañerán las dos campanas sino cada una 
de por sí, ni se hará mas de un tañido con cada una en dias 
ordinarios. E l tañido de la campana mayor durará regularmen
te un salmo Miserere ó poco mas., y el de segundillo como 
uno d dos salmos De profundis ^ á excepción del tañido de 
Completas vLotro caso irregular, que se notará en sus respecti
vos lugares ; mas en los dias solemnes se harán los tañidos con 
la una sola ó con las dos Juntas, según las horas y tiempos que 
diremos en los párrafos siguientes. 

§. I L 

"Del tiempo y hora de t añer a l Oficio divino en Jos Convertios 
de vida regular. 

273 Para Vísperas se hará el primer tañido con la campana 
mayor á las dos en punto, y de allí áun poco., que será como 
dos salmos de Miserere > se hará el segundo tañido con el se
gundillo hasta el medio quarto, que empezará el Oficio , y en 
este intervalo avisará por las celdas dispertando á los Religio
sos. E n Quaresma, esto es, desde el .Sábado que precede á la 
Dominica primera., y se dicen las Vísperas antes de comer, se 
guardará otro, orden: á saber., los dias que el Oficio es doble ó 
semiddble se hará el primer tañido al segundo salmo de Nona, 
y seguidamente el segundillo, de manera que concluya con la 
Hora; pero si el Oficio es ferial, se hará el primer tañido á los 
Agtms de la Misa conventual , y á continuación el segundillo 
hasta el .fin de la Misa. 

274 Para la Oración mental de la tarde se tañerá en todo 
tiempo con la campana may or á las cinco en punto, y un quar-
to antes las tablillas, para que con esta señal recoja y prepare 

3 Decr. del Defin. Gener. de Jaén en la ses. de 12 de Jul. de 1794. 
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cada uno su corazón, y así se haga digno de hablar con 
Dios. Solo en los Sábados y festividades de nuestra santísima 
Madre, que se canta la Salve, padecerá alguna variación este 
tañido, como diremos en el párrafo siguiente. A la misma hora 
se tañerá á la Oración de la mañana desde Ceniza hasta el día 
de Todos Santos, y en lo restante del año á las seis, para la 
qual se tañerá la campana mayor como á la Oración de la tar
de : y en orden á dispertar la Comunidad observará el Tañedor 
proporcionalmente la misma regularidad que para Maytines, 
según luego diremos. 

275 A Completas se tañerá en todos los Conventos el se
gundillo á las siete en punto con un solo tañido, que durará 
como un salmo de Miserere , ó mas si fuere necesario, para 
congregarse la Comunidad en el coro. Al fin de la antífona de ' 
nuestra Señora se tañerá la campanilla de los oficios para anun
ciar el silencio de la Regla, avisar á la disciplina los días que 
la manda la L e y , al Examen de conciencia, y á la cena ó cola
ción , que será comunmente el último acto de Comunidad. 

276 Á Maytines se harán dos tañidos, el uno á las doce 
de la noche con la campana mayor, y el otro con el segundi
llo, que terminará al medio quarto como á Vísperas,; y para 
dar tiempo á que todos se congreguen sin precipitación y con 
la gravedad que exige el estado, el Tañedor, ú otro Religioso 
que nombrare el Prelado, avisará por las celdas al caer el dis-
pertador, que será como un quarto de hora antes, dando luz 
á los que la pidieren ó necesitaren. 

277 Á las Laudes que'se dicen consecutivamente,, prece
derá un tañido con la campana mayor , que durará todo el 
Te Deum; y quando este no se dixere se tañerá al último res-
ponsorio de Maytines. En los dias que estos se cantan o rezan 
á hora distinta de la acostumbrada, no se tañerá ni á Maytines 
ni á Laudes á la hora establecida, sino que bastará el tañido que 
se hizo quando se cantáron ó rezáron., 

278 Á Pr ima (como se reza siempre después de la Oración, 
y esta varía según los tiempos arriba notados) se tañerá á las 
seis ó á las siete, y después del tañido se hará señal inmediata
mente para empezarla. E n la Dominica de Resurrección se ta
ñerá después de la Procesión ; y la mañana de Navidad á las 
siete, durando el tañido algo mas de lo regular, para dar tiem
po á que se congreguen los Religiosos. Los Lunes 6 el dia que 
hubiere Procesión ó Resoonsos por los difuntos avisará la 
campanilla de los oficios miéntras se lee el Martirologio; y 
quando en los casos de la rúbrica.se dice á continuación la Ter-
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cia, se hará este tañido al último salmo de la Hora. 

279 Para la Misa conventual y Hora canónica que le an
tecede se harán tres tañidos. E l prknero un quarto de hora an
tes de entrar en el Coro con la campana mayor: el otro con 
el segundillo para comenzar la Hora que precede á la Misa; y 
el tercero también con la campana mayor al último salmo de 
la Hora, que durará hasta finalizarla; y se entonará inmedia
tamente el introito si no hay Asperges. Todos los dias á la ele
vación así de la hostia como del cáliz de la Misa conventual se 
darán nueve golpes con la misma campana mayor, acompa
ñando con tres á cada uno de los que con la campanilla da el 
Acólito en el altar: así está decretado por Gregorio ix para 
que descansen los fieles de sus tareas por un breve espacio, y 
adoren á Dios con profunda reverencia quando es adorado en 
tan alto sacrificio Por el mismo fin manda el Ceremonial R o 
mano la observancia de este decreto en todas las iglesias , y 
nuestra santa Religión á sus hijos para que en los ministeraos, 
oficinas y lugares donde se hallaren tributen de rodillas al Se
ñor tan debida adoración % 

280 Después del Pater nos-ter se tañerá la campanilla de 
los oficios ios dias de Comunión ; y -en todas las conventuales 
después de cantada la Communicanda el segundillo para Sexta 
y Nona, ó la que corresponda. Al tercer salmo de la última 
Hora se tañerá la campanilla de los o ídos para Exámen de con
ciencia ; y quando por algún caso -irregular se hubieren ya dicho 
las quatrb Horas menores y Misa antes del tiempo aquí pres
crito, se hará dicho tañido medio quarto de hora antes de 
comeir. 

281 L©s Sábados, que se cantó la Misa de nuestra Señora 
f rimo tnane,-st tañerá para Tercia, Sexta y Nona á la hora que 
corresponde con la campana mayor, y concluido el tañido del 
segundillo se rezarán las tres Horas, y luego seguirá el Exáraea. 
L a misma disciplina y horas se observarán sin variación en los 
Sábados de Quaresma, en que se dixo la Misa de nuestra Señora 
después de Prima., haciendo al tercer salmo de Nona los dos 
tañidos para Vísperas sin intervalo. Si p-or alguna no prevenida 
circunstancia -se carnare la Misa -sin precederle Hora- canónica, 
se harán para ella dos tañidos.: el primero un quarto de hora 
antes con la campana mayor, y el otro con el segundillo para 
comenzarla. £1 mismo tiempo se dará para la Misa -última .en 

1 Greg. i x , ex Concil, M e á i o h n . auno 1569 ap. Palou Jib. 1., cap. 28, 
ai. 14. 

a Decret. del Definir. Gen. ses. 4e 5 de Jomo de 179J en la Isla de Leo». 
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los Conventos donde hubiere estilo de decirla á las once ó á las 
doce, avisando al Pueblo con el cimbalillo un quarto de hora5 
antes de empezarla. 

282 Aunque á continuación de este párrafo correspondia 
tratar del tiempo y horas de tañer en nuestros Desiertos; pero 
como su observancia en orden á las horas de entrar en el coro 
es casi la misma que en los Conventos de vida regular, se go
bernarán para los tañidos por lo que para ellos queda pfeve^ 
nido, á excepción de lo particular que ya se notó en la pri-; 
mera Parte, y en lo demás por sus legítimas costumbres de in-; 
memorial. 

§. I I I . 
. • i • • •;--.vr, ü :v l : ̂ lú&ó ae-oha* p 

D e la hora y modo de tañer a l Oficio divino cantado en los 
d i as solemnes. 

283 La misma razón dicta que según la variedad de las fies
tas sea también la distinción de los tañidos x que son preámbu
lo de la solemnidad, y los que la anuncian á los fieles; y así 
para las Vísperas cantadas con vestuario de primera y segunda 
clase comunes á la Iglesia universal, y particulares de la Rel i 
gión, se harán tres tañidos en esta forma'/los dias de primera 
clase y los de segunda que se celebran con aparato y solemnidad 
de primera, se harán los dos primeros tañidos con las dos cam
panas,, mediando entre uno y otro un brevísimo espacio, por 
ser ménos el tiempo hasta empezar el Oficio;'y luego el segun
dillo, que durará hasta el medio quarto, o poco mas si fuere 
necesario: en los demás de segunda clase, el primero y segun
do tañido será con sola la campana mayor, y el tercero con 
el segundillo con iguales intervalos. Para las Vísperas de estos 
mismos días, aunque fueren rezadas, se harán ios mismos tañi-i-
dos sin diferencia. No entran, en este número los días- de seV 
gunda clase, de S. AndrésCórsino, Santa María Magdalena de 
Pazzis, y otras d£ este carácter; las quales así como no tie
nen solemnidad en el oíieio .del Coro, tampoco la tendrán en 
la distinción de tañidos , y-serán los mismos que en tos días or
dinarios. En tiempo de ¡Quaresma, no cantándose otra Hora que 
las Vísperas,, se tañerá desde el Sábado antes de la Dommiea 
primera á las nueve y quarto; y-pasado el quarto ordinario 
principiará el Oficio, sin que por esto hayan de durar mas de lo 
que dispone la Ley. 

284 Á Completas los días que se cantan por dotación., so
lemnidad de la .fiesta, ú otra causa prudente, se tañerá mi quar-
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toide hora antes de empezarse; haciendo los dos tañidos pri
meros con las dos campanas, y el último con el segundillo, pa» 
ra principjarlas en la hora que disponga el Prelado. 

285 A la Salve solemne de nuestra Señora se tañerá en todos 
los Conventos con las dos campanas á fiesta un quarto de hora 
antes de comenzarla; y como por decreto del venerable Definí-
torio General celebrado en. Huesca á 15 de Junio de 1804 deba 
cantarse siempre al principio de la Oración así en los Conventos 
como en los Colegios, sea á las cinco ó las seis, se hará un ta
ñido á los tres quartos, y servirá por el que se hace con las ta
blillas para la preparación, al medio quarto se hará segundo 
del mismo modo, y á las cinco ó-á las seis en punto (según 
quando se cantare) se convocará á la Comunidad con la cam
panilla de los oficios. Si en el dia que se cantan Maytines por la 
tarde hubiere que cantar también Salve solemne por la Ley , 
se hará otro tañido con las dos campanas al iniciar el Magníf i 
cat f j concluida la Letanía de la Virgen, se cantará inmedia
tamente, si el Prelado no i dispone otra cosa. 

2 S 6 Para los Maytines enteramente cantados, aunque sean 
los,primeros del triduo,jse harán los mismos tañidos y en la 
misma forma que á Vísperas con este orden: el primero en 
lugar de las tablillas para la preparación: el segundo de allí á 
un quarto: concluido este se hará señal con la campanilla de los 
oficios para entrar en el Coro y comenzar las Completas; y 
el tercero al Nunc dimit t is con.el segundillo, /para convocar á 
los feriados de ellas. Al Benedictus se tañerá dicha campanilla 
para el examen y la disciplina si la hubiere. A los de la noche* 
de Navidad (que según Ley han de principiar indispensablemen
te á las diez y media) se harán los tres tañidos ordinarios: el 
primero á las diez y quarto: el segundo al medio quarto; y un 
p.oco antes de la hora precisa para empezar el tercero con el se
gundillo. 
. 287 Para las Laudes se tañerá con las dos campanas después 

de los Agnus ó Communicanda, porque el tañido del Te Deum 
fué para la Misa. Los de la Dominica de Resurrección se prin
cipiarán á las tres y quarto de la mañana, haciendo el primer 
tañido á las, tres en punto, y prosiguiendo los otros con los in
tervalos quejen la noche de Navidad. Quando en los Maytines 
no hay mas que t r ina cantatio, solo se harán dos tañidos; pe
ro el primero será con las dos campanas en los dias de primera 
clase. 

288 Para la P r i m a , que solo se canta la Vigilia de Navidad, 
se tañerá con las dos campanas, haciendo los mismos tañidos* 
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que á Maytines cantados, de esta manera: á las cinco dos tañi
dos á fiesta; y el tercero con el segundillo al quarto para en
trar en el Coro y principiarla. Los dias que solo se canta la K a -
lenda se harán dos tañidos, el uno con las dos campanas á los 
tres quartos de Oración, y el otro al fin de ella con el segundillo. 

28.9 Á la Misa conventual y Tercia cantada que le ante
cede se harán los mismos tañidos que los dias ordinarios, ton 
la diferencia que en los de primera clase (incluidos los'de 1$ 
solemnidad extrínseca notados en la primera Parte, num. 74) 
se tañerán las dos campanas á la hora que corresponde , cuya 
.señal servirá de aviso para ir á revestirse los que han de ofi
ciar en la Misa: de allí á un poco se hará el otro tañido con el 
segundillo para entrar los Religiosos en el coro, y al tercer 
salmo de Tercia se tañerán las dos campanas para principiar la 
Misa solemne. Los dias de segunda clase, en que también sê  can
ta Tercia, se observará el mismo método en el número de 
tañidos, solo que el primero y último que antecede á la Misa 
ha de ser con sola la campana mayor. 

290 Esto es lo regular entre año; porque quando la festi
vidad por particulares motivos de Sermón, capilla de música, 
ó concurso de Pueblo, exigiere mayor solemnidad en los Ofi
cios divinos, estará á la disposición del Prelado la hora de en
trar en el coro , con arreglo á lo que queda prevenido. Todos 
los Sábados ert que se canta la Misa de nuestra Señora primo 
mane se tañerán las campanas á fiesta un quarto de hora an
tes de empezarla, dando los dos primeros tañidos con el regu
lar intervalo, y á la hora precisa el segundillo por un breve es
pacio para señal de entonarla. 

§. I V . 

D e l modo y tiempos de tañer en los Colegios pa ra lo rezado 
y cantado. 

291 Supuesto lo que dexamos dicho en los párrafos ante
cedentes en orden á la diversidad de tañidos con una ó dos 
campanas, intervalos, y otras particularidades comunes y ge
nerales á los Colegios en iguales circunstancias, solo preven-
drémos aquí lo que privativamente les pertenece por sus par
ticulares observancias. 

292 Las Vísperas.-%t dirán á las dos en tiempo de curso, 
y á las dos y media desde la Vigilia de Pentecostés hasta San 
Gerónimo; y en todo tiempo se empezarán al medio quarto 
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en punto, precediendo los tañidos que en los demás Conven
tos. E l mismo orden se guardará quando sean cantadas; solo 
que para estas avisará el Tañedor medio quarto antes al Padre 
Sacristán para preparar lo necesario, y al Hebdomadario y de-
inas Ministros para revestirse y salir con puntualidad al facis
tol. Los dias de Quaresma, que se dicen Vísperas antes de co
mer , sean cantadas o rezadas, se entrará á la hora que corres
ponde, y de modo que quede algún lugar á los Religiosos ano
tes de las once y medía, como ya se dixo en la primera Par
te, capítulo I I , párrafo I , avisando un quarto antes á los que 
se han de vestir. 

293 A la Oración de la mañana se tañerá todo el año á las 
cinco sin variación. Á la misma hora se tañerá á la de la tarde 
desde el dia de S. Gerónimo hasta el Sábado Santo inclusive,; 
y á las seis en lo restante del año. Á la Salve solemne de nues
tra Señora (que como hemos dicho siempre y en todo tiempo 
debe cantarse al principio de la Oración) se tañerá un quarto 
antes con la misma solemnidad y tañidos que en los otros Con
ventos. Las Completas en tiempo de curso hasta Resurrección 
se rezarán á las seis: en lo: restante del tiempo, y quando hay 
recreación, se rezarán á las ocho de la noche; y entonces el 
primer tañido de Maytines servirá para Completas. Para M a y -
tiney rezados se tañerá á las ocho de la noche en todo tiempo 
con una 6 dos campanas según la festividad, y sin intervalos 
se tañerá el segundillo. No se tañerá á Laudes; pero al Bene
dictas se hará señal con la campanilla de los oficios para la 
disciplina y Exámen de conciencia. Para los solemnes se harán 
los tañidos á las horas y tiempos que en los demás Conventos. 

294 Las quatro l l o r a s menores se rezarán después de la 
Oración de la mañana, excepto aquellos dias de particulares 
Misterios en que las deben cantar, como Prima la Vigilia de 
Navidad, Tercia.el Domingo de Pentecostés, y Nona el Jué-
ves de la Ascensión, en los quales se conformarán con los de-
mas Conventos. La Misa conventual, que se ha de cantar los 
Domingos y fiestas establecidas en la Constitución, se empezará 
regularmente á las diez y quarto; y en estos y en los de ma
yor solemnidad se regularán sus tañidos según el rito- del dia 
y práctica respectiva de los demás Conventos. Los Sábados se 
cantará la Misa de nuestra Señora según lo dispuesto en nues
tras Leyes; y para ella se harán los mismos fañidos que en los 
otros Conventos mientras se reza Nona. 1 
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D t los diasy horas en que se tañen las dos campanas Jun ías . 

295 Para satisfacer á lo que ofrece el título de este párrafo 
explicarémos en qué dias , d qué actos, por qué motivos, y 
en qué tiempos se han de laáer las dos campanas Juntas. 

296 E n qué dias. Se tañerán las dos campanas á un tiem
po todos los dias de primera clase así de la Iglesia universal co
mo de la Religión , incluidos los de segunda clase que se cele
bran con aparato de primera, y en la ñesta del Titular de ca
da Convento, á aquellos actos de Comunidad que luego diré-
mos. Lo mismo se practicará en las fiestas de los Patronos de 
los Lugares donde hubiere Conventos, conformándose con las 
Parroquias y Comunidades, aunque por nuestras Constitucio
nes sea el Oficio rezado. Los dias de Bendición Papal se tañerá 
á fiesta al toque de las Ave Marías así de la noche antes como 
de la mañana siguiente, y un quarto antes de dar la Bendición 
al Pueblo. Para los dias en que se expone el Santísimo por ra
zón de las Quarenta Horas se harán también los tañidos de 
aviso con las dos campanas á las mismas horas, y antes de la 
Misa solemne los tres acostumbrados. Finalmente, á todas las 
fiestas solemnes que se celebran con Sermón se tañerá la V i 
gilia á medio dia, por la noche á las Ave Marías , y en donde 
hubiere estilo al toque de las, Animas. Estos tañidos se harán á 
la misma hora luego por la mañana, y se reiterarán dos 6 tres 
mas hasta el Oficio, dando al fin de cada uno la señal de haber 
Sermón. Si este fuere por la tarde, como en los Domingos de 
Escapulario y de Pláticas catequistas, se harán estos tañidos 
el mismo Domingo á medio dia, y después de Vísperas á las 
tres ó á las quatro según los tiempos. Para la Vigilia y Octa
va del Corpus y otras funciones particulares de entre año, véa
se la quarta Parte, i ^ 
• 297 A qué actos. Por este título se tañerán las dos cam
panas juntas á Vísperas, Maytines y Misas solemnes expre
sados en el párrafo I I I , regulando el número de estos tañidos 
por la mayor ó menor solemnidad del dia. Para las Vísperas 
del Sábado Santo se hará un solo tañido al Pater noster, sí 
la Matriz hubiere ya levantado el silencio de las catnpanas, co» 
mo se dirá en su propio lugar. Asimismo se tañerán las dos cam-? 
panas para la Misa del Juéves Santo, y después mientras se 
canta la Gloria así en esta como en la Misa solemne del Sábado 
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Santo y Vigilia de Pentecostés, acompañando los Acólitos con 
las campanillas del altar todo el tiempo que dure su canto 
También se tañerán ambas campanas á todas las Misas solemnes 
votivas pro re g r a v i , ó causa pública de la Iglesia y Religión, 
á no ser que se canten con ornamentos morados: á la Misa so
lemne de nuestra Señora, que se canta todos los Sábados: i la 
Misa que el Visitador dice del Santísimo, y á la de Renova
ción todos los Juéves, aunque sean rezadas. Del mismo modo 
se tañerá á todas las Misas que se expone el Santísimo á la ve
neración pública, y quando se reserva, comenzando el tañido 
un poco antes de la Exposición y Reposición. Los días que se 
canta la Kalenda se tañerán también un quarto antes de co
menzar la Prima; del mismo modo antes de qualquiera de las 
quatro Horas menores que se cantan los dias de primera clase 
con vestuario, y siempre que se haya de cantar la Salve solem
ne de nuestra Señora. 

298 Por qué motivos. Por causa de qualquiera Procesión 
festiva ó solemne que pasare por cerca de nuestros Conventos: 
á la llegada o despedida de las Comunidades Religiosas, C a 
bildos Eclesiásticos ó Seculares que vinieren á nuestras Iglesias; 
y á todas las Procesiones festivas que se hicieren por: nuestros 
claustros, en las quales, á mas del tañido que se hace un quarto 
antes con las campanas para avisar á los Religiosos, se tañerán 
con algunos intervalos todo el tiempo de la Procesión. Esto 
mismo se practicará en las que se administra el Viático, á los 
Religiosos, 6 pasare por cerca de nuestros Conventos para al
gún enfermo : siempre que la Comunidad sale á recibir á nues
tro Padre General, al Legado a latere de su Santidad, Nun
cio de España, Protector de la Orden , Príncipe Soberano, y 
otras personas que señalan el Pontifical Romano y nuestro R i 
tual : étt todos aquellos casos que se recibe . alguna: notieia de 
especial gozo y regocijo en beneficio del público y de 1 la Iglesia 
ó Religión , y por qualquiera título qüe se cante el Te Deum 
y Veni Creator Spiritus fac.: en fin siempre y a la hora, que 

. por qualquiera de los dichtfs motivos la Ciudad ó- Pueblo die
ren aviso de acompañar con las dos campanas á la Matriz, 

299 E n q u i tiempos i. E n tiempo de nublado, se tañerá la 
tina o las dos, 6 el cimbalillo j según la costumbre de cada país 
ó Pfovincia. E n éstos y en los demás tiempos, horas y ocasiones 
que se tañeren las dosy será1 cargo del Tañedor de la seinana 
antecedente tañer el segundillo, fuera de estos casos, para las 

• - 1 Meraíi, part. 4> tit. 8, n. 4. 
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Procesiones de Rogativa, Letanías de Rogaciones, y siempre que 
saliere ó volviere la Comunidad de la Ciudad ó Pueblo proce-
sionalmente, se tañerá solo la campana mayor como en el pár
rafo siguiente. 

§. V I . 

D e l modo de tañer: a las Procesiones de Rogativa, Ave 
M a r í a s y- Animas, 

300 Para las Procesiones de Rogativa solo se tañerá la 
campana mayor, levantándola algo mas de á medio pino, 6 se
gún el uso del pais. De este modo se tañerá á las Procesiones 
d-e Rogaciones ó Letanías, á las que preceden á nuestros Capí
tulos Generales y'Provinciales por su feliz éxito, y á otras Pro
cesiones de Rogativa que pueden ocurrir por alguna necesidad 
pública, no solamente quando se hacen por nuestros claustros, 
sino también quando pasaren por cerca de los Conventos, en
trare en nuestras iglesias, ó saliere á ellas la Comunidad I. 

301 A las Ave M a r í a s %t tañerá al principio de la Oración 
por la mañana, al medio dia, y al anochecer quando al termi
nar el crepúsculo apénas puede leerse un escrito.' Por la maña
na y á la noche se tañerá con la, campana mayor, dando nue
ve golpes de tres en tres con tal disposición que en cada una 
de las pausas intermedias se pueda rezar un Ave María, y des
pués del último golpe se levantará la misma campana á medio 
pino por un breve espacio. E n donde hubiere costumbre de no 
tañer las Comunidades- hasta que la Matriz haga la primera se
ñal, se observará como está mandado *. Á medio dia se hará 
este tañido con la campanilla de los oficios; y si á qualquiera 
de las dichas horas estuviere la Comunidad, Religioso ó C o 
mensal del Convento ocupados en algún exercicio. ó acto de 
observancia re*gular , podrán diferir el rezarlas hasta concluido; 
y entonces, si inmediatamente se rezan en pie ó de rodillas se
gún el tiempo, se ganarán cien dias de indulgencia por cada 
vez;: y en cada mes indulgencia plenaria confesando, comul
gando y rogando á Dios por las necesidades de la Iglesia, co
mo si se;hubieran rezado ál toque de ellas: así consta de la espe
cial gracia y dispensación de Benedicto x m 3. Según el uso an
tiguo de nuestra^ Religión, prevenido en sus Ceremoniales de 

1 Corsetí de. Processioií. tract. 1, part. 1, cap. 18, n. 18. 
2 S R C. 24 Sept. 1605 in Gienensi. 
3 In decret. 5 Decemb. 1727 ap. Ferrarxs verb. I n d u l g m t i a art. 5, 
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1606 y de 160S, se podrán decir de Comunidad, alternando 
el Hebdomadario con el Coro. 

302 Á las Animas se tañerá todas las noches, aunque sean 
dias festivos, en el invierno miéntras el Examen de conciencia, 
y en el verano al retirarse la Comunidad, si no fuere otra la prác
tica'del país, en que por costumbre se hubiere de esperar á la 
Matriz. £1 modo de tañer será según el uso de las Provincias, 
Conventos 6 Pueblos donde habitamos, y donde no la hubiere 
se darán nueve golpes consecutivos con la campana mayor. E n 
tre tanto, rezando de rodillas el salmo De frofundis ó un Pa
dre nuestro y Ave María con el versículo Réquiem aternam 
6»£-, en sufragio de las santas Animas, se ganan por cada vez 
cien dias de indulgencia; y una vez al año indulgencia plena-
ria confesando, comulgando y rogando á Dios por las necesi
dades de nuestra Madre la Iglesia. Esta oración ha de ser en 
todo tiempo de rodillas, aun en el Pascual y Domingos, por
que es condición substancial para su logro I . • 

§. V I L 

D e l modo de clamorear las campanas por los difuntos. 

303 Tres son los casos en que según el Ritual Romano se 
clamorean las campanas para excitar la devoción del Pueblo, y 
sus oraciones á Dios en sufragio de las almas de los difuntos. 
E l primero quando el enfermo está en la agonía y próximo i 
dar cuenta á su Criador; y entonces se avisará con la campana 
mayor, dando doce golpes si es Sacerdote, y nueve si fuere 
Lego, mediando entre uno y otro golpe como un Credo: el 
segundo luego que haya espirado, levantando las campanas á mer 
dio pino por el tiempo é intervalos que dictare k prudencia; y 
el tercero quando se deposita su cadáver ó se lleva á la iglesia. 
E n la muerte pues de nuestros Religiosos, ó de qualquiera Se
cular que se enterrare en nuestras iglesias, se clamoreará del 
modo siguiente, sin que por esto se quite la práctica de tañer 
que tuvieren los Pueblos,. 
-304 Habiendo espirado alguno de nuestros Religiosos, se 

harán tres tañidos si fuere Sacerdote., y dos si fuere Religiosa ó 
liego; pero si la muerte ocurrier-e después de las Animas, á ho
ra en que ios Lugares no tienen costumbre de clamorear por los 
difuntos, se harán estos tañidos por la mañana al toque de las 

3 Lambeitlnii I n s t i t u í Ecchsia i t . 61, n. 3. 
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Ave Marías, ó deípues de haber tañido á la Oración, Mléntras 
el cuerpo estuviere por enterrar se tañerá á las Ave Marías, y to
do el tiempo que durare la deposición, continuando por la ma
ñana algunos tañidos hasta la hora del entierro. 

305 Para el Oficio se hará un tañido regular, y luego se da
rá señal con la campanilla, que será aviso para trasladar el ca-1 
dáver á la iglesia, continuando el clamor de las campanas hasta 
completar el acto. Después de la Vigilia se hará otro tañido 
para la Misa ; y concluida esta se volverá á tañer sin cesar hasta 
dar al cuerpo sepultura. Si el entierro fuere por la tarde, se ha
rá un tañido al medio dia, repitiendo después de Vísperas algu
nos otros hasta principiar el Oficio, como ya se ha dicho. Don
de hay Convento de Religiosas se corresponderá con las cam
panas á las mismas horas que tañeren; y esto mismo se practi
cará en la muerte de los Seculares, quando se enterraren en 
nuestras iglesias > á la hora y tiempos que clamoreare la Par
roquia. 

306 Este clamoreo no se permite en el triduo de la Semana 
Santa, ni en las fiestas mas solemnes del año en que se prohibe 
cantar la Misa de cuerpo presente: tales son los dias de la Nati
vidad del Señor, de la Epifanía, de la Ascensión, del Corpus, 
y qiaando el Santísimo está expuesto á la pública veneración; de 
la Asunción de nuestra Señora, de S. Juan Bautista, S. Pedro 
y S. Pablo, del Titular de la Iglesia, de Todos Santos, de los 
Patronos del Reyno , de la Ciudad y de la Orden, como nues
tra Madre Santísima del Cármen, nuestra Madre Santa Teresa, 
y otros; en los quales, por respeto á la solemnidad, no sin ma
duro consejo han acordado varias Sinodales el prohibir todo 
clamoreo de difuntos hasta después de Completas, en que se ter
mina el Oficio del dia I. 

307 Luego que llegue ia noticia de la muerte del Obispo 
Diocesano , de nuestro Padre General en toda la Congregación, 
de ios Definidores Generales en las Provincias de su protección, 
de los Prelados actuales, y demás Religiosos en los Conventos 
de su Provincia, se hará un tañido al toque de las Ave Marías: 
lo mismo se practicará en todos los-Conventos en la muerte del 
Sümo Pontífice, del Cardenal Protector de la Orden, Rey y 
Reyna de España *. 

308 E l día de la solemne Conmemoración de todos los Fie
les difuntos se harán mas repetidos los tañidos conforme á la 
universal' práctica de la Iglesia, especialmente mientras se can-

z Hernández , trat. 6, cap. 4, n. 22. 
s Decr. del Definir. General, ses. de xa de Julio d« 1734 en Jaén. 
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tan las Vísperas solemnes de Difuntos con vestuario, y sus 
Maytines; y se dexarán de tañer enteramente mientras el Ofi
cio canónico y la Misa conventual. E l año que la fiesta de To
dos Santos ocurre en Sábado, se empezará á clamorear al fin de 
las Vísperas del Domingo. Para la solemne Conmemoración de 
los Difuntos de la Orden se clamoreará la Vigilia al toque de 
las Ave Marías y de las Animas, y.en el dia hasta concluir el 
Oficio, como en la muerte de un Religioso. E n fin, siempre 
que se cantare Responso, Vigilia solemne, ó se hiciere Proce
sión de Difuntos, han de clamorear las campanas; quedando 
á la disposición del Prelado lo demás que aquí no se haya pre
venido. Para la muerte y entierro de los párvulos se tañerá a 
fiesta á las horas acostumbradas con una ó dos campanas, se
gún la calidad de la persona y solemnidad del entierro. 

§. V I H . 

; D e l a campanilla de los oficios. 

- 309 Para tres diferentes muneros está entre nosotros insti
tuida la campanilla de los oficios. Lo primero sirve para convo
car la Comunidad á acto de Disciplina monástica; y para ellos 
se hará un tañido de repetidos y continuados golpes por espacio 
de una Ave María. Así se tañerá para llamar al Coro después del 
tañido de las campanas mayores en días que se entra al Oficio 
á hora distinta de la regular ; para la comunión de los Herma
nos en la Misa conventual; para el Oficio de Difuntos ú otro 
votivo separado del mayor, para los' Responsos de los Difun
tos los Lunes ó el dia que los hubiere, y para las Procesiones. 
Igualmente servirá esta campanilla para indicar el silencio al fin 
de Completas, y levantarlo después de Prima; para el Examen 
de conciencia, al que se tañerá regularmente al tercer salmo de 
Nona: y para el de la noche al fin de Completas, ó al Bene-r 
dictus si son los Maytines cantados. 

310 E L mismo tañido se hará para recogerse los Religiosos 
después del medio dia todo el año; y en Quaresma (que se di
cen, las Vísperas concluida la Misa conventual) se volverá á ta^ 
ner la misma campanilla á las dos y media; y si hubiere Difun
tos por rezar, se hará segundo tañido después del intervalo de 
algo mas de una Ave^María. Para la venida 6 despedida de al
gún Prelado Superior de la Orden, de la Provincia,- ó de otra 
Religión, se avisará á la Comunidad con dicho tañido; y lo 
mismo quando por alguna causa viniere á nuestros Conventos, 
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o Comunidad Religiosa, ú Obispo ó Cabildo así Eclesiástico 
como Secular. En suma, su tañido será aviso para congregar los 
Religiosos en forma de Comunidad siempre y quando haya cau
sa á juicio del Prelado. 

311 E l segundo oficio de esta campanilla es para convocar 
á la Comunidad al Oficio Parvo de nuestra Señora; y esto se 
hará al Nunc dimitt is de Completas con siete golpes pausados, 
eOncluyendó al fin de ellos con el tañido acostumbrado. Sirve 
asimismo para avisar á la administración del Viático y Extrema
unción ; lo que se hará dando nueve golpes mas pausados que los 
antecedentes por la gravedad del acto, y para nuestra reflexión 
y desengaño , terminando estos tañidos un poco apriesa, como 
se ha dicho arriba; y el tercero para llamar á la Comunidad á 
los actos capitulares del modo que previene la Disciplina claus
tral.; ; ; .1, cr \ o / o' J - r í ' < < • : i ¡i 

y . §. I X , 

JDe los tiempos de tocar la matraca en lugar de las campanas, 

312 Las campanas ;no: tienen uso en el triduo de la Semana 
Santa, ni jamas lo han tenido para llamar al Sermón, Mandato, 
ni otra función eclesiástica 1; por lo que dexando otra qualquie-
ra opinión, menos conforme al uso y práctica de la Iglesia, en 
las nuestras se observará lo mas ajustado al fin misterioso que tie-
re en desterrar de las funciones eclesiásticas todo uso de campa -̂
aas: por ellas substituye en nuestros claustros un instrumento 
de madera , dispuesto con ciertos órdenes de aldabas de hierro 
por sus quatro ángulos, con que se forma un ruido grande y 
desapacible, y á este llamamos matraca. 

313 Ha de ser tan cómodo que lo. pueda llevar un Religio
so con sola una mano: con él convocará el Tañedor la Comu
nidad á los,aftos.de Coro,y de,Disciplina regular , dando una 
vuelta por los dormitorios mas principales, ó de otra manera se
gún el uso y costumbre de cáda Provincia, y"esto será á los ac
tos siguientes: primero^ en todo el citado triduo: segundo , en 
tiempo de entredicho y cesación a divinis : á todos los Oficios 
divinos á que por derecho no se pueden tañer las campanas; y 
lo tercero , siempre que algún Religioso estuviere para espirar, 
se tocará la matraca por los dormitorios de'.órden dsl Prelado 
ó Enfermero, para que todos los Religiosos acudan á su celda 
á decir la Recomendación del alma, y dar á tiempo á nuestros 

1 Olalla, Misa cant. n.622. Alcocer, trat. 4. 
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Hermanos enfermos este piadoso y caritativo auxilio en aquél 
tan terrible y necesitado trance. 

C A P I T U L O V . 

D e l oficio de Sacr i s tán . 

314 Entre ios oficios Instituidos para el servicio de la Igle
sia (fuera del altar) el mas honorífico, de mayor dignidad y 
confianza es el de Sacristán. Ella pone á su custodia y cuidado 
110 solo todo lo perteneciente al culto divino, sino que fia de él 
el Santísimo Sacramento, tesoro inestimable y el mas augusto 
de la Religión. Penetradas de esta verdad algunas Religiones no 
fian su elección á la discreción de un solo Prelado, sino que la 
hacen todos juntos en Capítulo Provincial. No hay costumbre 
de hacerlo así entre nosotros; pero será muy justo que para el 
nombramiento del Religioso que lo haya de exercer, se tenga 
presente lo que en este asunto previene el Ceremonial Romano, 
y es: que sea Sacerdote, de honesta, prudente y experimenta
da conducta, aseado, cuidadoso y fiel1; y por quanto son mu
chas y graves sus obligaciones, y su asistencia en la sacristía ó 
en la iglesia debe ser continua, se le dará (especialmente en los 
Conventos grandes) un Ayudante, de loable conducta , buenos 
modales, curioso y de habilidad para coser y remendar la ropa 
de la iglesia, que le ha de estar en todo subordinado y obedieií-
te. E l Padre Sacristán tendrá cuidado, quando por sí mismo no 
io puede hacer, de pedir al Prelado otro Sacerdotepara dar la 
•sagrada Comunión á los fieles, sin hacerlos esperar, en los días 
de muchas confesiones. Esto supuesto, vamos á explicar todos 
sus deberes en particular. 

§. 1. 
De la, guarda del Santísimo Sacramento > Oleo sanio, . 

reliquias y vasos sagrados, 

315 Tres son las obligaciones principales á que sin perdonat 
trabajo ha de atender el Padre Sacristán en su oficio ; á saber: en 
orden al Santísimo Sacramento; en orden á la Iglesia, casa del 
mismo Dios, y en orden á las vestiduras sagradas. Por la pri
mera ha de tener dos tabernáculos en altares distintos, con sus 
vasos ó copones correspondientes: el uno en el altar mayor, an
te el qual se celebran las funciones públicas del Coro ; y solo 

1 Cerem. Rom, Ub. 1, cap.6, n. 1. 
2 Clerical, rff Euehar. Sacram. decís 34 in fine. 
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servirá para quando se administrare la Comunión á los enfermos 
por modo de Viático Á este efecto habrá siempre siete for
mas reservadas, con otra mayor acomodada al viril de la cus
todia, para exponerla á la pública veneración en necesidades ur
gentes de incendio, tempestad &c-: y en estos casos nunca se 
sacará del sagrario, ni se llevará el Santísimo á la puerta de la 
iglesia, por muchos inconvenientes é irreverencias que podrían 
sobrevenir *. 

316 Tampoco se sacará este copón del altar para llevar et 
santo Viático á los enfermos, sino que en otro distinto se lle
varán las necesarias para comulgarlos, y una ó dos formas mas 
para volver procesionalmente con el Santísimo á la iglesia 5. E l 
otro vaso ó copón ha de servir únicamente para la Comunión 
usual de los fieles entre año; y estará también con la misma de
cencia, adorno y clausura, cuya llave jamas estará en la puer-
tecilla sino mientras se da la Comunión. E l Prelado de jurisdic
ción ordinaria bendecirá ambos copones por sí mismo con la 
bendición del Ritual; pues.no puede delegarla á otro, según dL-
rémos en la tercera Parte Asimismo estarán cubiertos con un 
pabelloncito de seda ricamente adornado, pero de color blan
co, y labrado si puede ser con oro ó plata; su cortinilla, que 
está delante,,podrá ser también del mismo material, y todo cer
rado , con especial llave pendiente de un cordón ó cinta de seda, 
que se guardará en la sacristía baxo de otra llave 4. 

317 L a lámpara (que continuamente debe arder delante del 
Santísimo , así en el altar mayor como en el de la Comunión) la 
tendrá siempre limpia y aseada, mudando una vez á la semana el 
agua y aceyte del vidrio, de suerte que est¿ siempre muy claro: 
la atizará al tiempo de recogerse, después de Maytines, en des
pertando , y quando lo exija la necesidad; pues la doctrina mas 
común y sana de los autores condena á culpa grave la negligen
cia de estar apagada culpablemente mas de una hora. 

318 Las reliquias que hubiere en el Convento las tendrá bien 
guardadas en algún oratorio ó en la sacristía con la debida de
cencia, y si puede ser baxo de llave. Para sacarlas al altar, y 
exponerlas á la pública veneración, han de ser legítimas y con 
testimonio auténtico, por; el qual conste la aprobación del O r 
dinario , como manda el santo Concilio de Trento y la sagrada 

1 Catalán!, in Ritual. Román, tit. 4, cap. 1, § . 5 , « . 16. Baruff. tit.aj, 
$• 5 • n. ¡4-

2 Bened. xiv. Gonstit. Cutn ut recte, sub dat. 27 Jul, 1755 , §. 14. 
3 Cmone Sane cum, De celebrat. M í s s a r . i o . in f̂ á ^ t c t . •<'. 
4 . Concll. Later. 4, cáp. 20. •>'• ' \ - ' • ^ ' ux', |. 

R 
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Congregación I. No se colocarán en oratorios públicos, ni se les 
dará incienso sin estas condiciones; y aunque las tengan, no se 
manifestarán al Pueblo los huesos desnudos, sino dentro de ca-
xas ó relicarios, bien custodiados de gasas ó cristales2, y con 
dos luces que continuamente ardan3. Si hubiere alguna de L i g -
num Crucis ó de espina de la corona del Señor, para sacarlas 
y volverlas á su lugar será con roquete y velas encendidas; y lo 
•mismo hará quando con licencia del Prelado las haya de mos
trar á alguno. En el altar donde está el Santísimo expuesto nun
ca se pondrán reliquias, pues solo se permiten las incluidas en 
las sacras ó candeleros, en que no entran por objeto principal. 

319 E l santo Oleo para ungir á los enfermos se tendrá en 
un vaso de plata, con su cubierta, guarnecido de un pabellon-
cito morado, y cerrado en un sagrario 6 alacena. E n ella ha
brá también prevención de algodones, para limpiar con ellos la 
unción de los enfermos, y un plato de estaño ó de otro -metal 
para recogerlos, el qual solo tendrá este uso: se colocará así en 
la sacristía, pero en parte pública, donde lo sepan todos, por 
la necesidad que puede ocurrir; y para esto se anotará en la par
te de afuera con un rótulo de letras mayúsculas, que diga OLEUM 
INFIRMORUM. Á s u tiempo tendrá cuidado de enviar por el Oleo 
nuevo, y el antiguo lo vaciará en otro vaso de cristal decente, 
-destinado únicamente para esto, y lo colocará en la misma ala
cena por lo que puede ocurrir. Llegado el santo Oleo nuevo, se 
echará el añejp en la lámpara del Santísimo 4, y se quemarán sus 
algodones, cuyas cenizas las echará en la piscina. Este conducto 
ó piscina estará en la sacristía ó en otro lugar decente, en don
de se derramen ó consuman las cenizas, aguas, y otras cosas sa
gradas y benditas, porque no se pisen y traten con ménos de
cencia, 

320 Todos los vasos sagrados, cálices, patenas, custodias 
y su subluneta &c . , que han de tocar inmediatamente el cuer
po y sangre de Jesucristo, los tratará con mucha decencia, y 
tendrá baxo de llave, sacando solos aquellos cálices que fueren 
necesarios para decir Misa, Estos, á mas de limpiarlos todas las 
semanas, cuidará de lavarlos por dentro y fuera, quando hubie
re necesidad, por sí mismo, o por otro Religioso ordenado i n 
sacrisy echando el lavatorio en la piscina, 

j Concil, Trid. ses. 2 í , decr. DÉ venerat. reli^. S. R. C, 29 Sept, 17J4. 
in una Urb. et Orb. 

a. Gazolo, Memor. Rit, in fine, 
3 S. R. C. 22 Jan. 1705 , iu una Camald. Montis Coronae. 
4 Baruff, in Rit. Rom. tit. 27. n. 53. 
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JD^ /^ í vestiduras sagradas, de su aseo y custodia, 

321 La limpieza, aseo y curiosidad en conservar las sagra
das vestiduras es la segunda obligación del Padre Sacristán, como 
lo dispone y manda el Concilio Lateranense *. S. Estéban I j , 
Papa y Mártir, encarga lo mismo en su carta á S. Hilario, y 
añade que nadie las toque ni trate sino las personas sagra
das *; y el Ceremonial Romano dice que estén baxo de buena 
custodia y llaveJ. Para cumplir con estas leyes el Padre Sacristán 
deberá guardar las vestiduras sagradas y todos los ornamentos 
que sirven al culto divino con la mayor decencia, en sus caxo-
nes, no doblados, sino tendidos, para que no se rocen, po
niendo entre las cenefas que fueren de tela de oro 6 plata algu
nos paños de lana 6 de lino para su mejor conservación. En las 
casullas y ornamentos negros, ni en sus frontales, se pondrán 
jamas calaveras ni huesos pintados ó bordados. 

3 2 2 A imitación de nuestra Madre la Iglesia, que hace dis
tinción de los ritos y solemnidades de las fiestas, la hará tam
bién el Padre Sacristán en los ornamentos. Tendrá pues distintas 
albas, cíngulos & c . , así para las Misas'̂ solemnes y privadas de los 
dias de primera clase, como para los de segunda y dobles ma
yores en su proporción. Cada cosa la tendrá separada en su ca-
xon; de suerte que las albas que sirven para el temo de prime
ra clase estén en distinto lugar de las de segunda, y en otro las 
que sirven en dias ordinarios. Los amitos se mudarán de mes i 
mes en verano, y de dos en dos meses en invierno , quedando 
al cuidado del Padre Sacristán mudar las cintas de un lado á otro 
á mitad del tiempo, para que cargándose menos por cada parte, 
se puedan lavar mas fácilmente. 

3 2 3 Los corporales los mudará con mas freqüencia por la 
decencia ; porque las disposiciones conciliares previenen que es-
ten siempre muy blancos y limpios, y porque así lo exige el res
peto al cuerpo de Jesucristo que descansa sobre ellos. Los mis
mos motivos hay en orden á las hijuelas y purificadores; y así 
aquellas las mudará quando los corporales; y estos de ocho en 
ocho dias, y á mitad de semana, si ocurriere alguna fiesta. Es
tas reglas generales de mudar la ropa se han de entender con 

1 Canone 19, cap. 1, ap. Sorian. cap. 5. pag-. 14^. ^ 
2 Decr. 1, epist. Steph. P. ad Hilar. Episc. 
j Caeretn. Rom. lib. 1 c a p . 6, n. 2. 
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proporción, no solo á la estación del tiempo, sino al mayor ó 
menor número de Sacerdotes qúe Jiubiere en los Conventos. 

3 24 Todos los dias por la tarde, después de registrados los 
Misales, prevendrá las casullas y ornamentos necesarios para el 
dia siguiente, según el rito y color de la fiesta; y uno o dos se
paradamente para los Religiosos huéspedes , en especial donde 
es freqüente el concurso y tránsito, como en las capitales de 
Provincia ó Reyno. Los dias semidobles, en que se permiten 
Misas votivas, y el color es roxo, sacará un recado blanco para 
el Capellán de nuestra Señora, y otro negro para las Misas del 
altar privilegiado. Quando llegare la noticia de la muerte de al
gún Religioso de la Provincia, pondrá en lugar público de la 
sacristía un papel que diga: Encomienden V V . R R . d Dios 
el alma del P , ó H . N . t j no se quitará hasta pasados tres 
dias. 

I I I . 

D e l a limpieza de l a iglesia ^ p repa rac ión de altares 
y orden de las Misas* 

- 32 ^ L a tercera obligación principal del Padre Sacristán es tra
bajar sobre la limpieza y adorno de la iglesia. La barrerá una ó 
dos veces cada semana; todos los dias luego por la mañana qui
tará el polvo de los altares, en especial de los que se hubiere de 
celebrar; y tres ó quatro veces al año por lo ménos los desnu
dará y limpiará enteramente. Una vez al año , quando mas tar
de, quitará el polvo de las cornisas, bóveda y techo; y la ten
drá siempre adornada con algunos quadros ó imágenes de San
tos , que muevan y exciten la devoción. Para las funciones de 
Beatificación y Canonización se podrá colgar toda la iglesia, su 
atrio y claustros del Convento; y si algún otro dia muy so
lemne, ó que estuviere el Santísimo expuesto ̂ no se pudiere col-' 
gar toda , sea por lo ménos el presbiterio. E l agua bendita de 
las pilas la renovará todas las semanas, para que se conserve 
limpia, clara y sin corrupción. : 

326 Los altares estarán adornados con todo lo que se pre
viene en el capítulo X X de la tercera Parte, procurando la ma
yor decencia y limpieza, especialmente en los lienzos ó mante
les, que mudará quatro veces al año, y cada semana el cornu-
altar, que sirve al Sacerciote para eríxugarse los dedos. Al iado 
de la Epístola habrá también una taza ó barreño para echar el 
agua del Lavabo. Concluidas las Misas deberá cubrir todos los 
altares con un guadamacil, forrado de una tela tersa y limpia 
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cOmó los mismos manteles, y será tan cumplido que quede del 
todo cubierta la mesa del altar. 

327 Mientras la Oración de la mañana lo volverá á quitar, 
dexáridola del todo descubierta, y sin el abuso de otros resguar
dos contra las providencias del Papa Sergio 11 á los Obispos y 
Sacerdotes, y contra las nuevas rúbricas del Misal, que ni aun 
la campanilla, vinageras, ni otra cosa alguna permiten sobre los 
manteles miéntras £l Sacrificio1. Mas no parece se opone á esto 
que debaxo de los candeleros se ponga un lienzo blanco , como; 
una ó dos quartas de ancho, para evitar las manchas de la cera; 
porque siendo déla misma materia que el mantel, en nada des
dice de su blancura y decencia. 

328 E n el altar mayor , centro de las funciones públicas del 
Coro , debe resplandecer mas el decoro y aseo. Nunca se dirá 
en él Misa privada miéntras los Oficios divinos, como ya dexa-
mos dicho en la primera Parte: ni en el presbiterio, que es el 
Sancta Sanctorum ¿ d templo, permitirá entrar, hasta conclui
dos dichos Oficios, á ninguna persona secular aun de la mayor 
distinción, y mucho ménos estando el Santísimo expuesto, por 
varios Concilios que lo prohiben, y repetidos decretos, antiguos 
y modernos , que los confirman2; pues es lugar sagrado, que so
lo debe pisarse por; los Ministros del altar, y por dispensación 
las Personas Reales. 

- 329 A l lado de la Epístola habrá una credencia, cubierta 
con un mantel o toalla, que llegue por ambos lados á tierra, y 
adornada por. delante con un tafetán, el qual en los días solem
nes será de otra tela ^preciosa ̂  sin'figura de altar y cruz ni reli
quias que lo aparenten: debo ser tan capaz, que quepa todo lo 
necesario para la Misa conventual, Comunión de los Hermanos, 
y lo que puede ccurrir en otras funciones: allí cerca estarán las 
sillas para el Preste y Ministros , las quales nunca se pondrán al 
lado del Evangelio, porque en'.este lugar solo puede sentarse el' 
Obispo J.: " : ;• , fr • :•• i . • r ' -
^.330 E n los demás altares habrá.por tarima á lo ménos una 

estera tan larga como el frontal, cubierta en los diás solemnes 
con una alfombra, y á sus lados un ruedo ó esterilla para escu
pir el Celebrante, sin que por esto dexe de esterarse la iglesia 

•1 Rubr. Missal. tit. 20 in ñ n e y V . Vala&X'J Difec t . Pas toral , tom. 3,-
part. 1, n. 14. . , , ; • , . ^ 

2 S. R . C. 28 JuK 1789, ín una Urb. S. Toan, ih A-yno : et 21 j ú l . 1761 
in Brictinoriens. ad $ dub. Lebrun, expl. litter. Miss. part. 3 . art. 10, §. a . 
Pa loü , inAppend. dub. 8 : Concil. Rom, sub Béned; x m , an. 17^5 , t í t . 28, 
cap, 4. 

3 Ead, 12 Jun, 1627 in Brundusioa. 
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á su tiempo*, procurará adornarlos todos según la solemnidad 
del día con ramos artificiales, y á su tiempo con otros natura
les , que tendrá en sus jarras, separadas y algo distantes del al
tar , para que con su humedad no se deslustre el dorado. Deba-
xo de los altares dedicados al santo Sacrificio solo pueden colo
carse los cuerpos y reliquias de los Santos, no otros cadáveres 
que no tengan las notas de santidad y aprobación que disponen 
los sagrados Cánones; y en donde los hubiere se abstendrán de 
decir Misa los Sacerdotes hasta trasladarlos á otra parte: ni de-
baxo de la tarima podrán hacerse sepulturas, ni cavidades de se
pulcros ; y la boca de los inmediatos, que no distare mas de dos 
codos del lugar donde el Sacerdote pone los píes para empezar 
la Misa, se cegará, y abrirá en otra debida distancia r. 

331 El altar destinado para administrar la sagrada Comu
nión á los Seglares tendrá una barandilla, de la que penderá una 
toalla, que se pondrán los fieles delante del pecho mientras co
mulgan por disposición de la rúbrica. A l lado de la Epístola 
habrá una credencia mas pequeña que la del altar mayor, y so
bre ella un vaso con agua y una toalla para dar la ablución 
( especialmente los dias de concurso) á los que la pidieren , en 
cumplimiento de lo que dispone el Ceremonial Romano. Sobre 
este altar habrá también, á la derecha del Sacerdote, otro vaso 
con agua, que se mudará de ocho en ocho dias, con una cubier
ta , para enjugarse los dedos después de administrar la Comu
nión. Fuera de los dias.de concurso (en que es indispensable dar' 
la Comunión en este: altar) seria muy conveniente.administrarla-
dentro de la Misa, para no privar á los fieles de la participación 
de las. oraciones que el Sacerdote dice por todos los que co
mulgan 2. 

332 Las Misas rezadas se distribuirán de manera que duren . 
toda la mañana hasta el Oficio, para consuelo de los fieles que 
vjenen á oirías; y para esto se hará una tabla., en la que de tres 
á tres quartos se repartirán por ternarios, habiendo de entrar 
eñ-primet lngárilos que hubieren sido Prelados Superiores, á no 
ser que la digan en oratorio particular por haber muchas Misas 
en el primero; y luego se atienda á las necesidades de salud, 
ocupación, edades, y á los que hubieren sido Priores en aquel 
Convento. Con todo en dias de concurso , si el número de M i 
sales corto ̂  cuidará el Padre Prior por el Sacristán de hacer de
tener algunos Religiosos (sin alterar el citado orden de preferen-

I Card. Petra , tom, 4 , Coxnment. ad constit. 3. Oelestlnl m , sect. r , 
n. 12 , I J et seq. Ferraris, V . Sepultura, C a d á v e r , Al ta re . 

3 Cleúcut . de V. Euehar. Sacram, tom. 1, Ub. 2 , dec. 30 , n. a. 

http://dias.de
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cía) , aunque tengan hora señalada en la tabla, para que no fal
ten Misas en toda la mañana. E n atención á que los fieles, por 
sus muchos beneficios y limosnas con que nos asisten, son acree
dores á nuestra asistencia, y debemos cooperar á su bien espiri
tual en altar, pulpito y confesonario, y celebración de Misas; 
por tanto aprueba el Definitorio General la loable costumbre de 
aquellos Conventos que sirven á los fieles con una Misa f r i m o 
Í^ZTÍÍ? , arreglando esto el Prelado con prudencia1. Esta Misa tur
nará por los Sacerdotes de la Comunidad á disposición del Pre
lado; y el Padre Sacristán abrirá á la misma hora las puertas de 
la iglesia, y tocará con tiempo el cimbalillo para que el Pueblo, 
sin perder su trabajo ni jornal, pueda acudir á oiría., 
t 333 Durante la Misa conventual, y mucho ménos miéntras 
el Sermón, no se permitirán en nuestras iglesias Misas rezadas, á 
no ser donde haya costumbre de decir una después del Sermón, 
Tampoco, por via de ternario, se dirán miéntras la Oración; y 
en las que con legítima causa se dixeren, se observará rigurosa
mente la diversidad de voces que las rúbricas mandan en todo 
tiempo, y se tañerá la campanillá al Sanctus y al akaí a Diosí. 
Por último tendrá sumo cuidado, y explicará su zelo jpor la 
casa de Dios, evitando en ella todo ruido , rumor y deambula
ciones miéntras los exercícíos espirituales de Oración y Oficio 
divino, especialmente quando se dicen las Misas rezadas , en cu
yo tiempo ni sacudirá el polvo de los altares, ni barrerá la igle
sia, ni dará lugar al mas mínimo'estrépito, como previenen con 
el Derecho canónico, los Pontífices con los Concilios Genera
les y Provinciales \ 

334 Para su mejor cumplimiento no permitirá el Padre Sacris
tán que se pida limosna miéntras las. Misas, porque estas qües-
tuaciones motivan la distracción de los fieles, y como agenas 
del templo del Señor están prohibidas, por varios decretos y por 
nuestra Religión 3; pero en obsequio de las santas Ánimas del 
Purgatorio, y para conservación del decoro de los altares , se 
podrá pedir para uno y otro á la puerta de ía iglesia, ó dentro 
de ella, concluidas las Misas. E n suma se guardará un perpetuo 
silencio con el rigor que tanto encargan los Concilios: por lo 
que siendo llamado el Padre Sacristán, especialmente de mugeres, 
solo se detendrá lo preciso y necesario á su oficio. Cerrará y 

I Defin. Gen, de Huesca k \$ de Junio de 1804. 
a Concil. Senonens. cap. 16 : Turón. 3 , cap. 38; et Tridenf. ses. 22 , de* 

erer. Quanta cura , de observ. S, Pius V , Constít, Cutn ¿r imum , sub dat» 
3 Apnl. 1566. 
. 3 Def. Gen. de Jaén, ses. del diazs. 
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abrirá las puertas de la iglesia á buena hora según la -devoción 
del pueblo: estarán abiertas por la tarde en dias de indulgencia 
^leñada, los Domingos, quando hubiere alguna función ecle
siástica, y quando los devotos lo pidieren para hacer oración. 

D e l a sac r i s t í a y obligaciones del Sacr i s t án por ella. 

335 L a limpieza, hermosura y aseo que con tanto esmero 
diximos debia procurar el Padre Sacristán en la iglesia,, altares y 
vestiduras sagradas, será también una de sus primeras obligacio
nes respecto de la sacristía, oratorio y demás piezas que por su 
anexión están á su vigilancia y cuidado ; las quales, ya que por 
nuestro humilde estado no sean suntuosas, se adornarán á lo 
ménos con quadros y láminas, que infundan afectos de piedad, 
compunción y respeto. . 

, 336 Esto supuesto, tendrá lugar destinado para los fronta
les , con separación unos de otros para que no se maltraten , y 
.con.llave correspondiente. Los Misales, ya que no sean nuevos, 
han de tener añadidos los Santos de España y de la Orden, é 
insertará con curiosidad quantas Misas fueren saliendo: cuidará 
de tenerlos siempre ajustados con sus manecillas: pondrá en ellos 
seis ú ocho registros de cinta doble, y que sean quatro dedos 
mas largos que el Misal.: registrará: en ellos la Misa , con todas 
sus conmemoraciones, para el dia siguiente. Las vinagéras .serán 
regularmente de vidrio por precepto de la rubrica, y la del v i 
no la distinguirá de la del aguacon alguna señal , para que no la 
equivoquen los Acólitos al administrarla al 'Sacerdote; unas y 
Otras las tendrá bien cubiertas para evitar la entrada á los in-r 
sectos; y concluidas las .Misas ', las -limpiará muy bien, juntamen
te con Jas salvillas sobre que se ponen. . • ^ •' 

337 E l vino para celebrar ha de ser blanco, bueno y gene
roso , como dice Benedicto xiv. E l que tuviere ya principio de 
corrupción en olor 6 sabor , lo prohibe la. rubrica De defectu 
am/rbaxo pena de pecado mortal'. Quando no hay blanco, ó 
no-ifnére este,bueno, se podrá decir Misa con vino tinto; y en 
este caso el Padre Sacristán mudará cada dos dias los purillcado-
rés. Las hostias, según el Concilio de Oviedo y otros, se han de 
hacer de buen trigo y agua pura y limpia, en cuya pasta, que 
ha de estar bien batida y reposada, no se mezclará cosa alguna, 

1 Montón, trat: 4 , 0 ^ , 3 , n. 17. 
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por cíisposidon de Anacleto Papa: N i h i l in eis v i t e , n t í í í non 
frobatum. Las hará en lugar libre de correspondencia de ayres, 
y las dispondrá después en forma orbicular mayor de lo que 
por los Cánones debe ser la corona del Sacerdote. E l incienso 
no ha de estar del todo molido sino granoso; y en caso de 
mezclarlo con pastillas u otras confecciones, será en menor can
tidad que el incienso. 

^38 E l agua manil ha de estar siempre bien proveído de 
agua clara, y su pila interior bien limpia para preservarla de 
todo hedor: con igual aseo tendrá la pila exterior donde se re
cibe , por la quat pasará todos los dias urt paño ó esponja. Lé-
jos de quitar promoverá la costumbre de mezclar una poca agua 
de olor en los dias muy solemnes, como tan conforme al espí
ritu de nuestra Madre Santa Teresa. Para enxugarse las ma
nos los Sacerdotes habrá una ó dos toallas con el rótulo PRO 
SACERDOTIBUS: otra para los Hermanos y Acólitos, que di
ga PRO AcoLiTisj y una tercera mas pequeña y delicada para 
purilicarse los dedos los Sacerdotes después de la Misa, con la 
inscripción PRO SACERDOTIBUS POST MISSAM ; y se mudarán 
todas las semanas, ó antes si lo necesitan *. 

^39 Se esmerará quanto sea posible en procurar aumentar 
y adornar la iglesia y sacristía de todo lo necesario, lo que so
licitarán con los Prelados, quienes no dudamos le asistirán con 
su favor y poder en quanto conduzca para promover mas y mas 
el decoro de la casa de Dios y el esplendor de su culto. La 
ropa blanca se dará á lavar á alguna persona honesta Secular ó 
Religiosa con separación de la demás del Convento; pero los 
corporales y purificadores no se darán sino después de layados 
y sacados de h primera agua por sí mismo , ó por algún otro 
Religioso ordenado in sacris, y esta agua se echará en la pis
cina. Finalmente, cuidará el Padre Sacristán de mudar los fron
tales á la hora y tiempos que dirémoseii el capítulo X V I 1 1 de 
la tercera Parte. 

3 40 También tendrá en la sacristía quatro tablas, en la pri
mera estarán escritos todos los nombres de los Sacerdotes del 
Convento por el orden de su antigüedad, que la denotarán 
los números de 1 . ° , 2.a, 3.0 &c.: la segunda servirá para los 
amitos, sobre los quales pondrá los números de la prime
ra tabla, que corresponderá también al eaxoncillo de los zapa
tos cerrados que tendrá cada uno ajustados á su pie: la tercera 
es de los ternarios, en la que así para los dias de fiesta como de 

^ Montón , tr«. »» cap. 18, n. 559. 
S 
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trabajo, se le ha de señalar ácada Sacerdote su Acólito, y'hora, 
de celebrar la Misa, sin que se permita Jamas asistir uno solo á 
dos Misas s i m u l , por ser expresamente contra rúbrica; y la 
quarta será de las obligaciones del Convento, en la que se es
cribirán por meses y dias las Misas cantadas y recadas, las Me
morias perpetuas, y otras, cargas, según lo previene el Ceremo
nial Romano, y lo mandan los decretos Pontificios., 

3 4 1 Asimismo tendrá en su poder tres libros: el uno de la 
Cofradía de nuestra Madre Santísima deLCármen, en el-^ue irá 
escribiendo los nombres de los Cofrades que de: nuevo en
traren con arreglo á lo prevenido en la Carta circular de 
N . R . P. Fr. Francisco de la Presentación '. Habrá otro de los 
entierros de los Religiosos, en el que á mas del nombre., ape-. 
llido, dia, mes y año de lamuerteide cadanno , se notará tam4-. 
bien el número del azulejo que tiene sobre su sepultura. En este 
libro ( ó en otro distinto como mejor pareaiere)-tendrá escnitos 
los Seglares así adultos como párvulos que se enterraren en 
nuestras iglesias con la misma individualidad que los Rciigiosof j 
añadiendo el lugar donde están enterrados ó depositados, y si 
es sepulcro propio ó del Convento, para evitar los pieytos que 
por esta omisión suelen originarse 2. r • k • ? 

342 E l úttlmodibro será del inventario, -y pondrá en él por 
orden alfabético todo lo existente en la sacristía, perteneciente 
directa ó indirectamente al culto divino; notando en particular 
el número de alhajas, ropas y ornamentos, con distribución de 
clases y de caxones; Notará también en folio separado, y guar
dará en distinto caxon , lo que por! deteriorado no es decente 
usar, hasta que con conocimiento y licencia del Prelado se le dé 
el destino que sé juzgue, conveniente 5. En este mismo libro se 
inventariarán las reliquias , con expresa relación de su auténtica, 
y mención Individual de las que no la tienen; de si son de San
to canonizado, ó solo beatifieado,/.ó si hay duda de ello, para 
el pleno conocimiento del Visitador en permitir ó prohibir se 
expongan á la pública verieracion ?•; y todas las tendrá bien 
custodiadas y cerradas con llave. 

343 Será el Padre Sacristán müy comedido y cortés con los 
Sacerdotes Seculares y Regulares que vinieren á decir Misa á 
nuestras iglesias. Los recibirá con expresiones de agrado y aten
ción; les preparará todo lo necesario para el altar , y según 

1 Fecha en Córdoba á 23 de Octubre de 1776. 
. 2 Castaldo, lib.-1. sect._a, n.'a6. ,. - .* 

3 Decr. de U Junta Apóstol, de 23 dé Mayo de 1/8 ,̂ que notificó 
N. P. Fr . Andrés de Ja Ascensión. 

4 Gavant. Manual, episcop. verb. 5«»fíor. »"<%. i 
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fuere sa'dignidad les dará aguamanos de olor y toalla distinta 
para enxugarlas; y aunque les deberá sacar ornamentos de me
jor clase, como lo dicta la razón y la urbanidad, sin embargo, 
será del mismo color que nsa en aquel día nuestra Iglesia, coa 
la qual se deberán conformar, aun quando sea distinto el colot 
de su rezó 1 í4fes podrá advertir que por decreto nuevo de nues
tro santísimo Padre Pió v i pueden también conformarse en to
do y por todo con las Misas propias y peculiares de la Rel i 
gión, según diremos en la tercera Parte. Solamente los dias 
que nuestro Oficio es semidoble , y lo permiten las rúbricas, po
drá y deberá con'descéríder con e l color que piden ; y si después 
de estos obsequios de humanidad no quisieren" acomodarse á 
ello , Ipy despedirá con cortesía y con sentimiento de no po
derlos servir. 

344 Tendrá y admitirá con noticia y licencia del Prelado 
drisi ó tresi Ministros Seculares para ayudar las Misas, y nunca 
permitirá que lo -íiagaiv sin- zapatos y sin roquete: los instruirá 
en el 'Modo de ayodar á Misa, en la Doctrina cristiana, en la 
©bedienoia yíréspbto que deben á los Sacerdotes y mayores: les 
inspirará^ la freqüencía de los santos Sacramentos y sus utilida
des; y les enseñará las primeras letras y otros rudimentos según 
su capacidad. Estos, todos los Religiosos y Seculares han de 
guardarl eri^'lá-sacrisríá un grande• silencio; cuya observancia 
zelará el Padre Sacristán, por la -obligación grave que le ihi-
éumbe d'e:rio permitir confabulaciones ni otro ruido en tan res
petable: lugar; porque según la ponderación de los autores éa 
este punto, ceden en detrimento grave de la observancia, de 
la Disciplina eclesiástica»^ regular, é impiden la debida prepara -̂
eion para decir Mrsa,- y después el reGogimiento para dar gracias 
á Dios *i •' ;' 

De lo que ha de prevenir el Padre Sac r i s t án para Preste 
y Ministros en las funciones solemnes. 

''• 345 Según ía qüalidad de la fiesta ha de ser la preciosidad 
de las vestiduras sagradas y la disposición del altar; su adorno 
nunca será excesivo según d Ceremonial Romano j que aprue
ba y declara por loable qualquiera costumbre en este particu-

1 S. R . C. 7 Man .17461*0 Varsovíen. 
a. Quarti, part. 2, tit. i , sect. i# dub. 6. ;Návar. tom. 5, T>t impedimn, 

*íttent, cap. 16, a. 28.;» V • -
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Jar Para las Vísperas solemnes tendrá prevenido en la sacris
tía para el Preste amito, alba, cíngulo, estola y capa pluvial 
del color conveniente al Oficio , y para los Acólitos y Turife
rario roquetes, amitos y ciriales de seis á siete palmos de altura 
con su pedestal llano para dexarlos sobre las .gradas., ó de otra 
manera según el uso particular de las Provincias. Prevendrá 
asimismo el turíbulo y naveta con incienso ; y aquí ó en otra 
parte un brasero con ascuas encendidas, y un antifonario con 
las notas del canto registrado de antemano, que sacará el T u 
riferario delante del pecho. y 

346 E n el cuerpo de la iglesia extenderá una alfombra, y 
pondrá sobre ella el fiicistol cubierto Con su paño de seda del 
color del Oficio. Los candeleros del altar mayor los pondrá 
siempre sobre su mesa altar, y nunca en las gradas ni repisas *.. 
Si fueren las Vísperas eil la iglesia, tendrá ordenados en sus lu
gares ven forma de coro ilos banGos necesarios, y tendida una 
alfombra á los pies del Hebdomadario, (desde donde entonará 
las Vísperas teniendo el facistol delante lo -que servirá de 
regla general para siempre que oficie estando la Comunidad en 
la iglesia. Quando en la Quaresma re hubieren de cantar V í s 
peras después de la Misa conventual, tendrá prevenida el Padre 
Sacrista^ en la credencia la capa pluvial, deüonde la tomará el 
Preste, y se irá al facistol coii los Ministros sin manípulos para 
principiarlas inmediatamente. 

347 x Para la Misa conventual tendrá jeTMIsal «bierto en el 
altar; y en la -credencia el cáliz, el portapaz, los ¡libros de las 
Ipístolas y Evangelios, el platillo de las vinageras, dos campa-
Dillas ,el copon'Con las formas para la Comunión (si la hubiere), 
y el vaso de vidrio con la toalla para la ablución de los Her
manos; todo lo qual lo cubrirá con el velo de hombros que 
ha de usar el Sübdiácono en'la Misa, y encima de él y del cá
liz la bolsa de los corporales +. Los Domingos tendrá también 
prevenida la casulla para-el Celebrante , quien después de la as
persión del Pueblo.se-la pondrá<allí mismo para la Misa. Pre
vendrá también un brasero con ascuas encendidas para proveer 
de fuego el incensario al tiempo oportuno de turificar, y al 
lado de k Epístola el facistol con su paño precioso conforme al 
Oficio. Para la Salve tendrá alba y .pluvial con lo demás corres
pondiente para el Hebdomadario, roquetes para ios Acólitos y 

j Cscrem. Rom. lib. 1, cap. la, n. s j . 
a Idem .iibidem, n. 11. 
3 Idem, lib. 4, cap. 3, n. 4. 
4 Merati, part. 2, tit. a, n. a i , § . Ittm suptr 
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Til "íeTiiTió; y en los cdías demuestra Señora una a'foiríWa ren
dida en el cuerpo de la iglesia; sobre ella el Facistol con su velo 
blanco conforme á la solemnidad del día-, y á la derecha el ace
tre é hisopo. Todo estará entre el Prelado y Suprior, pero d is 
tante algo mas de una vara^ de la testera, y aquí1 entonará el 
Preste la Salvé, y no á las gradas del presbiterio. ' ' ' ti .:Í> 

¡ í " : : 'J ' ,: §. V I . «i • --;:v---: ' 

Z)^ las velas que han de arder en las Oficios divinos, 

3 48 Las luces., ve! orden y concierto de su colocación en eV 
altar, no solo sirve para excitar la devoción^de fos fieles,- sino 
también-para solemnizar el culto exteKior y- avívaV-eV ínteriot* 
con que adoramos á Dios , veneramos á los Santos, y distingui
mos sus ffestividades. 'Por eso señalarémos aquí el número de 
velas que han de arder en ¡losOficios divinos, conforme al C e -
lemonial Romano, Pastorales de Benedicto x-iv, y costumbre 
de.nuestra Religión; y así en el á h de Corpus Chr is i i , y siem
pre que solemnemente se expone á H pública veneración el San
tísimo Sacramento , deben arder en su altar por derecho común 
catorce velas por lo roénos; pero según derecho particular nues
tro, introducido por loable y santa práctica establecida en el 
Ritual antiguo de la Orden, arderán veinte y quatro velas, sin 
que por esto se dexe de cumplir la voluntad de los fundádfcres 
ó bienhechores, c i í )^ mayor numeró lo dexa á su arbitrio la 
sagrada Congregación 1 j io que servirá de regla general no solo 
para las funciones del Santísimo , sino también para qualquiera 
otra festividad del Señor, de su Santísima Madre, y de los San
tos.' En la Misa vóti^a; del Santísimo , que hacen el Padre Pro
vincial Ó Visitador, .se encenderán ocho velas; y ni en esta ni en' 
las demás funciones -deberán contarse las que en los ciriales lle
van los Acólitos. •• 1 , 
- 349 Seis velas. E n el altar mayor arderán seis velas á pri
meras y.segundas Vísperas los di?s de primera clase así de la 
Iglesia universal como de la Religión, incluidos el Titular del 
Convento, y Santiago, Patrón de España. Arderán las minnas 
en las fiestas de' segunda clase, que solemniza Ja Religión con 
aparato de primera, como son las de la Santísima Trinidad, 
Purificación, Anunciación y Natividad de nuestra Señora, la 
Transverfeeracion de nuestra Santa Madre, S. Esteban Proto-

1 S. R. C. ap. Cava!, totn. 4vUecr.1t). 

http://4vUecr.1t


1 4 í .OffOJ Y >»$EGUísTOA; PARTE. íO.t Tfl 
mártir, 'S* Jü^n Evangelista &C.;Í,, 7.^0.iíe .apagarán: hksta con
cluida la Letanía .Lauretana: adviértase que el inisnaó número 
de velas que a/dieron en:-Vísperas, arderán también, en Com-í 
pletas cantadas, en losMaytines de solemnidad entera con veŝ -í 
íuarÍQ:1,e^ ja Misa conventual cpn la Hora que le antecedeíf 7 
en la Salve sohfoM'Üpi los Sábados 7. festividades.de.:nuestra 
Señora. Sus candeleros estarán siempre en la planicie del altar, 
de suerte que no impida la ihgtnsaCion; 7 según el Ceremonial 
Romano han de ser algo mas altos que los ordinarios de inferior 
solemnidad7-clases v ... 'A, uv.u -nu tiA'i-s í\A / X 

3 5 o También* arderán seis velas en el altar ma7or á la ben-
4iptpnr^Misa conveamal de Gmz*»G^n'delas -y lBUáiosrüi» la 
conventual de las.Do;i|iipIpas...G^^5'^ 7 ¿ ^ r ^ o - ^ á f l a de. l'a 
Ppmínica-,w A l b h ^ y-.iF.rocesiplijpl^sír.aí'íkvR.ogatiYa e'líaña 
que se" celebra el Capítulo Provincial j Ge'íleral; 7.generalmente 
siempre.que el Priado-canpir^; la/Misa.^or.sylidévockín áálgu» 
Santo;, q le; tocare ;pQ.r;,derecho de ^nofojQ^A^ímismo^arde.ráa 
seisjyelas á , l a o n a spl^ftijis^el-'dia^d.e\&)&%c$tmm-&fl&'Xa-Míim 
recadavqpe,s^. 4ípe->i'. 1^^ctóce .^Síe ¡día , ^ no.séí íque^pjDriiesn 
tai*,el ¡Sántísiinp; pxpué^lQ se .'hubiesen de poner':las que.prescribe 
el ;núm. 3̂ 48 á laMjisa.de Renovación qüe se hace todas las,SCH 
manas, 7 st̂ m^re ijue^se cantare sl .Te Dewn.ipoi?.-hielec^on de 
N . P. General , ú otra, pausa grave 7 .pública; dejila(Iglesia..En 
el; .cpro arderán, también/ seis velas 14 los)Matinesjsíie.primeiá 
clase de toda la Iglesia, 7.á Ids de, segunda que celeWa la Re-r. 
ligion con aparato de primeca,. en solos aquellos días -que 1137 
t r i n a cdtitatio. Las mismas arderán eq la Prima de la Vigilia 
de Natividad, 7 en el acto de Renovación de votos que sp 
hace en los días de' Epifanía 7. de. la Exaltación de la Cruz* 
Para las fviitciones, de Hlibito 7iProfe!5Íon:JReligiosa se pondrán 
en el coro ó en el- altai? m^Tor ,;ségun¡entdonde se iéelébráren/ 

•'$)& y Qifatfo-yelqs,. i E n el altar .mayb.^arderán quatro velaá 
los dias de segunda cíase, que celebran con solemnidad la Igle-^ 
sia universal 'y nuestra Religión, á primejíaa 7 segundas Víspe
ras ,. 7 á la Misa conventual, aunque sean rezadas. Las mismas 
arderán en los dobles mayores de Cristo Señor nuestro 7 de su 
Santísima M a d r e 7 pn4os:d¡aS; de-l-oS; Patronos principales así 
del R-eyno. con ô .del fPúeblo!^ sus- Vísperas 7 Misa conventual, 
si no ,es que'por la nota-ó concurso-dispusiera el: Prelado otra 
cosa. E n el coro, arderán también otras quatro á Maytlnes los 
dias de segunda; clase, de toda la Iglesia 7 de la Religión: en 

z Cajrem. Rom. lib. i , cap, l a , n. I I . . 
2 Olalla , Mis. ft*pt,vn? .68;, .1«*«*) .(je '> S. Z t 
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los cantado?; con. vestuario queda \& he voluntad deb Prelado; 
asimismo otras quatro en. el-Oficio-Pafvo' de nuestra SeiVora, 
sin quitar: por esto. .ía bostumhre que hays en algunbs'Gonveñ-
tos de poner delante del facistol el'dandelero de siete velas. 
1352 Dos velas. Todos los días (fuera de ios arriba excepi-
tuados) arderán en el altar, mayor dos velas para: Vísperas, y 
uo se; apagarán-hasta •concluidaila Letanía "Mauretana ̂  como'no 
mediefel Oliciofde (Ddfuntos1, queíen ;este-casose apagarán aca
badas; las Vísperas/dél diái E n la Misa bonv^ntual1 arderán tam
bién dos; y si .por algunaxircunstancia se cantase en* otro altar, 
en el mayor, ánte quien sé celebran los divinos Oficios, sé en
cenderán otras dos. Asimismo arderán dos velas en Vísperas y 
Misa?, conventual .los dias: de segunda cíase dé' la Orden íqufc 
90-tienen 'canto» ni solemnidad, como S. i Andrfes íCorsino 8tc.; 
y en; los de prinrera . y secunda de España ffiíera de :Sañtia-
go) si no es qué por el concurso ó devoción del Pueblo dis
ponga ;él Prelado otra-cosa. E n los días de primera clase y 
en los demás que se expresáron en »el núm. 348 y 349 arderán 
en los colaterafes dos velas á primeras y segundas Vísperas y 
á la Misa conventual. , 1 / 0.1 U i - . ' 

353 En las Misas rezadas 6 privadas nunca arderán mas de 
dos velas, á n6 Se .̂'qVie,por ríazón-dé ja festividad del día ar
dieren ya otras en el altar : el Padre Sacristán poiidrá espe
cial cuidado en tener siempre prevenidos los cabos de velas ne
cesarios , y ,de mandar á los Acólitos que en.las Misas privadas 
los enciendan á su tiempo, como diremos en su ¡oficio, ;.Quando 
en nuestras iglesias hay ¡níágenes ó reliquias cuy as fiestas vse ce
lebran con grande solemnidad -y devoción del Pueblo, arde
rán , dos velas delante de la imágen ó reliquia desde qüe se 
abre la iglesia ó empieza el concurso hasta concluirse;,y lo mis
mo en los días de nuestros. Patriarcas S. Josef y su Patrocinio, 
Santa Teres.a ;&c. Finalmente..,.arderán dos velas ejí el altar ma
yor miéntras la Procesión claustral de los Xúnés,: d . Respon
sos que se cantan en este,dia u otro de la semana: al salir y 
volver la Comunidad de las Procesiones extra claustra; y en 
el altar de nuestra,Mádre Santísima siempre .que se cania Ja Sal
ve solemné: en el coró arderán también dos velas á los Mayti-
nes de doble mayor de nuestro Señor Jesucristo y de su San
tísima Madre., : . ••• \ ' r •>;•,['.i'"] >}? 

354 fuera de estas;ocasiones hay¡otr^s-, ^5tt3mílii?a]üásnc^ 
que se varía ó aumenta el número dé velas, según las arcuns-

3 S. R. C. 7 Aiig. 1637 in Aquileyensi.-
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tancias ocurrentes. Entre ellas ocurre en primer lugar el entier-» 
.ro y oficio tuiieral.de-nuestros Hertiia<nos difuntos: en él arde- . 
rán seis velas, en el altar mayor, doce al rededor del cadáver, 
y quatro hachas á todo el Oficio, llevando también velas los 
Religiosos á la deposición, y á todos loá actos que dispone el 
nuevo Ritual. Para el Entierro y Honras de los Seglares se 

endrán en el altar y féretro las velas y hachas que dieren en 
casa del difunto, arreglándose al número y pompa que dis

ponen la Real Pragmática y Leyes del Reyno V E 1 día 2 de 
Noviembre arderán en el altar mayor seis velas, y al rededor 
del túmulo ocho o diez hachas á las Vísperas del Oficio, Misa 
y Procesión que se hace después de. ella. Estas mismas arderán 
á la Vigilia, Misa y Procesión claustral en la Conmemoración 
solemne de nuestros Hermanos difuntos al otro dia de la fiesta 
de Todos los Santos de la Orden ; y adviértase , que en estas y 
otras Procesiones festivas ó de Rogativa que se hacen por núes- ' 
tros claustros, han de arder hasta el fin de ellas todas las velas 
que ardieron en el altar al empezarlas. 

CAPÍTULO V I . 

D e l oficio del Religiosa qite cuida del cor 

354 E l coro ya represente el de los Angeles como quie
ren unos, ya la Iglesia militante como afirman otros, siempre 
es una estancia muy principal de la casa de 0ios , y digna de 
la -mayor veneración y respeto Gontinuamente se invoca y ala
ba en él el nombre santo del Señor; y debe por lo mismo es
tar devoto, curioso y aseado con decencia, con orden y con
cierto. Nuestra Religión ha tenido siempre en esto mucho cui
dado, encargando este oficio á un Religioso de las circunstan
cias que pide tañ honrosa ocupación: sus obligaciones harán la 
•materia del siguiente ^ : \ 

§. USNICO. 

D e l adorno y limpieza del coro con lo demás que debe 
prevenir en él, 

3 f f Su primer cuidado y obligación es tener el coro muy 
limpibü yi aseado; para eso ló barrerá dos veces á la semana 

I Autos acord. torn. 3, lib. 7, ú. t l i J la nueva Recopilac. lib. | , 
tit. S, ie/ i , n. 8. 
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en verano , y una en invierno; después de kamád sacudirá el-
polvo de los quadros y facistoles, y todos ios dias los bancos al 
primer tañido para la Misa conventual, pasando por ellos una 
piel ó paño., Asimisino . tendrá: unos ruedos <5 esterillas de .pie j -
ta, que colocará en. el coro á igual y proporcionada distancia,-
para escupir en ellos los .Religiosos;fíyik)s:sacará todos los dias 
al sol , cuidará;que se laven una vez almes j iy siempxe.qh&.lui^ 
biere nedesidad. i 

356 Se ha de esmerar en su adorno, procurando que esté 
rodeado de quadros de especial devoción, según lo exige el 
lugar: delante del asiento del Hebdomadario tendrá un atrib 
fixo , y sobre él un. Antifonario ó .Diurno: de cámara para ofi
ciar', en tal disposiciori que en pie y de iodillas pueda entonaf 
y decir las capitulas, versículos &c. En medio del coro habrá 
un velador, de donde no se ha de quitar, y servirá para semi-
tonar los Salmistas en el Oficio solemne, leer ó cantar las lec-
GÍones, epístolas y profecías á quien cupiere. Á sus lados se 
pondrán,' quando fuere necesario, dos bscaños ó .bancos cortos,-
uno por cada lado para los Salmistas :d Versicularios ,,' desde 
donde harán su oficio; pero en los Seminarios, en que hay dos 
órdenes de bancos en. cada lado del coro, no se pondrán, para 
no impedir el paso al Hebdomadario y demás Oficiales; así lo 
determinó la Religión I . . ;. ;\, ' 

3 57 E n cada Coro habrá una tablilla fixa, y escrito en ella 
con, letras mayúsculas HIIQ EST oaoRi/sjeon sn cortina y cintas; 
de las quales &0I0,estará descubierta la que/pertenece al Coro 
de la hebdómada (que llaman'de Cáro tibierto) á e s á s el Sába
do á Vísperas hasta Nona del Sábado siguiente que se cierra; 
y para que haya uniformidad en todos los Conventos,el Sába
do primero del año, esto.es, el primero que ocurre dentro del 
mes de Enero, se pondrá en el Coro del Prelado; y si; este dia 
primero fuere Domingo se colocará en el mismo. Coro el Sábado 
31 de Diciembre, por entrar ya en las Vísperas el mes de Enero. 
Tendrá también otras diferentes tablillas comunes para ambos 
Coros. E n una estará por un lado de letra grande ALLELUJA , la 
qual pondrá pendiente del hierro del facistol el Sábado Santo 
ai fin de las Letanías de los Santos ] y por otro LAUS; TIBÍ DO
MINE .&C. , que pondrá al fin de Npna el S.ábado que precede á 
la Dominica de Septuagésima. Esta tablilla no conviene que 
esté allí todo el año, sino que quitada quando haya pasado a l 
gún tiempo después de Pascua, se vuelva á poner á tiempo 
pportunp, para que aquel nuevo aspecto ocasione al Coro .me-
••-*•'/>' 1 En su í)efin.'Gen/4e. Jaen.á i*^e'Jxilio.4é:íf94.. fJbrvi. sa-f 
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nos yerros. E n otra estará escrito ANIMA para los días que se
ñala la Bula; en los quales se pondrá luego por la mañana en 
la puerta del coro, y no la quitará hasta la noche; y otras dos 
con la Letanía Laureíana, para que todos los dias la digan los 
Salmistas al fin de Vísperas. 

358 A mas de lo dicho cuidará que haya siempre en el 
C o m derecho un acetre con agua bendita para el Asperges, des^ 
pues de Completas; las velas necesarias para los dias solemnes, 
que encenderá y apagará á su tiempo; las Meditaciones del.ve
nerable Fr. Luis de Granada para la Oración de mañana y tar
de; las Constituciones en ambos idiomas ; los decretos Pontifi
cios; un Misal ,. Diurno y Breviario de cámara para las funcio
nes de coro ; los. Rituales suficientes para los respohsorios de los 
Xunes, y un Ceremonial, con todo 16 demás que pertenece á la 
decencia y Disciplina regular. Dispondrá flores y yerbas oloro
sas para esparcir por el coro y enramarlo en los dias de la,As« 
censiofa á Nona y á Tercia del Domingo de Pentecostés. Últi
mamente estará á su cuidado abrir y cerrar las ventanas, del coro 
á sus tiempos oportunos. zol ol-sl' ; i - 01 y 

C A P I T U L O V I I . 

D e l ofido de Hebdomadario. -: —0 

359 E n este cápítulo entra ya la segunda clase de oficio^ 
que diximos eran de solemnidad. Entre ellos ^e debe^l priinel? 
lugar al Hebdomadario, quien solo quando esté in Wsfibus'sá* 
¿r/.r tendrá su asiento en medio del coro en un banquito dis
tante como una vara 6 algo mas de la testera, y á sus lados ha
brá también otros-dos banqultos para los Ministros sagrados' 
quando- le asisten revestidos. Ñ o estando revestido, 'estará-ordi-
nanamente en el lugar de su antigüedad, desde díMdé saldrá 
con puntualidad ál medio del coro para exercer ̂ u ministerio^ 
según y como vamos á explicar en los párrafos siguientes. 

'•'ReglasgéftérúTes'^Ué'ha 'de-¿bsérvat iínsii'Dfaió.} 

• 360 Por regla general empezará siempre su oficio iniciando 
de rodillas la oración qUe precede como preparatoria. Esto 16 
hará á ta sé-ñal del Prelado ó Presidente del Coro, diciendo en 
voz media Ape r i JDomme; y concluida por la Comunidad vol-* 
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verá á iniciar la dirección ai Señor de las Horas canónicas D o 
mine in &c . Del mismo modo, concluida la última Hora con 
que se termina el Oficio, iniciará también el Sacrosancta, y 
el versículo Beata viscera & c . , sin añadir Alleiuja en tiempo 
Pascual, porque es deprecación penitencial Esta oración va 
siempre asociada de la antífona final de nuestra Señora, por 
cuyo motivo nunca se omitirá en los casos que ella se reza, ni 
se dirá quando se omite dicha antífona: por tanto, si después^ 
de Vísperas no hubiere Oficio'de Difuntos, iniciará d Sacro-' 
sanctrf'antes de empezar los Salmistas la Letanía Lauretana. 
E n Completas se dirá después del P ^ r nos íe r , Ave M a r i a y 
Credo antes de la aspersión; sino es que inmediatamente se 
sigan los Maytines del dia siguiente, que entonces se dexará 
para después de ellos 2. Ambas se dirán de rodillas por ser co
mo Rogaciones, en que se pide por la primera el recogimiento 
de los sentidos para orar con el espíritu en Dios; j por la Se
gunda el perdón de las distracciones contraidas por la fragili
dad humana. Al salir del coro dirá las oraciones acostumbra
das, como se dixo en la primera Parte, núm. 10. 

361 Mientras el Pater noster, Ave M a r i a ( y Credo si lo 
pide el Ofició) de todas y cada una de las Horas canónicas, es
tará inclinado profundamente hácia el libro que tiene delante, 
y oída la señal del Prelado ó Presidente, se levantará para em
pezarlas; A l decir Deus in adjutorium & c . tendrá la mano iz
quierda debaxo del pecho , y con la derecha se signará de la 
írente al pecho, y del hombro izquierdo al derecho, midiendo 
de tal manera las palabras con las acciones, que no interrumpa 
la articulación, y sin formar después otra cruz con los dedos 
para besarla 3. Mientras el Oficio estará sentado 6 en pie quan
do lo estuviere el Coro abierto; y todo lo que canta ó reza de 
oficio, como capitulas, oraciones &c. ha de ser despacio, con 
claridad, distinción y pausa, qual conviene á la gravedad del 
Coro, y á la magestad que representa. 

§. I I . 

D e lo que debe observar en el Oficio divino rezado, 

362 E n Vísperas . Antes de comenzarlas (y lo mismo en 
qualquiera Hora canónica) debe estar ya en medio del coro 

1 Corsetti, trat. 1, part. 1, cap, 24. Additioms, n, 18. 
2 Caval. tom 2, cap. 40, decr. 3, n. 8. 
3 Cserení. Román, lib. 2, cap. 1« n. 5.' 
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indinado- al Pater noster; y hecha señal por el Prelado comen
zará el Dens in adjutorium &c . en un tono de voz que aco
mode al común del Coro, y será como se dixo en el nunu 63. 
Mientras la antífona del quinto salmo volverá á salir para de
cir la capitula, y se restituirá á su lugar en habiendo respondi
do el Coro Deo g ra t i a s , si no en caso que se siga himno de 
nuestra Señora, ó del Espíritu Santo, que se arrodillará allí 
mismo hasta concluirse la primera estrofa, y se irá á su puesto. 
Desde aquí, concluidos el himno y el versículo, dirá solo la an
tífona del Magníficat en el Oficio doble, ó la iniciará en el se-
midoble; y repetida después por el Salmista dirá Dominus vo-
biscum, y la oración convenientei con terminación plena. Si 
hubiere otra 6 mas conmemoraciones, dirá después del versícu
lo las oraciones correspondientes sin terminación hasta la última, 
que será plena como la primera. , > 

363 Después del Benedicamus Domino,: que dicen los 
Salmistas, añadirá Fidel ium animce ; y dicho en secreto el 
Pater noster, inicia en la misma voz á la señal del Prelado la 
antífona final de nuestra Señora que conviene al tiempo. La ora
ción de esta siempre se dice en pie, y concluida añadirá del 
mismo modo Divinum auxilium &c . E n el Oficio de Difun
tos doble y semidoble observará lo mismo en orden á la antí
fona del Magnificat y modo de decir las oraciones. 

364 Para las Vísperas, que en tiempo de Quaresma se dicen 
inmediatamente después de la Misa conventual, tendrá presen
te el Hebdomadario la nueva determinación , que prohibe co
menzar el Deus in adjutorium &c , hasta que haya concluido 
el Celebrante el último Evangelio para lo qual proporciona-
lá el tiempo de manera que la Misa y su Evangelio se terminen 
á la hora regular. Al fin dé la Letanía Lauretana (que se reza 
después de Vísperas) dirá de rodillas las tres oraciones acos
tumbradas: la primera de la Virgen Defiende ^Í"..: la segunda 
Omnifotens por los Prelados; y la tercera por la necesidad 
ocurrente, y si no la hubiere la de nuestro Padre S. Josef. 

365 E n Completas. Se dicen, estas todo el año como en el 
Salterio, sin otra variación que las preces en ciertos dias sim
ples y semidoblés que notan las rúbricas. Para empezarlas da la 
bendición al Lector con el Noctem quietam &c . en medio del 
coro; y después que este ha dicho la lección breve dirá en 
voz mas,, baxa ( quando no asiste el Prelado) Adjutorium nos-
t rum , signándose él solo con estas palabras. Luego se in-

t S. R. C. 14 Apríl, 1753 in Conimbric. 
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clina profundamente como la Comunidad para decir en secreto 
el Pater noster, el qual concluido y dada la señal por el Pre
sidente, dice la Confesión sin levantarse, y en la misma voz que 
el Aajutorium &c . Al empezarla se enderezan todos; y ha-í 
hiendo dicho la Comunidad Misereatur t u i & c . , el Hebdoma
dario responde Amen, y luego se levanta, estando así, mientras 
el Coro repite la Confesión, inclinado. Concluida estada el Heb
domadario la Absolución, diciendo: Misereatur vestri & c . 
Indulgentiam & c . , con cuyas palabras se signa como en la 
Misa, según la común de los autores. Acabada la Confesión, y 
repetido por el Coro Amen , se enderezan todos y se vuelven 
hacia el altar: dice entonces el Hebdomadario en voz clara 
como al principio Converte nos Deus & C . , formando una cruz 
sobre el pecho, y signándose prosigue Deus in adjutorium &c. f 
y se retira á su puesto hasta el fin del himno. 

366 Concluido este vuelve al medio para decir la capitula, 
que precede al responsorio breve, y dicha se va á su lugar, des
de donde iniciará la antífona Salva nos, y quando la repita el 
Salmista sale al medio á deóir la oración. También ha de decir 
( si no asiste el Prelado) el Éenedicat et custodiat nos &c. con 
voz mas baxa y grave, signándose á sí mismo, y bendiciendo 
después á la Comunidad con las pahhras Pater, I ' í l m s , et Spi~ 
r i tus Sane tus. Habiendo preces dirá el Hebdomadario los ver
sículos como en el Breviario en pie; pero si son feriales, de ro
dillas , como también la antífona final de nuestra Señora. Si des
pués de Completas se hubiere de hacer la aspersión del agua 
bendita, sale al medio del coro concluido el Sacrosancta, en 
donde puesto de rodillas toma el hisopo, que le presenta el 
Antifonario, y á su tiempo dice eií voz clara Asperges me, 
aunque sea en tiempo-Pascual Habiéndose asperjado á sí mis
mo se levanta , y hecha inclinación profunda á la imagen deL 
coro con que se corona el facistol, se vuelve hacia el Prelado 
ó Presidente, y le asperja con inclinación de cabeza antes y 
después. Prcsigue por aquel Coro Comprehendiendo baxo una 
<5 dos aspersiones á quatro ó seis, aunque sean Prelados; y ha
ciendo inclinación media á la imagen, quando pasa al otro Coro, 
lo asperja del mismo modo. Concluida la aspersión vuelve al 
medio, en donde se inclina hacia la imágen al G lo r i a P a t r i , 
y después de haber asperjado al que le ministro el hisopo, se lo 
vuelve, y dice en pie los versículos y oración , añadiendo A l l e -
luja en tiempo Pascual, así al versículo Ostende nobis & c . co
mo á la antífona Asperges me &c . 
. 367 E l que rezare solo las Completas ó Prima que tiene 
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preces, solo una vez dirá la Confesión, omitiendo en ella tas 
palabras T ib í Pater . . . E t vobis fratres . . . y en la Absolución 
dirá Misereatur nostri... peccatis nostris... jperducat nos. Si 
rezaren dos privadamente, no han de decir á un mismo tiempo 
la Confesión en secreto, sino que se portarán en todo como dis
pone la rúbrica del Breviario, diciendo el uno la Confesión co
mo el Hebdomadario, y respondiendo el otro como el Coro. 
.• 368 Últimamente es necesario advertir que estando en el 

Coro N . R . P. General, algún Definidor General, el Provin--
cial en su Provincia, el Prior ó Vicario electo por Definitorio 
en su Convento, y en ausencia del Padre Prior el Definidor 
de Provincia, á estos respectivamente toca (con exclusión del 
Hebdomadario) decir en Completas y lo mismo en Prima, por 
antigua é inmemorial costumbre de la Orden , el Adjutorium 
nostrum & c . , la Confesión, el Misereatur, é Indulgentianty 
y al fin Benedicat et ctutodiat & c . , y en Prima Dominus nos 
benedicat ferc.; haciendo todo esto desde su propio asiento, y 
sin salir al medio, pero con las demás ceremonias que hemos 
prescrito en los números antecedentes. 

369 Para May t ines . \ )z$s^^&& Pater nós te r , Ave M a ~ 
Ha y Credo, dice el Hebdomadario en voz clara 'Domine labia, 
mea aperies , signándose los labios con el dedo pólice. Luego 
que ha respodido el Coro, prosigue Deus in adjutorium , ob
servando lo mismo que en Vísperas ; después del versículo de 
cada Nocturno dice en pie Pater noster con voz clara... E t ne 
nos inducas&c, con las Absoluciones y Bendiciones de todos 
los Nocturnos. E n el Oficio de nueve lecciones (excepto el tri
duo de la Semana Santa y de Difuntos) dirá siempre la nona 
lecciont lo mismo hará en el de tres lecciones con la tercera 
siendo Evangelio; para la qual pide la bendición inclinado 
profundamente hácia el altar, y después de leida entona el Te 
Deum si lo pide el Oficio. E n Laudes practicará lo mismo que 
en Vísperas. 

370 Horas menores. A todas ellas comenzará como en 
Vísperas el Deus in adjutorium &c . Después de los salmos y 
su antífona dirá la capitula, y á su tiempo la oración corres
pondiente. E n Prima si hay preces dirá Pater noster... E t ne 
nos inducas &c. . . Credo i n Deum con todos los versí
culos que trae el Breviario ̂  y la Confesión como en Completas 
(no estando el Prelado), todo en la voz que se prescribe en el 
número siguiente. Habiendo el Lector leído la Kalenda, dice 
Pretiosa &c. . . Sancta M a r í a fac, y todo lo demás que está 
anotado por versículo; advirtiendo que quando dice tres veces 
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el Deus in adjutorium & c . no ha de signarse, porque la rú
brica solo manda se haga esto al principio de las Horas canóni
cas. Concluida la oración Di r igere , da la bendición al Lector 
con las palabras Dies et actus b-c.; y acabada la absolución 
de la capitula dice en voz mas baxa (no habiendo algún Prela
do Superior, Prior, ó en ausencia de estos algún Definidor de 
Provincia, pues estando á estos respectivamente toca "decirlo, 
como hemos dicho en el núm. 368.) Adjutorium nostrum&c, 
sin signarse, el Coro responde Quifec i t calum et terram\ 
luego dice Benedicite > y habiendo respondido todos Deus, 
prosigue Dominus nos benedicat signándose á estas pa
labras de la frente al pecho, y del hombro izquierdo al dere
cho ^ Las demás Horas menores son como la Prima ordinaria 
hasta la oración; y por eso se observarán en ellas las mismas 
ceremonias, diciendo al fin de cada una el versículo F idel ium 
animce &c . en voz mas baxa. 

\ \. ' í : §. I I I . 'l 

D e la entonación de las preces en el Oficio simple y f e r i a l , 
y de la terminación de las oraciones en el de Difuntos. 

•„{•.:.. • .."iru* ' • v-r' ^ \ ' < "> ' .ÍraliL 
371 E n el Oficio simple y ferial se dicen las preces iéíialég 

ó dominicales, según el tiempo y qualidad del Oficio. íMl?d% 
Santo simple, de Dominica anticipada, do Feria per annum, 
y semidoble corresponden las dominicales, y estas siempre se 
dicen en pie. Mas si el Oficio es de Feria, de Adviento, Qua-
resma, Témporas y dias de ayuno con las limitaciones del capí
tulo X X X I V s e dirán las feriales, y de rodillas hasta la ora
ción exclusive. Su entonación y la de la Pretiosa en Prima se 
hará baxando el Salmista y Hebdomadario una tercera, que será á 
¿>fal^ m i continuando así hasta el Dominus v o bise um, que 
debe decirse por de la sol re, subiendo la tercera, y por con
siguiente en el mismo tono que se empezó y siguió el Oficio; 
en fin, según quede la entonación al tiempo de decir las preces, 
el Salmista y Llebdomadario baxarán quinta, quaria ó ter
cera > procurando responder el Coro con igualdad y sin diso
nancia. Lo mismo se observará en la final de las Horas, que 
dicho el Benedicamus Domino se dirá el Fidel ium anima &c , 
baxando la tercera que se ha dicho arriba, y en esta misma voz 

1 S. R. C. 7 Decem. 1771 in Hidruntina ad 18 dub. Hernández, trat. 7, 
cap. *«-|.9«n.<£ < 
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se dirá la antífona final de nuestra Señora, el Div inum a u x i -
l i u m , y el Sacrosancta. 

372 E l Oficio de Difuntos también tiene preces en Vís-^ 
peras y Laudes, y siempre se dirán de rodillas, aünque sean de 
rito doble. E n el Oficio rezado dirá el Hebdomadario á su 
tiempo Pater noster f y lo demás de las preces en la entona-
clon del número antecedente. E n el cantado, quando las pre
ces se dicen con sus respectivos salmos, entonará el Pater nos-
ter baxando una quinta^ y en esta misma voz dirá lo demás 
que le toca de oficio hasta el Dominus vobiscum, que ya será 
cantado con todo lo demás (|ue se sigue; mas en los dias que se 
omiten dichos salmos, deberán ser también cantadas las preces 
como las de los Responsos, formando tercera, que es baxando 
del f a al re. E n los Nocturnos, que se dicen por diferentes 
difuntos, sean cantados 6 rezados, después del último Responso 
dirá Pater noster y las preces del modo que se ha dicho en 
Vísperas y Laudes, pero sin salmo; y luego la oración cor
respondiente , añadiendo al fin Re^uiescant i n face. Esto mis
mo se observará quando á la Vigilia que se canta no se sigue 
JMisa ni Entierro. " ' 

3̂73 Para saber quando. se ha de terminar la oración de 
difuntos con plena ó semiplena terminación , tendrá presente 
qjíeiítérapre que el Oficio termina con.una sola oración, su 
ííbn^lUsion QS ^lcnz Per Dominum nostrum &>c.; pero sí a l 
¡Oficio se siguen Exequias , Misa ó Absolución a d tumulum ylx 
oración que antecede sé concluye con semiplena terminación; y 
entonces sin añadir Réquiem ceternam <brc, ni otra cosa, se en-, 
tonará inmediatamente la Misa, 6 empezarán el acto del entier
ro Non intres Í3rc. I. E n el Oficio simple y en el Nocturno 
también simple será siempre semiplena la terminación. E n la' 
Absolución y en otros Responsos que se dicen fuera del Oficio 
á presencia del túmulo, si son por uno solo se dirán los versí
culos en singular antes y después de la oración, añadiendo, di
cho el Requiescant in pace por los Cantores, Anima ejus &c .2 . 
Mas si es en ausencia del túmulo, los versículos que se siguen á 
ía oración se dirán en plural, aunque el Oficio sea por uno 
solo, y sin añadir oí Anima ejus <&c. Esta misma deprecación 
Anima ejus se omitirá siempre que la Comunidad va á cantar 
el Responso de cuerpo presente en las ocasiones que permite la 
Constitución 3. ' 

1 Caval. tom. 3, cap. 2, decr, 9, n. 14. 
a ídem,,'ibidem , .cap. 18, decr. 1, n. 9. , • , s • . t . 
3 Ipsemet, eodein, tom. 3, cap. 2, decr. 9, n. 12 in fine. » 
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§. I V . 

J)él uso del pluvial y del incienso en las funciones solemnes, 

374 Instruido ya el Hebdomadario en las obligaciones- del 
Oficio rezado, se sigue ahora tratar de las que debe observar 
en las funciones del solemne; y como en estas se usa regular
mente del pluvial y del incienso, señalarémos primero los tiem
pos y lugares en que ha de hacer uso de ellos. E l Hebdoma
dario , pues (6 quien hiciere el Oficio), usará primeramente del 
pluvial para entonar las Vísperas, los Maytines de solemnidad 
entera, decir su nona lección, é iniciar las Laudes: para la K a -
lenda solemne de la Vigilia de Navidad, y la Nona del día de 
la Ascensión. Fuera del Oficio lo usará también los Domingos 
para la aspersión del Pueblo , quando la hace el mismo que ha 
de celebrar, y no otro. E n las Procesiones, sean festivas o de 
Rogativa, á excepción de la del Viernes Santo al Monumento» 
en que por ordenarse á consumar el sacrificio del dia antece
dente la'ha dê  hacer con casulla. 

375 Asimismo lo usará en las Procesiones de Difuntos, en 
los actos funerales, en las absoluciones W tumulum, en los 
Responsos despúes de la Misa, y en los cantados que substitu
yen por la Procesión de los Lunes. E n las Bendiciones solem
nes que se hacen al altar, los dias de la Purificación de nuestra 
Señora, de Ceniza y de Ramos usará también de pluvial; pe
ro en las privadas instituidas para fuera del altar, como del 
agua, pan, hábito religioso &c. solo usará de sobrepelliz ó ro
quete;^ por regla general en todas las funciones que fuera de 
la Misa va el Preste revestido ha de llevar pluvial , y por ló 
mismo lo usará para la Salve solemne en los Sábados y demás 
festividades de nuestra Señora. Usando del pluvial estará siem
pre sin manípulo y con las manos juntas ante el pecho; y esta 
misma regla observará todas las veces que asistiere in a l bis. 

376 £1 incienso se puede usar en todas las Misas solemnes 
festivas y Votivas, y en las funciones eclesiásticas de Bendicio
nes y Procesiones con Preste revestido. En la Misas de D i 
funtos solo se usará para la oblata y al alzar á Dios, como se 
dirá en su lugar. E l incienso solo puede bendecirlo y echarlo 
en el turíbulo el Preste revestido con exclusión de otro, aun
que sea Prelado superior. E n donde y cómo debe bendecirse 
lo dirémos en su propio lugar. 
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D e lo que ha de hacer el Hebdómada r io en el Oficio cantado. 

377 ^w Vísperas cafí tadas. íEl'Hebdonladano, ó el que 
hubiere de cantar las Vísperas, debe primero ponerse zapatos y 
lavarse las manos (prerequisitos que nan de preceder siempre á 
qualquiera función eclesiástica que se hace con vestiduras sagra
das), y hecho esto se vestirá amito, alba, cínguio, estola cru
zada ante el pecho , como á la Misa, y pluvial de color con ver 
niente al Oficio. A l vestirse los ornamentos no dirá las oracio
nes , ni besará las cruces del amito y estola, porque esto es sor 
lo para la Misa ^ Á la hora compétente, que será.al último 
tañido de la campana, hace inclinación á la imagen que está en 
el medio , y llevando delante de §í á los Acólitos y Turifera
rio, va á la iglesia para comenzaílas. Esta inclinación quando 
en los demás es profunda, en el Preste con pluvial.ha de ser 
inedia, que es la que corresponde á la.profunda de cabeza y 
hombros mandada por el Ceremonial Romano al que usa del 
pluvial 2. ( 1 r 

378 Por esta regla general todas las inclinaciones que hicie
re con él al entrar y salir de la sacristía, de. la iglesia, altar, 
coro, ó para rezar alguna cosa en secreto, y al llegar y apar
tarse del facistol, han de ser medias, y.no profundas. A l llegar 
á la ínfima grada del presbiterio hace inclinación á la cruz, ó 
genuflexión si hubiere allí tabernáculo, y vuelto sobre su mano 
derecha, se encamina al facistol entrando por el lado del Evan
gelio , y saliendo después por el de la Epístola ( lo que tam
bién será regla general para siempre que entrare ó saliere de .él)é 
Puesto allí dice sin esperar señal Pater noster y Ave M a r f a 
en secreto, dando tiempo á que todos lo puedan rezar debi
damente; y concluido entona ya derecho el Deus in adjuto-
r ium meum intende, lo que observará siempre que cantare d 
leyere alguna cosa. Habiendo cantado el Coro Al ie luja ó Laus 
l i b i Domine 6^- , inicia la primera antífona con arreglo á las 
-notas del Antifonario .que tiene delante ; é iniciado en el coro 
el primer salmo, volverá á la ínfima grada del presbiterio, hará 
la debida reverencia, y se volverá á la sacristía por el mismo 
orden que salió. 

379 Dexa en ella el pluvial, y sube al coro; pero no en-
j Serón de la Misa part. 1, cap. 25 , %. Después toma. 
3 Cserem. Rom. lib. 2 , cap. 3 , 11. 3. 
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trará en él hasta después de haber cantado el G lo r i a P a t r i del 
primer salmo. Puesto en medio del coro, esto es, entre el re
jado y el facistol cantoral, hará genuflexión al Santísimo, é in
clinación media á la Comunidad, y retirándose á su asiento .sar 
ludará con inclinación de cabeza á los inmediatos. A l principio 
del último salmo , y si fuere corto al repetir la antífona del pe
núltimo, se baxa á la sacristía, observando al:salir del coro las 
mismas ceremonias que al entrar. E n la sacristía se viste el pluvial; 
y sin mas detención sale á la iglesia, y precediendo las mismas 
ceremonias que al principio, va al facistol, en donde, concluida 
la quinta antífona, canta la capitula. Después del versículo inicia 
la antífona del Magníf icat{s\ tuviere voz y pericia para ello, 
y quando no lo hará el Cantor primero). Al entonar los Can
tores el Magníficat se signa como al Deus mi adjtitorium & c , 
según el uso antiguo de la Iglesia 1; dice rezado el cántico sin 
salir del facistol, y al G lo r i a P a t r i hace inclinación media, 
con la qual dexa su puesto y se va al altar. E n llegando á su 
ínfima grada hace genuflexión, como dispone el CeremoniaL 
Romano *, sube al altar , y lo besa en medio, r 

380 Luego se vuelve un poco hácia el lado de la Epísto
la , recibe del Turiferario la cucharita, y echa tres veces incienso 
en el turíbulo diciendo ab ti lo benedicaris 3, cuyas pa
labras repartirá en otras tantas veces con la debida proporción; 
y dexando inmediatamente por sí mismo la cucharita en la na
veta, hace en silencio una cruz sobre el incensario , y tomando^ 
le procede á la incensación del altar, como en la tercera Parte 
números 899 y 900, sin decir las oraciones D i r i g a t u r &c: Con
cluida la incensación entrega el turíbulo al Turiferario en el la
do de la Epístola; se vuelve al medio del altar; hace allí incli
nación de cabeza á la cruz; baxa por su mano derecha á la ínfima 
grada, y hecha como antes la genuflexión se vuelve al facistol; 
repite en él la inclinación media, y vuelve el rostro hácia el ¡a*-
do de la Epístola para ser incensado, del Turiferario , á quien no 
hará inclinación alguna ni antes ni después de la incensación. 

381 • Si. hubiere en la iglesia algún altar dedicado al Santo 
de quien son las Vísperas, ó alguna imagen, aunque sea de nues
tra Señora, ó insigne Reliquia expuesta á la pública veneración 
por concurso de Pueblo, se incensará después del mayor,con 
dos incensaciones dirigidas al medio 4. Para esto no se ha de 

1 Durand. Rational, lib. 5, cáp. 2 , n. 15. 
2 Caerem. Rom. lib'. 2, cap. 3 , n. 10. • 
3 Ead. lib. 2 , cap. 8, n. 23. Bisso litt. C. n. 197. 
4 S. R . C. 28 Jul . 1789 in Canariensi. 



156 SEGUNDA PARTE. 

poner nuevo incienso, á no ser que se hubiera y a concluido" 
del todo el que al principio se puso. E n solo este caso (que se 
evitará quanto sea posible echando mayor cantidad en la ben
dición primera) se podrá echar de nuevo con nueva bendi
ción *. Estando expuesto el Santísimo en el altar donde se ofi
cia, no se incensará otro altar ó imagen, aunque se celebre su 
fiesta, y haya concurso de Pueblo *; pero si estuviere en altar 
distinto se incensará primero el altar de.la exposición, y des
pués el del Oficio 3, 

382 Repetida la antífona del Magníficat por el Coro, can
ta el Dominus vobiscum con la oración correspondiente, y 
otras si las hubiere. Después que han cantado los Cantores el 
Bmedicamus Domino^ dice en punto mas baxo Fidelium, an i -
m¿e & c . ; luego el Pater naster en secreto, y concluido vuelve 
á cantar el Dominus det mbis é?c.; inicia la antífona de nues
tra Señora por las notas del Ritual, y 1o restante de ella lo 
rezará en pie ó de rodillas, según el tiempo, hasta la oración, 
que siempre la cantará en pie 4. Concluida esta dice D h i n u m 
auxil ium en voz mas baxa, pero que la pueda percibir el Coro, 
y se vuelve con sus Ministros á la sacristía por el mismo orden 
que salieron. 

383 Si inmediatamente se hubiere de cantar la Salve, per
severará allí mismo de rodillas miéntras la Letanía Lauretana 
para entonarla á su tiempo. Quando en verano 6 en otra cir
cunstancia de tiempo canta la Comunidad las Vísperas en la 
iglesia, estará el facistol próximo á la cabeza del Coro , y el 
Hebdomadario no dexará el pluvial en todas ellas, pues la rú
brica no da permiso para ello y. En las Vísperas cantadas de 
los Domingos, que se ofician sin vestuario, después de la ora
ción principal del Oficio se dicen rezadas las demás conmemo
raciones del Oficio con el Dominus det nobis &c- J la antí
fona final de nuestra Señora. 
J 384 £ n Completas cantadas. Esta es la única Hora cano-i 
nica en que las Constituciones de la Orden, atendidas las dispo
siciones de nuestra Regla, déxan de prescribir la solemnidad del 
canto, aun en las mayores festividades del año: mas como por 
varias fundaciones se halle en algunos Conventos establecida es
ta solemnidad, y no prohibirse su canto en las Completas vo-

1 Bauldry parí. 2 , cap. 9 , art. 4 , n. 4. 
2 S. R . C. 7 Maii 1746 in Varsovien. ad I J dub. 
3 Corsetti. tract. i , part. 1, cap. ao , n. 9. 
4 Bauldry part, 2 , cap. 11, art. 1, n. 4$. 
5 Defin, Gen, de Jaén á 12 de Julio de 1794' 
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tlvas de los días mas solemnes de nuestros Patriarcas y Funda
dores , será muy conveniente para la cemun uniformidad hacer 
presente la disposición del Ceremonial Romano, que ordena se 
canten sin vestuario. Según esto se oficiarán en el coro, obser
vando las ceremonias que en las rezadas del Oficio doble. E l 
Adjutorium nostrum y lo demás hasta el Converte nos se dirá 
en voz mas baxa como las demás preces. A l Mitnc dimit t is se 
signa el que oficia por la solemnidad del cántico evangélico % 
y no habrá incienso. 

385 E n los Maytines solemnes. Luego que oye el primer 
tañido de las campanas va el Preste á la sacristía, se prepara en 
ella, y se viste del mismo modo y con las mismas vestiduras-
que para las Vísperas solemnes. Observará también las mismas 
ceremonias al salir de la sacristía, llegar al presbiterio, y entrar 
en el facistol. Aquí, dicho el P a í e r noster, Ave M a r í a y Cre
do , entona el Preste el Domine labia mea ajeries > y el Deus 
i n adjutorium b-c.; y después del G lor ia P a t r i se vuelven á 
la sacristía por el mismo orden y ceremonias que salieron á la 
iglesia. Miéntras el invitatorío suben al coro llevando el T u r i 
ferario el pluvial para decir con él el Preste la nona lección, y 
entonar las Laudes, como luego diremos: entran en el coro, y 
se van á sus respectivos puestos con las mismas reverencias que 
diximos para Vísperas. 

386 Concluido el himno inicia la primera antífona, que le 
preentonan los Cantores, y en lo demás del Oficio se gober
nará por las rtibricas de los Maytines rezados, Miéntras se can
ta el octavo responsorio se viste el pluvial; y á su tiempo pide 
la bendición ; canta la lección en medio del coro, y al decir 
Tu autem Domine Í3rc. hace inclinación media hácia el altar, 
6 genuflexión si estuviere el Santísimo expuesto. Luego entona 
el Te Deum , y se retira á su lugar sin dexar el pluvial 2, por
que ha de iniciar con él las Laudes observando lo mismo que 
en Vísperas; y miéntras se canta la primera antífona dexa el 
pluvial, que toma el Turiferario para ponerlo en su puesto. A l 
principio del salmo L a ú d a t e Dominum de calis baxan todos 
á la sacristía, los Acólitos toman los ciriales, el Turiferario, des
pués de haber vestido al Preste el pluvial que baxó del coro, 
toma el turíbulo , y con las reverencias acostumbradas salen 
todos á la iglesia, hacen genuflexión en la grada del presbiterio^ 
y van al facistol, en donde el Preste canta la capitula. Canta
do el himno y su versículo, inicia la antífona del Benedictus) 

1 Bisso litt. C. n. 10, §. 4. 
a Cserem. Rom. lib. 3 , n. 1/. 
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signándose como á Vísperas 1, y rezado allí mismo todo este 
cántico, sale del facistol para incensar el altar, observando en 
esto j en lo demás lo que ya se dixo para Vísperas. -

387 E n la Misa conventual y Hora cantada. E l primer 
tañido con la campana mayor será aviso para que el Hebdo
madario , desembarazado de otras ocupaciones, acuda con pun
tualidad á la sacristía, en donde preparándose por "un breve es
pacio con oración, como manda la rúbrica, pasará después á 
lavarse las manos diciendo la oración D a Domine & c . : se ves
tirá amito, alba, cíngulo y estola del color del Oficio, rezan
do devotamente las oraciones propias de cada ornamento, por 
haber de servir á la Misa conventual. Y a revestido, observará, 
en todas las funciones eclesiásticas que va sin pluvial las reglas 
siguientes. 

388 Pr imera : que al entrar y salir de la sacristía y del al
tar (no teniendo las manos ocupadas) ha de hacer á la, cruz ó 
imágen inclinación profunda, como enseñan los autores; pero 
llevando el cáliz ú otra cosa será de cabeza, ,como dicen las ru
bricas esto, respecto del altar , se entiende no estando allí 
la reserva, porque entonces deberá ser genuflexión con una ro
dilla, y si el Santísimo expuesto con dos. Segunda: siempre 
que se ausentare del altar, ó volviere á el, ha de llevar las ma-, 
nos Juntas, no teniéndolas legítimamente ocupadas. Tercera: 
quando en la Misa con Ministros vuelve de las sillas al altar le 
ha de besar en medio , sino es que lo hubiere de hacer luego ?, 
y si estuviere el Santísimo expuesto observará lo que dirémos 
en su propio lugar, Quarta: caáa. vez que se volviere al Pue
blo para decir Dominus vobiscum, ú otra cosa, ha de ser so
bre su mano derecha, y antes de esto lo ha de besar en me
dio 4. Quinta; siempre que estando al lado de la Epístola dice 
oraciones tendrá las manos extendidas si usa de casulla, y jun
tas si usa de pluvial. Sexta: quando está sentado á la G lo r i a , 
Credo 6 Sermón tendrá las manos baxo la casulla, ó plegadas 
sobre ella, ó Juntas ante el pecho. Sép t ima: siempre que con 
el incensario hace genuflexión en el altar, ha de afirmar la ma
no izquierda sobre él , apartando la derecha del frontal como 
cosa de un palmo. 

389 Esto supuesto á la hora competente, que será un poco 
antes del segundo tañido , acompañado de los Ministros sagra-

1 Macri Hlerolex. dict. Canticutn. 
2 Rubr. Missal. de Rit . serv tif. 2 , n. 2. 
3 Olalla Mis, canf. n. 130. 
4 Caerem, Rom. lib. 1 , cap. 19, n. 6. 
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¿os ó inferiores (según la circunstancia del dia), sube al coro, 
y se va á su lugar , practicando al entrar j salir las ceremonias 
acostumbradas. Espera en pie en su asiento la señal del Presi
dente, y luego se pone de rodillas para decir el A f e r i D o m i 
ne; y obseryando lo que se díxo en los números 360 y 361 
entona á su tiempo el Deus in adjutorium. Si después de la 
Hora canónica se sigue inmediatamente la Misa cantada, sale al 
principio del tercer salmo, dexando 6 encomendando su oficio, 
y se va á la sacristía, en donde toma el manípulo y casulla pa
ra la Misa Si es Domingo bendice el agua para el Asperges 
(si no es que de antemano la haj'a bendecido otro Sacerdote) 
como dispone la rúbrica; y acabada la Tercia sale á hacer la 
aspersión con pluvial, Ministros con dalmáticas (si los hubiere) 
y Acólitos. Hecha la aspersión del Pueblo, dexa allí mismo el 
pluvial sin salir del altar; toma el manípulo, que le entrega el 

Íprimer Acólito, y puesta por los Ministros la casulla empieza 
a Misa como en la tercera Parte num. 898. 

390 Estando el Santísimo expuesto, se van todos á la cre
dencia por reverencia á su divina Magestad; dexa allí el plu
vial, tómala casulla, y vuelven todos al altar, observando las 
ceremonias de la Misa solemne ante el tantísimo; pero si la 
Comunidad estuviere en la capilla mayor, y hubiere de salir 
del coro para cantar la Misa, se volverán á la sacristía. A l 
Hebdomadario de oficio toca cantar la Misa conventual to
dos los dias, fuera de los exceptuados en los oficios del Padre 
Prior y Suprior. Las ceremonias de esta y de todo lo que per
tenece á su oficio en las solemnes y en las Procesiones, se no
tarán en la tercera parte. Al Hebdomadario de la semana an
tecedente le toca revestirse para la Procesión ó Responsos de 
los Lunes, como ya hemos dicho en otra parte. 
• 391 E n l a Salve solemne. E n siendo hora competente el 

Hebdomadario se viste amito? alba, cíngulo , estola y pluvial 
blanco, excepto quando se canta Salve inmediatamente después 
de Vísperas solemnes, que será del color del Oficio I. La Co
munidad (que ya está congregada en el lugar acostumbrado) sa
le á la iglesh more processionali con capas y velas encendidas. 
Después del Prelado o Presidente, de los Acólitos y Turife
rario, sale el Preste con las manos juntas ante el pecho. E n 
llegando á la ínfima grada del presbiterio hace genuflexión, y 
va al facistol, desde donde entona la Salve ^or las notas del 
Ritual. E n tiempo Pascual se añadirá Al le luja por antigua cos-

X Defin. Gen. de Ja Isla de León á ^ de Junio de i /SÍ» 
a E x Qival. tora. 4 , cap. 8, £ . 18, n. 1. 
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tumbre de la Orden, como también á los versículos. Después 
dice el Hebdomadario Dominus vobiscum y la oración Omni-
fotens sempiterne Deus con plena terminación. 

392 Luego se arrodilla para la aspersión (que por costum
bre de la Religión se hace ahora), recibe el hisopo, y se asperja 
á sí mismo diciendo en voz clara Asperges me aun en tiempo 
Pascual. Asperja después á la Comunidad por el orden que se 
dixo en el num. 366, 7 vuelto al facistol, á los Acólitos, al 
Turiferario, y últimamente al Pueblo ó seglares (si los hay), 
retirándose para esto un poco del medio por su mano derecha. 
Concluido el salmo y antífona dice los versículos y la oración 
E x a u d í &c. > añadiendo al fin Fidelium anima', y habiendo 
respondido el coro Amen, dice en secreto Pater noster coa 
inclinación profunda. Á la señal del Presidente se sale de la 
iglesia con el salmo Deus misereatur nostri, y al fin de este 
dice los versículos y ^ración acostumbrada. 

C A P Í T U L O V I I I . 

D e los Ministros sagrados, 

393 E l Diácono y Subdiácono son los Ministros de so
lemnidad que en las funciones públicas de la Iglesia asisten 
siempre al Celebrante: por esta causa explicarémos en este ca-

Íntulo los deberes comunes á entrambos, y en los siguientes 
as ceremonias y obligaciones de cada uno en particular, así en 

el altar como en las demás funciones eclesiásticas* 

^^^ , : : ^ ;^ ::; 
D e l lugar que kan de ocupar en el coro y y de sus deberes, 

respectivos en él. 

394 E l Diácono ha de estar por el orden de su antigüedad 
en el Coro abierto (que es el de la hebdómada), y dirá la sép
tima lección en el Oficio doble ó semidoble, y la primera en 
el ferial que tuviere Evangelio: en los demás no la dirá sino en 
la Vigilia de Difuntos estando en el Coro derecho. Con vesti
duras sagradas asistirá á la derecha del Celebrante, aunque la 
hebdómada esté en el Coro contrario. E l Subdiácono estará en 
el Coro cerrado según su antigüedad, y quando está in vesti~ 
bus sacris á la siniestra del Celebrante en igual asiento al Diá 
cono. Por esta causa es necesario, que ambos Ministros tengan 
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su banquito á uno y otro lado del de el Preste; pero st la capa? 
cidad del coro no permitiere la colocación de estos asientos el 
Preste y sus Ministros in vestibus sacris se sentarán en la tes
tera del coro, en el lugar que les daba nuestro último Cere
monial en los números 1.91, 319 y 338. 

395 A l Subdiácono toca en el Oficio de nueve lecciones 
decir la octava, en el ferial que tiene Evangelio la segunda, y 
dar en pie desde su asiento (vuelto el rostro al altar) la ben
dición al Hebdomadario. Si no es Sacerdote, la encomendará 
al mas digno de su Coro, y mientras este la da se mantendrá 
en pie. Si el Preste fuere Prelado, y asisten en su Coro otros 
Prelados, la encomendará al mas digno de estos; y en. caso de no 
haberlos, la dará él mismo si es Sacerdote, aunque los haya en 
el contrario. No habiendo otro Sacerdote que el Hebdomada
rio , se la dará el Subdiácono, y en su defecto dirá otro la no* 
na lección. E n el Oficio que no hay Evangelio no djrá lección^ 
á excepción de la Vigilia de Difuntos, que dirá la que le cor-
jresponde. Mientras dice el Celebrante la tercera en esta-Vigilia^ 
asistirán i su? lados los Ministros con las manos juntas ante el 
«echo» . . - . • 

§. 11. .: 
D e l uso de las d a l m á t i c a s y planetas. 

396 La dalmática por su institución conviene á solo el Diá
cono: la tunicela del Subdiácono se distingue de la dalmática 
del Diácono en que es mas larga y estrecha: aquella cuenta su 
antigüedad d'esde S, Silvestre Papa, que la instituyó para los 
Diáconos.de Roma, y era blanca. A l Subdiácono se le dio 
la suya como vestido propio por los tiempos de S. Gregorio 
Papa, habiendo servido hasta entonces in albis. Baxo de estas 
usaba cada uno otra azul , y con estas asistían en las Misas de 
las Ferias mayores, quitándose antes las dalmáticas para hacer 
el oficio de Cantor o Lector, en cuyo lugar han substituido 
las que hoy llamamos planetas. L a práctica de muchas iglesias 
las ha hecho ya iguales en la figura, en el color y en el nom
bre ; y ambos Ministros usan de ellas indiferentemente, del mis
mo modo que de las planetas, y estas por ser casullas dobla
das nunca han variado de figura, 

397 Las dalmáticas son significativas de regocijo y alegría % 
y se usa dé ellas en las Misas festivas ó de Oficio de nueve lec-

x Macri Hierolex. dict. D a l m á t i c a . 
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dones, en las votivas de Santos y Misterios, como de P a s s i ú -
ne, Cruce Domini & c . , y en las feriales quando el color 
es verde ó blanco. También se usa de ellas en las Dominicas 
de Septuagésima, Sexagésima , Quinquagésima, y en las Domi
nicas anticipadas. E n la Dominica G^M^/Í?, tercera de Advien
to, y Ferias de aquella semana , en que se repite la misma Misa, 
y en la quinta de Quaresma L i t a r e . Asimismo en las Vigilias 
de Navidad, de los Apóstoles y demás Santos que la tienen-, 
y en las Témporas de Pentecostés; y finalmente en la bendi
ción del Cirio y Misa del Sábado Santo, en la Procesión y Misa 
de Rogaciones, así el dia de S. Marcos como los tres dias de la 
Ascensión, y en todas las Procesioris solemnes y de1 Rogativa. 

398 E l uso de las planetas, atendida la práctica común 
fundada en las rúbricas y particulares decretos de la sagrada 
Congregación , es también permitido no solo en las Iglesias Ca
tedrales y Colegiales, sino en las 'Parroquiales y Regulares 1; 
pues loque añade la rúbrica: JM tninoribus ecclesiis alba.tan-
tum amicti ministrant > es dispensación para las iglesias dondé 
no hay copia de rentas, ó qu;e: carecen de medios, -según la in
teligencia de los autores que han escrito antes y después del de-r 
creto de 13 de Junio de 1684 ! | E n efecto por atender la rú
brica á esta necesidad y conveniencia de todas las Iglesias, dis
pone que no sean cortadas 'por delante, y hechas de propósito 
para este solo uso, sino que con particular prevención ordena 
que sean casullas dobladas por la; Aparte • •anterior: t:.Plaínetis:ipli~ 
catis dnte ̂ ^/«J;; y así puedan servir!en Iglesias, pobres de ca* 
sulla para decir Misa> y de planetas'para los Diáconos en su 
ministerio 3; E n cumplimiento de esta sé adaptarán en la form
ina que abaxo se prescribe para lá uniformidad de nuestras Igle
sias*. { ~ v ' ' .'- :•. /<,;;, >:.•/••. ' . 

399 Así dispuestas se podrán usar en lugar de dalmáticas 
(en los Conventos clonde hubiere, suficiente número de Minis-

C.1 Mefati, tóiií, 1. in Indk. décretv n.547. Montón , D e ta M i r a , trát. », 
núm. 321. \ 

a Olalla, Mis. cant. n.27. Cerera, de Trin. Calz. lib. 2 , n. i ¡ 6 . 
~ s Merati, part. 4, tit. 1, n.4. 

E n ía .casulla: morada ó negra se pondrán por la parte interior corres-
|)ondienfe al medio, de Ja cenefa una ó dos presillas ó broches , de manera 
que disten de la franja ó gáion inferior como un palmo; y en ellas se pren
derán las dos caídas laterales ó alas de la casulla, doblándolas hácia la parte 
d<ü adexitro. Recogida así, la castilla por la parte inferior, se pondrán otras 
«fos presillas en la mistna franja ó galón del píe de la casulla, distantes entre 
sftooiivO' méd-io palmov y estas mismas se pasarán por otros dos botones largos, 
que estarán como quatro dedos baxo el cuello por la parte de adentro. De
creto de nuestro Definitorio general de Madrid en Junta extraordinaria á 30 
4e Abril de 1796. '''' ' 
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tros para coro y altar) en las Dominicas y Ferias de Adviento y 
Quaresma, con la limitación de las exceptuadas en el núm. 397Í 
én la Vigilia de Pentecostés hasta la Misa exclüsive: el V i e r 
nes Santo para el oficio del altar 1; y el Sábado Santo en la ben
dición del fuego hasta la Misa •. en la bendición j distribución y 
procesión de Candelas y Ramos: en ta bendición é imposición de 
las Cenizas; y en las Témporas de Adviento-, Quaresma y Se
tiembre. Estas planetas se quitan1 y vuelven á ponerá, ciertos 
tiempos dé la Misa en significación de algunos ritos antiguos déf 
la primitiva Iglesia. ElSubdiácoho se la quita mientras las oracio
nes, tomando entonces el collar para cantar la Epístola, y con
cluida esta se la vuelve á poner antes de pasar el Misal, conti
nuando con ella en lo restante de la Misal E l Diácono, después 
que el Celebrante pasa á leei4^! Evangelio, sé lá0quitávde*á1n-
dola sobre la credencia; toma el estolón ancho como la cenefa 
de una casulla, que se ponq sobre la estola, besando antes, la 
cruz de medio, y sobreponiendo á todo e l collar; asiste 'de esta 
manera á lo restante de la Misa hasta después de la suncion, que 
entonces, pasado el Misal, dexa el estolón, y vuelve á tomar l a 
planeta. f-.'L 0 • -r^n ^•.^'.-•'ü.Z : T -so*. 

• §. I I I . ' 

D e l modo de acompañar y servir á l Celebrante los Minis
tros sagradosi 0 

' 400 E n todas 4as funcione^ ;éclésjSstlqlts-á que asisten Minís-' 
tYos deben saber quándó y* éñ ^qüé oeasiones han de ir en ala: 
con el Preste, ó uno detras de otro. Esto depende de la cali
d a d de las vestiduras sagradas con que se viste el Celebrante: en 
efecto, si va in a l bis ó con casulla, irán uno detras de o t r o ; y 
si con pluvial, le acompañarán en ala, esto es, el Diácono á sa 
diestra, y élSubdiácono á la siniestra, elevando si fuere necesa
rio cada uno la fimbria de l pluvial c b n la mano qué íes corres
ponde *. De este modo irán también en las Procesiones solem
nes , y a V a y a el Preste in a l bis i y a con pluvial. En este caso, y 
en los demás que van en ala, será siempre sin manípulos, á no 
Iiaber de cantar Profecías, Epístola ó Evangelio, que entonces 
solo el que hubiere de cantar alguna de estas cosas lo usará p o r 
razón del * orden que exerce 3. Habiendo dé 'déciF Flectamus 
genua y Lévate estarán detras del Celebrante quando usa de: 

1 Casremon. Rom. Ilb. 2 , cap/a^ , n. 7 ; et cájp, 36, h, 4.: 
s Merati, part.4, tit. 8, n. 17: e t t í t . 14, n.0. 
3 I r a i z , l i b . 4 , 0.3. . 
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casulla, y á stis lados quando lleva pluvial, como en las Bendi
ciones V 

401 A l dar ó entregar alguna cosa la besarán primero, y 
después la mano del Preste que la recibe ; y al contrario quando 
este se la vuelve, que besarán primero su mano, y después lo 
que entregan-, Al despedirse de la sacristía , altar, iglesia o co
ro , y quando al volver hubieren de hacer inclinación ó genufle
x ión , han de tener al Preste en medio , y llevarán siempre las 
manos Juntas ante el pecho 3. Nunca tendrán Diurno, Misal ni 
ptra cosa en las manos 'con título de ver alguna rúbrica precisa 
en funciones públicas; porque todo lo deben tener visto de an-

•̂ 'temano para asistir con expedición en su ministerio. Solo en la 
Semana Santa podrán tener Semanilla por ser muchas é irregu
lares sus ceremonias. 

: ^ .' • § . : i v . " ^ y : ; - ' ; 

D e las ceummias comunes a l Diácono y Subdidcono ^ 
t en l a M i s a solemne. 

4 0 2 Los Ministros antes de revestirse se pondrán Iqs zapa
tos, y registrará cada uno lo que es de su inspección. E l Diáco
no pondrá los registros en los lugares de la Misa, para que des
pués en el altar pueda con libertad señalar al Celebrante lo que 
ha de leer 6 decir. Lo mismo hará en el libro de los Evangelios, 
leyendo el que ha de cantar; y el Subdiácono la Epístola, de-
xándola registrada: después de esto se lavarán ambos las manos: 

vestirán antes que,el Celebrante con amito, alba , cíngulo y 
manípulo, y el Diácono estola diaconil, besando las cruces siri 
decir las oraciones, y luego se ponen las dalmáticas ó planetas. 
Si el Celebrante es Prelado, ayudarán á vestirle sin manípulos, 
y no se los pondrán hasta que esté ya con la casulla. 

403 Si hubieren de subir al coro, para la Hora que precede 3, 
la Misa conventual,. irán, m alíris. •copi collares , pero sin maní
pulos, el Diácono con la estola , y ambos delante del Preste. A i 
entrar en el coro se ponen á sus lados para hacer á un tiempo 
l̂ s ceremonias en sus lugares respectivos. Á su tiempo baxarán á 
la sacristía, y si hay Asperges, salen al altar con dalmáticas ó 
planetas, sin manípulos.. En llegando á su ínfima grada,;>?e po-
n^n de rodillas, y presentando el Diácono el hisopo al Celebran
te!, se hage la aspersión; cqnjo dirémos en su propio lugar. Con-

1 Caerem. Roiru í í b . « , cap. 1,6, n. 13:.Bisso, lítter. M , n. 151. 
a Caerem. Roln. 'liB. 1 / cap. 18 , fl. j5, . 
3 Zamora, lib. 3 > glós. a. 
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clulda le quitan allí mismo el pluvial, le ponen el manípulo y 
casulla, y tomando también los suyos, se empieza la Misa. 

404 No habiendo Asperges, toman en la sacristía los maní
pulos y dalmáticas ó planetas, hacen inclinación profunda á la 
imagen principal, saludan al Preste con otra de cabeza , a que 
igualmente les corresponde, y salen todos al altar, yendo el 
Subdlácono como dos pasos delante del Diácono, y este en igual 
distancia del Celebrante. Si en el camino pasaren por delante de 
algún altar colateral ó de Comunión, en que se hiciese la eleva
ción del Santísimo, le adorarán con ambas rodillas, teniendo al 
Preste en medio; pero no si se eleva en otros altares. E n llegan
do á la capilla mayor suben á la grada ínfima mas inmediata al 
^ltar, sin detenerse en hacer reverencia en las del presbiterio ^ 
y haciendo, allí todos genuflexión, se signan con el Celebrante 
al decir nomine Pa t r i s &c . Siete son las veces que con él se 
signan en la Misa: primera, en el caso presente de comenzarla: 
segunda, al decir Adjutorium nostrum & c . después del salmo: 
tQvc&z ¡zX Indulgentiam, ahsolutionem fac. después de la Con
fesión: quarta, al comenzar el introito en el altar: quinta y sex
ta, al fin de la G l o r i a y Credo-y y la séptima, al JSenedic" 
tus & c . . 

. 405 A l comenzar el Celebrante la Misa responderán á to
do lo que no responde el Coro en tono y voz semejante á la 
suya.. A l G l o r i a P a t r i inclinan la cabeza hácia la cruz, y se 
signan al versículo Adjutorium nostrum tisrc. que dice el Cele
brante. Miéntras este dice la Confesión están derechos; porque 
l̂ s ceremonias del altar no disconvienen en esta parte de las def 
Coro, en el qual solo están inclinados los que dicen la Confesión, 
y no los que la oyen 2. Después que el Celebrante la ha hecho, 
se,inclinan con inclinación media, diciendo, vueltos hácia él, 
con quien hablan: Misereatur tui &c . 3 Quando el Preste ha 
respondido A m e n , SQ inclinan profundamente, y vueltos al a l 
tar, hacen su Confesión, volviéndose hácia el Preste al decir 27-
i?i P á t e r . . . . JEt te P a í e r . VQtSQvenn en la misma inclinación 
hasta que este haya dicho Misereatur vestr i & c . , que enton
ces se enderezan, y signan á un mismo tiempo á las palabras J;«-
dulgentiam &c, 4. Á los versículos D e u s tu conversus & c . 
vuelven á inclinarse con inclinación media como el Celebrante, 
se enderezan al decir este Oremus, y suben Juntamente al altar, 

i Zamora, lib. 2 , glos. 2 al fin, y lib. 3 , glos. 2. 
e Guerrero, De la Misa, trat. 2 , rubr, 3 : Montón, trat. 2, n. 8g, 
3 Buongiov. lib. 2 , cap. 22, $• Ctim vero. 
4 Gayant. part. 2, tit. 3 , tubr. 10, litter. Z , 
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haciendo genuflexión al llegar pro primo accessu, sin besarle, 
ni refirmar Jamas las manos, que siempre tendrán juntas, pues 
esto solo se debe al Celebrante honoris causa. 

4 0 Ó Después de la bendición del incienso se ponen para in
censar el altar á uno y otro lado de las espaldas del Celebrante 
baxo la grada ó tarima. Quando este hace reverencia á la cruz 
antes de incensarla, los Ministros hacen inclinación profunda y 
110 genuflexión; porque la rúbrica solo manda esta ceremonia al 
pasar por el medio , cum transeunt) y no hemos llegado á este 
caso '. Incensada la cruz, hacen genuflexión para apartarse del 
medio, la que repiten todas las veces que pasaren por delante 
de ella acompañando al Preste. No irán en esta ni en otras in
censaciones en línea recta, sino á sus lados, y un poco mas atrás,-
sin levantar la parte posterior de la casulla del Celebrante , que 
por no ser ya necesario en el dia irán con las manos Juntas 2. 

407 Hecha la incensación suben al altar, el Diácono á la 
derecha del Celebrante, el Subdiácono á la del Diácono, y 
puestos en disposición que formen un medio círculo , asisten al 
introito. De aquí en adelante son muchas las reverencias y ge
nuflexiones, en que es necesario estén bien instruidos;-y para no 
repetirlas por menudo, daremos brevemente por modo de re
glas generales las que precisamente pertenecen á uná *M¡sa so
lemne regular, reservando para la tercera Parte las propias de 
otras extraordinarias, como las que se dicen á presencia del San»; 
tísimo, de Prelados consagrados &c. Esto supuesto: 

408 Sea la primera: que su lugar ordinario en la Misa es y» 
se entiende á las espaldas del Celebrante en línea recta y esto es, 
uno detras de otro en el plano del presbiterio, con igual distan
cia entre sí; y no habiendo bastante espacio, estará cada uno en 
su grada , ó de otro modo que mas convenga; y así quando de 
aquí suben al altar ó al lado del Celebrante, ó de este baxaren 
á su lugar ordinario, harán genuflexión en el puesto de donde' 
salen, sin repetirla en el sitio adonde llegan - Segunda: si el C e 
lebrante no estuviere en medio del altar, sino en alguno de sus 
lados, solo harán genuflexión al llegar ó apartarse de sus pues
tos ordinarios, y no en los lados de donde Sé apartan ó adonde 
llegan 3. ' . 

4 0 9 Tercera: si estando con el Celebrante en el medio del 
altar pasaren de su lado al otro, harán genuflexión en uno y en 
otro extremo, y no en el medio, aun después de la consagra-

1 CavaL tom, ^ , cap. 9 , n. 19 et 24. 
2 Montón, trat. 3 , n. 103. 
3 Olalla, Mis. cant. n. 130. 
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cien1: mas si estando detras del Celebrante van al lado de la 
Epístola, como quando ha cantado Dominus vobiscian, no ha
rán genuflexión al dexar el medio, porque no suben al altar; 
pero la harán en tiempo de -la exposición del Santísimo 2. Y la 
quarta: quando en la incensación van de un lado á otro del pres
biterio , harán genuflexión al pasar el medio del altar, pero no 
en ios lados, como dice la rúbrica del Misal. Todo lo dicho en 
los dos números precedentes se ha de entender tanto en el altar 
donde está la Reserva como en el que no la estuviere, pues so
lo está la diferencia en que las genuflexiones sean al Santísimo, 6 
á sola la cruz. Con estas reglas, que se observarán en toda la Mi
sa, volvamos á las demás que deben practicar desde el Introito, 

410 Puestos para comenzarlo con el orden que se ha dicho 
en el núm. 407 , se signan al principiarlo , y concluido alternan 
allí mismo los Kyries con el Celebrante. Si se hubieren de sen
tar por haber Capilla de música , desde allí mismo , sin llegar al 
medio, hacen inclinación de cabeza á la. cruz en el mismo pues
to y postura que se hallan , j se van á las sillas?. No sentándo
se , perseverarán allí mismo todo el tiempo que el Coro canta
re los ^ r / V í : al último de estos se baxan á sus puestos detras 
del Celebrante, j ; después, quando llegan al medio del altar, ha
cen genuflexión. Luego que el Celebrante haya entonado la Glo
r i a vuelven á hacer genuflexión, suben á sus lados sin repetirla 
al llegar, y prosiguen en decirla juntamente, sin alternar con 
el Celebrante, ni precederle ni adelantarse, porqué no l^impi-
dan la devoción; y por esto en todo lo que le acompañaren 
rezado, como á h Qloria, Créalo , Sanctus y Agnus D e i f l o 
Jhan de decir en voz mas baxa un poco hácia atrás, sin arrimar
se al altar como el Preste, y retirados de sus lados4. Quando di
ce Cum Sancto Spiritu se signan; y si no se sentaren por algu
na causa, perseverarán allí mismo á los lados del Celebrante has
ta que el Coro cante el dicho versículo Cum Sancto SpiritUy 
que entonces hacen genuflexión, y se restituyen á sus puestos-, 
según la mejor exposición de las rúbricas y. 

411 Mas 'si se sentaren (que es mas conforme á la solemni
dad ) , hecha allí mismo genuflexión al altar, se van á las sillas 
por el camino mas breve, esto es, por el lado de la Epístola, sin 
baxar al medio, y siempre uno detras de otro, precediendo el 

I Buongiov. lib.3, cap. 11 in fine: et cap- xar 5« & adest* Montón, 
lib. 3 , n. 30. 

a Raon , lib. 3 , n. 28 : Olalla, n. 139. 
3 Bisso, litter. C , n. 197, §. 12. 
4 Bauldry, part. 3 , cap. 11, art. j , n, 7. 
5 Merati, part. 2 , tít. 4, n. 36 in fine. 
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Subdlácono. A l llegar á las sillas esperan en pie que llegue el 
Celebrante; y entonces, elevando ambos Ministros la parte pos
terior de la casulla, se sientan, quedando el Diácono a su dere
cha , y teniendo las manos juntas, ó como el Celebrante. Nun
ca se sentarán antes que este, guardando en todo la armonía de 
inferioridad, ni se levantarán hasta observar su movimiento. Si 
estando sentados se elevare al Señcr en altar que estuviere cer
ca ó en frente de las sillas, se arrodillarán con el Preste hasta la 
elevación del cáliz Inclinarán la cabeza á todas las palabras 
que el Coro debe hacerlo, y quando este canta Cum Sancto 
S f i r i t u se levantarán para el altar. 

412 Cantado por el Celebrante el Dominus vobiscum van 
juntamente al lado de la Epístola, sin hacer genuflexión al de-
xar sus puestos, por la regla poco antes establecida. Inclinarán 
la cabeza al decir Oremus, y á todo lo que la inclinare el Pres
te. Miéntras se cantan las oraciones Dominus vobiscum i Orate 
f ra t res y el I te Missa est estarán en su lugar ordinario detras 
del Preste, y regularmente desde el Lavabo hasta el Pater nos-
ter, si no es que hubieren de acudir á otros ministerios, como se 
dirá en sus oficios. Si se cantare alguna prosa 6 seqüencia irán á las 
sillas, volviendo á tiempo que, sin hacer falta, quede lugar para 
la bendición del incienso; y si no se sentaren , estarán á los la 
dos del Celebrante. E n las Ferias de Quáresma, miéntras el Co
ro canta él versículo Adjuva nos &c , y asisten de rodillas á los 
lados del Preste sobre la peana ó tarima del altar z. 

413 E n el Credo , cuyas ceremonias son símbolas con las de 
la G l o r i a , observarán lo mismo que para esta. A l Incarnatus> 
que dice el Preste, se arrodillarán con las manos juntas ante el 
pecho, y sin aplicarlas al altar para levantarse. SI no se senta
ren al cantar el Coro Descendit de ccelis, se arrodillarán allí 
mismo, cubriendo si fuere necesario los pies del Celebrante con 
el alba y casulla3. E n las sillas solo estarán inclinados con in
clinación de hombros y .cabeza miéntras lo canta el Coro , á ex
cepción de los dias de la Natividad del Señor y Anunciación de 
nuestra Señora, en que por razón del Misterio se arrodillarán 
allí mismo como lo ordena la rúbrica. Responderán á todo lo 
que los Acólitos en la Misa rezada, ménos á lo qüe ha de res-' 
ponder el Coro; porque el Celebrante, Coro y Ministros for
man un cuerpo, y cada uno tiene su exercicio por doctrina ge
neral de los autores fundada en las rúbricas. 

1 Bisso, litt. G , n. 29, §. 7: Buong. lih. $ , cap.Advertendum esf. 
2 Bauklry, part. 4, art. 2 , n. 13. 
3 Merati, part. 2 , tit.6, n. 4: Buong. lib, 3 , cap. g , § .F in i to Symboh* 
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, 414 . Para lofc Agms estarán á los lados del Celebrante un 
poco vueltos hácia el Sacramento, y los dirán con inclinación 
inedia y voz clara, hiriéndose á tiempo el pedio tres veces. E l 
Domine non sum dignus lo dirán también tres veces en voz baxa, 
y con la misma inclinación media que el Celebrante, é hiriendo el 
pecho á cada vez que profieren las'dichas palabras; pero quando 
el Preste se comulga, estarán con inclinación profunda como lo 
dispone la rúbrica Al fin de la Misa, quando el Preste dice 
Placeat t i b i & c . , se ponen de rodillas vueltos al altar , el Diá
cono al lado de la Epístola, el Subdiácono al del Evangelio, 
signándose al mismo tiempo como al Introito 2. 
. .,415 Si no se hubieren de levantar para la antífona final de 
nuestra Señora, permanecen así, y la dicen con el Preste , y á 
su tiempo el versículo correspondiente, y el Coro el responsorio 
como mas conforme al rito Romano. Concluida la oración se 
levantan, y signan con el Celebrante: el Subdiácono jb asiste 4 
su mano izquierda, teniendo la tablilla si fuere necesario para 
decir el Evangelio de S. Juan; y el Diácono está á la derecha 
baxo la tarima. Al Verbum caro se arrodillan único g e m , y al 
fin responden Deo grat ias. Puestos ambos baxo la tarima, har 
cen inclinación de cabeza quando el Celebrante la hace á la cruz, 
esperando que baxe á las gradas del altar; y hecha allí genufle
xión por los tres al Santísimo, se vuelven á la sacristía. En lo 
demás, quando .hacen alguna acción común á ambos Ministros, 
ó juntamente con el Celebrante , como genuflexión, subir al a l 
tar , ó baxar á su puesto &c. , procuren hacerlo todo á un mis
mo tiempo y con uniformidad. 

C A P Í T U L O I X . 

D e l oficio de Diácono, 

416 E i principal Ministro del Celebrante, y el mas alle
gado á la Mesa del Cordero inmaculado es el Diácono. Á él 
solo, entre todos los que asisten al Sacerdote en el altar, se con
fian los vasos sagrados quando están con el rico tesoro de la saii-
gre de Jesucristo. Un tan noble ministerio exige no solo mucha 
pureza y vida exemplar , ífino también grande cuidado y atear-
cion en llenar perfectamente todos los deberes de su oficio. Se 
los explicaremos con individualidad en este capítulo , suplicán
dole los aprenda con la mayor exactitud , pai;a que por su ¡g-

1 Bauldry, part. i , cap. xa, art. 1, n. 59 .• et cap. 13, art. 1, n. 38. 
2 Olal la , Mis. cant. n. 301. 

Y 
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ñorancla ó descBÍdó en su cumplimiento, en nada tenga suspén-
íso al Celebrante en las Misas solemnes y demás funciones'ecle
siásticas, en las que por su publicidad es muy reprehensible cual
quiera preocupación. ^ 

D e lo que ha de hacer en l a M i s a solemne. 

417 A l Diácono toca principalmente acudir con puntuali
dad á la sacristía al primer tañido de la campana, para preparar 
y disponer lo necesario al Celebrante y á su ministerio. Se re
vestirá observando quanto se ha dicho en el párrafo anteceden
te; y si el Celebrante es Prelado, le presentará el manípulo y 
estola con ósculo cerca de la cruz al tiempo de entregarle estas 
cosas. Y a revestido, y hechas las reverencias debidas á la imágert 
de la sacristía, saldrá al altar segnn y como dexamos dicho en el 
capítulo precedente. Después de la Confesión de la Misa sube a 
la peana del altar, y al decir el Celebrante Qu >rum reliquice hrci{ 
le presenta la navecilla abierta y de manera que cómodamente 
pueda sacar de ella el incienso ; al mismo tiempo le entrega la 
cucharilla con los ósculos acostumbrados, diciendo Beneaicite 
Pater Reverencie', bendecido por el Preste, vuelve la navecilla 
al Turiferario; recibe de este el turíbulo, y lo da al Celebran
te en esta forma: pondrá su mano derecha baxo del círculo su
perior! que están unidas las cadenillas, y la izquierda sobre la 
cubierta, que deberá baxar de antemano para cerrar el incensar 
rio. En esta disposición pondrá en la izquierda: del Celebrante 
el extremo de las cadenillas que tiene en su diestra, y elevando 
el extremo contrario del turíbulo, pone en la derecha del Pres
te las cadenillas por encima de su izquierda, y asiste á la incen
sación del altar . . 

418 Concluida esta recibirá el turíbulo por el •orden con
trario que lo entregó', tomando coh la izquierda las cadenillas 
de la parte del círculo superior que tenia antes con la dere
cha, y con esta las de la parte inferior por debaxo de la mano 
-del Celebrante que antes tenia en la siniestra; luego se retira 
un poco del altar baxando la grada de la tarima , y le turifica 
tres veces, guiando en todas el turíbulo hacia su pecho y ros
tro, con inclinación antes y después 2. Si está el Santísimo ex
puesto, esperará que el Celebrante vuelva él rostro hácia la par
te del Evangelio, y recibiendo el turíbulo entre el ara y el 

1 Bauldry, part. I , cap, 12, art, 1, n; 15. 
2 Cserem. Rom. lib. 1, cap, 9, n. 1 : et cap. 23, n. 4« 



DE LOS OriCIOS DE ALTAR Y CORO. l y t 

presfé, le turifica del modo dicho. Este orden servirá de regla 
general para siempre que entregare ó recibiere el turíbulo é in
censare al Preste estando el Santísimo expuesto. 

•419 Para el Jwíro/Vo , G l o r i a , Credo &c . observará lo 
que queda dicho; y aunque miéntras canta el Preste las oracio
nes, Prefacio , y Pater noster &c. ha de estar á sus espaldas; 
pero como es de su obligación registrar las oraciones, señalarle 
su principio con el índice, y volver las hojas del Misal siempre 
que fuere necesario, deberá asistir en estos casos á la diestra 6 
siniestra del Preste, según el lugar donde estuviere el Misal, 
para cumplir con estos ministerios. Por lo mismo estará á la 
diestra miéntras lee la Epístola, arrodillándose siempre que lo 
hiciere el Preste, y al fin de ella responderá Deo gra t ias . E n 
las Misas que hay Profecías, dicho por el Celebrante Oremus 
después de los K y r i e s , se arrodilla el Diácono con una rodilla 
6% su puesto ordinario , y canta al mismo tiempo Flectamus 
genua. Persevera así hasta que el Subdiácono haya cantado Lé
vate , que entonces se levanta y va á la derecha del Celebrante. 
_, 420 Miéntras este dice Munda cor meum&c. está el Diá
cono al lado de la Espístola baxo la grada; y habiendo respon
dido G/fi»^ t i b i Domine Aú ^xmci^io del Evangelio, toma 
de la credencia el libro de los Evangelios con ambas manos , y 
sin arrimarlo al pecho lo lleva delante del altar V a l llegar ha
ce genuflexión, y lo dexa sobre el ara, de forma que la parte 
por donde se abre corresponda á la del Evangelio % Si en el 
ara estuviere el cáliz (que SQIO debe ser el dia de Navidad), lo 
pondrá junto á él en el lado de la Epístola, y sin volver á ha
cer genufleixíon, se retírarhastaique el Celebrante haya leido el 
Evangelio. E n la octava de Pentecostés no llevará el libro al 
altar, ni el Preste leerá el Evangelio hasta que el Coro haya 
cantado el versículo Veni Sane fe Spiritus f ^ c . Q\ dia de Ceni
za, y siempre que el Coro canta el versículo. Adjuva nos &c . t 
miéntras el Celebrante lee el Evangelio dexa la planeta, se viste 
el estolón, y pone el libro sobre el altar 5: leido el Evangelio 
por el Celebrante, le administra el incienso , y antes de pedir la 
bendición se queda de rodillas á su derecha miéntras se canta 
el referido verso del Gradual ó Tracto. 

421 E n las demás Misas, después que el Preste ha leído el 
Evangelio, le administra inmediatamente el incienso en la for
ma acostumbrada, y; luego puesto de rodillas en medio del a l -

1 Hernández, trat. extraord. cap. 2, n. 4. 
2 Aportu, part. 2. cap. 1, ad tir. 6, rub. n, 6. 
3 Olalla, Mis. canr. n. 30, et 5/2. ^ 
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tar sobre la ínfima grada, dice con la cabeza un poco inclinada 
el Munda cor nteum &c. en secreto; se levanta ; toma después 
cpn ambas manos el libro de los Evangelios, que tendrá incli
nado hácía el pecho; y puesto de rodillas otra vez sobre la mis
ma grada con el rostro vuelto hacia el lado derecho del Cele
brante , pide su bendición diciendo: Jube Domine benedicere l . 
Recibida la bendición , se pone á la derecha del Subdiácono, y 
hecha por ambos genuflexión en la grada van pareados al lugar 
del Evangelio, llevando el Diácono el libro arrimado al pecho. 

422 Aquí estará ya colocado el facistol ^ y sobre él dexará 
el libro de los Evangelios abierto, y en tal disposición que mire 
Mcia el altar , porque le ha dé cantar versus foptdum, según se 
ha hecho siempre en nuestra Religión. Habiendo cantado en 
voz clara y sonora con las manos juntas ante el pecho Dominus 
vobiscum, signará el libro y á sí mismo de esta manera: A l 
pronunciar Sequentia vek In i t ium s hará en el libro sobre es
tas palabras la señal de la cruz con el dedo pólice , teniendo 
extendida la mano, y puesta sobre las márgenes de él: al decir 
Sancti la hará en su frente, al JE'̂ W /̂ZV en la boca, iS.Secun-' 
dum en el pecho, haciendo alguna pausa, de modo que no sig
ne la boca quando canta; y al nombrar al Evangelista vuelveá 
juntar las manos ante el pecho. Miéntras el Coro responde G l o r i a 
t i b i Domine mcÍQnsá. el libro al medio, á la diestra y á la sinies
tra con inclinación de cabeza antes y después por reverencia al 
santo Evangelio *, y prosigue en cantarlo arrodillándose hacia 
el libro quando el paso lo exigiere. y ' 

423 Acabado el Evangelio él mismo saca el libro del fáctéi 
tol y lo entrega al Subdiácono abierto, señalándole el principio 
del texto después dé habérsele entregado para que lo bese ei 
Preste. Entre tanto va al medio del altar, y hecha genuflexión 
^ la cruz, toma el turíbulo é inciensa tres veces al Celebrante 
con inclinación profunda antes y después. No vuelve á hacer 
genuflexión antes de entonar el Credo, ó cantar el Preste D o 
minus vobiscum, porque ya está en el medio; pero la hará pa
ra subir al altar. Si hubiere Credo, después de cantado por el 
Coro E t homo factus est, hace genuflexión , y va á la creden
cia por la bolsa de los corporales. E n volviendo al altar, el 
Celebrante y Subdiácono se retiran un poco hácia el lado del 
Evangelio, porque él solo ha de desplegar los corporales, como 
notan los autores con la rúbrica, y dexa la bolsa arrimada á la 
parte del Evangelio. 

1 Raon , lib. 3, n. 36. 
a Bauldrjj part. 1, cap. 12, n, 31. 
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424 •̂ las si se hubieren sentado, el'misino 'Diácono,'dé^' 
pues de cantado el h í c á r n a t u s por el Coro J se- levanta de la 
Sillá (y hecha inclinación niedia á solo el Celebrante), va á lá 
credencia por el camino mas breve (regla general para siempre 
qué fuere á ella)1, toma allí la bolsa de los corporales, y la lleva 
al altar elevada delante del pecho de plano mirando hacia sí la 
parte por donde se abre; y en llegando á la ínfima grada hace 
genuflexión , sin repetirla al llegar al altar j á no ser que esté el' 
Santísimo expuesto *: desplega los corporales, déxá: la béísá al 
laáo del Evángélíoy y hecha genuflexión en él -misriid si tío - que 
antes, se vuelve á su silla, en donde hace para sentarse inclina-' 
eion media al Celebrante, y alguna reverencia al Subdiácbnpl1 
Si hay copón con formas para la Comunión, podrá llevarlo, 
ahora al altar sobre la bolsá, y colocarlo, desplegados' los cor
porales , sobre ellos delante de lá cruz sobre el ara5. 5 : 
' 425 Luego que el Preste ha cantado el Orémus para el ofer
torio, pasa al lado de la Epístola, como dispone la rubrica^ 
donde espera al Subdiácono 4; y en llegando con el cáliz levan
ta la banda con que le trae cubiérto, toma con la mano dere
cha la patena, y poniendo debaxo de ella la izquierda, la en
trega así al Celebrante besándola por el filo, y después la mano. 
Si hay hostias por consagrar para la Comunión, las pondrá an
tes sobre el corporal háciá la parte del Evangelio; pero si por 
ser muchas estuvieren en copón, ó en otro vaso, lo dexará des-
¿ubiérto al lado de la Epístolá sobre el corporal, y después de 
haber entregado al Preste la patena, lo tiene un poco elevado 
mientras ofrece toda la materia del sacrificio. Hecha la oblación 
lo cubre y retira detrás del cáliz; esto es, erifre esté y las sa--
eras ó cruz del altar para que no impida su incénsacion *, 
- 426 Toma luego el cáliz por el nudo de medio con la ma

no izquierda, lo prepara con vino hasta que el Celebrante haga 
señal; y después de echada el agua por él Subdiácono, lo pu
rifica enxugando las gotas que hubieren salpicado por la cfrcun- * 
ferencia , ó las une con las demás moviendo el cáliz á uno y 
otro lado, que es lo mejor. Hecho esto toma el cáliz por baxo 
del nudo aplicando la siniestra al pie, lo entrega con los oscu-! 
los acostumbrados al Celebrante, y lo ofrece juntamente con 
el , diciendo ambos por particular misterio Offerimus t i b i D&~ '• 

1 Raon, lib. 3, n. 46. 
s Olalla, Mis. eant. ri. 196- ' l 
3 Caval. tom. j . cap. 13,, n. 48. Mérati hic. n. 46. : -> ' 
4 Buongíov. lib. 3, cap. 10, §. Poterit. 
5 Bisso litt. D , n. 123, §. 29, ex Cicrem. Román. 
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mtftt .^,^ntre tanto¡el ,Piácon.o .̂̂ qjstípiiejGon la smíestraeí 
brazq ^delpC l̂ehrante,, p cpn la derecha el 'pie,del,cáliz .aJ.cau~-
telam-f seg f̂l la expresión de la^ii^ricg, que por la alternativa 
seu.^ispone uno de los dos m o d o s A l dexar el Preste el cáliz, 
sobre el corporal, lo cubre con la hijuela; toma luego la pate-, 
na del altar, }r purificada la entrega al Subdiácono, cubrién
dosela con la extremidad del velo de hombros , que pende de 
su derecha, y .después dobla el purifiCador dexándolo en el l u 
gar acostumbrado. . j l , : .í 

42.7 Á su tiempo, que es ^espues .qu^ el Celebrante ha di
cho el Veni Sancttficator & c . , administrad incienso en lafor-, 
ma acostumbrada , con la prevención que miéntras; la incensa
ción de* la oblata tiene con la derecha el pie del cáliz J. A l in-i 
incensar la cruz lo aparta del medio por el nudo,- sin sentarlo, 
sobre el ara ni extraerlo del corporal, y le vuelve luego: ^des
pués de la incensación del altar, á-que asiste y acompaña como 
al principio de la Misa, turifica con tres ductos al Celebrante 
como la primera vez, con dos al Subdiácono,haciéndole anteis. 
y después inclinación de cabeza ; y, dándole el turíbulo al; TU-Í 
rjférario, está con las manos Juntas miéntras recibe de él la jab 
censadon: habiendo respondido al Orate fratres y snht á la M-r 
njestra del Celebrante para registrar y-señalar las oraciones se
cretas; y registrado el Prefacio se retira á su puesto miéntras 
la conclusión de la ultima. 
, 428 A l fin del Prefacio hace genuflexión, y sube con el 

Subdiácono á los lados del Celebrante, con quien dice los Sane-
signándose al Benedictus qui venif 6^. Hecha allí genú-r 

flexión .pasa al lado del Evangelio , en donde asiste miéntras el 
Canon exercíendo-su ministerio, y no siendo necesario, á las es
paldas ¡del Celebrante. Quando dice este Quam oblationem & c . 
se,pone hacia su derecha, y al tomar la hostia se hinca de r o 
dillas sobre el labio de la peana del altar. Si hubiere formas en; 
copón para comulgar, lo descubre antes y dexa en el mismo 
sitio; que; estuvo á la, oblación,4: después de j a elevación de la 
sagrada hostia se levanta, hace genuflexión al Sacramento con 
el Celebrante, descubre el cáliz, cubre después el copón, y ¡lo 
dexa donde antes estaba, y luego se vuelve á arrodillar; advir
tiendo que á la elevación de ambas especies ha de levantar la 
parte posterior de la casulla con la izquierda. Hecha la eleva-

1 L e Brun explícat. litter. Miss» , tom. i , - part. 3, art. 5, n. 2 , et 5-
2 Caval. tom. j , cap. J3it Jecr. 9, n. 55. 
3 Rubr. Misal. De rit. servand. tit. 7, n. 10. 
4 Merati, part. a, tit. 8* n, 30. 
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¿ion deí eáli¿, sé-kVanta^ lo cjabíe» coñ lá kljuéla; y-'haciendó 
genuflexión quando el Preste-, se vuelve á su lugar ordlriarioí 
de a^uí •adelanteUiempí'e,<5ue cubriere ó descubriere el cáliz ha 
de ser con genuftexioíi antes ^ después ' bpJ[j,oj^ui ; -

n'e &c. ' pa?a al'tíido dé;'lá É^fetola'):;píttcúríiiid^ílegáf tíérit* 
po qué acabe él Preste d« signar el cáliz; lo descubre entdñces, 
y hecha genuflexión juntamente con el Celebrante, tiene con los 
dedos de la mano derecha el pie del cáliz mientras lo signa 'con 
la hostia y dice: Per i-psum et cum ipso &c. *: -dexada la hos
tia sobre el corporal cubre el' cáliz, y si há de registrar el Pa -
tvT noster \ ^ ú. Misal: no siendo necesario , sé estará a la dére-' 
cha dél Celebrante hasta empezarlo , qué entdñces y no antes sé 
baxará á su puesto. Qüando el Celebrante canta las palabras H i 
dimit ie nobis debita &e. hace genuflexión juntamente con el 
Subdiácono, y los dos á un tiempo suben al lado dé la Epísto
la , coíiio ordena la rúbrica y el Ceremonial Romano 3; quitar 
luego el Velo de sobre la patena, que toma y limpia suavemen
te sobre el altar con el purilicador, y la entrega al Preste des
pués que ha dicho j ? / ne nos inducas &c . con ósculo de la pa
tena y de la mano. Mientras el Celebrante pone la hostia en la 
patena, descubre el cáliz, se arrodilla juntamente, y habiéndo
le cubierto después de la división de la hostia, repite la ge
nuflexión. ) . 
; 430 ( -Á su tiempo-dice'medio inclinado los Agnus con el; 

Preste hiriéndose el pecho; y eonclüidos se pone y queda de' 
rodillas miéntras la oración de la paz, que es la primera de las 
tres 4. Quando al fin de ella besa el Celebrante el altar, se le
vanta , lo besa también en pie fuera del corporal con las manos 
juntas ante el pecho, y luego recibe la -paz que le -da el Sacer-1 
dote, abrazándose según el uso de la Orden. Quando este dice 
P a x tecum, responde E t cum spí t i tu tuo, y , hecha genufle
xión allí mismo al Sacramento, baxa al medio, en donde la da 
al Subdiácono del mismo modo que la recibid del Celebrante; 
después de dada y recibida la paz se hacen mútüa inclinación 
de cabeza, y se pasa al lado del Evangelio, en donde al llegar 
hace genufléXÍón: niiéntras el J^^miné^ ñén súm di^nus está 
medio inclinado, y hiere su pecho Como el Preste, teniendo la* 
manó izquierda baxo el pecho; y déspues qué el Subdiácono ha 

•1 Cacrem. Rom. lib. r, cap. 9, n. 
2 Gavant. part. 2, tit. 9, rubr. 4, litt. M. 
3 Caerenv. Rom. lib. 2, cap. 8> iv 73. < lüátH 
4 Buongiov. lib. 2, cap. 22, ^. Tunc inclinatus,, . . •'^ £ 
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dado las últimas abluciones, pasa el Misal al lado de la Epístoh 
donde registra la CÔ W^W/CÍÍW Í̂.: 

431 Si en la Mi a hay Comunión, pasa al lado de la Epís
tola luego que el SubdiáCono ha cubierto el cáliz con la hijuela^ 
y puesto ten el: plano =del presbiterio , uinjpoco inclinádo hacia el 
Celebrante:, dice-la Confesión en pie con voz inteligible ^perse
verando así :hasta que el Sacerdote haya dicho InJulgen-
t i am é-c. 1 Si el Diácono hubiere de comulgar, se arrodillará 
sobre la grada de la tarima; después de la Comunión se purifica 
en la credencia,: toma allí el vaso de la ablución, y pendiente, 
de Su brazo izquierdo: una toalla,' la da á los que han comulgado. 
Concluido esto vuelve;á la credencia el vaso, y asiste á la sinies
tra del Celebrante hasta después de las abluciones, que enton
ces pasa el Misal aliado de la Epístola, haciendo genuflexión en 
el medio. Sí en la Misa se usa de planetas , volverá á tomarla de-
xando el estolón después de haber pasado el Misal, como se 
dixo en el, num. 399 , y se va á su puesto detras del Celebrante. 
. 43 2 E n Jas ̂ Fer ias; de Quaresma, que se dice ,la . ultima ora-; 
clon super populuripy z i cznx î: el Celebrante Or^Zf/ ; para esta 
oración se vuelve aj, Pueblo por su mano derecha, sin hacerr 
genuflexión ni dexar el lugar en que está, y con las manos 
juntas é Inclinada la cabeza canta Humil ia te capita vestra 
Z>eot en el mismo tono y voz que las oraciones z: luego vol 
viéndose hácia el altar por el mismo lado derécho, persevera 
allí hasta acabada la oración, que entonces va al medio con el 
Celebrante: dicho por este el Dominus vobiscum, se vuelve 
al Pueblo, y con las manos juntas ante el pecho canta el I t e 
Mis sa est. Si hubiere de decir Benedicamus Domino lo hará 
vuelto aí altar : en lo demás hasta el fia de la Mis^ observará 
lo que queda dicho eu el núm. 415. 

'\ '. ":' §. n . / > ^ í . •; ; - i 

D e lo qiie ha de hacer en la M i s a solemne de Difuntos 
y Absolución. 

: 433 E n la Misa y Oficio de Difuntos el Diácono no besa la 
mano, ni cosa alguna que dé ó reciba del Celebrante; pero le 
hace siempre las reverencias ordinarias en la sacristía y en el al
tar. Quando va al coro in vestibus sacris para cantar Vigilia, 
Responso ú otra cosa de Difuntos, después de la genuflexión 

1 Bauldry, part. 3, cap. n . a r t . g» n> 4. t 
3 Zuazo, part, 3, cap. 1?, 10,, n. 4. _ < 
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del Santísimo , á nadie saluda al entrar, salir , ni llegar ó despe
dirse de su asiento, lo que practicará también durante la Misa 
respecto de los otros Ministros '. Acabada la Confesión sube al 
altar, y sin ministrar el incienso pasa al lado de la Epístola, en 
donde asiste al Introito sin signarse. Mientras el Celebrante díce 
el Evangelio, toma el libro de la credencia y lo pone en medio 
del altar como en otras Misas. 

434 Si el Coro canta la Sequentia se irán á sentar uno de
tras de otro, y vuelven al altar al Oro supplex & c . E n caso de 
no sentarse, estará baxo la grada de la tarima á la diestra del 
Preste 2. E n comenzando el Coro dicha estrofa, puesto de ro
dillas sobre la misma grada, dice con las manos juntas M u n -
da cor meum & c . , toma el libro, y sin pedir la bendición ba-
xa á la grada , y hecha genuflexión con el Subdiácono, va 
con él á cantar el Evangelio, pero con diferente orden que en 
las demás Misas; porque el Turiferario ya delante, le sigue el 
Diácono , detras de este el Subdiácono, y últimamente los dos 
Acólitos sin ciriales 3. E n llegando al facistol pondrá sobre éi 
el Misal, y cantará el Evangelio sin incensar el libro, ni después 
al Preste. Concluido de cantar entregará el Misal al Turiferario, 
ó lo dexará allí mismo para que lo retire este inmediatamente. 

43 5 Después del Ofertorio pone la patena debaxo del cor
poral, cubierta con el purificador como en las Misas privadas, 
administra el incienso en la forma acostumbrada, y al fin solo 
turifica al Celebrante. A l Lavabo asistirá á su derecha -versa 
a d eum fac ie , teniendo á su siniestra al Acólito que, da el 
aguamanos. Habiendo respondido al Orate fratres , le asiste 
como en otras Misas ; y al fin del Prefacio sube al altar para 
decir los Sanctus, signándose con el Celebrante 3X Benedictus 
q u i venit &c . A l fin del P<í/<?r noster limpia la patena con el 
purificador que la cubría, y la da al Preste sin los ósculos. A los 
Agnus estará inclinado, diciéndolos congas manos juntas ante 
el pecho sin herirle, y luego se pasa al lado del Evangelio, en 
donde asiste hasta pasar el Misal. A l fin de la Misa, sin volver
se al Pueblo, cantará el Requiescant in pace en plural aun
que sea por uno solo la Misa. 

436 Si después de esta hay Absolución, vdexa el manípulo 
al lado de la Epístola, pone allí el pluvial al Preste, y le acom
paña al altar, en donde haciendo genuflexión quando el Cele
brante hace reverencia, se encamina á su lugar, que es báxo las 

1 Manual de Ceremon. de la Misa solem. cap. 5, §. 2, n. 12, pág. j ^ 6 . 
2 Caval'. tom. j , cap. 27, n. 14. 
J Caerem. Rom. lib. 2 , cap. 11, n. 5. 

t 
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gradas del presbiterio entre el medio del altar y la esquina de 
la parte de la Epístola. Puesto allí, asiste á la izquierda del Ce
lebrante un poco atrás, vuelto-el rostro hácia la cruz procesio
nal , j de espaldas al altar, -durante la Absolución Quando se 
repite el Libera me Domine del Responso, -pasa por detras del 
Preste á su diestra, y le ministra el incienso diciendo Benedicite 
& c . En habiendo cantado P a i é r noster le da el hisopo,- y 
acompaña en la aspersión del túmulo , teniendo la punta del 
pluvial que cae á su mano derecha, sin omitir las genuflexiones 
al pasar por delante del altar y por la cruz que tiene el Sub-
diácono '. Dcfpues de este círculo recibe el hisopo de mano 
del Preste, y ministrándole el turíbulo, le acompaña del mismo 
modo en la incensación del túmulo. Concluida esta vuelve á su 
mano izquierda, en donde con el Ritual abierto le señala los ver
sículos y la oración que ha de decir. Si la Absolución es á pre
sencia del difunto, se pondrá á los pies , observando lo que se 
lia dicho. 

5. I I L 

D e lo que ha de hacer en las Procesiones» 

43 7 E n todas las Procesiones que hubiere incienso al D i á 
cono pertenece administrarlo al Celebrante. Si lleva este alguna 
leliquia de Lignum Crucis3 de los Santos, ó qualquiera de sus 
imágenes, se lo administrará al llegar al altar. Después de in
censada tomará la reliquia o Imagen del altar, y entregándose
la en pie, asistirá á su diestra (á «excepción de aquellas Proce
siones en que el Subdiácono lleva la crúz , que en estas irá siem
pre á su siniestra) Á la vuelta de la Procesión recibirá la re
liquia ó imagen del mismo modo que la entregó; y colocada 
en el altar ministrará el incienso en pie como ál principio, y 

•después el Ritual abierto para que cante la oración ú oracio
nes convenientes. E n las Procesiones que se hacen con el San
tísimo observará las ceremonias que se notarán en la tercera Par
te, donde se ponen por extenso. 

CAPITULO X . 

D e l oficio de Subdidcono. 

43 8 E 1 Subdiácono, que depende en su ministerio del oíi-

S Rubr. Míssal. de n*t. serv. tit. 13 , n. 4. 
3 Gavant. tlt. 2 , rubr. j , litt. C. 
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cío y preceptos del Diácono, como lo indica el nombre H i p o -
diacones que le dan los Griegos, es también Ministro sagrado 
por el Orden sacro con que le honra la Iglesia Latina. Su ves
tido propio, que le distingue éntre los demás Ministros inferio-
íes , es amito ̂  alba i cíngulo, manípulo y dalmática. Á él toca 
privativamente, y por el orden que le caracteriza cantar la 
Epístola en las Misas solemnes, asistir al Celebrante y al D iá 
cono, y llevar al altar los vasos sagrados. Debe, pues, grabar 
en su corazón aquella sentencia de Isaías: Mundamir i i qu i f e r -
t is vasa D o m i n i , para exercer con pureza su ministerio, jun
tando con la santidad de la vida una perfecta instrucción en 
todos los deberes de su oficio, que hallará explicados muy ea 
particular en los párrafos siguientes. 

- ' § . , I . ¡ If 
JDt lo que ka de hacer en l a M i s a solemne* 

43,9 • Instruido el Subdiácono en las ceremonias generales que 
^n el capítulo V I I I dexamos establecidas para ambos Ministros 
hasta comenzar la Misa, solo trataremos en este de las que le 
tocan en particular. Entre tanto, pues , que el Celebrante pre
para el incienso para la Misa, asistirá á su siniestra un poco hácia 
atrás baxo -la tarima algo vuelto el rostro al altar, y después le 
acompaña en la incensación. Concluida esta, se queda en el mis
mo sitio adonde llega mirando hácia el cornu-altar, y sin ha
cer inclinación á nadie. Luego que el Diácono ha incensado al 
Celebrante, sube á su diestra por el plano para asistir al introi
to con el orden que se dixo núm. 407. Miéntrás las oraciones 
estará detras del Celebrante sin subir al altar. Si hubiere Profe
cías se arrodillará al mismo tiempo que el Diácono sin dexar su 
puesto, y después de haber dicho este Flectamus genua, can
tará en el mismo tono L é v a t e , levantándose al mismo tiempo 
que lo dice, y antes que todos l . Á las Profecías que se cantan 
en el coro estará como á las oraciones. 

440 E n las Ferias y dias que se usan planetas, mientras que 
se canta la oración del dia, 6 la última si hubiere muchas, de-̂  
xa en la .credencia la suya, toma de ella el libro de las Epís
tolas con ambas manos, y arrimado al pecho, lo lleva de suerte 
que la parte por donde se abre mire hácia su siniestra 2. Vue l 
ve al medio del altar, hace genuflexión en su ínfima grada, y 

t Rubr. Missal. tít. ^ , n. ¡ . 
2 Iraiz. lib. 3 , cap. 7, n. / . , , , 
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Va de allí al lugar de la Epístola; en donde después que el Co
ro haya respondido á la última oración, la canta i n albis con 
las manos puestas á uno y otro lado del facistol sobre las már
genes inferiores del libro. Á las palabras que piden genuflexión, 
la hará de modo que no se interrumpa la letra, pausando la 
voz, y adelantando la acción de esta ceremonia. 

441 Cantada la Epístola vuelve con el libro cerrado al me
dio del altar, hace como antes la genuflexión, se llega al C e 
lebrante pasando por la derecha del Diácono, y nunca por 
entre los dos por ser inferior y arrodillado sobre la grada 
inclina hacia el Preste la parte superior del libro, y le besa la 
mano quando la pone sobre él. Lo entrega después á un A c ó 
lito (ó al Diácono si por él hubiere de cantar el Evangelio), y 
volviendo á tomar ia planeta pasa el Misal al ótro lado, ha
ciendo genuflexión en el medio, y lo coloca de modo que mi
ren las hojas casi al medio del altar. Asistirá á la siniestra del 
Celebrante, le señala el principio del Evangelio que ha de leer, 
se íigna con é l , pasa las hojas si es necesario, le acompaña en 
Jas inclinaciones de cabeza ó genuflexiones, y le responde G7o-
r i a t i b i Domine al empezarlo, y ILaus t i b i Christe al fin. E n 
las Misas del Espíritu Santo que se canta el Yeni Sancté Sp i -
r i í u s , y en las de Feria en la Quaresma quando se canta el ver-
sículo Adjuva nos & c . , luego que ha pasado el Misal baxa al 
plano, se pone de rodillas á la siniestra del Preste * ; y cantado» 
se levanta, hace genuflexión , y se vuelve al lado del Evangelio. 

442 Leido ya este por el Celebrante, arrima un poco el 
Misal hácia el medio, dexando bastante espacio para poner el 
corporal; y hecha genuflexión baxa al plano, espera en él hasta 
que haya tomado la bendición el Diácono, hace con él genu
flexión, y le acompaña á su izquierda , adonde se canta el Evan
gelio J. Su lugar en este acto es alas espaldas del facistol, te
niendo las manos sobre la parte superior del libro, de forma 
que las puntas de sus dedos toquen las márgenes de las ho
jas. No se signa , ni se inclina , ni se arrodilla aunque ló haga 
el Diácono , porque representa al facistol 4. Concluido el Evan
gelio lo lleva al Celebrante abierto el libro, y elevado hasta 
el rostro, por sobre la tarima, sin hacer genuflexión al pasar 
por el .altar, aunque esté el Santísimo expuesto ob reverán-' 

1 Olalla, Mis. catit. n. 291. 
s Manual de Geremonias de la Congreg. de la Misión de B s í c e l o n a , «aiK 

4, §. 2 , n . 6. 
3 Rubr. Missal. de rit. serv. tit. 6, n. 5. 
4 Carera. Rom. lib. i , cap. JO, n. 3, ! 
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t í am sane t i Evangelit que lleva en las manos. Le señala el 
principio (si cómodamente puede), y se lo da á besar, cerrán
dolo inmediatamente : baxa luego al plano, le hace aquí incli
nación de cabeza, se vuelve después hacia el altar, ante el qual 
hace genuflexión, lleva el libro a la credencia, ó lo entrega á 
un Acólito, y en seguida se pone en su lugar detras del D i á 
cono donde repite la genuflexión. 

443 ê  ^"^o observará lo mismo que á la G l o r i a , y 
lo demás que sobre este particular dexamos dicho para ambos 
Ministros en los números 410 y 413« Después del Incarnatns. 
se pondrá en pie quando el Diácono se levanta, y estará así 
hasta que vuelto del altar se sienta á la señal de la inclinación 
de cabeza que le hace, á que corresponderá igualmente l . Si 
no estuvieren sentados, al cantar el Coro ¿"í vitam venturi , hz-
ce genuflexión, y baxa á su puesto. Después del Credo, y si 
no le hay, cantado por el Celebrante Dominus vobiscum, va 
á la credencia, en donde asistido de un Acólito se pone la ban
da superhuraeral, de modo que la parte que cae al hombro de
recho quede mas larga. Toma con la siniestra desnuda el cáliz 
preparado sin el: tafetán , pero con la bolsa de los corporales 
quando no "hay Credo 2; y cubierto todo con la parte de la 
banda que cae á su derecha, lo lleva al altar puesta la mano so
bre la bolsa para que no peligre J. 

444 Lo dexa todo sobre él sin descubrirlo, porque esta es 
aócion del Diácono; y si hubiere ComunionJlevará también el 
copón de las formas, si no estuvieren ya en el altar. Mientras 
el Celebrante ofrece la hostia, purifica el cáliz, lo dexa cerca 
del corporal con el purificador extendido sobre su pie, tpma 
después la vinagera del vino, que entrega al Diácono, y mien
tras este prepara el cáliz , echa agua en la cucharita si se usa de 
ella. Después que el Diácono echó el vino j la presenta al C e 
lebrante un poco elevada, diciendo al mismo tiempo en ,voz 
perceptible Benedicite Pater Reverencie con una leve inclina
ción de cabeza, y sin mas detendon echa dos ó tres gotas de 
agua en el medio del cáliz con el cuidado que no salpiquen por 
los lados. Dexa la cucharita al lado del corporal, y miéntras 
el Preste dice I n s f i r i t u humilitatis- &c., recibe del Diácono 
la patena con la mano derecha entre el índice y pólice, sin pa
sarla á la siniestra, ni maniobrar para cubrirla con la banda} 

1 Canon JNo» oportef, distinct. 99 apud Vallcns. Juris canon, tit. 33 de 
majorir. et obedíent. n. 3. 

2 Olalla, Mis. cant. n. 20. 
3 C-asreai.'Rom. iib. í j cap. JO , n. <• 
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pues esta diligencia es privativa del Dtácono. . '. . 
445 Adaptada la patena e^ la debida f o r m a , volverá á sq 

puesto sin hacer genuflexión, por no apartarse del lado del Ce
lebrante *; pero la hará al llegar (aunque no esté el taberná-' 
culo) por precepto de la rúbrica, y persevera en pie con la pa
tena en la mano de modo que su parte cóncava mire hácia sí, 

•y en filo superior esté al igual de lo mas alto del pecho. Y a no-
dexará este lugar hasta Q\ Pater nóster sino es para el Sane-
tus i entonces sube al altar, los dice un poco inclinado junto 
al Misal, pero no se signa; registra con la siniestra e l principio 
del eánon, y vuelve á su puesto con e l orden de genuflexio
nes" a l subir y baxar que se dixo en e l núrn. 40S. De allí ade
lante no hará inclinación de cabeza quando el Celebrante sino 
es al Dea nostro del Prefacio, y k los nombres que por rúbricíE 
debe hacerla e l Coro, ni se arrodillará á la incensación de la 
oblata, aunque esté e l Santísimo expuesto por especial decre
to*; pero lo hará en su puesto con ambas rodillas durante la 
elevación de la sagrada hostia y cáliz sin subir á ía grada., como 
lo ordena la rubrica. Después de la incensacion'del altar y del 
Celebrante, se volverá un poco hácia el lado de la Epístola pa
ra recibir la incensación del Diácono, haciéndole inclinación de 
cabeza antes y después. 

446 A l fin del Prefacio va ai lado del Misal al mismo tiem-í 
po que e l Diácono sube a l de'la Epístola^ y dicho el Sanctus 
y oí B medie tus ^ c . con oií^xiíst&t se vuelve: á. su puesto, ob» 
servando en él hasta el Pater nóster lo que arriba se ha dichos 
Quando canta el Sacerdote E t dimitte nobis & c , hace genu
flexión , y sube juntamente con el Diácono al lado de la Epís 
tola, sin repetirla a l llegar J. Puesto allí, espera qüe el mismo 
Diácono descubra la patena, se la entrega, da el velo super-
huineral á un Acólito, hace genuflexión por especial rúbrica ,'y 
se retira á su lugar ordinario, continuando en. adelante en las 
genuflexiones:prevenidas, para ambos Ministros.. A i Mdx.Pass 
Domini &e. vuelve á subir al altar por el lado del Evangelio,' 
y con las manos juntas é inclinado hácia e l Sacramento dice los 
Agnus con el Celebrante. 

447 > Antes del M/j^r<?ri? ;2o /̂f del primero pone, su sinies
tra: debaxo del pecho j y. sei lo. hiere suavemente con los dos 
dedos unidos de: la derecha. Lo mismo hará en los d e m á s s i n 
v o l v e r á juntar las manos hasta el último, qüe entónces hacien-

1 Bisso, lítf. s. n. 196, §. 14. , : . ; ¡ 
2 S. R . C. 11 Febr. 1734 in Toletana ad 1 dub. 
j Buongiov. üb. 2, cap. 2a, $ . ,^tatm ac-, et § . 24 I n Orationt Domh. 
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do genuflexión se retira'baxo la grada hacia la siniestra del Ce
lebrante , hasta que el Diácono haya baxado del altar al plano 
del' presbiterio. A este tiempo -se vuelve hacia él haciéndole 
inclinación de cabeza; y llegándose ambos, á abrazar según el 
estilo de la Orden, recibe la paz que le da por ósculo, y quan-
do le dice Pax tecum, responde et cum spir i íu Hio. K\ mis
mo tiempo vuelve á juntar las manos, j haciéndole inclinación 
de cabeza .r se ladea hacia su mano derecha sin retroceder , para 
dar lugar á que pase : sube, luego á la derecha del Celebrante, 
y antes de llegar al altar da. la paz al Turiferario diciendo F a x 
tecum, besando él portapaz que este le presenta 

448 A los Agnus y al Domine non sum d ignm observará 
lo que se dixo en el núm. 414. Luego que el Celebrante ha re
cibido la sagrada hostia:, esto es, ¿después de la medilacion: del 
Santísimo, descubrirá el cáliz, haciendo también genuílexion 
con el Preste, y á su tiempo administrará: las vinageras. Si hu
biere Comunión volverá á cubrir el cáliz después de la suncion 
del S a ñ g ú i s , y pasa á la parte del Evangelio, estando mien
tras la Confesión á la siniestra del Celebrante con el rostro 
vuelto, hacia el altar. Después que ¡este haya dicho la tercera 
vez Domine non sum dignus, toma ía bugía dél altar, le acom
paña con ella á su derecha mientras lá Comunión; y concluida 
sube con él al lado de la Epístola , descubre el cáliz á su tiem
po , y administra las vinageras. Toma después de la credencia 
el velo del cáliz con la palia parva, y pasa al Jado del Evan
gelio, proporcionando el tiempo de manera que simul con el 
Diácono haga genuflexión: purifica allí el cáliz, lo cubre con 
el purificadory patena y palia, plega los ¡corporales, los acó--
moda en la bolsa, pone después el velo encima^ y jíltimamente 
la bolsa con los corporales. r 

449 .Si estando en esto se llegase el Celebrante al medio 
para cantar el Dominus vobiscum , se retirará hacia el lado del 
Evangelio con el rostro vuelto .al altar; y prosiguiendo hasta 
concluir su ministerio., lo lleva todo á la credencia juntamente 
con el copón si hubiere habido Comunión: vuelve de aquí á 
su puesto ordinario sin hacer genuflexión al llegar ̂  observando 
hasta el fin de la Misa lo que ya se dixo en las ceremonias comu
nes á ambos Ministros. Si hubiere último Evangelio propio , pa
sará el Misal mientras Ja oración de nuestra Señora, y asistirá 
á la siniestra del Celebrante, signándose con é l , arrodillándose 
y íespondiendo como, el Ministro .de la Misa privada j y leido 

X Olalla, num. ¿ 7 9 . Raon, lib. 3, n. 7 1 . 
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por el Celebrante, ío cerrará el mismo Subdiácono. Eñ las M l -
sas que se cantan sin Ministros, cantará la Epístola en el lugar 
acostumbrado dél Coro, sin que se opongan a esto las palabras 
in ¿oca consueío ÚQ la. mhñca. 1, 

§. I I . 

J}e lo que debe practicar en la, Misa solemne de Difuntos 
y Absolución* 

450 Sí se cantare Vigilia subirá al coro in albis , sm ma
nípulo , y sin saludar á nadie al entrar y salir de é l , como ya 
se previno al Diácono en el núm. 433. Para la Misa saldrá al 
altar con manípulo y dalmática, observando hasta la Confesión 
respectivamente lo mismo que en las festivas. E n subiendo al 
altar hace genuflexión, y va al lado de la Epístola con el Ce-* 
lebrante y el Diácono , asistiendo al introito del mismo modo 
que en otras solemnes, pero sin signarse. Cantada la Epístola 
hace genuflexión en medio del altar, y sin tomar la bendi
ción, ni besar la mano del Preste, entrega el libro á un A c ó 
lito , y pasa el Misal al lado; del Evangelio. Para cantarlo acom
paña al Diácono desde el altar por el orden que se dixo en el 
núm. 434, y asistirá á él como en otras Misas; pero no llevará 
el Misal al Celebrante. Después del Oremus, para el Ofertorio, 
toma de la credencia sin la banda superhumeral el cáliz con su 
velo y bolsa de corporales , y lo lleva al altar poniendo sobr^ 
ella la mano para que nada peligre. Administrará las vinagc-
ras, y echará agua en el cáliz con la cucharita sin decir Benc~ 
dicite Pater r e < ' -'.^ ... ^ 

451 " E n estas Misas no tiene la patena; por lo que asistirá 
á la bendición del incienso é incensación del altar, acompañan
do en todo á las genuflexiones que en este acto hiciere el D i á 
cono, y al subir y baxar del altar. E n las demás ocasiones que 
el Diácono y Celebrante hacen genuflexión , perseverará en pie 
sin hacerlas, pues ni está á sus lados, ni entonces hace oficio 
de Ministro suyo. Quando el Acólito administra el agua para 
él Lavabo asiste á su siniestra 2; y después del Prefacio sube á 
decir los Sanctus con el Preste, signándose al Benedictus qu i 
venit &c . \Jn. -poco antes de la elevación, esto es, al Hanc 
igitur & c . sube al lado de la Epístola, en donde habiendo pre
parado el Turiferario .el - incensario ̂  inciensa de rodillas 4 $p 

1 • Caerem. Rom. lib. 2, cap. 11, n. 8. 
2 Olalla, Mis. canc. n. 3 5 í • ' -
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Magestad 1, y luego vuelve á su puesto. Dirá ios Agnus. co
mo en. las demás Misas, pero sin golpear los pechos; y con
cluidos pasa al lado de la Epístola, observando hasta el fin lo 
general de laJMisa solemne. 

452 Si hubiere Absolución dexa el manípulo sobre el altar 
al lado de la Epístola, vuelve al medio para hacer genuflexión, 
toma después la cruz procesional, y por el lado del. Evangelio 
va con los Acólitos á los pies del túmulo 2. No estando pre
sente el cadáver , se figura siempre su cabeza inmediatamente 
al altar; y por esto se pondrá entre la puerta de la iglesia y 
el túmulo, apartado de este en tal distancia que puedan pasar 
con franqueza el Celebrante con el Diácono. Si la Absolución 
se hace á presencia del cadáver, se pondrá con la CTuz á la ca
beza del difunto ?; y así si es Sacerdote se pondrá baxo la gra
da" del presbiterio entre el altár y la esquina de la parte de la 
Epístola; mas si fuere Lego guardará la misma situación que se 
fea dicho. Concluido el acto, dexa la cruz en donde la tomó, 
y se agrega al Celebrante. E n los Responsos que se. cantan sin 
túmulo no tiene el Subdiácono la cruz procesional, y asiste al 
lado del Preste 4. Quando se recibe algún difunto á la puerta de 
la iglesia, ha de estar allí prevenido con la cruz, y después que 
el Clero dió el último vale de despedida ó entrega, se viene de
lante de la capilla mayor, y está á la cabeza del cadáver hasta 
concluir el Responso. 

§. I I I . 

. D e l oficio de Subdidcono en las PróeestoHes. 

453 Dexando para su propio lugar la noticia mas exacta 
del modo, tiempo, dias y horas en que se han de hacer las 
Procesiones, solo hablaremos aquí de las que generalmente pre
vienen los autores con las rúbricas, sea Cruciferario el Subdiáco
no de la Misa, ó de la función eclesiástica que se va á exercer. 
Tales son entre otras las de la Purificación de nuestra Señora, 
Domingo de Ramos, Jueves Santo al Mandato, y Sábado San
to á la bendición del fuego *: las de Entierro, Honras y Res
ponsos a d tumulum de Religiosos y Seculares. Siempre, pues, 
que se forma la Procesión en el lienzo del claustro para salir á 

i - Caerem. Rom. lib. 2 , cap. 11, n. 8. 
2 Olalla, Mis. cant. n. 368. 
3 Casrem. Rom. lib. 2 , cap. 11, n. 15. 
4 Olalla, ubi supra, n. 355. 
5 Caval. toxn. 4 , cap. 1, decr. 10, n. 14.. 

A A 



IÍ56 SEGUNDA P A R T E . ' 

la iglesia, saldrá y volverá el Subdiácono á la sacristía en me
dio de los Acólitos con la cruz, cuya efigie mire adelante y 
no á la Comunidad que sigue 1; pero si la Procesión sale del 
altar, tomará la cruz del lugar en donde está; y concluida la 
dexará en el mismo puesto , y asistirá después al Celebrante. 

454 Estando con la cruz nunca hará genuflexión, aunque 
pase por delante del Santísimo expuesto % ni al entrar ó salir de 
la iglesia ha de llegar á la grada del presbiterio, sino que se irá 
directamente con los Acólitos al lado contrario á la puerta del 
claustro, y estará allí hasta que se forme la Comunidad. Entón-
ces se pondrá en medio de la capilla mayor baxo las gradas; y 
en volviendo la Procesión ocupará el mismo lugar que al prin
cipio hasta "concluirse. Mas si esta fuere del Santísimo, en la 
que el palio ocupa el cuerpo de la capilla mayor > se pondrá á 
un lado contiguo á la puerta del claustro. 

45 5 E n las Procesiones del Santísimo, y en todas las demás 
que no sean de las exceptuadas en el num. 453, ha de ir á la 
siniestra del Celebrante, elevando la punta del pluvial que le 
corresponde, ó sustentándole el brazo si llevare la custodia ó 
reliquia, y lo necesitase: en una palabra le ha de asistir en todo 
lo que dice decencia y mayor expedición del Celebrante, co
mo elevarle el alba por delante al subir las gradas, ayudarleá 
levantar estando de rodillas, y rezar simul con el Preste y 
Diácono los himnos ó salmos que dixere. Mientras se ministra 
el incienso así en el altar como en las estaciones, estará en pie, 
y quando se inciensa á su Magestad de rodillas á la mano iz
quierda del Celebrante, haciendo juntamente con él inclina
ción profunda de cabeza antes y después. 

C A P Í T U L O X I . 

D e l oficio del Cruciferario. 

456 E 1 Cruciferario es un Ministro condecorado por la C a 
tólica Iglesia para que con circunspección, modestia y grave
dad lleve en sus manos el estandarte de nuestra redención. T u 
vo su origen en el L á b a r o del gran Constantino, que llevaba el 
nombre de Cristo grabado con caractéres de oro en sus exér -
citos, y alcanzó en premio de su veneración y de su fe grandes 
y gloriosas vidtorias 3; pero mas principalmente se nos repre-

1 Gavant. part. 1, tlt. 19, rubr. 3 , Utt. E . 
a Lohoner, part. 4 , tit. 13, n. 13. 
3 Macri Hierolex. dict, Labarum. 
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sentan en la cruz procesional los triunfos'de Jesucristo en su 
Resurrección y admirable Ascensión á los cíelos, á quien si
guieron como en Procesión hasta el templo de la gloria las a l 
mas de los Santos que resucitaron con él. Á este modo siguen 
también al Cruciferario en las Procesiones el Clero y los fieles. 
Por esta causa explicaremos el orden, modo y vestuario con 
que se ha de llevar la cruz en las que se hacen en nuestras Igle
sias con el siguiente 

UNICO. 

D e l vestuario, ca l idad y. deberes del Cruciferario. 

45 7 Según fueren las Procesiones lo será también el vestuario 
del Cruciferario; y por las circunstancias de ella se ha de dis-, 
tinguir la graduación de su carácter para llevar la cruz. E n las 
Procesiones de Candelas y Ramos, en la del Jueves Santo al 
Mandato 1, en la del Sábado Santo al Lumen Christi , y en la 
Absolución y Procesión solemne de Difuntos hará de Crucifera-! 
rio el mismo que hizo de Subdiácono en la Misa, y con el mismo 
vestuario, á excepción del manípulo, que debe quitárselo. Para 
todas las demás servirá otro Ministro distinto, Corista 6 Lego, 
según su solemnidad. E n las del Santísimo, del Lignum C r u -
c i s i y otras en que haya incienso, se revestirá un ordenado i n 
S á c r i s f ó el Turiferario de la semana antecedente con amito, 
roquete y collar, y en las que no lo hubiere, como en las de 
Difuntos de cada semana, en las de Rogativa , y otras, un Her
mano con solo roquete, y si ño hay Hermano,el Turiferario de 
semana, ó el de la precedente quando el actual está ocupado. Pa
ra las Procesiones que la lleva el Subdiácono, y se hacen inme
diatamente antes ó después de la Misa, estará la cruz arrimada 
á las gradas del presbiterio hácia aquella parte por donde ha de 
principiar la Procesión, y allí se volverá á dexar después de 
concluida 2; pero si se sale de la sacristía more jtrocessionali, 
saldrá cotí ella el Subdiácono o el Cruciferario que la llevare, 
volviendo después con ella hasta la antesacristía, en donde, di
cha la oración por el Celebrante, la dexará en su propio lugar, 
E sto supuesto: 

458 Luego que el Cruciferario llega á la iglesia, se retirará 
á un lado hasta que esté del todo ordenada la Comnnidad; y 
entonces se pondrá con los Acólitos en medio dé la capilla ma-

1 Gavant. part. 4 , tit. 8 , rubr. 14. litt. Z : Buongiov., Serón, Zuazo et 
omnes communiter. 

a Olal la , Mis. cant. n. 88. ... 
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yor baxo las gradas del presbiterio hasta mover la Procesión.: 
E n las del Santísimo, por motivo del palio , se retirará hácia aquel 
lado por donde se na de empezar vuelto al Coro contrario; 
pero si la capacidad del lugar lo permitiere podrá también po--
nerse mas abaxo del palio V Luego que los Cantores empiecen 
su oficio, irá el Cruciferario con la cruz delante, vueltas las 
espaldas de la imágen ó crucifixo á la Comunidad, y dirigien
do siempre la Procesión por el lado derecho, según ordenan 
las rúbricas del Pontifical Romano para las que se hacen en el 
acto de la consagración de la iglesia. 

459 A l llegar al primer ángulo del claustro se vuelve hácia 
la Comunidad, deteniéndose el tiempo que fuere necesario para 
que los Cantores acaben el salmo ó antífona de aquella esta
ción. Así proseguirá por los otros ángulos hasta entrar en la 
iglesia, en donde retirado á un lado para que pase la Comuni
dad, volverá á ocupar el mismo puesto que tenia al empezarla, 
lo que observará en todas las Procesiones. Estando con la cruz, 
nunca ha de hacer reverencia ni genuflexión al altar mayor 
quando entra y sale de la iglesia, aunque esté el Santísimo ex
puesto , 6 pase por delante de algún altar donde alzan al Señor v 

460 E n las Procesiones del dia 2 de Noviembre, y en la 
que se hace el dia de los Difuntos de la Orden r quando el Sub-
diácono que hace de Cruciferario vuelve del claustro á la igle
sia, se deberá poner á los pies del túmulo, respecto que la rú 
brica del Misal Romano dispone que en todo tiempo se ponga 
a d pedes tumul i r seu lecticrf doloris ; pero no habiendo t ú 
mulo como en las Procesiones de los Lúnes, se retira á un lado 
miéntras la Comunidad hace genuflexión al Santísimo , y luego 
se pondrá baxo las gradas del presbiterio un poco retirado del 
medio del altar, ne tergd vertat Sacramento. Esto mismo hará 
en qualqüiera Procesión que el Preste no se queda en el altar 6 
junto á las gradas. • 

CAPÍTULO X I I . 

T>el oficio'de Acólitos Cero/erarios. 

461 El nombre de Acólitos á aquellos solamente les con
viene en toda su propiedad á quienes por un orden particular 
destina la santa Iglesia al servicio de los Ministros sagrados en 
las Misas solemnes y en otras funciones eclesiásticas. Mas no
bles y dignos que el Ostiario y Lector se aproximan mas á la 

1 Montón, trat. 5 , n. 19, 105 y 27a. 
s. Merati, part. 4 , tit. 12,n. 14. 
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mesa del altar, y sirven en ella al Diácono y Subdiácono, y 
también al Celebrante quando faltan estos ó están legítimamenter 
ocupados. Según consta de la materia y forma de su institución, 
el principal numero de los Acólitos en el santo Sacrificio es lle-
var los candeleros con luces encendidas, acompañar con ellos 
al que canta el Evangelio, y ministrar las vinageras. Entre no-; 
sotros, y en casi todas las Iglesias tiene mas extensión su minis
terio , y sobre los empleos insinuados exercen otros en el coro 
y altar , que iremos detallando en los párrafos siguientes. 

Prevenciones generales d los Acólitos en su oficio, 

462 Los Acólitos son los primeros que deben acudir á la 
sacristía al primer tañido de la campana para prevenir lo jnece-
sario al Celebrante y Ministros. Harán al entrar inclinación 
profunda quando pasaren por delante de l a imagen que hay en 
ella. Se lavarán después las manos y la cara;;se vestirán en la 
forma que siempre se ha acostumbrado entre nosotros; estoes, 
con amito, roquete y collar del color del Oficio; dispondrán 
los ciriales, y quanto fuere necesario para no retardar las fun
ciones; siempre que sin ciriales van ó vuelven de la iglesia, y 
suben ó baxan del coro, llevarán las manos juntas, .ó modesta
mente plegadas anté el pecho. E n estas y en las demás ocasio-
nes.que van á encender las velas, andarán pareados , haciendo á 
un tiempo al ir y volver inclinación profunda á la imagen del 
medio de la sacristía, y en la iglesia genuflexión sobre la última 
grada del presbiterio al entrar y salir de ella; y si estuviere el 
Santísimo expuesto, genuflexión con ambas rodillas en el plano 
de la capilla mayor". - \ - '\ 

463 Las inclinaciones ó genuflexiones que hacen simul con 
el Preste, no han de ser á sus lados, ni pareados con él , sino 
un poco retirados hácia atrás, ocupando inferior lugar que el Ce-
lebsante, á quien como superior se le debe este respeto. Quando 
le acompañan con ciriales, los llevarán en igual distancia de al 
tura, y como dos .pasos distantes d^ é l , sin hacer genuflexión 
i n transitu , , ni en la Misa, sino al llegar y despedirse del altar, 
miéntras no se note otra cosa. Tampoco la harán en las demás 
funciones eclesiásticas que asisten del mismo modo, especial
mente quando acompañan á la Cruz procesional, que no deben 
hacerla aunque esté el Santísimo expuesto I. 

i Bisso, litt. G^n. 21. 
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. 464 Los libros, hisopo, ú otra qualquiera cosa que minis-; 

traren al Preste ó Hebdomadario, ha de ser en pi-e ó de rodi
llas , según en la disposición en que se hallare, besando primero 
lo que entregan, y después la mano. Al contrario, al recibirlo,; 
que besarán antes la mano, y luego lo que reciben, excepto en 
las Misas; Absolución y Oficio de Difuntos, y estando el San
tísimo expuesto, que nada besarán á los Ministros,• aunque 
sean Prelados, nunca se les besa la mano, ni lo que se da ó re
cibe de ellos: en la Misa, no teniendo las manos legítimamente 
ocupadas, las tendrán modestamente aplicadas al pecho 2: en 
toda ella estarán en pie, arrodillándose solamente quando se 
arrodilla el Coro; y si el Preste y Ministros se sentaren, podrán 
también hacerlo ellos, 6 junto á las sillas en banquitos más hu
mildes , ó sobre las gradas últimas del presbiterio, cuidando de 
no volver las espaldas al altar'5, 

465 Nunca estará el un Acólito de rodillas, ó sentado, 
quando el otro está en.pié; pues hasta en esto deben guar
dar una misma disposición de cuerpo 4, ni tampoco, estarán sen
tados quando el Diácono ó Subdiácono estuvieren en pie, 6 se 
levantaren de sus sillas para exercer su ministerio: por lo que 
después <lel Incarnatus > quando el Diácono se levanta, esta
rán en pie hasta que vuelva á su asiento; pero 110 lo harán es
tando el Santísimo expuesto por respeto á la Magestad suprema 
det Señor y, sino quando (estando sentados á las gradas del pres-' 
biterio) el Preste y Ministros dexaren las sillas para volver al 
altar. Estas reglas generales servirán con la debida proporcion-
para todos los lances particulares si no se notare otra-cosa. 

' v : *• I L . - , 0 ^ : \ 

iDe los Acólitos en Vísperas y Maytines cantados. 

466 Mientras el Celebrante se lava las manos para las V í s 
peras, desplegarán el amito y alba que ha de usar; y ordenada 
cada cosa con la debida decencia, le ayudarán á vestir ponién
dole el alba por los hombros, ministrándole el cíngulo, yaco-i 
modándola por todas partes de suerte que esté igual y no llegue 
á tierra: luego saldrán á ia iglesia cada uno con su vela, y to-

í S. R . G. 31 Aug-. 1793 in Ausculana: Caeretn. Rom. lib. i , cap. 18, n. i 5 , 
3 Bauldry, part. i , cap. 14, art. 1, n. ^; Olal la , Misa cant. n. 102. 
3 S. R . C. 18 Decem. 1779 in una Ord. Min. ad 18 dub. 
4 Castaki. lib. 1, sect. 4, cap. 9, n. 3. 
5 S. R . C IJ Mart. 1608 in Alexandrina ap. Turrin. part. 1, sect. 3, 

cap, 5, § . Finita. 
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marán luz de la lámpara del Santísimo, haciendo antes y des
pués genuflexión en la grada ínfima del presbiterio 1. Á la hora 
competente, quando el Celebrante se dispone para salir á ofi
ciar , se ponen á sus lados con los ciriales; y después que haya 
hecho la reverencia á la imagen principal del medio, salen pa
reados , llevándolos de manera que el Acólito primero tenga la 
mano izquierda en el pie, y la derecha en el pomo ó nudo del 
candelero- Ai contrario, el segundo, que pondrá su derecha en 
el pie, y la izquierda en el mismo nudo de medio. Así irán en 
todas las funciones que llevaren ciriales, como lo ordena el Ce
remonial Romano 2, y siempre que se dixere ó notare que los 
tengan levantados. 

467 E n llegando á la capilla mayor, esperan vueltos rostro 
á rostro hasta que llegue al medio el Celebrante con quien ha
cen genuflexión al Santísimo, y se encaminan al facistol. E i 
Acólito del lado del Evangelio se retira un poco para que pase 
el Hebdomadario, y poniéndose ambos á sus lados, estarán 
vueltos hácia sí ó hácia el altar, según el orden que en el coro 
se observare. Nunca se han de signar aunque lo haga el Preste; 
y si fueren Coristas podrán ayudarle á rezar así ahora como 
después del Magníficat» E n habiendo iniciado el Coro el pri 
mer salmo, se vuelven á la sacristía con el mismo orden que 
viniéron , y apagados los ciriales suben al' coro delante del 
Preste, yendo primero en los puestos estrechos el Acólito se
gundo. 

468. No entrarán en él hasta que la Comunidad esté en píe 
para el Glor ia Pa t r i ' , y ai entrar se dividen á uno y otro lado 
quedando el Acolito primero en el Coro de la hebdómada. 
Quando el Preste pasa por delante de ellos para ponerse en 
medio, le hacen inclinación de cabeza, lo que observarán siem
pre que entraren ó salieren del coro ó de la iglesia. Puestos en 
línea, hacen genuflexión al Santísimo, é inclinación media á la 
Comunidad, retirándose cada uno al asiento que le correspon
de, que es (estando revestidos y aunque sean Donados) después 
de los Coristas, y antes que los Legos. A l último salmo baxa-
rjín con el Preste á la sacristía, tomarán los ciriales encendidos 
ya por el Padre Sacristán, y saldrán á la iglesia con el orden 
que al principio. 

,469 Si se cantare el himno Ave maris stella.,. VeniCrea-
ior Spiri tus , u otro en que se arrodillare el Preste y el Coro, 
ellos quedarán siempre en pie, por estar con los ciriales, y vuel-

1 Merati, sect. 10, cap. 3, n. 4. 
a Cíerem. Rom. lib. 1, cap, 11, n. 8. 
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tos los rostros hacia sí mismo, como dice Bauídry l . Concluido 
el Magníficat van á la grada del presbiterio, en donde puestos 
en pie perseveran mientras la incensación. Acompañan después 
al Preste al facistol; se vuelven aquí rostro á rostro para ser 
incensados, y si fuere necesario baxarán ambos con uniformi
dad los ciriales en proporción que correspondan las luces á la 
frente del libro, para que cómodamente pueda leer ó cantar el 

:Preste. Dicho el Benedkamus Domino por los Cantores , dexaa 
los ciriales delante de sí, ó á los lados del facistol; se inclinan al 
Pater noster con el Celebrante, y después estarán en pie ó de 
rodillas, según el tiempo, á la antífona final de nuestra Señora. 
Concluida esta toman los ciriales, y se vuelven á la sacristía con 
el orden y ceremonias que vinieron 2. 

470 Apagarán en ella los ciriales , ayudarán á desnudar aí 
•Preste, y á plegar el amito de rodillas, si no estuviere el T u 
riferario. E n tiempo que la Comunidad canta las Vísperas en la 
iglesia observarán lo mismo que se ha dicho, á excepción de 

'que entonado el primer salmo, dexan los ciriales apagados á los 
lados del facistol, y hecha genuflexión con el Preste se retiran 

•á sus respectivos' lugares \ A l principio del último salmo van 
uniformes á* tomar' luz á las lámparas del altar mayor; y ^ a -
biendo encendido los ciriales ^ asisten y continúan su- oficio, co?-
mo hemos dicho. Estando con ellos los Coristas nada cantarán 
aunque sean Antifonarios , sino que otros ó los Cantores supli
rán su oficio. 

• 471 Para los Maytines enteramente cantados observarán 
los Acólitos lo mismo que dexambs ordenado, para las Vísf-

•peras solemnes; y solo hay que advertir, que , como ya^se in
sinuó en el núm. 38 j , no es necesario esperar la entonación del 
primer salmo del primer Nocturno para volverse de la iglesia 
á la sacristía, sino que deberán hacerlo empezado por los Can
tores el invitatorio. Mientras le cantan subirán, entrarán en él 
coro, y se irán á sus respectivos lugares con el orden y cere-

^monias prescritas en los números 467 y 468. Mientras se canta 
el octavo responsorio salen de sus asientos, hacen con unifor
midad las debidas reverencias, y van á los lados del Celebrante, 
á quien asisten y acompañan durante la nona lección y hasta 
que dexe el pluvial 4 Al último salmo de Laudes sé salen del 
coroVbaxan á la sacristía, toman aquí los ciriales encendidos, y 

• 1 Part. 1, ca{>. 14, art- 2, n. 4. 
2 Castald. ubi supra , n. 14. 
3 Cserem, Rom. lib. 2, cap. 3, n. 2. : 
4 Ibidem, lib. 2, cap. 6 , n, 15: Lohoner, part. 3, tlt. \ , n. 4. 



DE LOS OFICIOS DE ALTAR Y CORO. I93 
ván sil facistol de la iglesia, practicando lo ñiismo: que en ¡yís-í 
peras. - %h^&iz% ; .B^liUEy LÍ ^ dnqmim fá moq oL< 
- ^ . o « i i • b : : :-.;-v-.. . m L : d « - coa . - aobr.l 

Z)^ /Í>X Acálitos en la Misa conventual. 

^í472 ^iEn-;tpdos lo^ Conventos: donde hubiere suficiente *\ú~ 
jnero dé Religiosos asistirántá la .Misa, conventual (aunque séa 
rezada) do^^déi^sl^^.óáimlBsl; /y¿^mH»nd6 n© los hubiere 
podrá siupUr uno solo, y entonces se pondrá roquete, pero.no 
llevará-cirial. E n otras cantadas,, que no fueren conventuales, 
podrá regir la misma disposición, á no ser que la justicia exija 
mayor .aparato. Para todasr ellas se atenderá á las reglas prepa
ratorias en que los dexainos instruidos hasta la hora de subir al 
coro, y salir kl altar¿-LosfJDomingQs ponen el pluvial al Preste, 
toman lós ciriales, que^Tleyarán siempre derechos é iguales, y 
puestos ên elinugar donde al entrar- hicieron inclinación pro-
iunda, la hacen ahora.de cabeza á los lados del Preste (lo que 
servirán de regla general para siempre que con ciriales hubieren 
de; hacer •.indinacjon ),:y; salen-á-Ja Aspersión. . . . 
- 473 o EliAcpii0 primero .î á siempre á la derecha del dele-
brante ^y ebseguódo observará;Iqs moyimientbs del primero en 
andar /arrodillarse., baxar iá subir los ciriales &c . , obrando en 
todo con tal igualdad que parezcan Los dos animados de un mis
mo espíritu. - Si pasaren por delante dé algún altar en donde se 
alzará ©ios , ÍO dan. la Comunión-, sé arrodillarán pareados con 
el Preste ; y 'quando este;se levante .siguen su camino, sin .per
mitir jamas, que pase alguno pott rffiedko de ellos ,̂ aúriqüe sea Sa
cerdote que viene, de decir Misa.oEnitlegáhdo al presbiterio de-
xan :los ciriales sobre la grada superior;, en donde arderán toda 
la Misa; y haciendo genuflexión quando el Celebrante se arro
dilla en la grada del altar, el Acólito primero toma el hisopo 
del acetre, y suben ambos á los lados del Preste. -

474 Puestos allí de rodillas, se le ministra con los ósculos 
acostumbrados,, y después de recibida la aspersión del agua ben
dita, le acompañan én la que hace al Pueblo, sosteniendo cada 
uno por su lado la fimbria del pluvial, aunque un poco mas 
atrás, y alternan en los versos del salmo si son Coristas. As
perjado el Pueblo, vuelven al altar haciendo genuflexión en su 
grada, y .quedan en pie mientras el canto, á cuyo tiempo el 
Acólito primero le ministra el Ritual registrado, y toma el Mi
sal de la credencia para ponerlo abierto en el altar Conclüi-

1 Merati, part. 2> tit. 6, n. 42. 
BB 

\ 
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do el Asferges i el Acólito segundo lé a^mtaldípluíáalv el pri
mero le pone el manípulo y ia casulla, y puestos de rodillas 
sus lados se comienza la Misal % 5i estuviere el Santísimo ex
puesto, hecha la aspersión se retira el Celebrante á la creden
cia, y allí se desnuda del' pluvial, y le" poneir- el manípulo y la 
casulla. 

47^ - Si!no hubíeré 'A*-p¿rgxt)msVé£7e&io<& rpresBiteiáp.xle-
x̂an los ciriales sobre la grada, como se ha diehd^ y» subienda al 

altar se aponen de rodillas-já lo^ ladosidelfQélébrkate^ í-espon-
«diendc5| al-salmo: Jaidica- me y&eüsvfye. .*< -Luego que el Preste 
líaya besado' el ara se retira cada uno a su respectivo puesto, 
íque es baxo la grada en frente de los ciriales , en doifide harán 
genuflexión siempre que allí llegaren ó se apartaren. A . losü^' -
ries alternarán con el Celebrante, pero no responderán á las 
oraciones de la Misa ni á: cosa alguna que cantare el Preste, por 
haber de responder el Coro j como yá > se dixo de los Ministros 
sagrados en la Misa solemne. Á la Gr lor ia , y siempre que el 
Celebrante se va á las sillas, estarán prevenidos á sus lados para 
acomodarle antes de sentarse la casulla, para que no se roce. 

476 A l fin de la Epístola responden Deo g r a f í a s $ y míéa-
tras en el coro se cantatel G r a d u a l r A l l f lu ja , t r a c t o & Se~ 
quentia , el Acólito primero pása el Misal al lado^del .Evange^ 
lio, dexándolo vuelto un poco'hacia el medio del presbiterio; 
E n las Misas que se cantaren el Adjuva nos ó Veni Sánete 
Spiritus estarán de rodillas detras del Preste, acomodándole la 
casulla si fuere necesario. E n concluyendo baxan á la grada del 
presbiterio , y hecha genuflexión se van con los ci ríales á ios la-» 
dos del Celebrante, y sin signarse con él los tendrán elevados 
mientras se canta el Evangelio. Tampoco inclinarán la cabeza* 
aunque se nombren en él los nombres de Jesús y de^María, ni 
se arrodillarán á las palabras, que según rúbrica lo haga el 
Preste í. 

47 7 Después del Evangelio vuelven á sus puestos, en don
de al dexar los ciriales hacen genuflexión:, y en el Credo: {si lo 
hubiere) observarán lo mismo que á la G lo r i a . E n caso que el 
Celebrante no se sentare, al Incarnatus suben los dos Acólitos 
al plano quando el Coro cante Descendí de c^/w , ó antes si 
fuere necesario; se arrodillan á sus lados baxo la grada, y le 
componen el alba de manera que cubra los pies. Se levantarán 
quando el Preste, y hecha genuflexión por ambos, el Acólito» 

. I DefiH. Gen. de Jaén ses. de 12 de Julio de 1794, 
2 Aportu, part. 2, De Miss. mínus soúm. n. í , 
3 Caerem, Rom. lib. 1, cap u , n. 8,, 
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segundo se va á sii lugar; el primero toma de la credencia la 
bolsa de sobre el cáliz, la lleva al altar, en donde la presenta 
abierta al Celebrante, y después de haber tomado este los cor
porales, la lleva al lado del Evangelio, haciendo genuflexión al 
pasar por el medio. 

478 No habiendo Credo hace esto al Dominus vobiscum 
del Ofertorio-, solo que entonces después de haber tomado el 
Celebrante los coirporales, entrega la bolsa al o t ro Acólito para 
que la dexe al lado del Evangelio, y vuelve á la credencia. 
Mientras el Preste desplega los corporales, toma el cáliz por 
la parteíanterior del ve lo con que está cubierto, y si hubiere 
Comunión llevará también el coponi al altar , dexándolo todo 
Junto al ara; quita luego el pabellón del vaso de las formas, 
después el velo del cáliz y la palia parva, y lo lleva ~Ebdo á la 
credencia; de aquí vuelve al altar con las vinageras, y las ad
ministra en pie c o m o en las Misas rezadas l . Al Lavabo hará 
lo mismo; y llevándolas después á la credencia, se vuelve con 
la campanilla á su lugar ordinario , en donde hecha genuflexión^ 
permanecerá en pie " 

479 Quando el Preste haga señal después de las oraciones 
secretas, tocará la campanilla para que cese el órgano. En el 
Prefacio inclinarán la cabeza á las? palabras Qrat ias agamus, 
y lo mismo á los nombres de Jesús y María ĉ ue en él se nom-
oraren. A i Sanctus el Acólito primero tañerá tres veces céri-
mediana pausa de una á otra, y concluidos de cantar puedan am
bos de rodillas juntóla los ciriales/Un pDCO'antes deila consa
gración, quando el Sacerdote extiende las manos sobre el cáliz, 
el Acólito primero encenderá la tercera vela en la lámpara ó c i 
rial, y nunca en el altar5; y ambos subirán á un tiempo sin c i 
riales ^ y se pondrán de rodillas á los lados del Celebrante p a r a 
lá; elevación. E l Acólito primero levantaíá con la'siniestra la 
parte ínfima y posterior de la casulla, y con la- derecha tañerá 
la campanilla como en las Misas privadas. E l segundo elevará 
también la casulla por la otra parte con la derecha, teniendo la 
siniestra sobre el pecho; f luego qué se h a y a hecho la elevación 
se vuelven á sus lugares, en donde quedan de rodillas como en 
el c o r o p o r costumbre antigua de'la Orden, ál > 

480 Al Pater noster J hará señal eli Acólito primero para 
que cese el Órgano. Al comenzar los Agnus tomará la banda s u -
perhumeral de la credencia, se la echará al cuello de m o d o que 

1 Bísso, íítt. M , n.: 162, § 9. 
a Raon, lib. 3, n. 184. 
3 Ap(ytu,:jtóEt. airtit. 8, n. 1. - >; . ; 



cuelgue mas pér- el lado: derechq, y tomando con su exlremk 
dad el portapaz, se pondrá de rodilla^ sobre la grada del altarl 
Al tiempo que el Celebrante va i besar el ara, elevara el brazo 
|iara presentarle el portapaz, y,después que haya dicho B a x 
tcciim, responderá E t cum spir i tu tuo. Luegoiná á darila-paz 
al otro Acolito, que ^eeibká-de'rodiHásy didendó íal dársela 
F ^ , r •responderá después de Jiaberla- recibido. EtScum 
spir i tu tuo'. luego se volverá á la •credencia^ •yidexan-dd i ü 
banda y portapaz se va con las vinageras al altar para adminis
trarlas á su tiempo. 
o: 481 [ íSi hubiere ;Comunión de: los .-Hermanos,; retirarárf 
(mientras el Coro canta los,^72«^) Ios-ciriales á lbsrlatios , en 
donde.'jio embaracen ; tomará el, primer. Acólito la toalla dé la 
prudenciay. ambos observarán puntualmente lo que se dirá^ett 
el núm; 998 y siguientes. Habiendo todos comulgado , el Acó^ 
lito segundo recoge la toalla , que lleva á su lugar ; el primero: 
ministra Jas-vinageras al Celebrante, apaga lar tercera vela, y tor-. 
mando: de. la . Credencia el rpa^elloncito can iel velo del cálíz yi 
su palia parva, pasa al lado del Evangelio á:tiempo;:queiel:OtrjQ| 
Aoólito- mud^ el Misal al de J a i Epístola í^yJoídosihac^n ge
nuflexión en, el medio. Allí pone el pabelloncitd sobre el copan,? 
¡a palia parva y velo sobre el •cáliz.;'y teniendo abierta -la bolsa 
para que ú Preste ponga en ella'- los corporaks,; lo lleva todo 
ájla credenckí y^ba^a á su'&gar,:^ MA h tuv:^- .1 we^ssd 
. 48 2 ^Después: .del 1/4 Missa .̂í& sfeDponen da OTedia, de las; 
gradas del- presbiterio j - y fécibefni'ds arddillaSf la bendición que 
el Sacerdote da al Pueblo, signándose al mismo tiempo, y res— 
pdndiendo ellos y no el Coro Amen 1. Allí mismo dicen en pie 
ó. de ¡rodillas , según los tiempos, la antífona de nuestra Señora 
juntamente :cdn ;el Ereste,,; yéllos^solos- el versículo en'vo^ ¡alta; 
para ^ue responda élrGoroi Si 'hubiere ;{Eván^dlio- propÍGÍf é& 
Acólito primero pasará el. Misáis all ot.roclaáa;miéntraSírdiee eh 
Celebrante la oración, le indicará' á suítiempo-el principio, yl 
después de haberse signado se volverá á su lugar. Si no lo hu
biere, subirá al altar el Acólito segundo, y observará lo mismo, 
poniéndole delante la tablilla del Evangelio de S.: Juan. : 

483 Concluida la Misa, guando i el Celebrante'hace genu-> 
flexión en la grada de la tarima, la hacen ellos también, y to
mando los ciriales se vuelven á la sacristía con el mismo orden 
que salieron. E n dexando los ciriales ayudan á desnudar al 
Preste; y si al principio encendieron las velas del altar, saldrá 
el Acólito segundo á apagarlas, quedando el primero para di-

i> Bisso, litt. M , n. 156, § . 2: Corsetti, tract. 1, pait. cap. 14, n. 3. 
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eho ministerio, ¿[lie lo hará como en lasrMisas privadás; y íam-
bos se • desnudan -después.y'-dexacido •Jce.roquetes -plegados y en 
sus lugares. Los Acólitos y ciualesquicra otros que hayan servi
do á la Misa, quando vuelven al coro, hecha genuflexión, se 
retiran á sus puestos sin esperar señal ni besar? la tierra. : • ; -

. ] ¡ §i av. 
' D e los Acólitos, en la M i s a solemne, 

. 484 Misa solemne es aquella que se canta con Ministros sa
grados, y por su Solemnidad pide la rúbrica que haya también* 
Acólitos y Turiferario. Por lo que toca á los Acólitos', despüesf 
de i haber preparado 16 necesario á' su ministerio, la primera" obli
gación es desplegar con curiosidad y aseo los ornamentos del 
Preste y Ministros si estuvieren doblados todavía': el Acólito^ 
primero los del Diácono, y él segundo los del SubdiáconO, ayu
dándoles á revestir respectivamente: ya revestidos prevendrán 
los ciriales con velas encendidas, se pondrán á tiempo oportuno 
álosí lados' de los Ministros ,:'y quando hacen estos inclinación" 
profunda á la imagen de medio , la harán ellos de cabeza, y sa
len al altar. Si hay Asperges saldrán delante del Turiferario, y 
en llegando á las gradas del presbiterio déxan los ciriales: hecha 
genuflexión con el Celebrante y Ministros, el Acólito primero 
sube al lado del Diácono para recibir el Ritual y el hisopo, 

> ayudar at Turiferario en!darles:los manípulos, ó lo qüe fuere" 
menester, y después se vuelve á su puesto. v 

48^- En los demás djas saldrán de la sacristía detras del' 
Turiferario; en llegando al altar ó gradas dichas dexan los c i 
riales en los lugares acostumbrados, y quedarán de rodillas has
ta que el Celebrante haya besado el ara, que entónces se po
nen en pie; de esta manera i y en este lugar estarán' eri lo res^ 
'tan-te de? la Misa , Conforme á !lo qué queda dicho en el núm. 464I 
Al'ímlde la Glor ia y 'doi'Credo, -que el Celebrante dice reza-? 
dos, irán á los lados de las sillas, y- ál sentarse los Ministros' 
echarán atrás ó á los lados la parte posterior de las dalmáticas 6 
planetas: se Sentarán también - en el lugar acostumbrado, y 
quando los Ministros se levanten vuelven ellos á sus puestos. 
Concluida la Epístola, el Acólito primero pasará el facistol al 
ládo del Evangelio ^ dexándolo en frente rde la esquina del áltar^ 
y de manera que puesto el Misal abierto en él miren sus hojas 
al mismo altar , y pueda cantarlo el Diácono versa facie a d 

fopulum como dexamos dicho en su Oficio, y se vuelve á 
su lugar.,, \ . i / , • , . • - ~ 1-
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486 Sí cantare el Coro algún verso ó estrofa á que se arró-? 
«lillan los Ministros del altar, como Veni Sánete Spiritus,, Ad-* 
j u v a nos Deus é^c-t subirán acerca de sus lados , en donde se 
arrodillarán también* y sí fuere necesario les acomodarán las 
dalmáticas. Preparado por el Celebrante el turíbulo, suben con; 
los ciriales al plano del presbiterio á tiempo que el Turiferario 
baxa ̂ iel altar , y se ponen á sus lados. Quando los Ministros sa
grados hacen genuflexión, la hacen también ellos r, j van con 
los ciriales levantados después del Turiferario al lugar de l Evan
gelio. Allí se pondrán á los lados del Sübdiácono vueltos hácia 
el Diácono, y nunca se arrodillarán, ni harán inclinación de 
cabeza » aunque este la Hiciere V . 

487 Cantado el Evangelio v a n con el Turiferario á medio 
del altar, y haciendo los tres genuflexión , vuelven sin deten
ción á dexar los ciriales en sus puestos. E l Acólito primero irá 
luego á recibir del Sübdiácono e l libro de los Evangelios, el 
segundo apartará el facistol adonde no embarace; y volviendo 
á hacer Juntos genuflexión en el medio del presbiterio, .se res* 
tituyen á sus puestos J. Estando el Santísimo expuesto , si el 
Celebrante no se sentare al. Credo , ú cantar e l Coro el Incar~ 
natusy suben á los lados de los Ministros , y observarán lo que 
queda dicho en el número precedente ; pero si se hubieren sen
t a d o , quando después d e l Inctirnatus se levanta el Diácono de 
la silla para el altar, se, porten en pie los Acólitos ; y e l prime
r o (estando ocupado e l Turiferario) va por la bolsa de.-los cor-, 
perales á la Credenc ia , la entrega al Diácono por'la parte,que 
se abre , y sin a c o m p a ñ a r l e se vuelve á su lugar, en dónde per
severa en pie como los otros, y no se sientan hasta después de 
haberlo hecho el Diácono +. Habiéndose dicho el Oremus del 
Ofertorio, el Acólito primero tomará de la credencia el velo, 
de hombros, y le acomodará sobre los del Sübdiácono» de ma
nera que poy l a mano derecha cayga la parte mas larga; con; 
ella cubrirá la mano del Sübdiácono y el cáliz, y tomando las , 
vinageras le seguirá hasta el cornu-altar. Á su tiempo se las ad-^» 
ministrará en pie sin dexarla sobre los manteles; y entre tanto 
el Acólito segundo llevará á la credencia la palia parva y el velo 
del cáliz , que dexará doblado en ella. 

[ 488 Mientras la incensación del altar están en pie. los dos 
Acólitos en su lugar sin hacer genuflexión, aunque la hagan el 

1 Blsso, h'tt. T , n. 49, %. 3. 
2 Meratf, part. 2, rit. 6, n. 30. 
«3 Raon, lib. 3, n. 180. 
4 Bauldry, part. 3, cap. í i , art. 6, n, 13. 
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Preste y Diácono ; y quando este inciensá ai Gelebrarite , llega 
el Acólito primero al lado de la Epístola con la salvilla y v i -
nagera del agua , y la administra erí pie con una veniay ademan 
de besarla 1; dexa después lá salvilla y toalla ert la Credencia^ 
toma las dos campanillas, y vuelto á su lugar entrega la una al 
otro Acólito. Quando el Turiferario los incensare se pondrán 
en pie, correspondiendo después de la incensación con inclina
ción de cabeza. A l Sancíus tocarán tres veces con pausada a l 
ternativa, comenzando el de la derecha, dando tres golpes con 
su campanilla; y luego si es día solemne enciende en el altar 
cada uno por su lado una vela s: á la elevación de la hostia y 
cáliz tendrán elevados los ciriales , y tañerán desde sus puestos 
las campanillas como al Sanctus: la paz la recibirán como se ha 
dicho en el párrafo precedente, y si hubiere Comunión observa
rán lo que diremos en su propio lugar. E n lo demás de la Misa 
se gobernarán por lo que queda dicho; advirtiendo que no es
tando con los ciriales se han de signar, herir los pechos, y ha
cer las inclinaciones y genuflexiones que los Ministros denlas 
Misas rezadas. 

§• v . 

D e ios Acólitos en l a M i s a solemne de Difuntos* 

v 489 Si hubiere Vigilia subirán al coro con el Gelebranteg 
y al entrar en él solo harán genuflexión al Santísimo , sin incli
nación á la Comunidad, ni al llegar á sus respectivos asientos; 
Allí estarán con las manos juntas ante el pecho, ó como se di-
xo en las reglas igeneráles en el num. 462, pues no. las tienen 
ocupadas. Para salir á la Misa observarán lo mismo que en las 
solemnes festivas, y en ella se conformarán con el Coro en orden 
á estar en pie ó de rodillas. E l Acólito primero (en ausencia del 
Turiferario) acompañará al Subdiácono para cantar la Epísto
la. A l fin del Gradual ó de la Sequencia, si la hubiere, quando 
el Diácono pone el libro sobre el altar, suben al plano del pres
biterio, hacen genuflexión uniform.es con los Ministros, y van 
detras de ellos sin ciriales al lado del Evangelio como queda 
dicho, colocándose con el mismo orden que en las otras Misas 
solemnes con las manos Juntas,ante el pecho, signándose, arro* 
diliándose, y haciendo Inclinación de cabeza quando el Diáco
no , respecto de no tener en este acto ocupadas las manos, 

490 E n orden al dar el agua para el Lavabo ^ y á lo d̂ -* 

1 Rubr. Missal. Z>Í ritu sery. tit. 8, n. 8. 
a Gavant. part. a, tit. 7, róbr. 10, litt. £ . 

http://uniform.es
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mas hasta et fin de la Misa, nada particular hay que advertir 
por respecto á; su mirtisterio" sobrje lo y a establecido para las 
otras. Si al fin de ella, hubiere •Absolución ó Responso, acom
pañarán con ciriales al Subdiácono que lleva la cruz. Lo mismo 
harán en todas las demás Procesiones , aunque sea otro, el que 
lleve la cruz procesional; con el .bien entendido, que en estas 
ocasiones que van sin ciriales, nunca se han de arrodillar al pa
sar por delante del altar mayor , aunque alcen á Dios , den 
la Comunión, ó esté el Santísimo expuesto r. Al fin de las Pro
cesiones , en las que el Diácono ó Cruciferaíio dexán la cruz 
arrimada á un lado del presbiterio ó capilla mayor, saldrán de
lante de los Ministros como á la Misa. • 

C A P I T U L O X I I I . 

D e l oficio de Turiferario. 

491 ; E l oficio de Turiferario se extiende á mucho mas de 
lo que indica su nombre. En efecto, sobre la obligación de pre
venir, preparar y ministrar al Preste el turíbulo, tiene otros 
ministerios en el coro y en el altar: él debe siempre que no 
maneje el incensario asistir al Celebrante 6 á los Ministros sa
grados en algunas cosas, que solo en su ausencia atribuimos á 
los Acólitos en el capítulo • antecedente ;'por eso le llaman 
también los autores tercer Acólito. En esta atención, aun-; 
que su vestuario es el mismo de los Acólitos, el lugar que hai 
de ocupar, es diférente según el ministerio que excrciere z¿ 
Quando sale de la sacristía al altar, y de aquí ó de otra parte 
vuelve en calidad de Turiferario, irá delante de los Acólitos^ 
y con el turíbulo en las manos. No llevándolo será como Vice
gerente de aquellos Ministros que solemnizan, las funciones ecle
siásticas en las Iglesias mayores , y permiten también las rúbri
cas en las menores y regularesy entonces irá con las manos 
juntas ante el pecho detrás de los! Acólitos, que es el lugar 
propio de los oficios que suple 5. En.llegando al altar no tiene 
puesto determinado en el presbiterio, sino que estará en el que 
mas facilite su pronta y expedita execuclon en los deberes jlesu 
ministerio, que vamos á explicar en los párrafos siguientes» : ; 

1 Baultlry, part. i , cap. 14, art. 1,11,4. 
a. Aportu , part. 2. T)e Miss. solem. cap. 3, 
3 JBisso, litt. T , n. 51 
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D e lo que debe hacer en Vísperas y Maytines cantados. 

492 Para las Vísperas y demás funciones eclesiásticas á que 
haya de asistir ̂  acudirá y se vestirá como los Acólitos; pero an
tes prevendrá en la sacristía lo necesario para la incensación del 
altar, y se lavará las manos y cara. A él privativamente toca, 
estando desocupado, ayudar á vestir al Preste; y así le minis
trará en este acto alba, cíngulo y demás vestiduras. Siendo ya 
liora de salir á la iglesia para principiar las Vísperas, toma el 
Antifonario, que llevará arrimado al pecho, y hace quando el 
Celebrante inclinación profunda á la imágen un poco retirado 
de su siniestra hácia sus espaldas; cuya regla observará al en
trar y salir de la sacristía y del coro. Saldrá después de los Acó
litos por no llevar turíbulo; y entrando en la capilla mayor, se 
llegará á la grada del presbiterio, en donde, vuelto el rostro 
hácia la parte de donde viene, espera que llegue el Celebrante, 
y hace genuflexión al Santísimo entre los dos Acólitos: de allí 
pasa al facistol por el lado del Evangelio, y dexando el libro 
abierto en él, se retira luego para que entre el Preste, quedan
do á sus espaldas, que es su propio lugar en semejantes actos I . 

493 Si el Coro no estuviere en la capilla mayor, iniciado el 
primer salmo, se vuelven á la sacristía por el mismo orden que 
vinieron, y quitando el pluvial al Preste, suben al coro. A l en
trar se pondrá á sus espaldas un poco retirado hácia su derecha; 
y hecha la reverencia acostumbrada, se irá al Coro de la heb
dómada , se pondrá á su lado, teniendo el lugar mas digno. A l 
último salmo, ó antes si fuere necesario, baxará á la sacristía 
para prevenir-las ascuas y preparar el turíbulo. Aquí esperará 
al Preste y Acólitos, y con el incensario en la mano saldrá de
lante de estos, y con las mismas ceremonias que ál principio 
hasta llegar al facistol. E n él estará, como hemos dicho, detras 
del Preste. A l comenzar el Magníficat svfcní, con. este al altar, 
y en llegando le presenta en pie la cucharita sin incienso, di
ciendo al mismo tiempo Bene dicite, Pater Rever ende. 

494 Para la mayor comodidad sostendrá el turíbulo por 
debaxo del círculo con la siniestra, y con la derecha unirá por 
sobre la cubierta las cadenillas, elevándolo en tal disposición, 
que el Celebrante pueda sin molestia echar el incienso: puesto 

1 Bisso, litter. T , n. 51 , §. 1: Cserem. nost. Congreg. Ital. parí. 2, cap./j 

GG 
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este j recibe la cucharita, dexa correr el anillo con que se cier
ra el turíbulo, y se lo entrega en Ja forma y con los ósculos 
acostumbrados: acompaña al Preste en su ministerio, teniendo 
con la derecha la punta del pluvial, y con la otra la naveta. 
Después de la incensación del altar recibe el turíbulo, como se 
dixo en el num. 417 1; baxa al plano del presbiterio, y hecha 
genuflexión á una con los Acólitos, vuelve al facistol por la par
te del Evangelio. 

495 Allí inciensa al Preste con tres doctos, y después á los 
Acólitos con sola una incensación. De aquí sube al coro, en cu
ya incensación observará el orden que se dirá en el párrafo I I I . 
Concluida la incensación del Coro se baxa á la sacristía, en don
de , dexado el turíbulo, vuelve á la iglesia á ocupar su lugar or
dinario , que, como se ha dicho, es detras del Preste. Al fin de 
Vísperas toma el libro, y delante de este vuelve & la sacristía, 
le ayudará á desnudar, y á plegar el amito de rodillas. E n tienv-
po que el Coro está en la capilla mayor, observará lo mismo que 
hasta aquí , solo que después de iniciado el primer salmo y he
cha genuflexión, se retira á su lugar. Al fin del quarto salmo 
saldrá á preparar el incensario; y si volviere á tiempo, se pon
drá detras del Preste hasta la hora de incensar el altar. Des
pués que han vuelto todos al facistol, ,incensará tres veces aF Ce
lebrante , después á los Prelados y demás del Coro, y última
mente á los Acólitos. 

496 Para los Maytines enteramente cantados se preparará, 
lavará las manos, y se vestirá en la sacristía, como se dixo pa
ra Vísperas , y hará todo lo demás que allí se previno en órden 
á salir á la iglesia, ir al facistol para entonarlos, y empezado el 
invitatorio volver á la misma sacristía. De aquí subirá al coro 
delante del Preste con el pluvial plegado sobre los brazos. AI 
entrar en él hace genuflexión al Santísimo como en- el num. 493, 
y dexa el pluvial en el lugar destinado. Concluida la octava lec
ción lo toma , y se le pone al Celebrante mientras sê  canta el 
octavo responsorio, asistiendo á su siniestra hasta la primera an
tífona de Laudes, que entónces se lo quita, lo lleva adonde an
tes estaba , y vuelve á su lugar. Habiendo cantado el Coro Be-
nedicamus Patrem &c . del cántico Benedicite, baxan todos 
á la sacristía con el mismo órden que subiéron.'Aquí pone el 
pluvial al Celebrante, ajusta sus broches, toma el turíbulo.pre
parado, y observa hasta el fin lo mismo que en Vísperas. 

1 Vide el citado núm. 417, pues en e'l se enseña el modo de dar y recibir 
el turíbulo. 
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D e l Turiferario en l a M i s a solemne. 

497 Antes de salir al altar preparará el turíbulo, y un bra-
serito con ascuas y tenacitas en el lugar que se tenga por mas 
conveniente (si acaso no lo hubiera^prevenido ya el Padre Sacris
tán ) para proveer á su tiempo el incensario, y hacer mas expe
dito su uso 1. Para la Hora que precede á la Misa sube al coro 
de tras de los Acólitos, juntas <5 modestamente cruzadas las ma
nos ante el pecho. E n llegandoá é l , queda junto al Acólito pn~ 
mero hasta llegar el Preste, y entonces, hecha genuflexión al al
tar , se irá al Goro abierto, y se pondrá en el lugar que le se
ñalamos para Vísperas. E n volviendo á la sacristía, si es D o 
mingo , saldrá delante de los Ministros sagrados al altar con el 
Ritual en las manos para la aspersión del Pueblo, y en subien
do á la grada, da el hisopo al Diácono, y á su tiempo el Ritual 
abierto y registrado. Concluida la aspersión, le entrega tam
bién la casulla del Celebrante , y á cada uno de los tres su ma
nípulo , y mientras la Confesión dispone el turíbulo para la in
censación del altar. 

498 SÍ no hubiere Asperges, hace inclinación como los Acó
litos á la imágén, y sale delante de ellos al altar. A l llegar el 
Preste y Ministros á su grada, hace en la mas baxa del presbU 
terio genuflexión en medio de los Acólitos quando aquellos; y 
subiendo luego al lado de la Epístola, se pone de rodillas de
lante de la credencia mientras la Confesión, agitando el turíbu
lo á uno y otro lado para que no se apague 2. Quando el C e 
lebrante besa el ara se aproxima al altar, hace allí genuflexión, 
da con la derecha la navecilla al Diácono, y presenta al Cele
brante el turíbulo abierto y elevado en la forma qup se dixo en 
"Vísperas. E n este acto, y siempre que ministrare el Incensario, 
ha de ser en píe , con la cabeza inclinada, aunque esté el San
tísimo expuesto % pues el homenagede arrodillarse está solo re
servado á los. Prelados consagrados 4. Después de bendecido el 
incienso dexa caer la cubierta, lo entrega así al Diácono con la 
derecha, recibe de él la navecilla con la siniestra, hace genufle
xión , la que hará siempre que se aparte del altar, y la lleva á 
la credencia. 

1 Cserem. Rom. lib. 1, cap. 12, n. 20. 
2 Bauldry, part. 1 , cap. 1 j , art. 3 , n. 2. 
3 Zuazo , part. 3 , cap. 14, n. 2. 
4 Turriuo , pag. 32, Tradens. 
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499 "Vuelve luego á tomar el Misal del altar con las mis
mas reverencias, y retirado fuera de la grada, lo tiene con am
bas manos hasta que el Celebrante haya incensado el plano y 
caídas de aquella parte del altar en que estaba el Misal. A l vol
verse el Preste hacia el medio, lo coloca en su puesto, y repe
tida allí la genuflexión , se retira á su lugar, perseverando en pie 
hasta terminar la última incensación. Recibe entonces el turíbu
lo del Diácono, le quita las ascuas, y lo dexa en el lugar acos
tumbrado E n el presbiterio no tiene el Turiferario puesto de
terminado mientras la Misa ni otros Oficios; y así estará don
de mas convenga al cumplimiento de su ministerio. 

500 Por lo mismo, luego que haya dexado el incensarlo, 
se pondrá junto á la credencia (que será su lugar ordinario no 
estando ocupado), y asistirá como los Acólitos en las ocasiones 
que no tuviere ocupación. E n las Misas que hay G lo r i a y Cre
do , y siempre que el Celebrante se sentare, lo hará también el 
Turiferario *. Después de la G l o r i a , mientras las oraciones, co
locará el facistol para cantar la Epístola en el plano del Presbi
terio frente del Celebrante; y un poco antes que se termine la 
óltima, toma de la credencia el libro de las Epístolas i y se lo 
da al Subdiácono con inclinación de cabeza. Asiste á su izquier
da hasta el medio del altar y hace con él genuflexión, y le acom
paña del mismo modo al facistol, en donde un poco mas atras^ 
de su siniestra asiste haciendo las inclinaciones y genuflexiones 
que hiciere el Subdiácono. 

501 Concluida la Epístola, vuelve con el mismo orden á 
medio del altar, acompañándole hasta haber besado la mano al 
Celebrante; y entonces va a preparar el turíbulo. Leido el Evan
gelio por el Preste, ministra al Diácono la naveta como al prin
cipio, y puesto y bendecido el incienso, la,toma para llevarla 
á la credencia, de donde vuelve con solo el turíbulo al medio 
del plano del altar, perseverando aquí hasta que el Diácono ha
ya recibido la bendición. Hace entonces genuflexión con los Mi
nistros, y delante de todos va adonde se canta el Evangelio. 
Allí se pondrá á la derecha del Diácono, á quien, después de 
haberse signado, le ministrará el turíbulo, sin ósculos, y se 
arrodillará ó Inclinará la cabeza quando él lo hiciere, estando 
un poco retirado de su derecha, sin volver las espaldas al altar; 
y concluido el Evangelio, se lo vuelve á dar para que inciense al 
Celebrante. Luego que lo haya recibido, se va al lado de la Epís
tola , haciendo genuflexión con el Diácono al pasar por el medio. 

1 Merati, part 2, lit. 4, n. 31, 
2 S. R . C. 18 Decemb. 1779 in una Oíd. Mlnor. Pórtiig. ad iSdub. 
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502 Sí no hay Credo, no lo dexari de la mano; pero si le 

hay, lo colocará levantada la cubierta y con las ascuas en el lu
gar destinado hasta su tiempo. Quando el Preste y Ministros es-
tan sentados al Credo, irá después del Incarnatus á la creden
cia para ministrar al Diácono la bolsa de los corporales, y ob
servará lo demás que se dixo sobre esto en el Oficio de Acólitos. 
Dicho el Oremus del Ofertorio, dispone el turíbulo para la 
oblata ; y hecha la oblación de la hostia y cáliz, se presenta con 
-él en el altar para la bendición del incienso. Entregado el turí
bulo al Diácono, dexa luego la naveta en la credencia, pasa 
al lado del Evangelio por detras del Subdiácono, y tomando 
el Misal, lo tiene como al principio de la Misa. Así estará has
ta que, incensada aquella parte del altar, lo restituye á su pues
to ; vuelve luego al lado de la Epístola, y tomando el turíbu
lo de mano del Diácono , le turifica con dos incensaciones , ha
ciendo antes y después inclinación de cabeza. 

503 De aquí baxa adonde están los Acólitos, les inciensa 
con un ducto , haciéndoles inclinación de cabeza solamente des
pués. Hace luego genuflexión en la grada ínfima del presbiterio; 
se vuelve al Pueblo si le hay, y le inciensa tres veces (como 
manda la rúbrica), en medio, al lado de la Epístola, y al deí 
Evangelio, con inclinación de cabeza antes y después Si estu
viere el Santísimo expuesto, se desvia del medio para la incen
sación del Pueblo, poniéndose hácia el lado del Evangelio, sin 
volver las espaldas al altar. Después de la incensación del Pue
blo sube al coro, y no entrará á incensarlo hasta que el Preste 
empiece el Prefacio. Estando el Coro en la capilla mayor de la 
Iglesia (como en los Desiertos, y en tiempo de verano en otros 
Conventos), después de la incensación del Diácono, va á la in
censación del Coro; y concluida, vuelve al altar, en donde tu
rifica á los Acólitos y al Pueblo como hemos dicho. 

504 Quando el Celebrante, dicho el Hanc igitur é - c , for
ma los signos sobre la oblata, se pone de rodillas á la derecha 
del Diácono cerca del altar, y sin bendecirlo echa él mismo in
cienso en el turíbulo 2. Luego que el Celebrante haya consagra
do la sagrada hostia, le hará inclinación de cabeza y hombros, 
y la incensará tres veces , quando la adora el Preste la primera, 
quando la tiene elevada la segunda, y la tercera al dexarla so
bre el altar, repitiendo después otra inclinación como la prime
ra. Esto mismo observará á la elevación del cáliz; y concluida, 
quita las ascuas del turíbulo, lo coloca en el lugar acostumbra-

1 Rubr. Missat. De rit. serv. tit. 7, n. 10. ' 
a Caerem. Rom. lib. 2 , cap. 8, n. 7. 
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do j y se vuelve á su puesto. Al fin del Pater noster, quando 
el Subdiácono dexa la patena, le quita la banda superhumeral, 
y se la pone de manera que cayga algo mas por sobre su dere
cha ; toma después el portapaz con el extremo de la banda, y 
se pone junto al altar al lado dé la Epístola. Al venir el Subdiá
cono del de el Evangelio se lo presenta en pie sin dexarlo de la 
mano ; y quando al besarlo dice Pax ^responde el T u 
riferario E t cum spiri tu tuo. 

foj De aquí baxará adonde están los Acólitos, pasando 
por delante del primero, y les da á besar del mismo modo el 
portapaz, diciendo á cada Uno Pax ím^w, haciendo genufle
xión al llegar y despedirse; pero si estuviere él Coro en la 
iglesia, se le dará á este antes que á los Acólitos como manda 
la rúbrica. Habiendo el Celebrante recibido la sagrada hostia, 
lleva las vinageras al altar, y.las entrega al Subdiácono. Mien
tras las sirve este al Celebrante, previene el velo del cáliz y la 
palia parva, que le entregará quando le devuelva las vinageras; 
y dexándolas sobre la credencia, va al lado del Evangelio, y 
trae la bugía al de la Epístola. E n los dias de Comunión se pô  
ne en medio de los Acólitos para comulgar; después entrega las 
vinageras al Subdiácono; apaga la tercera yela, y hace todo lo 
que el Acólito primero en las Misas conventuales diarias, con
formándose con ellos en orden á estar/en pie ó de rodillas. E n 
lo demás nada tiene que hacer de particular, sino recibir arre— 
dillado la bendición del Sacerdote. 

§. I I I . 

D e l orden de incensar el Coro y dar l a paz . 

506 E l incienso y la paz eñ las Misas solemnes son otra de 
las partes que contribuyen á solemnizarlas, aunque con diferen
tes respetos; porque el incienso, sí bien puede derramarse sobre 
los altares, y llevar al Coro en todas las Misas solemnes sin 
distinción de clases, con todo no es conveniente su freqüencia 
en los dias ordinarios, para que así brille la solemnidad de los 
mas sagrados del ano 1. Alguna mas extensión tiene el uso de la 
paz , pues puede darse en la Misa conventual de cada dia. Con
forme á esto se dará á los Acólitos siempre que revestidos asis
ten á la Misa conventual, aun quando por alguna circunstancia 
se diga esta rezada; pero para distinguir de solemnidades, solo 
se dárá ó llevará al Coro los dias de fiesta de la iglesia univer-

1 Bauldry, part. 3 , cap. 9. De Miss. minas solemn. 
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sal, los de primera y segunda clase de toda la Iglesia.y de la 
Religión, los Sábados á la Misa solemne de nuestra Señora; y 
generalmente se podrá llevar á todas las'Misas votivas solemnes 
pro r e g r a v i , que se celebran con Ministros sagrados. La distri
bución de la paz, según las rúbricas del Misal, pertenece al Sub-
diácono, y al Diácono la incensación del Coro; pero por Bula 
de S. Pió v están dispensadas estas leyes en nuestra España; y 
así lo hará todo un Acólito, que será en estas Misas, según cos
tumbre de la Religión, el Turiferario, y por esta causa le pres
cribiremos aquí el orden que debe guardar en la práctica. 

5 07 Comenzando pues por la incensación , no entrará en el 
coro hasta que el Celebrante comience el Prefacio; y entonces, 
habiendo puesto incienso en el turíbulo, hará al entrar genufle
xión al Santísimo, é inclinación media á la Comunidad: va des
pués al facistol, é inciensa con tres ductos á la imágen sobre
puesta , haciendo inclinación profunda'antes y después. Si estáeí 
Santísimo expuesto no se turifican estas ni otras imágenes; pues 
tampoco se inciensa la cruz en que se representa la consuma
ción de nuestra redención; mas no prohibe el Ceremonial Ro
mano la incensación de las personas, por ser culto puramente 
civil , que pertenece á la virtud de la Observancia1: después in
censará al Prelado y á los demás de aquel Coro por el orden 
de preferencia que tuvieren; con la advertencia que á los que 
hubiere de incensar con mas de una incensación, les hará incli
nación media antes y después de incensarlos, excepto al Prela
do Presidente, que será siempre profunda. En concluyendo por 
aquel Coro., pasará al segundo por detras del facistol, haciendo 
genuflexión en el medio; y finalizado su ministerio, se saldrá del 
coro con las mismas reverencias que al entrar en él. 

508 Quando asisten muchos Prelados , solo al mas digno se 
han de dar tres incensaciones, regulando las de los inferiores 
por el carácter y distinción de los Superiores, porque la presen
cia de la mayor dignidad disminuye las incensaciones de la me
nor 2.. Esta es doctrina común, y la acredita la práctica de la 
Capilla Pontificia , en la que á los Cardenales se dan dos incen
saciones , y una sola á los Obispos. Conforme á esto , asistiendo 

i la Misa algún Cardenal, Nuncio Apostólico con facultad de 
Legado , el Obispo Diocesano , ú otro en calidad de Visitador 
por su Santidad , tendrán con la preferencia de Prelados supe
riores tres incensaciones en los lugares de su Legacía, nues
tro Padre General dos, los demás Prelados una ; prosiguiendo 

I Caerem. Rom. lib, 1 , cap. 24: Caval. tom. 3 , cap, 12 , decr. 10, n. 
st S. R . C. 11 Noy. 1614 in una Civitatis Ducal. 
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después en incensar al- Goro con un ducto para cada tres ó 
quatro. 

5 09 Quando el Celebrante no tiene sino dos incensaciones 
por asistir sub solio el Ministro Diocesano, ios Ministros ten
drán solo una. Si preside en el Coro nuestro Reverendísimo Pa
dre General, se le darán tres incensaciones; y á todos los de
más Prelados, estando su Reverencia presente, dos: á los De 
finidores Generales y al Padre Provincial de la Provincia, en 
ausencia de nuestro Reverendísimo Padre General, tres á cada 
uno; j dos á los demás Prelados. Si el Padre Provincial de l a 
Provincia no está presente, pero asisten al Coro los Reveren
dos Padres Definidores Generales, Provinciales y el Prior de l a 
Casa, á cada uno de los referidos tres incensaciones. 

5 IQ E l Padre Definidor de una Provincia, que concurre en 
el Coro de otra con Prelados huéspedes de ella, serán estos in
censados antes que el Definidor extraño. No asistiendo otros 
Prelados que el de la Casa, tendrá este tres incensaciones; y en 
su ausencia el Presidente-del Coro dos en qualquiera lado de él 
que estuviere; pero deberá seguir después la incensación por el 
derecho. Los Visitadores serán incensados según su graduación;, 
de forma que el Visitador de un Convento será incensado an
tes que el Prelado de la Casa con tres incensaciones > y este con 
dos durante la Visita. 

511 Si asistieren en nuestros coros Prelados de otras Rel i 
giones ó Cuerpos Eclesiásticos, se guardará con ellos el mismo 
número de incensaciones que con los Prelados de la Orden por 
urbanidad, dándoles también las mismas reverencias que se dan 
á los nuestros de igual carácter. Si se hallaren algunas personas 
Seculares de igual distinción, como el Señor Secular del Lugar, 
el V i r e y ú otro Príncipe grande, se les dará tres incensaciones 
después del Prelado I. Á los Señores de Título, Gobernador de 
la Ciudad, y otras personas de igual calidad, dos; y después á los 
demás Sacerdotes y Seculares una sola por el orden que les cu
piere. Toda esta graduación de incensaciones resulta del Cere
monial Romano, que concreta su número al carácter de las per
sonas ; cuyas reglas y declaraciones de la sagrada Congregación 
son el Directorio de todos los Ceremoniales y Autores de l a 
mayor nota. 

512 Á ninguno que no esté en pie, 6 que no tenga la cabe
za algo descubierta, se le ha de incensar, aunque sea Cardenal, 
Arzobispo, ó nuestro Padre General; por lo^ue el Turiferario 

1 Casrem. Rom. lib. 1 , cap. 23 , n. 32. 
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pasará adelante, dexando sin incienso á los que estuvieren senr 
tados o de rodiliás. Si por ser mucho el concurso de Prelados 
tío se puede concluir la incensación miéntras. se canta el Prefa
cio, después de haberlos incensado á todos con sus respectivos 
ductos en el Coro derecho, , proseguirá en dar una sola incensa
ción á quatro ó seis de los demás Religiosos del ¡mismo Goro; 
y pasando al otro hará lo mismo; de manera que entonado el 
Sanctus ha de salirse del coro. E n orden á las cortesías ó reve -̂
renciasque debe hacera los que inciensa, se ha de medir por la 
calidad del que es incensado; por lo que si este y el Turifera
rio son de igual carácter por Sacerdotes, se harán mútua incli-r 
nacion de cabeza antes y después; pero si son desiguales, como 
Sacerdote y Hermano, solo el inferior debe hacerla al m ayor; 
y así el Turiferario Lego ha de hacer inclinación á todos los 
Sacerdotes y Coristas, sin que deban estos corresponder le 1. 

513 E l mismo orden de preferencia que se ha llevado en la 
incensación debe guardarse también en la distribución de la p a ^ 
«olo que antes de darla á nadie hará inclinación fropter r e v e j í 
rentiam pacis; pero la hará después según la calidad de las 
personas que la reciben, como se ha dicho del incienso. 

§. I V . 

D e l Turiferario en l a M i s a con Acóli tos. 

514 Instruido el Turiferario en todo lo que debe practicar 
en la Misa solemne, y dexamos explicado en el párrafo Xí de este 
capítulo, es muy poco lo que tenemos que añadir para su ins
trucción en estas Misas de solos dos Acólitos, Son de solemni
dad media, como diremos en la tercera Parte, y con ella debe 
contribuir nuestro afecto en todas las festividades de doble 
mayor de nuestra Señora, y en aquellos dias de primera y se
gunda clase que por ser corto el número de Religiosos en ai-r 
gunos Conventos no pueden celebrarse con asistencia de Minis
tros sagrados, y substituye por ellos el Turiferario en quanto 
es posible. Puede incensarse en ellas el altar después' de la Con
fesión, al Evangelio, á la oblata, y en la elevación de ambas 
especies; porque si hay algunos decretos que parece lo prohi
ben , no tocan estos la costumbre loable que tenemos de ha
cerlo en semejantes festividades, como dice nuestro último Ce
remonial tercera Parte, capítulo I I I , párrafo I , números 908 y 

t Caerem. Rom. lib. 1, cap. 23 , n. 20. , oí 
DD 
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•909. Esto supuesto , como también lo prevenido en su Oficio 
para la Misa solemne, 

515 E n llegando al altar, después de la genuflexión que ha* 
•ee en medio de los Acólitos, subirá al lado de la Epístola, y 
puesto de rodillas agitará el turíbulo para mantener encendidas 
sus ascuas: se levantará mientras el Preste dice la oración A u -
f e r a nobis isrc.; y luego que haya besado el altar , se presen
tará en pie en medio de él vuelto el rostro al Sacerdote, y 
pasará el turíbulo de la mano derecha á la izquierda, de ma
nera que con esta tenga el turíbulo y naveta ; esto es , la nave
ta entre el dedo índice y póKceT y el turíbulo por las extre
midades de las cadenillas unos quatro dedos mas arriba de la 
cubierta entre el índice y dedo mayor: le dará la cucharita con 
los ósculos acostumbrados diciendo ^ W ^ ^ C Í ^ , Pater R e v é -
rende. Levantará luego el turíbulo con la mano derecha por 
el otro extremo de las cadenillas en tal disposición que el Sa
cerdote pueda cómodamente echar 1̂ incienso^ para lo qual 

'^tendrá también' ábierta k naveta., y mirando la parte por don-
tie se abre hácla el mismo Preste. 

516 Ya echado y bendecido por este el incienso, dexará 
caer la cubierta, y la mudará de manos, de manera que don
de tenia la izquierda tenga la derecha. Se lo dará así al Preste, 
besando primero el turíbulo y después su mano, y é contra 
quando lo recibe; y sirva esto por regla general para -siempre, 
que por no haber Ministros el Turiferario sirva por sí mismo el 
turíbulo al Celebrante. Dexará luego la naveta en la credencia, 
volverá al altar, quitará el Misal, y lo tendrá con ambas-ma-i-
nos mientras inciensa la parte de la Epístola; incensada lo vol
verá á su lugar, donde permanece en pie un poco retirado de 
la esquina de rostro hácia la parte del Evangelios, .para recibir 
el turibuló concluida la incensación del altar^ Después dê  ha
berlo recibido, inciensa tres veces al Preste, haciendo antes y 
después inclinación media; y dexando el turíbulo en el puesto 
acostumbrado, está y sirve á la Misa como ya diximos en la 
solemne. 

517 Miéntras el Gradual prevendrá él turíbulo, y luego 
que el Acólito pase el Misal se llegará al Celebrante para que 
bendiga él incienso. Pasará -después de 'bendecido al lado del 
Evangelio, y á su tiempo^se lo .entregará cerrado en la forma 
y con los ósculos acostumbrados; y concluido le incensará coi 
ipo antes, volviendo para ello las espaldas al aquilón ó pared 
de. aquel lado: y al contrario quando está el Santísimo expues
to, que entonces se pondrá entre el Celebrante y el medio del 
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altar como de medio lado al pueblo. Después de la incensación 
de la oblata sacará el Misal del altar, y teniéndole en las ma-r 
nos hasta <jue se haya incensado aquel lado del Evangelio i lo 
dexa luego en su puesto del modo que estaba, y pasa al de la 
Epístola, en donde habiendo recibido el turíbulo del Celebran-* 
te, le inciensa como se ha dicho. 
k 518 Cómo también en estas Misas se inciensa á los Acólitos 
y al doro ( por costumbre que hay de hacerlo en; nuestra Re^ 
ligion), lo hará el Turiferario según y como se ha dicho en los; 
dos párrafos precedentes; j y concluida la incensación volverá 
al altar para ministrar en é l , como queda dicho, hasta que el 
Preste extienda las manos sobre la oblata. Entonces ó antes si 
fuere necesario vuelve á preparar el turíbulo para incensar al 
Señor á la elevación de ambas especies , y lo hará arrodillado 
sobre la peana del altar: concluida la incensación retira el tu-* 
ríbulo. Á los Agnus tomará la banda superhumeral con el por* 
tapaz, como se dixo en el núm. 504; se pondrá de rodillas 
junto al Celebrante, y después de haberlo besado, quando di
ga Pax tecum^ responderá E t cum spiri tu tuo. Luego baxará 
á la grada del presbiterio, en donde la dará en pie á los A c ó 
litos , y la subirá al coro: vuelto ya á la credencia, la dexará y 
continuará en servir á todo lo que harían los Ministros en las 
Misas solemnes., E n los Desiertos, en que la Misa conventual es' 
rezada, se podrá también dar paz á los Acólitos, especialmente 
en los dobles mayores de nuestro Señor y de su santísima Mâ -
dre 1; y si en esta Misa por algún acaso no pudiere asistir ter
cer Acólito, hará el primero quanto hasta aquí hemos dicho 
debía hacer el Turiferario 2. 

§. V . 

D e l Turiferario en la Misa solenihe y Absolución de Difuntos, 

519 E n la Misa solemne de Difuntos nó se usa de incienso 
sino á la oblata y á la elevación de su Magestad en la hostia y 
cáliz; por lo que servirá en ella alTreste y Ministros erf lo que 
debían hacerlo otros inferiores. Mientras lá Confesión estará dé 
rodillas junto á la credencia: á la oración , ó a la última sí fue
ren muchas, se levantará para dar al Subdiácono el libro por 
donde ha de cantar la Epístola; y acompañándole al lugar acos
tumbrado , asiste á su lado como en las Misas solemnes. A l 

1 Alcocer, trat. 2̂W gios. 10 , 5 - Actrca ¿ti Urcer». 
« Merati, part. 2 , tit. 6, n, 44. , ; 
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Evangelio va delante del Diácono, y en llegándo' al facistol da 
lugar á que pasen los: demás, y se pone á su siniestra l. Con
cluido de cantar, prepara el turíbulo con ascuas, se acerca al al
tar y á su tiempo se presenta delante del Celebrante como en 
otras Misas para que eche y bendiga el incienso. , 

520 Miéntras la incensación del altar tiene el Misal en las 
manos, y después de ella pasa al lado de la Epístola, toma el 
turibulo , y sin incensar ni al Diácono de quien lo recibe, ni 
al Coro, ni al Pueblo, lo dexa en su. puesto hasta un poco antes 
de la consagración.' Entonces enciende la tercera vela , toma 
inmediatamente el incensario , y levantado pone por sí mismo 
incienso en él sin bendición , y lo entrega de rodillas al Subdiá-
cono con su cubierta caida para turificar al Santísimo reti
rándose un poco de su derecha. Hecha la elevación le quita las 
ascuas, y asiste en su puesto de rodillas hasta el Pax D o m i n i , 
que re pone como estuviere el Coro. Á los Agnus no se hiere 
el pecho sino al Domine non sum dignus & c . } que lo hará in
clinado como los Ministros; y así en lo restante como en las 
otras Misas. 

521 Si en esta Misa hay Absolución, miéntras el último 
Evangelio, ó antes si fuere menester , prepara para ella el tu
ríbulo; y puestos todos en sus respectivos lugares de la capilla 
má^or , se coloca á la derecha del Celebrante un poco retira
do. Al último del versículo del Responso X i ^ r ^ me Domine 

entrega la naveta al Diácono , presenta luego al Celebrante 
el turíbulo en pie un poco elevado^ para que pueda cómoda
mente echar el incienso y bendecirlo, y se retira con él y la 
naveta. A su tiempo da el hisopo al Diácono, y le ministra 
con la derecha el turíbulo. Hecho todo esto se vuelve con
cluida la Absolución á ía sacristía delante de los Acólitos. 

§. V I . 

D e l Turiferario en las Procesiones. 

522 E n aquellas Procesiones hay Turiferario que se cele
bran con solemnidad en honor de los Santos , en acción de gra
cias, traslación de reliquias, y otras semejantes á que asiste y 
concurre el Pueblo , incluidas las del dia de la Purificación y 
Domingo de Ramos ?. Si no hubiere Miaistros, en llegando el 

i Bisso, lítt. M. n, 244, §• 4. 
a Xscrem. Rom. lib. 2 , n. 8 : Rub. MissaKs tit. 13 , n. a, 
3 Bauidry, part. 2, cap. 14 , n. 7. 
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Celebrante al altar, le presenta la cucharíta del incienso; ad
virtiendo por regla general que si después de la bendición del 
incienso se ha de incensar inmediatamente el Santísimo (como 
en la mañana de Resurrección), administrará la cucharita en si
lencio y sin ósculos; pero si á mas del Santísimo se ha de tu
rificar el altar en la Misa ó Vísperas, deberá decir al ofrecér
sela Benedtcite, Pafer Reverencie 1. Incensada la imagen ó 
reliquia que se ha de llevar en la Procesión, baxa á la capilla 
mayor, y se pone en pie detras del Cruciferario *. 

5 23 En las Procesiones irá siempre delante de la cruz con 
el incensario humeando, y en las estaciones se quedará á la de
recha sin incensar la cruz, imágenes ni reliquias, porque esto 
solo lo hace el Preste en las del Santísimo y en las de la Tras
lación solemne de las reliquias 3. E n volviendo á la iglesia m i 
nistra el incienso como al principio; y después de la incen
sación recibe el turíbulo del Preste, y se vuelve á su puesto o 
á la sacristía delante de la cruz. E n las Procesiones que se lleva 
el Santísimo será Turiferario un Sacerdote, y observará las ce
remonias que por extenso se anotarán en la tercera Parte tra
tando de las funciones del Santísimo. 

524 Para las Procesiones de Difuntos irá como tercer Acó
lito con el acetre é hisopo detras del Preste hácia su mano de
recha. E n las estaciones de cada Responso que se canta, le en
tregará en pie el hisopo sin ósculos, observando lo mismo al 
tiempo de recibirlo; y sin apartarse de la derecha del Celebran
te , continuará así en lo restante de la Procesión. E n llegando 
á la quinta estación, y dicho por el Preste e\ Pater noster, 
recibe el hisopo, y se va'á su puesto al lado de los Acólitos. 
Quando los Responsos se cantan en el coro asistirá en la capilla 
mayor baxo la grada del presbiterio, en donde á cada Respon
so le ministra el hisopo. Mas en los Colegios y Desiertos (que 
se dicen siempre rezados en el coro) saldrá de su asiento el 
Hermano mas moderno ó un Antifonario para dar el hisopo ; y 
recibido después del Pater noster de cada uno se retira al asien
to mas inmediato. Concluido el último Responso ( así quando 
se cantan procesionalmente, como quando se rezan en el coro) 
jamas irá por las sepulturas de la iglesia, claustro ó panteón de 
los difuntos á echar agua bendita, porque ya se asperjáron mo-
ralmente por el Celebrante 4. Para la Absolución solemne de 

3 Cava!, tom. 4, cap. 7 , decr. 46, n. 7. 
3 Montón, de la Misa, trat. í , n. 53. 
JJ Alcocer., 'trat. 4, til. 10 de las Proces. %. E l Turificador. 
4 Caval. tona. 3 , cap. 18, decr. 2 , n. 7. 
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los Difuntos de la Iglesia universal y de la Orden, saldrá el 
Turiferario con el turíbulo; y después de la Absolución lo de-
xará, y tomará el acetre para la Procesión, gobernándose en 
ella como cjueda dicho. 

C A P I T U L O xrw 

D e l oficio de Antifonarios, 

525 í í a s t a aquí los oficios que sobre lo común del reza
do, en que convienen con los demás, tienen de particular el de' 
solemnizarse con vestiduras sagradas en lo cantado. Solo falta; 
la última clase de los nombrados con el título de ordinarios dej 
Goro, por asistir sus Oficiales á él con solos los hábitos de la 
Orden, y no siempre completos. De estos adquiere el primej* 
derecho el oficio de Antifonarios , porque son los que en la sal
modia empiezan antes que todos á exercer su ministerio. Y para 
proceder con la claridad y distinción que hasta aquí se ha lie-* 
vado, entrarémos por lo general, y que trasciende á casi to-» 
das las acciones de su empleo; reservando para los párrafos si
guientes lo particular del oficio en cada una de las Horas canó
nicas. • - • 

§. I . 

Deberes generales de los Antifonarios en lo rezado. 

5 2 6 L a obligación de los Antifonarios es decir en el Ofi
cio doble rezado enteras las antífonas que inmediatamente pre
ceden á cada uno de los salmos, Ó iniciarlas en el simple y se-
midoble con una perfecta é inalterable alternación, y siempre 
desde su asiento. Esta es la práctica general de las Iglesias de Es
paña con la doctrina común de los autores Ritualistas 1. Confor
me á esto manda nuestra santa Religión las digan los Antifona
rios en voz ciará, despacio, con pausa y distinción, para que las 
oygan bien todo el Coro y tardos de oído, haciendo para esto 
una ó dos pausas breves, según fuere la antífona 2. Y para qué 
ñiejor las puedan oír todos, las dirán sin<rnüdar de postura ni 
volverse hacia el altar, sino al Coro contrario, haciendo in-̂ -
clinacion de cabeza después de dicha ó iniciada la antífona. E l 
primero y mas antiguo estará siempre en el Coro de la hebdo-

I Bísso Htt. A , n. 38? : Navarro de Orat. et Hoir. canon, cap. ÍQ , n. 16. 
a Decr. de nuestro Defiri. Gener. en la Isla de L e ó n , sesión de 5 de J i m . 

de 179/ a. 23. ^ ' ' - ' ; ; ' ' ''; 
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mada, y por lo mismo deberá decir ó iniciar la primera: el se
gundo practicará lo mismo en el otro Coro con la segunda, y 
así proseguirán ambos con esta vicisitud en todas las demás que 
hubiere en aquella Hora canónica. Es tambiein de su cargo dê  
cir los responsorios breves en las Horas, y los versículos en 
los Nocturnos, en las conmemoraciones y en lo demás del Ofi
cio; y estos los dirán siempre vueltos hacia el altar.' 

527 Quando el Oficio es doble- saldrán al facistol mién-
tras se^repite la última antífona de cada Nocturno: en las Ho
ras mientras el Hebdomadario dice la capitula; y en los him
nos á la penúltima estrofa, de suerte que lleguen á tiempo de 
poderse inclinar con la Comunidad. A l llegar se saludan mu
tuamente con inclinación de cabeza, y luego vueltos hácia el 
facistol la hacen profunda á la imagen. Después del versículo 
será al contrario, haciendo primero la inclinación profunda á 
la ímágen, y vueltos hácia sí la de cabeza, con que se despiden 
y se retiran á sus puestos : esto mismo observarán siempre que 
salieren al medio , con la prevención -que estando el Coro con 
luz natural, «ildrán al facistol cantoral, y quando artificial, al 
leetoral de medio. En el Oficio semidoble y simple el Antifo
nario primero los, dirá desde su asiento, haciendo después de 
ellos y de todo lo que inicia inclinación de cabeza. 

528 E n los Seminarios y Conventos de primera educación 
se echará este Oficio por tabla, y se distribuirá entre los Her
manos, Coristas y Estudiantes ; y para que nada falte de quan-
to puede contribuir al decoro y hermosura de las divinas ala
banzas , unos y otros deberán dar luz al coro, abriendo y 
cerrando las ventanas siempre que fuere necesario para los d i 
vinos Oficios; y quando faltare esta y poner y repartir las luces 
artificiales con tal proporción , qué todos sin salir de sus asien
tos puedan con comodidad seguir el Oficio por el Breviario. 
Estas luces en los Colegios las prepararán de antemano los An
tifonarios de tabla, y en los Noviciados y Profesados destina
rá el Padre Maestro uno ó. dos Hermanos, que diariamente ha
gan lo mismo con curiosidad y limpieza; y los mismos ten
drán la obligación de proveer con agua bendita las pilas de 
las celdas de los Religiosos, y las comunes del Convento una 
vez á la semana en invierno y dos en verano. 

5 29 E n los Conventos de vida regular y Desiertos, en don
de es menor el número de Religiosos, serán siempre Antifona
rios los.mas modernos de cada Coro, no impedidos con otro 
oficio incompatible; y estos solo deberán decir ó iniciar las an
tífonas que preceden á los salmos, y poner l̂ s luces artificiales 
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en el coro para Majtines, quedando á cargo de los Salmistas 
de semana el prepararlas , y dar el agua bendita á las celdas. Sí 
hubiere Hermanos de la vida activa deberán ocuparse como de 
oficio en entrarlas al principio para que los Coristas sigan el Co
ro , atizarlas 6 despavilarlas á cada tercer salmo, y la del me
dio siempre que se han de decir lecciones. Al íin del Oficio, 
esto es, mientras la antífona final de nuestra Señora, volverán 
á sacarlas los mismos Hermanos Legos, ó los Salmistas de tabla 
quando no los hubiere. Esto supuesto: i 

EN VÍSPERAS. 

530 Quando son estas de Oficio doble, después que el Coro 
haya dicho Alleluja ó Laus t ib í Domine & c . , el Antifonario 
de la hebd ornada dirá la primera antífona con las pausas y cla
ridad que hemos dicho. Concluido el sa|mo, y repetida por el 
Salmista, el Antifonario segundo dirá la segunda del mismo mo
do , procediendo con este orden de alternación en todas las de-
mas. A l fin del himno , mléntras el Coro dice la penúltima es
trofa , salen los dos al medio con tal uniformidad, que puedan 
hacer las reverencias del núm. 527 antes que la Comunidad se 
incline á la terminación del himno: concluido este dirán el ver
sículo, y se volverán á sus lugares. Si se hubieren de dar con
memoraciones, volverán á salir al medio mientras se termina la 
oración del Oficio, y dirán los versículos los dos juntamente,' 
ó uno solo según fuere el rito de la conmemoración. E n la de 
Santos dobles simplificados , de S. Pedro y S. Pablo en sus res^ 
pectivos Oficios , y los de las antífonas mayores de la O en 
Adviento, los dirán los dos Antifonarios. E n las de semidobles 
ó simples alternarán entre sí diciendo el primer versículo el An-̂  
tifonarip del Coro de la hebdómada. M Per Damimtm &c , 
de la última oración se restituyen á sus lugares. 

531 Mas si las Vísperas son semidobles, solo iniciará cada 
uno la antífona que le corresponde , según la alternación del 
Oficio doble; y en ellas á solo el Antifonario primero le toca 
decir desde su asiento los versículos del himno y de las conme
moraciones. E l modo de iniciar será diciendo dos ó tres pala-r 
bras que hagan buen sentido , | como M i s sus est: Omnes Sane? 
t i : Qui me confessus: Hcec est virgo sapiens ; y regularmen
te nunca se dirá^una sola palabra en los Oficios de este rito, co
mo Vincenti quando se toma por nombre propio: E l i a s , y 
otros á este tenor r. Con mucha mas razón se ha de evitar el 

x Gavant, sect. 5, cap. 7 , n. ja« 
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Sentido ridículo que puede resultar de iniciar solas dos 6 tres 
palabras por guardar las reglas que hemos dado: v. g. Ego 
dtemonium: Caecus magis ac magis, y otras semejantes. E n 
cuyos casos se continuará en iniciar una ó dos palabras mas pa
ra obviar el absurdo. E n los Oficios en donde indica el Brevia
rio lo que se ha de iniciar, se observará á la letra como en la 
Nona del Corpus, que dice Vincenti tomzáo por participio; 
en la de S. Martin Obispo Mar t inus Abrahee s inu , y así otros. 

E N C O M P L E T A S . 

532 E n las Completas el Antifonario de la hebdómada ini
cia la antífona Miserere 6 Al le lu ja ; y miéntras el Hebdoma
dario dice la capitula , salen al medio los dos Antifonarios á 
decir el responsorio breve: siendo semidoble, de Santo simple, o 
de Feria, lo dirá solo el Antifonario primero desde su asiento. 
A l fin de Completas, miéntras la oración Sacrosancta, el del 
Coro derecho va por el hisopo para la aspersión, haciendo ge
nuflexión al altar quando llega al rejado , y otra en el mismo 
sitio después de tomado para ir al Hebdomadario. Si estuviere 
en el Coro contrario hará genuflexión al pasar por el medio. E n 
llegando adonde está el Hebdomadario, se arrodilla á su dies
tra vuelto el rostro al Coro contrario, y á su tiempo se lo en
trega con los ósculos acostumbrados. Hecha la aspersión, lo re
cibe del mismo modo, y lo vuelve á su lugar con las mismas 
reverencias que antes. 

E N M A Y T I N E S Y L A U D E S . 

533 E l mismo orden de alternación que hasta aquí se ha 
dicho debe guardarse también en los May tines; y así en el C ft-i 
ció doble el Antifonario primero dirá la primera y tercera 
antífona del primer Nocturno; el otro Antifonario la primera y 
tercera del segundo; y continuando por este orden resulta que 
el primer Antifonario ha de decir las mismas del tercer Noc
turno* Miéntras el Salmista repite la tercera antífona de cada 
uno de los Nocturnos, salen los dos Antifonarios al facistol, y 
concluida dicen el versículo. Si alguno de ellos hubiere 4e decir 
lección, se queda allí inclinado profundamente hácia el Coro 
contrario miéntras el Pater noster, 

534 E n el Oficio semidoble solamente iniciarán las antífo
nas por el orden que queda dicho; y los versículos los dirá el 
Antifonario primero desde su asiento. Después de la Absolución 

E E 
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E t í a u d i Domine & c . , ú otra, el que ha de decir lección se 
vuelve hacia el Hebdomadario quasi recta facie; y habiendo 
dicho Jube domne benedicere, se inclina como ê dixo en la 
-primera Parte, num. 5.3, hasta que recibida la bendición se en
dereza, esperando que el Coro esté ya sentado entonces co* 
mcnzará á leer su lección muy despacio, con distinción y vó2 
clara, deteniéndose mas en los puntos, y dando perfecto sentí-
do á las palabras. Al fin de la lección dirá Tu autem Domine 
miserere nobis , doblando la rodilla hasta tierra. Un poco an
tes que se concluya la primera lección, sale el que ha de decir 
la segunda, proporcionando el paso de manera , que al llegar 
pueda hacer inclinación profunda quando el que la concluye 
hace genuflexión. < 
- 53 5 E l responsorio que se sigue a la lección lo dirán los 
dos alternativamente por este orden : el que ha dicho la lección 
dice la primera parte hasta el versículo exclusive; el que llega 
dirá el versículo ó versículos que hubiere, y el primero repite 
desde el asterisco en adelante 2. En los responsorios que tienen 
dos diferentes repeticiones, una después del verso , y otra des
pués del G/orw Pd^f/, se observará el orden y método que 
prescribe el nuevo Quadernillo de la Orden como mas ajustado 
a l mejor sentir de los autores 5. Esta práctica deberá regir en 
todo Oficio , aunque sea semidoble. E l octavo responsorio de 
un Santo Mártir se ha decir no solamente á los Maytines que 
en caso particular expresa la rúbrica quando dice el octavo res
ponsorio Domine pravenisti & c . , sino á todos los que murié-
ron sin efusión de sangre. 

536 E n las Casas de primera educación y Seminarios dirán 
las tres primeras lecciones los Antifonarios y Turiferario de ta
bla; las tres del segundo Nocturno los que tuviéron dichos ofi
cios la semana precedente, la séptima el ,Diácono, la octava el 
Subdiácono , y la ultima el Hebdomadario 4. E n los Conven
tos de vida regular y Desiertos dirán las seis primeras los mas 
modernos del Coro, la séptima y octava los señalados por ta
bla, y la última el Hebdomadario, Las ceremonias y orden de 
alternación que han de observar los Antifonarios en Laudes son 
las mismas que señalamos para Vísperas. 

j Martene, tom. 3- Append. ad Antiquit. Eccles. Rit . cap. 64, 
2 Decr. del Definit. Gen. de la Isla de L e ó n , á 5 de Jim. 1795. 
3 Merati,sect. 5,,cap. i ¡ , n , g . 1 
4 £1 misma Definir. Gen. antes citado. 
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H O R A S MEMORES. 

537 E n las que fueren de Oficio doble, el Antifonario pri
mero iniciará (concluido el himno) la antífona correspondien
te desde su asiento como en Completas; y mientras la capitula 
saldrán los dos á decir juntos los responsorios breves. E n ellos 
harán la mediación en donde el Breviario la nota con una 
estrellita, poniendo especial cuidado en ciertos días que e l mal 
uso ha derogado la observancia de esta rúbrica, como en los 
versículos de nuestro Padre S. Josef, que lá mediación deberá 
hacerse asi: Constituit eum * Dominum domus sueex para la 
Traslación de la Casa Santa al último versículo de Tercia, y 
responso rio breve de Sexta: jy omine * dilexi decorem domus 
tu<e \ para Vírgenes: Jntende * prospere , procede y et regnax 
para S. R.aL&Ql: Apprekendií Angelus Raphael * dtemonium\ 
y así de los demás. E n tiempo Pascual se hará la mediación 
antes de las Allelujas; y en los que no tuvieren sino dos pala
bras, como en los Maytines de Navidad Tamquam sponsus, 
y en la Nona de los Angeles Adórate Deum, no se hará me
diación, pero se dirán despacio. 

E N E L O F I C I O S I M P L E , F E R I A L Y D E D I F U N T O S . 
. \ . • • , > í - • . ' • • 

538 E n estos Oficios inician también alternativamente las 
antífonás.conforme se hallan en el Breviario al principio del 
salmo, sin añadir ni quitar, aunque solo tenga uná palabra co
mo Fidel ia; y en donde no estuviere notada, se regularán por 
lo que se ha dicho, para que ni aun en esto haya alguna dis
tinción entre lo ferial y festivo. E l Antifonario de la hebdómada 
dirá los versículos y los responsorios breves de las Horas y 
Completas; advirtiendo que en el Oficio ferial del tiempo de 
Pasión se omite en estas el Gloria P a t r i , y en su lugar se re
pite el versículo primero. A l mismo le toca decir desde su asien
to el ^ « ^ / V ^ w i a j Z>ow/«o de Vísperas y Laudes. Desde su 
mismo puesto dirán también las lecciones de Maytints vuelto 
el rostro al altar; y para pedir la bendición se volverán un po
co hácia el Hebdomadario, la que recibirán así con inclinación 

Íjrofunda. Las del Oficio Parvo de nuestra Señora se dirán por 
os Sacerdotes mas modernos. Del mismo modo (en quanto al 

puesto) se dirán las lecciones del Oficio simple de P'ifuntos, 
pero sin pedir bendición. Al fin de Vísperas y Laudes dirá el 
Antifonario primero el Requiescant in pace quando el Oficio 
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es simple j pero si es doble ó semidoble, se observarán en esto 
ks rúbricas comunes á los demás Oficios. 

Deberes de los Antifonarios en el Oficio cantado. 

K 539 Aunque en las Casas de primera educación y Colegios 
es obligación de los Antifonarios y Salmistas acudir todos los 
días al coro un poco antes de principiarse el Oficio, para apron
tar y dexar registrados los libros necesarios para aquel acto; 
pero en los dias que hay órgano, ó se hubiere de cantar alguna 
cosa, deberán presentarse un quarto de hora antes del Oficio, 
para tener á punto las cosas necesarias s y hacer el yegistFo. Sa
carán los libros correspondientes, cogiéndolos con un lienzo, 
para que no se manchen, y los pondrán en ti facistol, éjs doft-
de los registrarán, colocando los registros con el mayor cuida
do, de modo que al tiempo de cantar no haya detención algu
na. Prevendrán también las clavijas para asegurar las hojas; los 
punteros de hierro para señalar, en- donde comienza ó sigue la 
cantoríaVy quatro pañitos de lino blanco sin pintura ni adere
zo en los quatro ángulos del facistol. Dichos pañitos estarán 
colgantes de unas cintas dispuestas de tal manera , <jue pasando 
una varita ó mimbre por la vayna, que debe tener cada uno en 
la parte superior, queden siempre extendidos, para pasar mejor 
las hojas sin tocarlas con la mano desnuda, sino mediante el 
registro d el puntero. h 

540 Quando en los Conventos de vida regular se hubieren 
de cantar May tines á media noche , harán esto los Cantores de 
oficio á la hora señalada en la primera Parte, núm. 91 . Antes 
de entrar en el coro pondrán sobre el atril ó facistol lectoral el 
libro abierto y registrado. Al principiarse el Oficio saldrán al 
medio, en donde ocuparán el primer lugar de las líneas, y el 
mas inmediato al libro cantoral, señalando cada uno por su la*-5*' 
do con los punteros el primer punto y sílaba de todo lo que se 
ha de cantar, no solo al principio del canto, sino también lo 
que se sigue después de cada pausa. Quando se hubiere de pa
sar hoja, no lo harán de una vez y de repente , para no dete
ner el canto, sino que levantando un poco el Antifonario pri
mero la hoja del libro con el puntero, la tomará por la parte 
de abaxo con el lienzo que tendrá en la izquierda, y doblán
dola por la parte superior (para que vean luego los Cantores 
los puntos de la letra que se sigue), la entregará al otro Anti-
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fonario, quien la acabará de pasar, sentándola y asegurándola 
por los lados con los registros correspondientes. 

541 E n todo Oficio cantado, aunque sea semidoble ó sim
ple, cantarán los dos juntamente ante el facistol los versículos 
de los Nocturnos y de las conmemoraciones, y lós responsorios 
breves de las Horas por la solemnidad del canto 1: estando allí, 
nunca se v o l v e r á el uno a l otro, o hácia el Coro contrario, n í 
a u n para inclinarse aX G l o r i a P a t r i , 6 i la. terminación de i o s . 
h i m n o s ; porque toda su ocupación h a de ser estar con e l pun
tero delante del libro sin apartar la vista de é l j y quando el un 
Coro se inclinare hácia e l otro, lo harán ellos hácia el libro con 
inclinación m é n o s profunda por atender á su oficio. Ya hemos 
dicho en el núm. 527 comó deben salir a l facistol grande ; eil 
él asistirán con los Cantores para exercer los muneros que a c a 
bamos de prescribirles. Solo resta advertir , que ningún libro 
(aunque no sea necesario) lo cerrarán si no después que se haya 
terminado el acto, á no ser que se hubieré de sacar del facistol 
p a r a poner otro en su lugar; y que concluido el Coro se queda
r á n eh é l quando sale la Comunidad sin tomar la bendición; y 
T o l v e r á n los libros á sus respectivos puestos, sin dexar Jamas libro 
alguno, qualquiera que sea, en e l facistol p o r ningún motivOf 
si no se notare o t r a cosa, 

C A P I T U L O X V . 

D e l oficio dé los Satmistas, 

542 " E l ministerio de los Salmistas en su primera institu
c i ó n fué, según el Derecho Canónico y Pontifical de S. Pío v , 
entonar y cantar públicamente en el coro y demás funciones 
eclesiásticas las antífonas, los salmos y los versículos 2; pero 
estas obligaciones pásáron después á los Cantores de o f i c io , s e 
ñalados de los Prelados de las Iglesias por el Pontifical y C e 
remonial de Urbano v m , reformados por Benedicto xiv. Con
forme á esta disciplina, toda la obligación de tos Salmistas en 
nuestros coros se reduce á decir ó iniciar en el Oficio divino 
rezado lo que los Cantores en el solemne y cantado. E l m o 
d o de hacerlo, y demás obligaciones en particular , las declara-
rémos en los dos siguientes párrafos. 

i S. R . C. 19 Maü 1607 ín Placentina ad 19 dub. ap. Barb. ín SÚm. V . 
Versus. 

9 Pontiíic. Román. S. Pío y , part. 1: Macri, dict. Psalmista. 
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D e lo que deben hacer en el Oficio divino rezado. 

543 L a circunspección, gravedad y modestia que debea 
brillar en el coro, piden se prevenga todo quanto pudiera oca
sionar alguna distracción en sus individuos. Atendiendo á esto 
nuestro Definitorio General de Jaén, tuvo á bien se señalase á-
los Salmistas asiento determinado '. E n los Conventos , pues,' 
de primera educación, y en los Seminarios, que hay dos órde
nes de bancos, lo tendrán en el asiento primero del segundo 
orden próximo al Prelado, y mas inmediato al facistol lectora!. 
E n los otros Conventos, que solo hay un órden de bancos, se 
podrán poner (si lo permitiere la capacidad del coro) dos es
caños cortos á la diestra y siniestra de dicho facistol, y delan-j 
te de é l , para dexar lugar á ios que debe haber para Preste y 
Ministros in sacris. E n ellos tendrán su respectivo asiento los 
Salmistas para estar mas prontos y expeditos al cumplimienta 
de sus deberes. 

544 Es el primero iniciar en todo el Oficio la mitad del 
primer verso del salmo á que precede antífona, y repetirla des
pués por órden de alternación. Quando baxo ae una antífona 
se dicen muchos salmos, como en las Horas, Completas &c., 
solo iniciarán el primer salmo después de la antífona, prosi
guiendo el Coro que dixo Gloria Pa tr i todo el verso del sal
mo siguiente como si no fuera principio z. A todo lo que inician 
6 dicen por el libro estarán en pie en medio del Coro vueltos 
hácia el facistol. Si este fuere triangular, lo harán cada uno et* 
su lado; advirtiendo que iniciado el salmo ó antífona, deben 
hacer inclinación de cabeza hácia la imagen del coro, pero no 
hácia sí mismos quando se vuelven de rostro por conformarse;, 
con la Comunidad, porque ya están en medio. Por el contra
rio, los que tienen su asiento en los bancos dichos observarán 
al llegar y apartarse del medio lo mismo que se dixo debían 
hacer los Antifonarios en el núm. 527. Esto supuesto: 

E N VÍSPERAS. 

545 Quando el Oficio es doble, han de observar por regla 
general que al principio así de estas como de las demás Horas 

I Sesión de 1» de Julio de 1794 sobre el n ú m . 48. 
fi Bauldry, part. 1, cap. 6, n. ¡ . 
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canónicas, habiendo concluido el Coro la mitad del versículo 
Glor i a P a í r i , han de salir al medio, j dicha por el Antifona
rio la primera antífona, iniciarán los dos Salmistas juntos el pri
mer salmo hasta la mediación ó asterisco de pausa figurado en 
cada verso, yentónces se retiran á sus puestos. Concluido este 
salmo por el Coro, solo él Salmista primero repite desde su asien
to lá misma antífona en voz clara , sonora y despacio como en 
el núm. 526: dicha por el Antifonario segundo la segunda an
tífona , iniciará el otro Salmista el segundo salmo del mismo 
modo que el primero. Continuarán así con está alternación en 
todos los demás, observando cada uno de los Salmistas que el 
mismo que inició el salmo ha de repetir después de él la antí
fona. Al fin del último salmo vuelven al medio, de donde ya 
no se apartarán, conformándose en las conversiones con el Co
ro. E n llegando allí, solo el Salmista primero repite la antífona: 
después de la capitula inician los dos el himno; y á su tiempo, 
habiendo también iniciadó juntamente el Magníf ica t , se despi
den para sus lugares: después ásl Glor ia P^/rz vuelven al me
dio, y el Salmista primero repite la antífona. Si hubiere con
memoraciones, alternará cada uno su antífona, comenzando el 
primero, y al fin dirán los dos juntos el Benedicavws JPe-
tnino. 

546 Eñ las Vísperas semidobles ejercerán todo el Oficio 
desde sus respectivos lugares, siguiendo en la salmodia la misma 
alternación. De la capitula en adelante toca al Salmista primero 
iniciar el himno, el cántico del Magní f ica t , repetir después de 
él la antífona, decir también solo las demás que hubiere por 
conmemoración, y al fin de ellas el Benedicamus Domino, 
Quando el Hebdomadario dice la oración de la antífona final 
de nuestra Señora, van por las tablillas de la Letanía Lauretana, 
la que dirán siempre de rodillas ambos Salmistas en medio del 
coro, aunque las Vísperas hayan sido semidobles, de Feria, ó 
de Santo simple. 

E N C O M P L E T A S , 

547 Siendo las Completas de Oficio doble salen al medio 
después del G lo r i a F a t r i \ y luego que el Antifonario haya 
iniciado la antífona Miserere y ó Alleluja en tiempo Pascual, 
inician los dos juntos el salmo Cum invocarem &C. ̂  y se reti
ran á sus asientos. Al G lo r i a P a t r i del quarto salmo vuelven 
al medio, en donde el Salmista priiuero repite la antífona; ini
cian los dos el himno , y si no hubieren de decir el respohsorio 
breve, se despiden para sus puestos. A l fin del responsorio sa-
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len para iniciar el cántico Nunc dimit t is &C., y permanecen 
allí conformándose en lo demás con la Comunidad. Concluida 
el cántico, repite el Salmista primero la antífona, y luego se re
tiran á sus lugares. En el Oficio semidoble p simple todo lo 
íiace el Salmista primero, iniciando también el Kyr ie eleison^ 
si lo permitiere el dia. Para la aspersión del agua bendita, que 
diariamente se hace al fin de Completas, iniciará el mismo Sal
mista el salmo Miserere mei Deus, y después del G lo r i a Pa-
t r i la antífona Asperges me , que prosigue el Coro : lo mismo 
hará en la que se hace los Sábados j días de nuestra Señora, 
quando se canta Salve en la iglesia. A l salir del coro iniciará el 
salmo Deus misereatur nostri & c . t ó el que corresponda, 
siempre que concluido el acto se haya de salir de él ó de la 
iglesia. 

548 E l Sábado Santo , aunque no hay antífona, sin embar
go el salmo Cum invocarem l o iniciarán los dos Salmistas por 
indicio de que es Oficio doble. Esta noche no hay himno ̂ ca
pitula ni responsorio breve; y así concluido él quarto salmo, ini
cia el Hebdomadario la antífona Vespere autem Sabbati, y 
luego los Salmistas el Nunc dimitt is , el qual rezado repite el 
Salmista primero la misma antífona. Esto mismo observarán en 
su debida proporción los tres días primeros de Pascua, solo que 
en ellas al fin de los salmos dirá el mismo Salmista las quatro A l i e -
lujas. XM^O los dos principian el Nunc d imi t t i s , y al fin del 
cántico dice el Salmista primero la antífona Hcec dies &c. E n 
los otros dias de la infraoctava, que son semidobles, lo hará 
también el mismo Salmista primero desde su puesto. 

E N M A Y T I N E S Y H O R A S . 

549 E n los Maytines dobles dirán los dos Salmistas en me
dio del corp el invitatorio, haciendo la mediación en la nota 
del asterisco que señala el Breviario. E n el Oficio de tiempo 
Pascual, y en el Común de muchos Mártires que entonces se 
reza, la harán inmediatamente antes de la Alleluja . E n los de-
mas Oficios del Común de este mismo tiempo la harán como 
entre año , añadiendo el Alleluja después del Venite adore-
mus ; pero si hubieren de hacer inclinación de cabeza o 
profunda, será después de pronunciadas las palabras que la exi
gen. Concluido el salmo , repiten ambos el invitatorio hasta la 
mediación; y habiendo respondido el Coro lo restante, inician 
el himno: dicha la primera antífona por el Antifonario primero, 
inician el primer salmo,,y luego se retiran á sus asientos; ob-
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servando en adelante las reglas de alternación que se dieron 
para Vísperas. 

550 Cada uno de los Salmistas atenderá para iniciar al An
tifonario de su Goro , debiendo solo iniciar el salmo correspon
diente á la antífona que dixo. Si el primer verso de algon salmo 
se toma por antífona como en los Maytines del Nombre de Je
sús , y en los de la Dedicación de la Iglesia, el Salmista iniciará 
_el segundo verso, omitiendo el primero que se tomó; pero sí 
por razón del tiempo Pascual se le añade Alleluja á la antífor-
na, volverá el Salmista á iniciar el principio del salmo, como se 
ve en el quinto de los Maytines de la Ascensión *. Para los Lau
des observarán en todo el mismo orden que llevaron á Vísperas. 

551 E n el Oficio semidoble dirán también los dos Salmis
tas el invitatorio en medio del coro. Allí mismo iniciará el de 
la hebdómada el himno, y luego se van á sus puestos, desde 
donde alternarán en los demás salmos como en el Oficio doble. 
Quando el salmo comienza con las mismas palabras que la an
tífona, como Beafus v i r en los Maytines de Santo Confesor, 
el Salmista prosigue Qui non abiit &c. hasta la mediación, sir
viendo este exemplar de modelo para otros casos ocurrentes. 
E n Laudes atenderán á lo mismo que se dixo debian practicar 
en Vísperas para^sü dirección. E n el Oficio doble y semidoble 
de Difuntos se gobernarán para iniciar y decir las antífonas 
juntos, ó cada uno de por sí, por las mismas reglas que hasta 
aquí se han dado, á excepción de lo particular que se dirá en el 
número siguiente. Respecto de las Horas menores nada hay que 
prevenir, solo que siendo dobles han de iniciar los dos Salmis
tas el himno y salmo primero de cada Hora; y al fin del últi
mo, si no hubieren de decir los dos el responsorio breve, el 
Salmista primero repite la antífona desde su asiento. En la Pr i 
ma, que hay preces , toca decir al mismo Salmista Kyr ie elei-
son, y el de la P retios a en todo tiempo. 

552 E n todo Oficio simple, Parvo de nuestra Señora , fe
rial y de Difuntos, el Salmista primero recita desde su asiento 
el invitatorio, y todo lo demás que se ha dicho en el Oficio se
midoble. E l mismo iniciará Kyr ie eleison en todas las preces, 
deprecaciones y Oficios dentro y fuera del coro. En las preces 
de Vísperas del Oficio ferial, el salmo Miserere , en las L a u 
des el De f rofundis , y del mismo modo los salmos Lauda 
anima mea Dominum, y De frofundis en Vísperas y Laudes 
del de Difuntos, que nunca se omiten. 

1 GaYant. sect. cap. 7, n. 12. ' 
F F 
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De los Salmistas en el Oficio con órgano» 

^3 E n el Oficio divino con órgano semitonarán en voz 
clara y unísona todo lo que no canta el coro y figura el órga
no , continuando en tono la misma solemnidad que se lleva en 
el canto: de manera que atendiendo en sus intentos el Organista 
á la pausa del Salmista, y este á la mayor ó menor solemnidad 
del Coro, compongan entre los tres una armoniosa correspon
dencia que edifique al Pueblo, y promueva la devoción. Luego 
que los Cantores han cantado el primer verso del salmo, el 
Salmista de la hebdómada semitona desde el facistol lectoral lo 
que aparenta cantar el órgano, y concluido su verso inicia 
( conforme á la antigua costumbre de los Monges) una ó dos 
palabras del verso siguiente, previniendo al Coro las palabras 
con que ha de empezar su verso. Quando del principio de este 
puede resultar equivocación por haber otros que empiezan del,, 
mismo modo, añadirá una ó dos palabras mas como en el cán
tico Benedicite, y L a ú d a t e Dominum de calis. Concluido 
el primer salmo, y entonado el segundo por los Cantores, en
tra el otro Salmista practicando lo mismo que el primero, y 
con esta alternativa continuarán en lo restante del Oficio. 

554 También el órgano y Salmista llevarán su alternación 
igual y perfecta en todos los salmos, sin figurar jamas el órgano 
Áos versos, ni ménos recitarlos el Salmista consecutivamente: en 
los salmos de numero impar cantará el Coro el último verso; 
y después de un paso de órgano. Cantará el mismo el G l o r i a 
P a t r i *. Nunca recitarán ambos Salmistas juntos, si no solo á 
los himnos, á los cánticos evangélicos de los dias mas solemnes, 
y al segundo verso Sit nomen Domini benedictum del salmo 
L a ú d a t e puer i Dominum. E n Maytines no entra su oficio has
ta el himno ; porque la repetición del invitatorio á cada verso 
á ú Venite exultemus Domino la canta todo el Coro 2. E n los 
himnos, cuyas estrofas son pares, no han de decir ellos, sino el 
Coro, la penúltima, mediando entre esta y la última un paso de 
órgano como en los salmos de número impar. Las estrofas ó 
versos que piden genuflexión como Tantum ergo... 0 saluta-
r i s hostia !... 0 c rux , ave sfes única las cantará todo el 
Coro; aunque según el órden de dicha alternación, debiera re» 

i Cserem. Rom. lib. I , cap. á8 , n. 5. 
s Itlem, lib. 2, cap. 6, n. 7. 
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citarlas el Salmista. Fuera de estas, qüe encierran particular mis
terio, en las demás no se variará el orden de alternación que 
queda dicho. 

555 E n los Colegios y Seminarios de primera educación 
deberán los Salmistas de semana encomendar las lecciones en: 
los Maytines de solemnidad entera con el orden y ceremonias 
que se notan en el níím. 565 y 566, y en los demás Conventos 
los Cantores de oficio; pero en todos será cargo de los dos Sal
mistas semitonar por el Breviario de cámara los responsorios 
de Iss lecciones por ̂  sol re ut en voz clara y muy despacio, 
diciendo el de la hebdómada él responsorio con su repetición, 
y el segundo el versículo ó versículos, si hubiere muchos, y el 
G l o r i a P a í r i en. donde le háya. E n el Te Deum recitará el 
Salmista primero, ó los dos según la solemnidad, TeDominum 
confitemur,', y atendiendo en los demás versos á las letras ini
ciales de bermejo, que son la nota de alternación, corresponde
rá al Coro cantar el versículo Te ergo qncesiimus & c . 

556 E n Laudes observarán lo mismo que en Vísperas, res
pondiendo los dos juntamente ál Benedicamus Damino. Mien
tras el Salmista ó Salmistas están rezando en el facistol el verso 
6 estrofa qüe les corresponde, estarán todos atentos á lo que~ 
dicen, sin permitir á Religioso alguno, ni aun á los que están 
al facistol grande, rezar de modo que se les oyga; y lo mismo 
se observará quando están cantando los Cantores, para evitar 
la confusión que suelen causar las devociones y afectos particu
lares. E n las Misas cantadas y solemnes semitoñarán los dos 
con igualdad lo que aparenta cantar el órgano en el Gradual, 
Tracto y Ofertorio. Del mismo modo responderán Deo g r a -
t í a s al I te Missa est, ó Benedicamus Domino. E n los K y -
ries, G lo r i a , Sequ'entia, Sanctus y Agnus so\o t í Salmista 
primero suplirá la aparente articulación del órgano. Si la Se~ 
quentia fuere muy larga, se podrá (solo en este caso) decir dos 
versos seguidos, sin guardar la rigurosa alternación que para lo 
demás queda establecida. 

C A P I T U L O X V I . 

I>el oficio de los Cantores, 

U no de los oficios mas importantes en las Iglesias 
así Seculares como Regulares es el de los Cantores, y su mis
ma institución acredita la necesidad que tienen de instruirse en 
sus deberes; pues sin esto jamas podrán regir bien el Coro, a l 
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cogerá la Iglesia los frutos de piedad que por ellos intenta t. 
To^o el fin del canto en el Oficio divino se ordena á dester
rar los nublados de la tristeza, para convertir el corazón en as
piraciones á Dios, excitar en los justos afectos de devoción, y 
en los pecadores de verdadera compunción, dice el Cardenal 
Bona -. Para el logro de tan santos designios elegirá el Padre 
Provincial para cada Convento dos Cantores perfectamente ins
truidos en todo lo que contienen los libros cantorales, ritos y 
ceremonias de los Oficios divinos. Serán preferidos los dotados 
de voz suave, sonora, agradable y sin ostentación, para captar 
la edificacioa de los fieles, y no la vana adulación popular 5, 

I . 

Sus deberes generales en el Oficio divino* 

558 Supuesto lo que en la primera Parte j num. 90 y si
guientes, dexamos dicho de los Cantores, y las pruebas que han 
de dar en la exactitud de su oficio, tendrán su asiento mientras 
el cantado en el lugar que mas acomode á su ministerio de sa
lir puntuales al facistol 4. Á todo lo que iniciaren 6 entonaren 
saldrán al medio del coro, poniéndose los últimos de las dos 
líneas para dominar las demás voces, y-volver al punto ó hacer 
callar á los que desentonaren. Nunca se fiarán de la memoria, 
ni de.su destreza en quanto cantaren , ni tendrán en las manos 
Breviario, Diurno ni otra cosa, sino que se gobernarán en to
do por las notas del libro cantoral. E n lo cantado con órgano 
nunca tomarán el verso hasta que el Organista haya dado el 
punto; y si se alargare mas de lo necesario, avisarán al Prelado 
para que tome providencia. ' 
. 55 9 Á fin de evitar la equivocación del tono . Iniciarán los 
Cantores todo el verso de cada salmo y cántico , á que entrará 
inmediatamente el órgano figurando el verso siguiente. E n los 
himnos entonarán también los dos el primer verso de la prime
ra estrofa, y luego proseguirá el Coro lo restante. SI no hu
biere órgano observarán lo mismo los Cantores; pero el Coro 
segundo entrará entónces á cantar el segundo verso de cada 
salmo, cántico, y la segunda estrofa de los himnos. Nada se 
ha de cantar en el Oficio divino, ni demás funciones eclesiásti-

1 Tfaomasin. part. 1, lib. 3, cap. 70, n. 1 ett}. 
2 De divin. Psalmod. cap. 17, §. 2, n. 5. 

I 3 Concil.. Aquisgfan. cap. 133 et 137. 
4 Bauldry, part. 2, cap. 13, n. 8. 

http://de.su
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cas, que no lo entonen antes los Cantores. Quando baxcr de una 
antífona se cantan^muchos salmos, como en Tercia y Maytines 
de tiempo Pascual, solo entonarán el verso del primero á que 
da punto la antífona, continuando el Coro alternativamente los 
demás, y sin mudar de tono hasta llegar á la repetición de di
cha antífona *. 
- 560 Á todo lo que cantan solos delante del facistol estarán 

en pie, sin inclinarse ni arrodillarse, á lo que según rúbrica se' 
arrodilla ó inclina el Coro; pero lo harán quando hayan con
cluido su ministerio 2. E n los casos que las palabras que se can
tan son breves j queda á su arbitrio arrodillarse para iniciar su 
entonación conforme al decreto abaxo citado, ó quedar en pie 
hasta después de entonadas conforme al Ceremonial Romano; 
pero si las palabras fueren muchas, como la antífona Adjuva 
nos fy-c. en las Ferias de Quaresma, al verso Gloria . P a t r i , y 
en el ínvitatorio al Venite adoremus 6^. , y otras, lo cantarán 
en pie hasta el fin, y entonces solo harán inclinación ó genufle-* 
xión quando haya concluido la antífona ó verso 3. Todas aque
llas palabras á que se arrodilla el Coro se cantarán muy despa
cio y con particular gravedad , especialmente en la Semana San
ta. Á su proporción se observará lo mismo en los cánticos evan
gélicos Magní f i ca t , Benedictus y Nunc dimit t is . E n lo de-
mas cuidarán con el mayor esmero de no atrepellar ni violentas 
el Coro, que es cosa muy impropia de aquel santo lugar y ocu
pación. 

561 E n el Oficio divino rezado á nadie encomendarán an
tífonas , lecciones ni otra cosa alguna, aunque haga el oficio el 
Prelado; porque la ceremonia de encomendarlas es acto de so
lemnidad , que no puede verificarse en donde no hay canto. N i 
en lo cantado las encomendarán los dos juntos á otros que á 
nuestro Padre General en toda la Orden, al Padre Provincial 
en su Provincia, al Prelado de la Casa y al Preste revestido, con 
inclinación media antes y después; y aun á estos en presencia del 
Superior, si no estuvieren revestidos, solo se les encomendará 
un solo Cantor con sola una inclinación antes de encomendár
seles. Finalmente á los Cantores toca también tomar y sostener 
la cuerda que se dixo debia llevarse en lo rezado al ntím. 63 : á 
cada uno en su respectivo Coro quando inician los Salmistas, y 
al primero quando el Hebdomadario. 

1 Bisso, \ktet. C , n. 102, 
a Meratij sect. 6 , cap. 4 , n. 2 , §. Advertendum. 
3 S. R . C. 8 Martii 1738 in Ulixbonen. 
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§. I I . ^ ' ^ 

D e los Cantores en Vísperas* 

562 E n las cantadas con vestuario se preentonan todas las 
antífonas según el uso de la Religión y práctica de otras Igle
sias. Esta expresión preentondr, de que usa el Ceremonial R o 
mano, no es otra cosa que encomendar ó avisar de antemano á. 
quien tocare lo que ha de iniciar en tono; j para que vaya coa 
uniformidad el buen gobierno del Coro, se hará en esta forma: 
la primera antífona la entona el que hace el oficio, para lo qual 
bastará que inicie la primera sílaba como luego diremos. Quan-
do las Vísperas se ofician en la capilla mayor, los dos Cantores 
irán á su asiento, y se la preentonarán con inclinación media an« 
tes y después ; pero si está el Santísimo expuesto , solo lo harán 
antes por señal de que se la encomiendan. Después del salmo 
los dos Cantores inician la misma antífona, y mientras el Coro 
Ja repite, el segundo va al mas digno de su lado, y le encomien
da la segunda, haciéndole inclinación media. Este sale al me
dio, y puesto Junto á los Cantores, la entona por sí solo si tu
viere destreza; y si no, lo hacen los Cantores, E l Cantor pri
mero hará lo mismo por su Coro con la tercera, continuando 
las demás con esta alternación. 

5 63 Esto se entiende estando la hebdómada en el Coro de
recho ; porque si está en el contrario, al Cantor primero toca 
encomendar las antífonas segunda y quarta , y al segundo la 
tercera y quinta. Ambos estarán puntuales en tomar luego la an
tífona al que inicia, para entrar con ménos dificultad en el pun
to que se requiere, ó la entonarán del todo si no pudiere el que 
debía hacerlo. Al salir para el facistol, y regresar de él para su 
asiento, observarán las Ceremonias de ios Antifonarios, núm. 5 27 ; 
y cada vez que hubieren de dexar su puesto para preentonar an
tífona, harán al salir y volver al facistol inclinación profunda á 
la imagen. Después de entonado el salmo L a ú d a t e f u e r i D o -
m i n u m , se inclinarán allí̂  mismo al S i t ñamen Domin i bene-
dictum que semitonan los Salmistas, y concluido por estos, se 
retiran á sus puestos. En las Vísperas que cabe el salmo L a u d a -
te Domimim omnes gentes, no dexan el medio, por haber de 
repetir luego la antífona, entonar el himno y el cántico M a g 
níf icat . Entonado este , se retiran á sus puestos hasta el Orlaría. 
P a t r i , que dicho por el Coro, vuelven al medio , y perseve
ran en él hasta el fin. Allí repiten la antífona; y si hay conme-
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moraclones, iniciarán ambos las antífonas de cada una , aunque 
sean de rito simple, y á su tiempo cantan el Benedkamus Do* 
mino. 

5 64 AI Prelado de la Casa, Definidores de Provincia y Prio
res huéspedes nunca se les encomendará antífona, si no es que 
hiciere el oficio el Padre Provincial; ni á los Definidores Genera
les, si no es que haga el oficio nuestro Reverendísimo Padre 
General, que entonces se les encomendarán á todos sin excep
ción. En las Vísperas de los Domingos ú otros dias, que poí 
alguna ocurrencia se cantaren sin vestuario, encomendará la pri
mera antífona al Hebdomadario, y las otras quatro á los mas 
modernos del Coro, por su orden, y del mismo modo que en 
las solemnes; y repetida la antífona del Magn í f i ca t , se retiran 
á sus puestos. 

§. 111. 
D e los Cantores en Maytines y Horas. 

565 E n todos los Maytines cantados entonarán por las no
tas del libro cantoral el invitatorio; y concluido , iniciarán el 
primer verso del himno. E n los Maytines de solemnidad entera 
encomendarán antes de la última estrofa del himno la primera 
antífona aiKPreste revestido, y la iniciará según y como hemos 
dicho en el párrafo antecedente : la segunda y las demás hasta 
Laudes las encomendarán á los mas dignos del Coro, con la al
ternación (|ue se llevó en los Maytines rezados; advirtiendo 
que los exceptuados en Vísperas para entonar antífonas tendrán 
el mismo privilegio en Maytines. Asimismo es de su cargo enco
mendar las lecciones, comenzando por los de menor antigüe
dad á los que la tienen mayor, cantando quatro el Cantor del 
Coro cerrado , y cinco con el que hace el oficio el Cantor de la 
hebdómada. L a primera lección de cada Nocturno la encomen
darán mientras se dice el Pater noster, y las otras á mitad de 
cada lección. 

5 66 E n su execucíon, las reverencias y orden que han de lle
var será que cada Cantor, al dexar su puesto y volver á é l , ha
rá inclinación profunda á la imagen del coro, ó genuflexión ai 
Santísimo si estuviere expuesto; y encaminándose al que la ha 
de cantar, le hará inclinación media, que es la señal de encar
gársela. Los que las cantan no se vuelven al Coro contrario para 
decir Jube domne benedicere, sino hacia el Preste, como di
ce el Ceremonial Romano % estando con inclinación profunda 

1 Cxrem. Rom. lib. 2 , cap. 5 > n. 5 : et cap. 6 , n. 12. 
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hasta haberla recibido. Las cantan con las manos puestas á una 
y otra parte de las márgenes del libro; y para decir Tu autem 
Domine & c . , hacen genuflexión con sola una rodilla. Mientras 
se canta la octava salen ios dos Cantores al medio; y hecha la 
reverencia debida, van al Celebrante, le encomiendan la no
na, y se vuelven á sus puestos. Concluida de ,cantar-la octava 
lección salen al facistol , y para dar lugar á que el Turiferario 
vista el pluvial al Preste, cantan con el Coro todo el octavo res-
ponsorio, y finalizado se retiran á sus puestos. L a noche de Na
vidad arreglarán la salmodia de manera, que el Te Deum se" 
termine á las doce en punto. E n Laudes preentonaráa la prime
ra antífona al Celebrante, las demás á los mismos que en May-
tines; y en lo restante se gobernarán por las reglas y orden que 
llevaron en Vísperas, pues son en todo símbolas hasta el Bene-
dicamus Domino , que también cantan los dos. 

„ Debe notarse que quanto hemos establecido en este y en 
el párrafo precedente, en orden á que en Vísperas, Maytines, 
Laudes &c. preentonen las antífonas los Cantores, y que las ini
cien el Preste y mas dignos, "según el orden que queda referido, 
ha sido atendiendo á lo que sobre este particular dice el Ceremo
nial Romano, y á la práctica que hemos tenido hasta que la R e 
ligión admitió el Canto Gregoriano con órgano. Admitido es
te , y echando de ver que la avanzada edad de los mas dignos, 
su vista cansada, y la falta de Antifonarios manuales , con notas 
ó solfa para todas las festividades, podía ocasionar muchas di
sonancias, y aun distracciones, nos ha parecido mas convenien
te , ya para evitarlas , ya para que todo vaya en el coro con la 
uniformidad, gravedad, armonía y decencia que piden las di
vinas alabanzas, que , no obstante lo dicho, los Contores solos 
inicien por sí mismos todas las antífonas, y las prosigan y can
ten después con la Comunidad en el facistol grande. Por la mis
ma causa encomendarán también las lecciones á los que con una 
voz sonora y 'clara junten habilidad y pericia; cuidando sola
mente que la séptima y octava se encomiéndenla los mas dignos, 
comerisurando siempre esta dignidad por la que tuviere el que 
hace el oficio." 

567 E n los Maytines de solemnidad media observarán en lo 
cantado lo mismo que en los enteramente solemnes. La antífona 
del Benedictus la cantarán todos, iniciándola los Cantores co
mo hemos dicho; y si no hay conmemoraciones, cantarán los 
dos el Benedicamus Domino; y si las hubiere, se retirarán á 
sus asientos mientras canta el Preste el Dominus vobiscum que 
precede á la oración del Oficio j volviendo á salir para cantarlo 
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á la terminación de la última. E n las Horas menores entonan, 
los dos el himno; lo prosiguen con el Coro; inician después la 
antífona, y cantada, entonan el primer verso del salmo, y se 
retiran á sus respectivos lugares. A l G lo r i a P a t r i del último 
vuelven al medio para repetir la^entonación de la antífona, que 
prosiguen con el Coro hasta finalizarla, y entonces se retiran. 
Con la misma proporción de entonar, Ir al facistol, y volver á 
sus lugares, se gobernarán en las ceremonias de las Completas so
lemnes; entonando también ellos mismos , y cantando con el 
Coro las antífonas Miserere 6 Al le lu ja , y Saha tíos. 

568 En todo Oficio cantado semidoble y simple, sea festi
vo , ferial ó de Difuntos, entonarán los dos Qantores juntos lo 
que de oficio lê  toca, del mismo modo que en el de rito doble; 
y así quando se canta Vigilia ó Nocturno simple de Difuntos, 
entonarán el invitatorio, los salmos y sus antífonas; y si no se 
sigue Oficio ni Misa, cantarán también al fin del tercer R espon
so el Kyr ie eleison; porque entonces se han de terminar con 
sus respectivos versículos y oración. Si las Vísperas ó l audes 
son cantadas, las preces con su salmo serán rezadas hasta el Do~ 
minns vobisctim. De allí adelante será cantado todo lo demás; 
y al fin cantarán los dos de rodillas el Requiescaitt in pace. 

§. I V . 

Z)e l a M i s a cantada , y H o r a solemne que le ántecede, 

5 69 Para la Hora solemne que precede á la Misa cantada 
observarán los Cantores lo que queda dicho en el núra. 567. E n 
los Domingos cantarán e! Asperges, y luego á continuación la 
Misa. Si por algún ácaso el Celebrante se volviere á la sacristía, 
no entonarán el introito hasta volver y llegar al altar para co
menzar í n nomine Pa t r i s &c. * Entonces lo harán entonando 
dos 6 tres palabras, desde donde continuará el Coro hasta el 
salmo. De este cantarán hasta el asterisco solamente, todo el 
G l o r i a Pa t r i^ y concluida por el Coro la segunda parte, vuel
ven á iniciar el introito como al principio. Repetido por el Co
ro , entra el órgano figurando el primer Xyr/^,,canta después la 
Comunidad el segundo, y así de los demás, guardando uho y 
otrb^esta alternación hasta el fin de ellos. Del mismo modo se 
ha de cantar la Glor ia como dice y ordena el Ceremonial R o 
mano : •pulsatur alternatim *. En la noche de Navidad y ea 

I S. R . C. 14 Aprilís 1753 in Conímbric. ad 7 dub. 
3 Casrem. Rom. lib. 1, cap. a8 f n. 9. 

G G 
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las Misas de Angeles , por quienes se anunció la paz al mundo, 
podrá cantar el Coro el versículo i i í w t é r r a f a x &>£•.; y vol
viendo á cuntar L a u d a m u s te , con interposición de órgano an
tes y después, prosigue lo restante con la alternación dicha y 
efectuada en las demás Misas. ^ . 

570 Concluida la Epístola se levantan-todos para, cantar el 
Gradual. Los Cantores entonan la primera A l l e í u j a r t\. Coro 
canta la segunda, y continuaaios Cantores encantar el versí
culo siguiente. Al fin de él se levanta todo el Coro, vuelven al 
medio los que salieron antes, y cantan la última A l l e l u j a . Si 
en las Misas hubiere Tracto , mientras los Salmistas semitonan el 
Gradual, saldrán al medio ios mismos que se ha dicho, y con. 
los Cantores cantarán el primer verso. Los demás no hay nece
sidad de cantarlos, según el uso de Roma. E n las Misas que hay 
Seqüencia, se omite el último verso del A l le l u j a , y se dexa 
para después de ella. Quando en tiempo de Quaresma se reza de 
Feria mayor, a l v e r ú c n i o , A d j u v a nos & c , se ponen todos de 
rodillas, ménos los Cantores , que lo cantan en pie hasta el fin: 
lo mÍ5mo en las <iel Espíritu Santo al versículo Veni S á n e t e 
Sp r ifus. 

571 E l Credo se cantará todo alternando un Coro con otro, 
sin interposición de órgano entre verso y verso; pero podrá en
trar por modo de acompañamiento en los dias muy solemnes, y 
entonces de modo que e! órgano no impida á los fieles el oir y 
entender lo que canta la Comunidad. E l Ofertorio no se canta; 
pero lo semironarán los dos Salmistas, como se dixo en su ofi
cio, Al S a ¿ 7 ? ^ alternará el órgano figurando el primero; ios 
Cantores con el C oro cantan el segundo, y así continúan con 
esta recíproca alternación hasta H o s a n n a in excc l s i s , que lo 
canta toda la Comunidad. Los Cantores y los que salieron al 
facistol se quedarán hasta la elevación del cáliz. Después de ella 
los Cantores entonan el Benedictus, que prosigue todo el C o 
ro ; y concluido, hacen genuflexión los que están en medio, y 
se van á sus puestos. Al F a x Domini vuelven á salir al medio'; 
y habiendo alternado los Agnus con el órgano, se quedan allí 
hasta que el Celebrante haya recibido la Comunión, que entónces 
canta el Coro la antífona COWWMW/V, y se retiran á sus lugares r. 

572 A l I te M i s s a est responde solo el órgano brevemente 
para dar lugar á que se diga en el Coro la antífona de nuestra 
Señora; pero el Sábado Santo y la octava de Pascua deberá res
ponder el Coro por la solemnidad de las Al l e lu jas 2. E n las 

1 Caerem. Rom. iib. 2 , cap. 8 , n.78. .v ~ 
2 Olalla, Mis. cant. n. 46 y 797. 
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Misas de Difuntos entonan los Cantores el Domine Je su Chris~ 
t e , y el versículo Hostias et preces, hasta Quam olim A b r a -
ha &c. exclusive, que lo canta el Coro , por ser esta la prácti
ca, é indicarlo así el asterisco, según el Gregoriano, Después de 
alzar á Dios, y dicho el Benedictüs^ se quedan todos de rodi
llas allí mismo hasta los; Agnus. Para el Responso, que se suele 
cantar concluida la Misa, y lo demás que pertenece al oficio de 
Cantores en Procesiones solemnes, Rogativas y otras fimciones 
extraordinarias, véase en sus respectivos lugares. 

C A P I T U L O X V I I . 

D e l oficio de Organista» • 

D e la destreza del Organista tanto como de la peri
cia de los Cantores depende el buen gobierno y armonía del 
Coro. En efecto, si varía la entonación que ellos diéron, 6 
dexa el punto en distinto signo , ni los Cantores podrán entrar 
en tono , ni elCoro podrá seguir á los Cantores. Debe pues ins
truirse bien en los tonos, saber lo que hade tañer, quándo, có
mo y en qué dias, con todo lo demás que pertenece á su ofi
cio. Todos"sus deberes los reduxo sabiamente Lohner 1 á los tres 
principios siguientes: Primero: Qiiibus diebus adhibendwn sit-
organum? Segundo : A d quas partes Missi€ vel Ojficn d i v i -
n i sit pulsandum ? Tercero: Quid in t a l i pulsatione obser~ 
vandum s i t í Su explicación hará la materia de los tres párra
fos siguientes. 

§. I . 

De los dias en que puede haber órgano, 

574 Generalmente hablando se tañerá el órgano en todo 
Oficio divino y Misas que se cantaren con solemnidad; y des
cendiendo mas en particular, se tañerá en los Domingos, F e 
rias y fiestas que tienen Te Deum sin distinción de tiempos. 
Á estas se añaden las Dominicas Craudete, tercera de Advien
to, y la L a t a r e , quarta de Quaresma, que aunque no tienea 
Te Deum son muy solemnes por los particulares misterios que 
encierran; advirtiendo que este privilegio solo es para la Misa 
conventual, mas no para la Hora cantada que le antecede, fue
ra de estas nunca entrará el órgano en los demás Domingos de 

I Lohner, De ritib, in Mis. part.2. tit. 454, n. f. 
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Adviento y Quaresma, ni en los días que se reza de Feria 6 
Dominica anticipada, ni de Difuntos, como ni tampoco en las 
Vigilias que son luctuosas en canto y oficio 

575 En los demás dias de Adviento y Quaresma, y otros 
exceptuados, podrá haber órgano en todo el Oficio que se ce
lebra con rito doble ó semidoble, y siempre que se canta algu
na Misa votiva con ornamentos blancos ó encarnados 2. Asimis
mo en los dias que está expuesto su Magestad á la pública vene
ración; en las Misas de renovación del Santísimo; y en la pri
mera del nuevo Sacerdote , aunque sea rezada , con tal que lo 
permitan las circunstancias del color , tiempo &c. , y mientras 
los fieles pasan á besarle la mano J. Del mismo modo se tañerá 
él Jueves Santo á toda la Misa, porque es festiva y solemne 4: el 
Sábado Santo con lá Vigilia de Pentecostés á la Misa desde la 
Q/oria : en las Misas simples y feriales de tiemp8 Pascual, por 
decirse G lo r i a en ellas; finalmente, y para prevenir toda du
da , en todas las Misas festivas que los Ministros usan dalmáti
cas, aunque el color sea morado, por nueva declaración de la 
Iglesia 5; y en su resulta en la Misa de la Vigilia de Navidad y 
dia de Inocentes podrá haber órgano. Mas esta permisión de ha
ber órgano en las Misas de morado con Ministros, no se debe 
extender á aquellas Misas que con asistencia de Ministros se ce
lebran por necesidad de agua, ú otra causa pública, en que usa 
de morado la Iglesia en demostración de nuestra aflicción y pe
nitencia; pues no dice bien el gozo con la tristeza y el dolor. 

I I I . 

E n qué partes de la M i s a y Oficio debe tañerse, 

l'jpó E n dos partes se divide este párrafo, que son Oficio y 
Misa. Para el Oficio en que alterna el órgano en el Coro no ta-
ñerá , ni se detendrá mas ̂ n los versos qne lo que bastare para 
¿ecir en tono el otro verso , y dar principio al siguiente; porque 
el órgano solo es para aliviar á la Comunidad, no para moles
tarla &. De esta manera se tañerá á entrambas Vísperas, May ri
ñes, Laudes y Completas solemnes, y al Te De i ím , por qual-
quiera título que se cante -denitro y fuera de Quaresma y de 

j Montoq , trat. 5 , n. 2$$. 
2 S. R . C. i 4 A p r i l . in Conimbric. a'd.jfdub, 
3 Serón , part. 3 , cap. 12 , pag. 471. 
4 Caerem. Rom. lib- i , cap. 28 , n. 2. 
5 S. R . C 2 Septemb. 1741 in Aquens, ad 21 dub. 
6 Raon, lib. 6, n. 117 5 y Serón, ubi supra. 
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Adviento. E n las primeras y segundas Vísperas de las Domini
cas y días exceptuados se tañerá el órgano quando no son de 
la Dominica ó de la Feria sino del antecedente ó siguiente; por 
lo que si la Dominica entra á la capitula de primeras Vísperas, 
por concurrencia pasiva que tiene con la activa de otro semi-
doble precedente, solo podrá haber órgano hasta la capitula de 
la Dominica; por el contrario, quando en la Dominica quarta 
de Adviento son las segundas Vísperas de la Dominica, entrará 
el órgano al cántico del Magníf ica t , por ser la antífona de las 
mayores, y haberse de cantar con rito doble. 

577 E n los himnos, salmos y cánticos propios ó.extraordi
narios, tañerá de manera que con la confusión de voces y re
gistros no impida oir al Coro la letra del Salmista. Quando el 
óltimo salmo de Vísperas es L a ú d a t e Domiimm & c . se tañe
rán los versos mas largos, para dar lugar á que el Preste pueda 
llegar á la sacristía, tomár el pluvial, y estar á punto en el fa
cistol para la capitula. En los cánticos evangélicos que se hu
biere de incensar el Coro, se acomodará con los Cantores en 
tañer mucho mas despacio, para dar lugar á que el Preste diga 
en el facistol todo el cántico rezado, suba al altar , y el Tur i 
ferario pueda terminar la incensación del Coro antes del G l o 
r i a P a t r i l . 

5 78 Este verso del G lo r i a P^/r/nunca lo suplirá el órga
no en los salmos y cánticos, ni glosará los dos últimos versos 
que le preceden, ni entrará á ios principios de los himnos, ni 
al primer verso de IOSLsalmos. Para las estrofas, versos y cláu
sulas que sé han de decir de rodillas, como Te ergo quasumus. . . 

^Tatitum ergo... O Crux ave spes ú n i c a , y otras, nunca en
trará á suplir el órgano, aunque podrá acompañar con registros 
suaves 2. E n Vísperas y Laudes cantados responderá al Bene-
dicamus Domino ^ excepto la octava de Pascua que responderá 
el Coro, como se dixo en el oficio de Cantores. Igualmente se 
tañerá mientras los responsorios de Maytines; pero de una ma
nera dulce y suave que no impida á la Comunidad oír la letra 
de los Salmistas. Lo mismo hará en los responsorios breves de 
las Horas menores que se cantaren, en las quales podrá tam
bién entrar quando los Antifonarios por vía de acompañamien
to. Si por alguna función ú ocurrencia no prevenida se hubiere 
de cantar la Prima Dominical, cantará el Coro sin interposi
ción de órgano todo el símbolo de S. Atanasio Quicumque & c . , 
por 1̂ qual protestamos nuestra santa fe. 

1 Caerem. Rom. lib. 3, cap. 3, n. 13. 
3 Bustam. del Ofic. div. 11b. 7 , cap. 4 , n. 5. 
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579 Para la antífona final de nuestra Señora, quando se 
canta después de Completas, y al fin del Oficio divino solem
ne respectivamente, acompañará á ella en todo tiempo; pero 
sea de modo que se perciba lo que se canta por la Comuni
dad. También se tañerá el órgano en los -versos ó intermedios 
de la Salve solemne que se canta los Sábados y fiestas de nues
tra Señora. Mas no tañerá ni acompañará á las respuestas del 
doro al Preste, ni quando la Comunidad está cantando el ver^ 
so del salmo, himno, seqüencia ó cántico que le corresponde;, 
aunque si el Coro fuere desentonado podrá •ponerlo en tono coa 
el órgano , lo que nunca hará con las antífonas. E n las fiestas 
principales del año se tañerá á todo lo cantado de Maytines, 
Laudes, Horas menores y Vísperas, y desde antes de salir el 
Prés te l e la sacristía hasta la señal para decir el A p e r i Domi~ 
ne 1. También se tañerá la Vigilia de Navidad antes de prin
cipiar la Kalenda, y siempre que el Preste sale á exponer ó re
servar á su Magestad , aunque en la Misa ú Oficio divino no se 
haya de tañer. 

580 La segunda parte de este párrafo es en qué partes 
de la M i s a deba tañerse Í y por ella se tañerá á los Kyries 
de la Misa cantada, los que principiará el órgano-figurando el 
primero, con que da punto á los aemas, que ha de cantar el 
Coro. Solamente el Sábado Santo y Vigilia de Pentecostés los 
Cantará todos la Comunidad muy despacio, porque no debe 
entrar el Coro hasta la G lo r i a z. E n esta alternará á cada ver
so con el Coro aun en los días mas clásicos del año. Solo en 
las fiestas de los Angeles y noche de Navidad (como hemos 
dicho ya) convienen los autores en que el Coro sin fracción de 
la rúbrica puede cantar el verso £ t in t é r r a pax & c . , por ser 
composición de esta celestial milicia. Después de la Epístola se 
tañe regularmente, miéntras los Salmistas recitan el Gradual hasta 
el Alleluja . Hemos dicho regularmente, ya porque el Sábado 
Santo canta el Preste después de la Epístola el Alleluja en el 
altar sin preceder el órgano; y ya porque se sigue inmediata
mente Tracto, por cuya razón el Sábado de las Témporas de 
Pentecostés tampoco entra á tañer hasta le Seqüencia. 

581 En las Misas votivas del Espíritu Santo, después de la 
Epístola, se alargará mas de lo regular en el tañer, para dar lu
gar á que el Celebrante pueda leer el Evangelio , y preparado 
el incienso estar de rodillas al versículo Veni Sánete Sjtiritus i» 

l Bau!dr7, part. 1, cap. 8, n. 4. 
a Serón , tibí supra pag. 70. 
3 B a u l d r / , p « t . j , cap, i5, a. 21̂  pag. 197. 



D E LOS O F I C I O S D E A L T A R Y CORÓ. 239 

E n tiempo Pascual, que no hay Gradual, entra también á ta
ñer antes de las Jkllei'ujas, y quando hubiere ritmo ó prosa, 
aunque el órgano debe dar el punto y tono; sin embargo prin
cipiará el Coro la primera estrofa, alternando hasta la última, 
que también deberá cantar el Coro- Pero si por ser muy larga, 
como la del Corpus, se hubiere de detener el Coro con detri
mento del tiempo necesario para el Hebdomadario, podrán los 
Salmistas decir ¿os , tres ó mas estrofas cada vez que entra el 
órgano , sin omitir jamas nada de lo que trae el Misal, si no se 
notare otra cosa por los casos que permiten las rúbricas y los 
autores 

582 Toda la letra del Cm/o la cantará el Coro sin inter
posición de órgano por disposición de varios Concilios 2; y so
lo podrá permitirse por modo de acompañamiento, como he
mos dicho en el num. 571. Á los Sanctus alterna con el C o 
ro ; y concluido llevará los registros mas serios y graves, espe
cialmente desde el alzar á Dios hasta el P a t e r noster, en que 
usará de las voces mas delicadas y suaves 3. Para los Agmis da 
punto al Coro, y figurando el segundo verso, canta la Comu
nidad el primero y tercero ; y prosigue en tañer hasta la íeñal 
que k dé la campanilla para cantar el Coro el 'Postcommunio. 
Aquí cesa el tañido del órgano, y no se oye mas en la Misa, 
sino es para responder al l í e M i s s a est ó Benedicamus D o 
mino > y concluido cesa ininediatamente. l a octava de Pascua, 
esto es, desde el Sábado Santo hasta el Sábado in Albis^ respon
derá solo el Coro al Ite M i s s a est por la solemnidad de las 
A l i e lujas. Nunca se ha de dexar de cantar la G l o r i a , Credc^ 
P a t e r noster, Prefac io , y lo demás que queda dicho , aunque 
cante la Misa de canto figurado ó algún villancico 4; ni el C e 
lebrante por abreviar adelantará rezado lo que ha de cantar el 
Coro En el Oficio y Misa de Difuntos nunca entra música de 
órgano. 

5 83 Fuera de estos casos de Oficio y Misa solemnes, se ta
ñerá también quando entra en nuestras Iglesias para orar , y se 
va de ellas algún Legado Apostólico, Cardenal, Arzobispo, 
Obispo, R e y , R e y n a , y á toda Comunidad Religiosa ó C a 
bildo, y quando nuestro Padre General llega la primera vez á 

1 Zamora, lib. 4, cap. 6, §. i . Las prosas. 
2 Concil. Mediol. m , cap. D i kis qua pertinente §. Si quando. Concil* 

Colon, ann. 1536, part. 2 , cap. 12 &c. &c. 
3 Cserem. Rom. lib. 1 , cap. 28, n. 9. 
4 S. R. C 17 Dec. 1795 in Januensi: Montón, trat. 3 , n. 77. 
í Quam plurimai Concil. ap. L e Brun Explic. Mis. part. 4 , art. 1, 5« 2 

in nottis p.ig. 188. 
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nuestros Conventos, aunque sea tiempo de Adviento y Qua-
resma. Finalmente, siempre que entraren en nuestras Iglesias 
las Procesiones solemnes y festivas de la Catedral 6 Parroquia. 
Jin otras ocasiones, que hasta ahora se ha acostumbrado tañer 
mientras la Oración de la tarde en las fiestas muy solemnes, se 
continuará á arbitrio del Prelado, especialmente en la octava 
del Corpus, y en la Misa rezada que se dice á las doce del día 
el de la Ascensión del, Señor. 

%. I I I . 

D e lo que ka de tener presente quando tañe, 

584 Por explicación del tercer principio que establece Loh-
ner para reglar los deberes del Organista en su oficio, solo 

,ofrecerémos á su consideración que los órganos no se han ad
mitido en las Iglesias sino para sostener nuestra flaqueza, fâ -
cilitar la melodía del canto, solemnizar las funciones eclesiás
ticas , y fervorizar nuestro espíritu; pero nada de ésto puede 
conseguirse si no se tañé con la gravedad, suavidad y circuns
pección que pide tan sagrado estableeimiento. Correlativos en
tre sí canto y órgano, debe este regularse por los mismos cá 
nones que aquel. Si el canto, pues, como dice S. Bernardo, ha 
de ser de tal suerte grave que no provoque á mal, tan suave 
que no sea vano, y tan dulce que enternezca el corazón 1; el 
órgano, que acompaña y suple las voces del Coro no debe des
componer este orden, ni exceder esta medida. 

585 E l Derecho canónico y repetidos Concilios prohiben 
toda disolución y desahogo menos puro z. E l Ceremonial R o 
mano no se contenta con desterrar de los templos los motetes, 
que indican profanidad , sino que se extiende á prohibir todo 
aquello que no sea muy conforme al Oficio divino que se ce
lebra, previniendo lo^mismo que S. Bernardo en la citada Epís
tola 3. E l Concilio Provincial de Colonia y el Augustodunense 
solo permiten el sonido religioso y pió 4. Benedicto xiv repre
hende severamente los motetes y cantinelas del teatro, indig
nas de lugar tan santo Muchos otros Concilios podríamos 
alegar sobre el asunto, si no creyéramos que los referidos do-

1 S. Bernar. Epist. 318 ad Abbatem Arematen. 
2 Cap. Cantantes 92. Conc. Trident. ses. 22, decr. De tvitand. ¿rr. 
3 C«rem. Rom. lib. i , cap. 28, n. 11. 
4 Concil. Colon, part. 2, cap. 15 : Augustodun. cap. 18. 
5 Constit. Annus qui hunt 19 Febr. 1749 á 6. -y 
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cumcntos son suficientes para que entienda el Organista la se
riedad con que debe exercer su oficio, procurando que sus in
tentos sean siempre suaves% sonoros y devotos, y de ninguna 
manera profanos Solo la noehe de Navidad permiten los au
tores algún desahogo por razón de la alegría y regocijo debi
dos á tan gran Misterio; pero siempre sin apartar la considera
ción de tan sagrado lugar. E n el dia de Inocentes no se inmu
tará nada de lo regular que sucede en las demás fiestas de en
tre año, porque está prohibido por diferentes Concilios *. • 

C A P Í T U L O X V I I I . 

D e l oficio del Lector, 

586 D o s son los muneros que entre nosotros exeree el 
Lector: por el primero tiene obligación de leer en voz alta, 
pausada y con tono la sagrada Biblia y otros libros edificantes 
y de instrucción á la primera mesa. Por el segundo debe anun
ciar los elogios del Martirologio Romano y del nuestro C a r 
melitano en Prima, decir su capitula, y la lección breve de 
Completas. Sobre el primero nada tenemos que decir, pues no 
pertenece al Ceremonial eclesiástico. E n orden al segundo és 
preciso darle algunos documentos, y lo haremos en el siguiente 
párrafo único. 

§. U N I C O . 

Deberes del Lector del Mart i rologio. 

J87 Estará siempre en el Coro de la hebdómada, y sn ofi
cio (como hemos dicho) es leer todos los dias en Prima el Mar
tirologio, excepto el triduo de la Semana Santa, que se omite. 
Para esto, dicho el Benedicamus Domino que se dice después 
de la primera oración, sale al medio del coro , aunque él Ofi
cio sea ferial, y allí sin pedir bendición anuncia \2S Kalendas, 
Nonas ó Idus con la Juna que fuere, según la letra del Mar
tirologio que rige en el año ocurrente, y luego las fiestas del 
dia siguiente. Las Vigilias, octavas y fiestas movibles se anun
cian en primer lugar después de la luna, incluyendo las V i g i 
lias de Pentecostés, de la Ascensión y su octava, que no es-
tan notadas en el Martirologio, y se guarda en ellas este 6r-

I Navar. tom. 3 de Orat. et Hor. canon, cap. 16, n. 48. 
a Concil. Senon. cap. 10 et Basil^ses. 21. Alexand. v n Constit. i5 /* JO//Í-

cttudinis 23 April. 16^7. 
H H * 
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den. Primero lee la Vigilia, porque no teniendo razón de fiesta, 
no conviene intercalarla con ellas, y esta se pronunciará el misr-
mo día que la trae el Martirologio, aunque su rezo ó ayuno se 
aoticipe al Sábado 1; pero quando la Vigilia de S. Matías ocur
re en el de Ceniza, el dia antes anunciará primero la Feria que 
la Vigilia *. E n el año bisiesto se atenderá para la V igüia de 
S. Matías lo que. previene el mismo Martirologio. 

588 E n segundo lugar entran las fiestas movibles,, como 
Pentecostés, la Ascensión, el Corpus &e. , las guales igual
mente y con el mismo orden que las demás se anuncian el día 
antes, excepto la solemnidad de la Resurrección, que por no 
haber cabido el dia antecedente se lee el mismo Domingo, co
mo se dirá en su propio lugar. Lo tercero se Le el dia octavo; 
y si este ocurre en dia de primera ó segunda clase, se pronun
ciará después de dicha fiesta clásica, á no ser que haya cesado 
la octava, según rúbricas del Breviario, que entonces debe 
omitirse. 

5 89 E n quarto lugar, la fiesta natalicia de quien se ha de 
rezar el dia siguiente, la qual se ha de pronunciar como está en 
el Martirologio Romano; y si fuere traslación perpetua como 
S. Pedro Nolasco, se anunciará dos veces. La primera en su 
dia natalicio con su elpgio pleno, si lo tuviere, sin quitar, ni 
variar, ni añadir mas en el Martirologio Romano que la in
dicción del dia en que se reza su Oficio trasladado, v. Ejus 
tamen festum apud nos celebratur & c . La segunda y en pri
mer lugar el dia en que se reza con traslación perpetua, pro
nunciando solamente el nombre y gerarquía, con expresión 
del dia en que ocurrió su muerte: v. g- i". Canuti Regis et 
M a r t y r i s s cujus natalis dies agitur séptimo Idus Janua-
r i i J ; ó añadiendo el Lugar , Reyno, Apellido, v, gr. Barchi-
none i n H i span i a , S. Pe t r i Nolasco, qui obdormvvit i n Do
mino octavo Kalendas Januarii . 

5 90 Mas si el dia en que lo celebra la Iglesia con trasla
ción perpetua está impedido con Santo de la Orden, y según 
las reglas y leyes generales lo celebra la Religión en otro dia 
igualmente fixo y perpetuamente trasladado, el Lector leerá sus 
elogios las dos veces en los dias que los trae el Martirologio 
Romano, como se ha dicho , y se pondrá tercera en el dia que 
lo celebra la Orden, sin necesidad de añadir ni hacer mención 
del dia notado en el Martirologio Romano para su traslación 

1 Gavant. sect. j , cap. 21 , n. i r. 
a Caval tom. 2, cap 37, decr. 2 , n. 6. 
3 S. R . C . 5. Maii 1736 in Einsidlen. 
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perpetua Si la traslación es puramente casual ó accidental, se 
omite en el dia que se reza V E n quinto lugar se lee el Santo 
de quien en el Oficio del dia siguiente se ha de hacer conmemo
ración , aunque accidentalmente no se haga por ocurrir con fiesta 
de primera clase. Las conmemoraciones de privilegio,; como 
son del Santísimo, S. Andrés Gorsino &c., es arbitrario leerlas 
ú omitirlas. 

591 Quando la fiesta de quien se había de rezar mañana la 
impide otra de mayor rito ó dignidad, se anunciará iumedia-
mente después de la principal, aunque se suprima ó traslade ac
cidentalmente. Por exemplo, ocurren en el dia j de Octubre 
S. í roy lan y nuestra Señora del Rosario, en este ca^o se anun
ciará primero la fiesta del Rosario, y después la de S. F r o y -
lan. Esto servirá de idea general para casos semejaiites ; con la 
advertencia que este segundo elogio se leerá á continuación del 
primero, aunque el Martirologio Romano se halle después de 
otros Santos. 

5 92 Los Santos nuevos y particulares del Reyno, Obispa
do ó Religión > que no están en dicho Martirologio, se leeráa 
también en primer lugar; pero si estuviere perpetuamente im
pedido su dia emortual ó natalicio , en este caso se leerá su elo
gio pleno (si lo tiene) en el lugar que le corresponde según su 
gerarquía , si es Mártir después de los Mártires Scc ; y en el 
dia que se rezare se anunciará como se ha dicho en el numero 
antecedente; por lo que se ha de corregir nuestro Martirolo
gio, que en muchos lugares no tuvo presente la observancia de 
esta rúbrica. 

593 No teniendo el Santo de quien se reza elogio conce
dido por la Silla Apostólica, se anunciará solamente el Lugar y 
Reyno donde murió. Si se ignora el Lugar, y no el Reyno, se 
ha de nombrar diciendo: I n ^ g y p t O y in A f r i c a , i n H i s p a " 
nia &c . Sanct. N . M a r t y r i s , vel Confessoris & c . Del mis
mo modo se pueden anunciar los Beatos no canonizados quan
do de estos se ha concedido Oficio; pero sin formar elogios, 
ni añadir cosa historial de su vida, milagros ó incorrupción del 
cuerpo 5; porque siendo esto parte integrante del Oficio divi
no, como notan los autores 4, nada se puede mezclar ni aña
dir sin especial privilegio, aunque sea sacado de sus lecciones 
aprobadas; pues el decreto de la sagrada Congregación solo 

2 Hernand. trat. 7 , cap. 1, § 9, n. 4. t 
2 Merati, sect. 5, cap. 21, n. 3. 
3 Lara l . tora. 1, cap. 4 , n. 17, 28 et seq. 
4 Bustam. del Ofic. div. lib. 1, cap. 16 , n. 7. 
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permite añadir el nombre Beatorum nomina h L a lección del 
Martirologio se termina siempre con las palabras E t a l i b i alio-
rum Í3rc* 

594 También toca al Lector de la Kalenda la lección bre
ve después de la oración Dir igere , pero sin salir de su asiento: 
para decirla ¡plée í-k.beifiikj0nídfcíesido. tjube (idomne benedi-
cere: se inclina mientras la recibe hacia el Hebdomadario ; y 
vuelto después al altar dirá la lección breve. Esta en Qficios 
de Santos se toma de la capitula de Nona; en las Dominicas y 
Ferias la que señala el Breviario al fin de Prima, y la terminar-
rá siempre con las palabras T u autém Domine é - c , haciendo 
genuflexión uní cu genu. Los dias y < ceremonias con que se ha 
de cantar la Kalenda de las fiestas más principales del año se 
notarán en Ja quarta Parte. 

595 Para1 principiar las Completas, hecha señal por el que 
preside, sale al medio del coro, y pide allí la bendición coma 
hemos dicho. Miéntras la recibe estará con inclinación profun
da vuelto un poco hácia el Hebdomadario , y no se enderezará 
hasta que este haya concluido la bendición Noetem quietam 
fac. E n el fin de la lección breve al éecív Tu autem Domine 
& c . hace genuflexión con una rodilla, y se retira á su puesto 
sin otra reverencia, E n el Oficio simple y ferial la pide desde 
su asiento* 

C A P Í T U L O X I X . 

D e l Minis t ro de las Misas tezadas. 

595 D e s p u é s de los exercicios sagrados del Sacerdote y 
de los demás Oficiales que respectivamente le sirven en las fun
ciones solemnes del coro y altar, merece particular atención el 
Ministro que debe asistirle en la Misa rezada. Dispondrá, pues, 
el Prelado de cada uno de los Conventos y Colegios que ha
ya en ellos el número de Ministros que se juzgue necesario para 
xjue cada Sacerdote tenga su Acolito, sin permitir jamas que 
uno solo ayude á dos Misas á un misnio tiempo. Para facilitar 
esta disposición tan de la gloria de Dios, cuidarán los Prelados 
que nuestros Hermanos Legos en todos los Conventos se apli
quen á tan angelical ministerio antes de dar principio á sus la^ 
bores en los dias de hacienda, y en los festivos todo el tiempo 
que les permitan sus ocupaciones; y si hubiere alguno que por 
sus accidentes ó avanzada edad no pudiera exercitarse en los 

x S. R . C . 27 Sept. 1659 ín decr. gen. 
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excrcicios de su profesión, se empleará en los de ayudar á M i 
sa toda la mañana. Sobre todo esto tendrán los Prelados dos, 
tres ó mas Ministros seculares bien instruidos, y vestidos con 
decencia, que asistirán en la sacristía mientras haya Misas, y 
cuidará el Padre Sacristán de que nadie los empleé entonces en 
otros ministerios. Para esto se formará una tabla, que estará 
siempre fixa en la sacristía, y en ella se asignará á cada Sacer
dote su Acólito, la hora que ha de decir Misa % j tres quartos 
de tiempo para vestirse, decirla y desnudarse. 

- / . §• L 

De lo que ka hacer hasta llegar a l altar, 

596 Antes que el Sacerdote baxe á decir Misa , ha de estar 
ya su Acólito en la sacristía con capa ó roquete si fuere Rel i 
gioso, y nunca le ayudará en cuerpo aun en los oratorios, 
pues no se manda la decencia del vestido por respeto al públi
co, sino por/la dignidad del ministerio. Los Ministros secula
res se pondrán siempre zapatos y roquete ó cota sobre la so
tana negra, azul &c. (según el uso de las Provincias), especial
mente los dias de fiesta , en que nunca servirán de otra suerte 
A l entrar en la sacristía hará inclinación profunda á la imágen 
principal del medio, se lavará las manos y cara, y preparará 
las vinageras de vino y agua muy limpia y clara, la que Jamas 
tomará (aunque falte) del lavatorio común, sino de la vasija 
destinada únicamente á este fin-2.'Extenderá luego decente
mente el amito sobre los ornamentos, que desplegará también 
si aun estuvieren recogidos. 

597 Habiéndose puesto el amito el Sacerdote, le echará el 
alba sobre los hombros, y se le ayudará á vestir , levantando 
primero la manga derecha para que la pueda entrar sin emba
razo. Esto mismo hará con la segunda, y dándole el cíngulo 
por uno y otro lado de la espalda, de modo que tos extremos 
de las borlas correspondan á la derecha del Celebrante, le com
pondrá el alba de manera que cubra por todas partes el hábi
to , diste igualmente del suelo, y queden sus pliegues con la 
debida proporción. Luego le ministra el manípulo con acción 
de besarlo, y se lo ajusta al brazo corriendo el botoneillo del 
fiador 3 : del mismo modo le dará la estola , acomodándola de 

I Defin. gen. de Jaén ses. de 12 de Julio de 1794. 
a Concil. Cojacens. Hispan, tit. 3 , celebr. an. 105:0. 
3 Caval. tom. 5 »cap. 7 , n. 24. / 
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suerte que venga la cruz al medio; y elevando la parte ante
rior de la casulla para que con mas facilidad pueda echar la 
posterior por encima de la cabeza, la tirará por detras para que 
no quede arrugada ni complicada por parte alguna 

598 Dispuesto así el Sacerdote tomará el Acólito el Misal, 
lo colocará sobre su brazo izquierdo , en cuya mano llevará las 
velas, y en la derecha el platillo de las vinageras; porque no 
peligren estas hará solo inclinación de cabeza á la imágen de la 
sacristía detras del Sacerdote quando la hace este para salir a l 
altar. Irá delante de él como dos ó tres pasos con el cuerpo 
derecho y la cabeza levantada á lo natural; pero con los ojos 
baxos, el paso grave, y en todo con gran modestia. Si hubiere 
alguna cortina que correr 6 puerta que abrir, lo hará con dili
gencia para no detener al Sacerdote, y para esto pondrá el pla
tillo de las vinageras sobre el Misal. 

599> Quando al salir se encuentran con otro Sacerdote que 
vuelve de decir Misa , pasará por su lado derecho, y en lugar 
estrecho esperará que pase, por reverencia al Sacramento que 
acaba de recibir. Y si al entrar ó salir de la iglesia pasare por 
altar donde está el tabernáculo, hará genuflexión junto con el 
Sacerdote á su siniestra, y un poco retirado hacia atrás. L o 
mismo hará si pasare por algún altar que se dixere Misa , ha
biendo ya consagrado el Celebrante, y antes de sumir; pero sí 
es al tiempo de la elevación de la hostia y cáliz, esperará de 
rodillas hasta que haya dexado el cáliz sobre los corporales. SI 
diere la Comunión, se detendrá también de rodillas hasta haber 
dado la primera forma; y si los que hubieren de comulgar fue
ren pocos, hasta haber, concluido. Pasando por otros altares no 
hará inclinación alguna. 

§. I I . 

D e lo que ha de hacer desde que llega a l a l ta r hasta 
el Canon, 

600 Por regla general debe observar el Acólito que siem
pre que llegare ó se apartare del altar, ó hubiere de pasar por 
medio, ha de hacer genuflexión, aunque no esté el tabernáculo 
del Santísimo, ni la haga el Celebrante; y estando en pie incli
nará la cabeza siempre que lo hiciere el Sacerdote á los nom
bres de Jesús y de María &c. Si estuviere el Santísimo ex
puesto, tocará la campanilla para avisar al Pueblo deque se va 

I Raon, lib. 2 , n. 214. 
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á empezar la Misa, y ya no la tocará mas ni al Sanctus, ni á 
la elevación de la hostia y cáliz I. Esto supuesto: 

601 E n llegando al altar quedará junto al Celebrante algo 
retirado de su siniestra hacia sus espaldas, y hecha allí genufle
xión al tiempo que el Celebrante hace inclinación á la cruz, de-
xará las vinageras en el lugar acostumbrado , y nunca sobre el 
altar como manda la rúbrica *. Pondrá el Misal cerrado sobre 
el atril, pues en las Misas privadas solo el Sacerdote, símbolo 
del Cordero, es digno de abrir sus cerraduras; pero cuidará 
que la parte por donde se abre mire hácia la cruz, y los extre
mos de los registros á la parte de abaxo i , Miéntras el Sacer
dote desplega los corporales, irá por luz con diligencia, no á 
otro altar, sino á la lámpara de la capilla mayor. Si en el trán
sito viere elevar al Santísimo ó dar la Comunión, hará genufle
xión , y sin detenerse vendrá á cumplir con su ministerio +. E n 
cenderá primero la vela del lado de la Epístola, luego la del 
Evangelio, dexando los candeleros á los ángulos del altar (de 
donde no se mudarán en toda la Misa), y se pondrá de rodi
llas á la siniestra del Celebrante para empezarla. Si el altar tu
viere gradas, se arrodillará una mas abarco de la que se pone el 
Sacerdote, y no habiendo mas que la peana, ó si estuviere todo 
llano, se pondrá un poco hácia atrás. 

602 Quando se signa el Sacerdote al decir I n nomine Pa-
t r i s & C . , se signa también el Acólito, respondiendo á todo con 
la misma voz y tono que el Celebrante. A l Adjutorium nos-
trum &c . se vuelve á signar sin" inclinarse á la Confesión del 
Sacerdote: le responde Misereatur t u i un poco vuelto há
cia é l ; y respondido por el Sacerdote Amen , se postra , y dice 
la Confesión volviéndose del mismo modo que antes á las pala
bras t i b i Pater et te Pater y. Luego que el Sacerdote dice 
Indulgentiam &c . se endereza, se signa como al principio, y 
vuelve á quedar un poco inclinado hasta haber besado el altar 
el Celebrante. Estará toda la Misa á la parte contraria del Mi
sal sin tener libro alguno en las manos, ni rezar Horas canónicas, 
devociones, ni otra cosa alguna; debiendo aplicar toda su aten
ción á su ministerio, mirar si lucen las velas, si cae alguna pavesa 
sobre el altar, y meditar en silencio los misterios de la Pasión 6, 

1 Clemente x i i , Instruct. pro Orat. 40 Horar. ap. Caval. tom. 4 , cap. 8« 

2 Rubr. gen. Miss tit. 20. 
3 Montón , trat. 2 , n. 270. 
4 Raon , lib. 2 , n. 217. 
< Guerrero, trat. 1, Rubr. 3 §. E l Ministro. 
6 Concil. Mediolan. a. 6 , tit. 14 apud Juenim, De Sacrif. Miss*. 
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603 Á su tiempo alternará los Kyries con el Celebrante, 
diciendo una vez K y r i e , dos Christe, y por ultimo otra vez trie. Si hubiere Profecías en la Misa, j el Sacerdote dixere 

rctamus genua^ responderá X^z»^^. Al fin de las Profecías 
respondeD^^nat/ íW, menos á la quinta de Daniel, que se di
ce la Vigilia de la Trinidad; pero después de la Epístola siem
pre se ha de responder sin diferencia de tiempos. E n la Qua-
resma, quando el Sacerdote diiere al fin de la Epístola Adju-^ 
va nos; en la Misa del Espíritu Santo al versículo Yeni Sánete 
Spi r i tus , y en otras qualesquiera ocasiones que se hubiere de 
arrodillar el Celebrante, lo hará también el Acólito á sus espal
das , cubriéndole los pies en caso necesario con la casulla. 

604 Mientras se dice el Gradual , va al lado de la Epístola, 
y con las dos manos pasa él Misal al lado del Evangelio con el 
cuidado de que no se vuelvan las hojas ni muden los registros; 
lo dexará de suerte que esté cerca de la esquina de la mesa, no 
de cara al Pueblo como al introito, sino de medio lado, y se 
pasará al de la Epístola, y se signará la frente, boca y pecho-
quando el Sacerdote , y asistirá en pie á todo el Evangelio por 
disposición de Anastasio Papa y nuevo precepto de la rúbrica, -
que comprehende á todos los que la oyen 1: concluido el Evan
gelio responderá Laus t i b i Christe, y lo mismo al fin de la Pa
sión en la parte que se dice y canta en tono de Evangelio. 

605 A l comenzar el Sacerdote ú.Credo se hincará de rodi
llas , perseverando así hasta el fin, como contestan los autores, 
y lo Índica la rúbrica del Misal; y respecto epit 2L\ Incarnatus 
es muy conveniente cubra los pies del Celebrante con el alba y 
casulla, podrá arrodillarse hácia el medio retirado de su mano 
derecha. Leido, 6 miéntras se lee el Ofertorio, sube al altar, 
plega el velo, y lo pone al lado de la Epístola con la palia par
va sobre él junto á las sacras 2. Toma luego las vinageras, que 
administrará en pie al ángulo de la Epístola , y no de rodillas, 
para no obligar al Sacerdote á una inclinación impropia y no 
necesaria 3: besará la del vino al tiempo de presentarla al Sa
cerdote , sin besarle la mano, como dice la rúbrica, pero le in
clinará la cabeza; y haciendo lo mismo al ofrecerle-la del agua," 
se retira al cornu-altar un poco fuera de la esquina. 
\ 606 Aquí persevera en pie; acomoda la toalla 6 pañito 
del Lavabo sobre la mesa del altar, y con inclinación de ca
beza al Sacerdote, y acción de besar la vinagera, le da á su tiera-

1 Rubr. gener.tír. 17; n. 2. ' * • - , • v' 
2 Olalla, Misa rezada n, á i J . ' 
i GavaiU-o, paft. a, tit. 7, rubr. 10, litt. E : Raon, lib. 2, n. 226.' 
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po el aguamanos. Echa después el agua de la salvilla en la va
sija destinada para este fin, y no en el pavimentó; la dexa lue
go con las vinageras en el lugar acostumbrado; toma la cam
panilla, y se vuelve á poner de rodillas detras y á la dere
cha del Sacerdote, en tal posición que jamas pueda ver los mo
vimientos de su rostro, como dice S. Buenaventura *, A l Orate 

f ra t res no responderá inmediatamente, sino después que haya 
concluido el Celebrante la oración, y entonces dirá con clara é 
inteligible voz Suscipat Dominus & c , ; responderá del mismo 
modo al Prefacio , y quando diga Sanctus tañerá la campanilla 
tres veces con grave y moderada pausa, dando dos ó tres golpes 
por cada vez, 

§. I I I . 

De lo que debe hacer desde el Canon hasta el fin de la Misa . 

607 Miéntras el Cánon y primer memento recogerá mas 
profundamente su interior, meditará algún paso particular de la 
Pasión y Muerte de Cristo, le pedirá auxilios y gracia para 
bien obrar, rogará á Dios por sus padres y encargados, con lo 
que se hará digno de los frutos del sacrificio. Después que el 
Sacerdote hubiere acabado el primer memento, ó quando ex
tiende las manos sobre el cáliz, encenderá la tercera vela, que 
ha de estar al lado de la Epístola, y se volverá á su lugar. Para 
la elevación de la hostia se pondrá cerca del Sacerdote , levan
tará un poco la parte posterior de la casulla con la mano sinies
tra sin besarla, y tocará la campanilla tres veces á cada eleva
ción, para excitar el Pueblo á la adoración que debe á su Se
ñor. Por cada vez dará dos 6 tres golpes con mucha gravedad 
de esta manera: los primeros quando se arrodilla el Sacerdote y 
adora la sagrada hostia; los otros á la elevación, y los últimos 
al tiempo de dexarla sobre el corporal. Lo mismo hará á la 
elevación del cáliz, y se vuelve á su lugar sin tocar mas la cam
panilla en lo restante de la Misa. Si se cantare alguna Misa en 
el Coro, ó estuviere la Comunidad formada en el cuerpo de la 
iglesia, haciendo alguna Procesión, ú otra füncion pública á 
vista del altar en donde se dice la Misa, no se tocará la cam
panilla 2; pero no es título suficiente para dexar de tañerla el 
estar la Comunidad en oración en el coro ó en la iglesia 3. 

608 Miéntras el segundo memento hará el Acólito en su 

1 Buenav. citado de Olalla, Misa rezada, n. 249. 
2 S. R . C. 1 Mart. 1681 xn una Canonic, Reg. Later. ad 9 dub. • 
3 Raon, lib. 2 , n. 232. 

I I 
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interior oración por sus padres ó hermanos difuntos y demás 
encargados. A l Ñobis quoque peccatoribus, á \Q% Agnus y al 
Domine non sum dignus, se herirá el pecho como el Sacerdote^ 
acompañándole en estas acciones. Si en la Misa se hubiere de 
dar la Comunión, sumido el J^T^M/Í, extenderá una toalla 
(si la hay) delante de los que han de comulgar; y puesto de 
rodillas en la parte de la Epístola y plano de la capilla, dirá la 
Confesión. No se les dará el velo del cáliz para que sirva de 
toalla, ni menos tomarán á este fin la casulla del Sacerdote, 
que es irreverencia convertir y aplicar la casulla á paño de co
mulgatorio AlMiserea tur vestri & c . é InaíulgemiamJ^c . f 
responderá Amen; y quando el Sacerdote dice Domine non 
sum dignus tocará la campanilla tres veces como al alzar á Dios, 
y si la ocasión lo permite y hay oportunidad dará la ablución. 

609 Quando el Sacerdote haya de sumir el sanguis, irá 
por las vinageras, haciendo genuflexión al apartarse y volver al 
altar, y estará prevenido para administrarlas, y atento á la vi-
nagera del vino hasta que le ávise el Sacerdote, haciéndole in
clinación de cabeza con acción de besarla. Del mismo modo las 
administrará para las abluciones, echando primero vino y des
pués agua^ procurando que uno y otro caygan rectamente so
bre los pólices é índices del Sacerdote, sin ladear la vinagcra, 
ni hacer círculos con ella: luego hará genuflexión; y apagada la 
tercera vela con el cuidado de que no quede humeando, vuelve 
las vinageras á su puesto, pasa el Misal al lado de la Epístola, 
lo dexa como al introito, y se pone de rodillas al lado del 
Evangelio, sin mudar el velo del cáliz ni cubrirlo, ni ministrar 
la bolsa de los corporales, porque todo^sto debe hacerlo por 
sí solo el Sacerdote 2. 

610 Si en tiempo de Quaresma se dixere la oración super 
populum, al decir el Celebrante H u m ü i a t e capita vestra Deo, 
inclinará la.cabeza si se hallare en pie: después del I te Missa 
est se pondrá de rodillas en medio del altar; y al tiempo de 
recibir la bendición inclinará la cabeza, signándose como lo hi
zo ai I n nomine P^ínV. Persevera allí mismo, y dirá en pie 
o de rodillas (según el tiempo) la antífona final de nuestra Se
ñora juntamente con el Sacerdote, aunque en voz mas baxa , y 
responderá al versículo , según el rito Romano. Mientras el 
Evangelio ultimo estará en pie al lado de la Epístola, se signa-
irá con el Sacerdote, doblará la rodilla derecha al Vvbum ca
ro & c . , y responderá al ña Deo gradas . Si hubiere de pasar el 

1 Olalla, Mis. cant. n. 284. 
a Zuazo , part. 2 , cap. 19, §. 12, n. 1. 
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Misal para el último Evangelio (que lo conocerá regularmente 
por dexarlo abierto el Sacerdote), lo pasará mientras la oración 
de la antífona final , y lo dexará como al primer Evangelio, 
respondiendo como al de S. Juan Deo grat ias $ y luego pasa el 
atril al lado de la Epístola. ; 

6 i i Concluido el Evangelio apagará las velas; y tomando 
el Misal y demás recado del mismo modo que lo traxo, haca 
genuflexión á la siniestra del Celebrante como al principio, y se 
vuelven á la sacristía con el orden que vinieron. E n llégando á 
ella, hace inclinación á la imagen quando el Sacerdote dexa el 
recado en sus respectivos lugares, y de rodillas le besa la mano, 
ayudándole después á desnudar las vestiduras sagradas: para lo 
qual desprenderá el cíngulo por la parte posterior, y elevando 
el alba por la izquierda se la sacará por sobre la cabeza : luego 
de rodillas le ayuda á doblar el amito : le besa después la mano 
diciendo Ora pro me Pater ; y doblando las cintas del amito, 
lo pone en el mismo lugar de donde lo tomó. . 

012 Si sucediere alguna vez decir Misa en el altar en donde 
está patente el Santísimo , hará lo mismo que se ha dicho arriba 
hasta llegar al altar: sólo que así al llegar como al despedirse 
die é l , deberá hacer en el plano y no en las gradas genuflexión 
con ambas rodillas. L a misma genuflexión hará siempre que sa
liere de su puesto , al ir y volver. No besará las vinageras quan
do las administre al Sacerdote,ni tampoco su mano (esto mis
mo observará en las Misas de Difuntos); y para el Lavabo las 
servirá un poco apartado del frontal, mirando al altar, y de 
este modo dará el aguamanos. E n lo demás se portará como 
hasta aquí se ha dicho. 



TERCERA PARTE. 

D E LAS R U B R I C A S O CANONES G E N E R A L E S D E L MISAL 
R O M A N O . 

613 E n tres partes divide el Misal Romano las instruc
ciones necesarias á todo Sacerdote para celebrar dignamente y 
con perfección el santo sacrificio de la Misa: en la primera le 
ofrece las nociones generales, en las que debe estar bien instrui
do antes de celebrarla: en la segunda desciende mas en parti
cular, y prácticamente le enseña el rito y ceremonias con que 
debe decirla; y en la tercera le hace patente los defectos que pue
den ocurrir en la Misa, ya por parte de la materia que se ha 
de consagrar, ya por parte de la forma que debe aplicarse, y 
ya finalmente por parte del mismo Sacerdote que ha de hacer 
el sacrificio. Esta está muy clara en el Misal, donde los podrá 
ver; y si se le ofreciere alguna dificultad, acudirá á los auto
res de Moral que la tratan con extensión: por lo que omi
tiendo la explicación, de ella, solo explicaremos las dos prime
ras siguiendo el mismo orden, rúbricas y títulos del Misal R o 
mano en los capítulos y párrafos siguientes. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

. D e l a M i s a doble. 

614 Antes 'de entrar en la explicación de esta Misa pre
viene el Misal Romano en su introducción á las rúbricas gene
rales, que la Misa sea. siempre conforme al Oficio ocurrente: 
Missa quotidie dic i tur secundum ordinem Officii de fesio 
dup l i c i , vel semiduplici) vel simplici &c. ' , y esta rúbrica 
preliminar ofrece desde luego tres consideraciones: la primera, 
respecto de la Misa conventual, que debe ser siempre según el 
orden, del Oficio, aunque sea ferial, como se dixo en la prime
ra Parte: la segunda respecto de la Misa privada, que cada Sa
cerdote dice en su propia iglesia, la qual según rúbrica debe 
también convenir con el Oficio del dia, menos algunos casos 
particulares que notamos 1; y la tercera se extiende no solo á la 

j Corsetti, de rúbr. gen. cap. 2, n. 26 
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Misa cantada y solemne, sino también á la privada del Cele
brante en iglesia agena, de la que por entonces se hace miembro, 
y por lo mismo debe conformarse en ella con su Oficio público, 
dexando el propio, que es privado respecto de la iglesia en que 
celebra; porque, según la mas sana doctrina, todo particular 
está obligado á conformar sus acciones con las leyes públicas y 
generales del lugar en que se halla. Así lo dice el decreto, que 
con su explicación darémos mas adelante. 

615 Esto supuesto, como también la división que hace la 
rúbrica en orden á la variedad de ritos que han de tener las 
Misas, pasa á especificar la calidad de los miembros dividentes, 
y comienza por la Misa de tito doble. Este abraza las especies 
subalternas de primera y segunda clase, y de doble común, que 
por su solemnidad intrínseca exigen una sola oración; si se les 
añade alguna conmemoración forzosa , es para indicar que subs
tituye por .otra Misa ocurrente en el mismo dia. L a Misa por 
derecho es parte del Qficio y siempre que es doble lo será 
también la Misa, á excepción de la Dominica de Ramos y V i 
gilia de Pentecostés, en que siendo el Oficio semidoble, es do
ble la Misa , y por consiguiente no tiene mas de una sola oración. 

616 De los títulos de altares y capillas no se puede celebrar 
Misa doble en su dia, sino es que el tal Santo tenga el mismo 
rito en el Calendario 2. Las fiestas movibles, aunque sean parti
culares, son dobles regularmente ; y para conocer perfectamente 
la qualidad del rito, se ha de atender al Calendario de la Igle
sia particular que rige; pero se debe advertir que en donde d i 
ce d ú p l e x , no significa mas que doble menor 3, aunque se ce
lebre con pompa y aparato de solemnidad exterior, repique de 
campanas, mayor número de luces. Ministros, canto, y otras 
cosas semejantes propias de- las de superior clases porque nada 
de esto eleva el rito, ni por ellas se han de omitir las conme
moraciones correspondientes al que le da la Iglesia 4. 

C A P I T U L O I T . 

D e l a M i s a semidoble y simple» 

617 L a Misa solo es semidoble quando conviene con el 
Oficio que guarda el mismo rito; porque si es puramente voti-

1 Lambert. Instituí, eccles, 107, n. i r . 
2 Quarti, part. i , tit. i , dub. i f . 
3 S. R. C. 1 Decein. \ 742 in una Ord. Carm. Excalc. ad 2 dub. 
4 liad. 14 Maii 1084 in decr. gen. 



2 54 ' TERCERA PARTE. 
va pertenece á la clase de simple ó doble de primera clase. E n 
todas las Dominicas, á excepción de las de Resurrección, A lb i s 
y Pentecostés es la Misa semidoble. Las demás son privilegiadas, 
y se dividen en dos especies: unas tienen sobre el rito semido
ble la qualidad de primera clase , y excluyen toda fiesta solem
ne, aunque sea de primera clase: otras son de segunda clase, y 
estas solo admiten las fiestas del Patrón', Titular, y Dedicación 
de la propia Iglesia, pero no otras de inferior rito 

618 Los semidobles santorales son aquellos que el Calen
dario nota en sus respectivos dias con la dicción semiduplex^ 
y este mismo rito tienen también las infraoctavas, que son pro-
rogación' de 4a fiesta, en las quales se dice y repite regularmenr 
te la misma- Misa del dia, á no ser que la tenga propia. E n los 
días ínfráoctavos, que se reza de semidoble, podrá el Sacerdote 
con causa decir la Misa de la octava como SQZ more votivo sin 
G l o r i a m Credo t y con tres oraciones 2. 

619 Las Misas de Santos simples en nada mas se distinguen 
de las semidobles que en la necesidad de guardar el número 
impar de las oraciones, como mas adelante diremos. Las Misas 
votivas privadas nunca tienen mas solemnidad que de fiestas 
simples. Los Santos simples canonizados, como S. Blas, San 
G i l &c., que solo tienen conmemoración en el Oficio, y aun
que no la tengan, como Santa Quiteria, Santa Rita y otros, 
si están escritos éñ el Martirologio, y ocurren en dias se
midobles, u otros que admitan Misas votivas, se podrá decir 
Misa en su propio dia Con G l o r i a , y también con Credo sí 
ocurre en infraoctava que lo tenga; porque dichas Misa§, aun
que no concuerdaa del todo con el Oficio, son y se llaman se-
mifestivas por celebrarse en el dia de su fiesta 3; mas no por 
esto dexan el rito propio que tienen en el Breviario de rito sim
ple, al que corresponde la variedad de oraciones como he
mos dicho. ' 

C A P I T U L O I I L 

D é l a Fe r ia y V ig i l i a , 

020 M isa de Feria se dice quando no ocurre fiestá, octáva, 
ó Sábado que se hace Oficio simple de AŜ WĈ  Marta. Seis son 
las clases de Ferias que llenan el título de esta rúbrica, á saber, 

1 Exercít. Liturg. De Offi. ^V. Éxercit. 11, decr. 2 in fine. 
3 S. R . C . 2 Decem. 1684 in una Canon. Regul. Later, ad 7 et 8 dub. 
3 Zunzo, part. 1, cap. 3, n. a. 
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Comunes entre año, de Adviento, Quaresma, Quatro Témpo
ras, Rogaciones, y por adherencia las de Vigilia: de las quales, 
aunque todas convengan en el nombre, no todas son de igual 
fuerza y dignidad. Las Comunes entre año son las que ocurren 
desde la octava de la Epifanía hasta el Miércoles de Ceniza, y 
desde la Dominica in Alb is hasta el Adviento. Estas son de 
menos fuerza que las demás; porque nunca se les da conmemo
ración en las fiestas que se celebran en ellas, y solo se reza dé 
ellas en defecto de Oficio doble:, semidoble ó simple, ú dé 
Sancta M a r i a in Sabbato. No tienen Misa propia, por lo 
qual se les asigna la de la Dominica precedente, y esta sin G7o-
r i a , sino es en tiempo Pascual; y en las que ocurren desde 
Septuagésima hasta Ceniza se omite también él Tracto..Quan-
do la Dominica inmediata á la octava' de la Epifanía fuere de 
Septuagésima , se rezará, en un dia de aquella; semana de Eeria, 
según las rúbricas que se notarán en la quarta Parte; y en ella 
no se pueden rezar Oficios votivos de privilegio. 

6 2 1 La segunda especie de Ferias son las de Rogaciones 
que preceden al Juéves de la Ascensión. De estas, dexando la 
Feria segunda que es igual con las Ferias privilegiadas de Qua
resma, solo trataremos aquí de las Ferias tercera y quarta mas 
dignas que las Comunes de entre año, porque tienen conmemo
ración en la Misa, la que no cabe en aquellas: tampoco tienen 
Misa propia; y en su lugar se dice la de la Feria segunda; pero 
tienen algunas particularidades que no se hallan en otras: en la 
Feria tercera, si ocurre Santo simple, será todo el Oficio de este 
con sola conmemoración de la Cruz, y no de la Feria; pero la 
Misa podrá ser ó del Santo simple con conmemoración de la 
Feria, ó de esta con conmemoración del Santo; mas ocurrien
do Santo doble 6 semidoble será de esto la Misa, con conme
moración del simple y de la Feria. 

6 Í 2 En la'Feria quarta Vigilia de la Ascensión, si se reza 
de esta-, la Misa se dice de la Vigilia con tres oraciooes, la se
gunda de las Rogaciones, y la tercera Concede nos fac* de la 
Virgen ; y si juntamente ocurre Santo simple, será de él la se
gunda oración, y la tercera de las Rogaciones; porque no ha
biendo tenido estja conmemoracicn en Laudes, como la tuvo 
el Santo simple , es razón tenga la .primera preferencia el que 
primero adquirió derecho en el Oficio; mas si Ocurre Oficio do
ble d semidoble (no infraoctavo), la Misa será de estos con 
conmemoración, primero de la Vigilia, después del Santo sim
ple ocurrente, y últimamente de la Feria de Rogaciones. E n 
cualquiera de las tres Ferias susodichas que ocurra Oficio de 
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nueve lecciones (aunque sea de primera 6 segunda clase, Patrón 
ó Titular), se ha de hacer conmemoración de las Rogaciones én 
todas las Misas solemnes, privadas y conventuales, no obstante 
que en el Oficio no se haya hecho conmemoración de las Ferias 
segunda y tercera; pero no se hará de la Vigilia de la Ascensión 
en el Oficio, ni en la Misa, quando ocurre en dia de primera 
clase. De estas dos Ferias la tercera admite Oficio votivo doble 
<5 semidoble de privilegio en los casos que, no ocurre otro dé 
precepto de igual rito; mas no la Feria quarta por razón de la 
Vigilia. 

623 L a tercera especie de Ferias mas dignas que todas las 
antecedentes son las de Adviento; pues son Ferias mayores, y 
excluyen todos los Oficios votivos de privilegio, ni admiten 
Santo simple sino por vía de conmemoración. No tienen Misa 
propia; y rezándose de ellas, se tomará de la Dominica prece
dente por la regla general. Si en estas Ferias ocurre alguna V i 
gilia (fuera de la de Navidad), aunque el Oficio debe ser de la 
Feria sin conmemoración déla Vigilia, la Misa será de la V i 
gilia con conmemoración de la Feria, á no ser que la Feria ten
ga Misa propia, que entonces será de esta la Misa con conme
moración de la Vigilia; mas si con las Témporas ocurren dia 
infraoctavo y Vigilia, la Misa será la propia de las Témporas, 
y se hará en ella conmemoración primero .dé la Vigilia, y des
pués del dia infraoctavo, dando por último Evangelio el de la 
Vigilia como lueg;o se dirá 1 p pero si ocurren fiesta doble ó 
semidbble, la Misa será del Oficio ocurrente con conmemora
ción de la Feria y de la Vigilia por el orden de preferencia que 
tendrian sus Misas; y al fin se dirá por último Evangelio el de 
las Témporas si ocurren, y si no el de la Vigilia, por decla
ración de la rúbrica2. E n dias de primera clase solo tiene lugar 
la conmemoración de la Feria. 

624 L a quarta y quinta clase de Ferias, y de la mayor dig
nidad , son las de Quaresma, la segunda de Rogaciones, y las 
Témporas. Estas son también Ferias mayores, y superiores á las 
de Adviento, pues en ocurrencia de Vigilia, la Misa es de la 
Feria, con sola conmemoración de la Vigilia. Si en dichas Ferias 
ocurren Santo doble ó semidoble juntamente con alguna V i g i 
lia, en las Misas del Oficio se dará primero la conmemoración 
de la Feria con su último Evangelio, porque es superior; y 
después se hará la de la Vigilia, y solo esta se omitirá en dias 
de primera clase. 

1 Castald, lib. 2, sect. 6, cap. 13» n. 11. 
a S. R . C. 16 Febr. 1781 in una Ord. Cannelit. Excalc. Hisp. ad 4 dnb. 
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625 L a sexta y .ultima clase de Ferias son las Vigilias por 
ser todo su Oficio ferial. E n ellas (sea,con ayuno ó sin él) se 
prohibe también todo Oficio votivo,de privilegio; y el Santo 
simple solo tiene conmemoración. Para las Vigilias que ocur
ren en Adviento se observará lo que queda dicho en los números 
antecedentes. E n las Vigilias, Quatro Témporas , y Feria se
gunda de Rogaciones, que se reza de día inrraoctavo, las Misas 
así conventuales como privadas serán de las dichas Ferias, si 
ocurren, ó de la Vigilia respectivamente, con conmemoración 
de la infraoctava, y su Prefacio propio , si lo tuviere. Excep
túase la octava del Corpus, en la qual si ocurrieren las Vigilias 
de S. Juan Bautista, o de S. Pedro y S. Pablo, la Misa será de 
la infraoctava con conmemoración de la Vigilia. 

626 Si la fiesta que tiene Vigilia ocurre en Lúnes, el Ofi
cio y Misa de la Vigilia se celebrarán en el. Sábado anteceden
te, ménos las Vigilias de Navidad y Epifanía, que se celebra
rán en. Domingo. Las Vigilias de Navidad y Pentecostés en la 
Misa son de primera clase en quanto á la dignidad y virtud ex
clusiva de otra qualquiera conmemoración votiva. L a ele ía Epi
fanía, es semidoble,, y no admite Oficios votivos de privilegio 
sino solo de Santo doble ocurrente *. Todas las demás son de 
rito simple , que no tienen conmemoración en días de primera 
clase, aunque sea la de la Ascensión. Quando la Vigilia de San 
Juan Bautista ocurre en el día del Corpus, se anticipará el ayu
no, al dia antecedente que es el Miércoles, y no se hará en 
aquel año conmemoración de la Vigilia en el Oficio ni en la 

. Misa 2. 

C A P I T U L O I V . 

D e las Misas votivas f privadas y solemnes, 
627 IVIisa votiva se dice comunmente aquella que no 

conviene con el Oficio j pero hablando con rigor se dice votiva 
por la elección y voluntad del Celebrante en los casos que per
miten las rúbricas; pues muchas Misas que na convienen con el 
Oficio no son propiamente votivas, sino propias del dia. A l 
contrario otras que convienen con1' él tienen la qualidad de vo
tivas por depender del arbitrio del Celebrante , como las' Misas 
de infraoctava en ocurrencia de Vigilia; en cúyos dias debiendo 
Ser por rúbrica todas las Misas de la Vigilia , como se ha dicho 

l Caval. tom. a, cap. t$, n. 18. 
3 Idem 1 ibidera, decr. 2, a. 1, 
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en el número antecedente, las de la octava son meramente ar
bitrarias, y por lo mishio se'han d é celebrar niore votivo sin 
Glor i a ni Credo. Para que sean,'pues, verdaderamente votivas, 
se requieren dos condiciones: la primera que no estén mandadas 
por las rúbricas, como la Misa pro sponso ei sponsa^ la de 
nuestra Señora en los Sábados de Adviento que se reza de Feria, 
y otras notadas en la primera Parte. La segunda que no con
vengan con el Oficio por mera voluntad d e l Celebrante, ó de
voción de quien las pide en Ferias comunes y dias semidobles; 
y.estas pueden ser privadas y solemnes por dotación, fundación 
y devoción, y asimismo solemnes pro ré graviy ó causa pública 
dé la Iglesia. 

. . . . . r ' . v . [ §• l 

T>e las Misas votivas privadas* 

628 T.as "Misas votivas privadas se prohiben en días que 
ocurre fiesta doble, aunque sea trasladada; en todas las Domi
nicas; en fiestas de guardar qtioad f o r i i i n , y en la Vigilia de 
la Epifanía, que tiene fuerza de Dominica ^ Asimismo en los 
dias. Ferias y octavas que excluyen Santo doble*, C o m o son el 
día de Ceniza, toda la Semana Santa ^ las Vigilias de Pentecos
tés y Navidad, las infraoctavas de Epifanía, de Resurrección, 
Pentecostés t del Corpus y de Navidad ?. E n todos estos dias 
que se prohiben las Misas votivas privadas,'Se prohiben también 
las cantadas y solemnes por dotación ó fundación ' ; y para satis-
facer á ellas, se dirán 6 cantarán las del Oficio ocurrente, apli
cando el sacrificio por la intención del fundador. Así consta de 
los decretos de la sagrada Congregación, que irrita y anula 
qualquiera costumbre en contrario 4; y añade que en lugar de 
las fundadas con canto y solemnidad, podrán substituir y cum
plir con otras rezadas, habiendo para ello causa justa y racio
nal, que deberá conocer y aprobar el Obispo del territorio y. 

629 Fuera de estos dias puede decirse Misa votiva privada 
en todos los semidobles, simples y Ferias , aun en aquellas que 
se reza de Dominica anticipada pero para ello se requiere 
que haya causa razonable y Justa, fundada en tres principios 

1 S. R . C . 16 Sept: 1730 in una Melíten. ad 7 chib. 
a Ead 2 8 Aug. 1627 in una ürb . dnbior. et 29 Sept. 1714 in decr. Uri). 

ct Órb. • 
3 Ead. 22 Decem. 17^3 ín una Vilnen. ad 7 dub. 
4 Ead. 24JUI. 1683 in Ruremun. 
5 Ead. 22 Decem. 1753 in una Vilnen. ad 8 dub. 
o Gavant. part. 1, tit. 4. Rubr. 3 , litt. O in fine. 
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<jue Son necesidad, ^ ^ ^ ^ i y t ^ o J u ^ ^ ^ l n ^ ^ P f J i ^ O ^ ^ f r i 
a s i d a d se entiende cumplimiento de voto ó promesa Scc.: por 
p iedad la que procede de especial devoción del Celebrante, o 
de los í i e les que la piden votiva por las almas de sus padres &c.;_ 
y por voluntad la exeeucion de la última, que tuvo ^ y explicó, 
en su testameinito rel. testador como, rdifémos'después. : - s 
- 630 Todas ellas son. de rito simple, y por eso no tiénea 
Crloria ni Credo, i excepción de la de nuestra Señora en Sá
bado, por ser dia dedicado á su culto, y. la de los Angeles en 
otro qualquier dia xie la semana, por haber anunciado este him
no á los pastores.-Conforme á esto en las infraoctavas que se 
reiza de Santo semjdoble, las Misas de la octava son votivas; 
porque no son conformes al Oficio ni á las,rúbricas, y de con-; 
siguiente de rito simple. Por tanto, si en. el ^ía v. g. de S. Ale-
K o , á 17 de Julio, se dice Misa de la infraoctava de nuestra 
Madre yPatrona María Santísima del Carmen, ha de ser mo
re votivo sin Glor ia . rú Credo H Tampoco se dirán en las in
fraoctavas. por votivaS;las Misáis de otras festividades: del mismo 
Santo ó Misterio de,quienes la octava : por lo que si v. g. en,Ia 
de. S. Juan Bautista se pide Misa, de ÍU Degollación, ¡se dirá la 
Misa de la octava con intención de venerar su martirio o mis-, 
terio que se pide Scc. Lo demás perteneciente á esta materia se 
dirá en el siguiente ;i v 

§ . i i . 

D e las M h a s votivas por tobtvvü^rave y causa p ú b l i c a 
de la Iglesia. 

631 L a causa grave y pública de la Iglesia son los dos úní-7 
eos motivos por los-quales pueden cantarse Misas votivas en los 
días en que se prohiben las votivas privadas. Para qué estas cau
sas puedan gozar el privilegio de la rúbrica y de los decretos 
d e la Congregación de Ritos, se requieren tres condiciones: 
primera, que la-causa sea grave en sí , urgente y perentoria á 
juicio de los prudentes , y que inire al bren público : la segunda, 
que la Misa sea solemne , o á lo menos se celebre con solem
nidad de canto, porque si es rezada no tiene lugar en Domini
c a ni en dia doble; y la tercera, que intervenga el concurso del 
Pueblo para diferirse á después de .Nona 2. Las causas grave y 
pública de la Iglesia, aunque parece vienen á coincidir en un 
principio , en realidad t ienen diferentes respectos; porque la 

1 lA.etati,^nrt.i,út.4,n,i%,%..Si{etatur&c. 
a Rub. Miss. tit. 13, n. j . 
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Causa pública regularmente se entiende en materia de culta 6 
bien público de la Religión; mas la grave, aunque también de
ba ser común ó pública, se puede concretar a un Reyno, N a 
ción ó Religión particular, y en estos puede .ser de convenien
cia espiritual ó temporal. Esto supuesto: ~ 

632 Causa grave aquella por la qual se junta el Clero 
con el Obispo , y1 los Prelados Regulares en sus Congregacio
nes y Capítulos Generales ó Provinciales, p^ra implorar el au
xilio de Dios en asuntos que son^á su ju ic io graves y de suma 
importancia No son estos congresos, ni el concurso del Pue
blo los que por sí constituyen ¡a causa grave ; sino el motivo 
q ü e obliga á esta concurrencia para cantar la Misa votiva por 
la necesidad que consideran grave. En ios Pueblos en donde no 
hubiere Obispo, se dirá cáusa grave la que atendidas-las ur-
geñcias de la necesidad concurriría el Prelado á la función si se 
hallase presente; y por 16 mismo lo será también quando en 
ellos se junta el Clero con el Magistrado , ó el Prelado con su 
Comunidad á hacer Rogativa por los males graves que amena
z a n al Pueblo en necesidades de agualó serenidad, peste, ham
bre, facciones, terremotos, langosta &c. ; y después de conse
guido el remedio en estas y semejantes necesidades, el juntarse 
para cantar una Misa solemne en acción de gracias al Señor. 

633 Igualmente lo será ppr la salud del R e y , Reyna ó 
Persona Real , y la de un Prelado jsuperior, ú otra persona ilus
tre, cuya salud redunde en utilidad de toda ó de la mayor parte 
de la República Cómtiriidad Religiosa *. Todos estos moti
vos y causas han de ser urgentes y de necesidad perentoria, 
que exijan pronto y oportuno remedio contra la causa que ame
naza, para poder cantar la Misa solemne en los dias prohibidos; 
porque en necesidades comunes, como la continuación de la s a 
l u d de un Prelado, el aumento y conservación de una Religión 
quando no tiene actual invasor ni causa urgente que la amena
ce , impida 6 embarace, y otras á este tenor, no son bastante 
motivo para cantar Misa solemne. 

634 La, causa pública de la Iglesia es v. g. la elección del 
Sumo Pontífice y del Emperador, l a C o n v e r s i ó n de u n Reyno, 
Ciudad ó Lugar á nuestra santa fe católica, la extirpación de 
las heregías, guerra Contra infieles y enemigos de la Iglesia , y 
la paz en tre Príncipes cristianos. También lo es el buen suceso 
de u n Concilio, Sínodo, y otro qualquier motivo grave en fa
vor de la Iglesia, ó bien espiritual de las almas, como l a expo-

1 S. R. C. 19 Maü 1607 in Pkcentina ad ig dub. 
S. Hernán, trat. i , tub. 4 , n. 17. 
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sicíon de las Quarenta Horas 1, especialmente en los días de 
Carnestolendas, para retraer el Pueblo de los desórdenes y 
excesos de este tiempo; y por fin se reputa por causa grave las 
fiestas solemnes de Canonización ó Beatificación de los Santos, 
eon que se publica y extiende su culto 3. Ambas causas grave 
y pública han de ir siempre juntas, para que por qualquiera de 
ellas se pueda cantar Misa votiva en dias dobles ; porque si la 
causa pública es leve, ó la grave es privada y particular, en nin
guno de los dos casos se podrá cantar sí no es en dia semido^ 
ble; y entonces aunque sea solemne secundunt qu ide t respec
t ive , las propiedades serán de Misa privada. 
- 63 5 Esto supuesto, y verificadas las causas y motivos dichos, 

se podrá cantar Misa f r o re g r a v i d causa pública de la Iglesia 
con G lor ia y Credo en todos los dias del año , á excepción de 
las Dominicas privilegiadas; de las Ferias y Vigilias que exclu
yen Oficio de primera clase, como el dia de Ceniza , la Semana 
Santa, las Vigilias de la Natividad del Señor y de Pentecostés; 
y los dias que se reza de primera clase, aunque sean particulares 
del Reyno 6 Provincia, en los quales se prohibe enteramente 
toda Misa votiva 5; y aun en los dias que se permiten , solo ten
drá lugar una Misa cantada votiva por un,a misma necesidad en 
una misma iglesia. E n ^sta y otras necesidades, que pueden ocur
rir, se dirá la Misa correspondiente á la necesidad, tomándola 
de las votivas .que están al fin del Misal; y si no la hubiere, se 
dirá la que es Pro quacumque necessitate vel tribulatione, con 
la oración propia, si la pone el Misal entre las oraciones a d 
diversa. 

636 Toda Misa solemne por causa pública 6 negocio grave 
tiene una sola oración, porque su rito y solemnidad es de pri
mera clase, y por lo mismo se dice con G lo r i a y Credo, aunque 
de suyo no lo tenga la Misa, excepto si se celebrare con color 
morado, que entóñces solo podrá tener Credo cantándose en 
Dominica, pero no G l o r i a 4. Si la Misa es de algún Santo, y 
en ei Misal se hallare oración asignada para la necesidad ocur
rente , se añadirá baxo de una terminación 5; mas si la Misa es 
del Espíritu Santo por elecciones, se omite la oración Deus qu i 
corda &c . con sus secretas; y se dicen en su lugar las que trae 
el Misal al fin de la Misa A d j jos tuíandam gra t i am ó*^. E n 

j Quarti, part. 1, tit. 4, dub. 1: Propr. votiv. solera. §. Tertio. 
3 Zuazo, part. 1, cap. 5, 4. n. 8, 
3 S. R . C 27 Mart. 1779 m una Ord Minor. Reformat. ad ao dub. 
4 Ruhr. Missal, tit- 11, n. 1. 
5 Guyeto, lib. 4, cap. 21, quseu. a: Raon, lib. j , n. v 
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-todas ellas se ha de atender al tiempo en que se celebran, para 
acomodarlas al rito propio y peculiar que en él rige, 

637 E n tiempo Pascual se añadirán las Allelujas corres
pondientes , y con la misma proporción se omitirán desde Sep
tuagésima hasta Pascua. Tíi Prefacio siempre será el propio, ó 
del tiempo si no le tuviere, aunque la Misa del Oficio lo tenga 
propio; pero si se celebra en infraoctava que tenga Communi~. 
cantes y Hanc igi tur propio, deberán decirse estos por la re
gla general de convenir á todas las Misas votivas t. E n la oc
tava de Resurrección no se dice el Gradual Hcec dies & c . que 
es privativo de la octava, ni su Prefacio quando la Misa votiva 
lo tiene propio, pero sí el Communicantes y ú H a n c igi tur f co
mo hemos dicho. Tampoco se añadirán las dos Allelujas al I t s 

^ i / ; porque estas son propias y peculiares de la octava*. 
En tiempo de Pasión se ha de decir el salmo Judies me Deus 

con Q lo r i a Pa f r i a\ fin de é l , al introi to y al Lavabo, 
aunque la Misa sea de Llagas, 6 de la Cruz; porque esta pro
hibición se concreta precisamente á las Misas de la. Dominica y 
feriales ocurrentes en acuella semana 3. > 

63 S La Misa de acción de gracias por algún beneficio re
cibido de Dios en bien de la República ó de la Religión &c. ha 
de ser de la Santísima Trinidad, del Espíritu Santo, ó de nues
tra Señora, como dispone la rúbrica; y en qualquiera de ellas 
se ha de añadir la oración Pro gra t ia rum actione baxo de una 
terminación. • . • 

§. I I I . , 

D e las Misas votivas por concurso del Pueblo» 

^39 Ji l concurso del Pueblo en nuestro caso es quando mo
vido |íe Dios se junta ó concurre, en cierto dia ú hora á una 
iglesia o santuario á hacer oración. Este concurso puede provea 
nir de tpés diferentes causas. Primera, quando el Pueblo movi
do de una especial devoción que tiene á un Santo, concurre á 
venerarlo en su propio dia; cuya fiesta se traslada según las rú
bricas , y de este se tratará en el capítulo V I , explicando la 
rúbrica De translat. festor. '. segunda, quando se congrega en 
otro dia distinto, no por costumbre, ni compelido Ó convoca-* 
do por estatuto sinodal (que no sufragan) 4, sino por aplacar 

1 S. R . C . 16 Jun. 1686 in Granaten. , ; 
2 Pitton , De oct. privileg. tom. r, cap. 3, n. 38 j et 387. j | 
3 S. R . C. 10 Febr. 1627 ap. Ferraris Bibliot. Verb. Decret. n. 1468. 
4 Ead. 29 Jan. 1752 in una Oíd . CarmeJ^t. Excale, a i 6 dub. > 



D E LAS R U B R I C A S Ó C A N O K E S G E N E R A L E S . 26$ 

la ira de Dios en una necesidad grave que le aflige; y entonces 
pertenece á la clase de las necesidades notadas en el párrafo 
precedente. Á la misma pertenece la devoción pública funda
da en voto del Pueblo; y en este sentido se podrá cantar Misa 
votiva de nuestra Señora con Glor ia y Credo en el día del con
curso, aunque sea Domingo , y quepa la Misa pro re g r a v i ' i 
y la tercera, quando el concurso se;verifica en día distinto del 
propio de la fiesta sin ocurrir ninguna de dichas causas, sino 
tónicamente por venerar el Patrón del Pueblo, Fundador de la 
Religión, Titular de la Iglesia, Cofradía, ó solemnizar la nue
va erección de capilla, ermita &c. 

640 Este tercer título de concurso, que es el propio de 
este párrafo, no es causa suficiente para cantar su Misa en dia 
doble ocurrente ó trasladado; ni para ello puede favorecer el 
alegato de Gos tumbre que está declarado por abuso y corrup
tela y así deberá ser la Misa del Oficio del dia sin conmemo
ración del Santo que dio causa al concurso; y si se celebra en 
Feria común ó dia semidoble^será con tres oraciones y ún Cre-
ao , aunque lo tenga el Oficio del dia por infraoctava, como 
nota Bauldry con doctrina de Gavanto 3. Con esto se ve cla
ramente la distinción entre las Misas votivas pro re g r a v i , y 
las que son puramente/ro/tfír concursum Populiy pues aque
llas se pueden can ta r en dias dobles, y estas solo en los diasque 
se permiten Misas votivas privadas. 
, 641 E n esta atención las Misas votivas solemnes que se can

tan por .devoción, dotación ,;ú otra causa gravé de particulares 
personas, nunca exceden los límites de rito simple; y solo sé 
pueden decir en los dias que permiten las rúbricas Misas voti
vas rezadas con el número y variedad de oraciones que en ellas 
se les asigna. De esta especie son la recepción de Hábito, Pro
fesión Religiosa, y consagración de velo 4, la elección de Aba
desa ó Prioray, la Misa de Ángeles en los entierros de los párvu-? 
los 6y y las fiestas de nuestros Patriarcas, que trasladan las Reli
giosas á Dominica 6 dia doble, las quales deben ser del Oficio 
del dia , y no del Santo cuya fiesta de aparato puramente exte
rior se celebra; porque si el dia de la consagración de un Obis
p o , de las Ordenes generales, de la bendición de Abades, y 
eonsagracien de Reyes, no permite el Pontifical Romano Misa 

J Pí t ton, Constit. ad sacr. Rit . tom. 1, n, 8 j a , 948 et 958. 
9 S. R. C. 11 Mz'ii 17 <4 ín una Ord. Aíínor. ad 1 dub. 
3 Bauldry, part. 3. cap. 7, tit. JJ, n. 3. 
4 S. R. C. 24 Jul . i^S^ ín Ruremunden. 
5 Ead. 28 April. 1708 in Bracharen Dubior. 
6 £dd. 16 Jan. ap. Montón , trate j , n. 99. 
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votiva (siendo causas tan urgentes y solemnes) *, ^como se po
drá celebrar por una traslación voluntarla de dichas Misas á día 
doble sin otro objeto superior de religión ? Según decreto de la 
sagrada Congregación, ni aun en la Dominica infraoctava pue
de el Ordinario dar para ello facultad 2. 

§. I V . 

D e las Misas que se prohiben por votivas. 

642 De qualquiera Santo, cuyo nombre está escrito en el 
Martirologio Romano, se puede decir Misa votiva; pero para 
su celebración se tendrá presente el decreto Yivcevocis oráculo 
de Paulo v , que prohibe ciertas Misas y oraciones tan propias y 
concretadas á sus respectivas festividades, que no se pueden 
adoptar por votivas sin torcer la propiedad de sus palabras; 
tales son las de la Natividad del Señor, Circuncisión, Transfi
guración, Epifanía &c . , las de algunas festividades de nuestra 
Señora fuera de sus octavas, la de la Natividad de S. Juan Bau
tista, y otras cuyos introitos y oraciones solo convienen al dia 
de la fiesta. E l introito G-audeamus es tan privativo de la fiesta 
del dia, que en sola ella y su octava se puede decir (si no hay 
privilegio especial que lo extienda á mas), y entonces con par
ticulares circunstancias. E n efecto, las fiestas de los Santos Már
tires que se trasladan á tlempo Pascual, solo podrán retener el 

'mtrdito G-aiidemmis quando juntamente tienen Epístola y 
Evangelio propio; de otra manera deberá omitirse, y tomar el 
del Común Protexist i & c . 5 

643 Por esto en las Misas votivas de Todos los Santos , en 
lugar del Introito G-audeatnus, se dirá el de S. Ciríaco á 8 de 
Agosto Tímete Domimim , y la oración Concede qu¿esumus9 
qüe es; ta primera entre las oraciones a d diversa E n los de-
mas casos ocurrentes , si se puede salvar la verdad y propiedad 
de las palabras, omitiendo v. g. el Hodie ^ ó mudando las pa
labras N a t a l i t i a , Fest ivi tas , Solemnitas , en Commemoratio, 
vel memoria, se dirá por votiva la Misa propia, variando (se
gún el tiempo) el G r a d u a l , Tracto é^c. Por excepción de re
gla se notan las Misas del Santísimo Nombre de Jesús , y de los 

1 Pontifical Romano, part. 1 De consecraf. elécti in Episcop. Hagerer, 
in 3 parr. Rubric. Missal in Praenotion. n. 42, pág. 73. 

2 S. R . C. 24 Ju l . 1660 in Aretina: Pitton, De ritib. tora. I cura nottis 
ad núm. 923. 

3 S. R . C . 29 Nov. 1738 in una Carthag, Hispan. 
4 Gayant. part. 4, tit. 17. m b r . a, n. 8. 
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Dolores de María Santísima, que se podrán decir en días permi
tidos, é.infraoctavas de Misterios <jue nO indiquen alguna im
propiedad. 

644 E n esta atención no se dirá la Misa de la Cruz en la 
infraoctava de la Natividad; pues son contradictorios los rcŝ -
petos con que se celebrarían en dichos días los Misterios de Cris
to ^ Por lo mismo , si hubiere de esto dotaciones , se deberán 
satisfacer trasladándolas á tiempo oportuno, 6 diciendo la M i 
sa del día ocurrente, con la aplicación del Sacrificio á intención 
del bienhechor. Para su mas exacto cumplimiento , téngase pre
sente la respuesta de la sagrada Congregación en duda sobre si 
se podían decir votivas por fundación ó dotación las Misas dé 
la Asunción, Purificación y Concepción, que dice así : Non 
sunt violanda rubricce imperitorum latearum causa *. E n vir
tud de esta resolución las Misas que no se pueden decir por vo
tivas se tomarán del Común respectivo; y si el rito del día no 
lo permite , se dirán del Oficio ocurrente, aunque sea ferial, 
con intención de venerar el Misterio por quien pide la Miisa. 

64 j Tampoco se podrán decir por votivas las Misas propias 
de aquellas festividades que el Misal les asigna particulares Misas 
votivas; y así quando se pide Misa votiva de todos los Após 
toles , se dirá la de S. Pedro y S. Pablo (que está entre las vo
tivas) con la oración de la festividad de S. Simón y Judas, 
quitando la expresión de ambos Apóstoles: la Epístola se to
mará del día de Santo Tomas Apóstol; y en tiempo Pascual se 
suplirá lo queialta del día de S. Máreos. Si entre año se pide 
Misa votiva de uno de los Apóstoles S. Pedro ó S. Pablo, se 
dirá la común á los dos, con intención de venerar á aquel Após
tol cuya Misa se pidió; y si en tiempo Pascual se hubiere de 
decir su Misa votiva, se tomará la del día de S. Márcos, é x -
cepto la oración. Epístola y Evangelio , que serán de la voti
va que tienen ios mismos Apóstoles al fin del Misal. 

646 Quando se hubiere de decir Misa votiva fuera de tiem
po Pascual de aquellos Apóstoles que en este tiempo se cele
bran , como S. Felipe y Santiago, se tomará lo que falta ó no 
conviene al tiempo de la Misa de S. Simón y Judas , ó Santo 
Tomas Apóstol, ó de la votiva de S. Pedró y S: Pablo. Para 
S. Márcos se podrá tomar la de S. Lúeas, y para este la de 
aquel. Si se pidiere Misa votiva de S. Juan Evangelista en tiem-. 
po Páscual, se dirá la de este mismo Apóstol ante portam la~ 
t i n a m , y vice versa sí se pide de esta festividad fuera del tiem-

1 S- R. C. 12 Jan. 1669 in Florentina. 
a Ead. « Decemb. 1753 in Vilnens. ad 5 dub, E 

LL 
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po Pascual. Otros muchos casos y diferencias de Misas se pue
den ver en Hagerer j Guyeto y Zuazo. 

647 Por conclusión de este párrafo diremos algo acerca de 
las Misas de S. Gregorio, que suelea pedir los fieles en sufra
gio de las almas de sus deudos. No están prohibidas , , como afir
ma Barbosa con decreto de la sagrada Congregación de 2 8 de 
Octubre de 1628 '. L o contrario han dicho algunos, equivo
cándolas con otra serie de Misas, que con el título de Misas de 
S. Gregorio compuso cierta persona, llenas,de necedades é in
conexiones; y estas son en efecto las prohibidas por el decreto 
de 8 de Abril del mismo año , como advierte el gran Lamberr 
tini 2. Las permitidas de S. Gregorio no es necesario se celebren 
por un mismo Sacerdote, como nota Ferraris 5; pero han de 
ser por tiempo de treinta días continuos, atendida la institución, 
del Santo Pontífice; y según la presente disciplina todas del Ofi
cio ocurrente (sin añadir otras preces ni oraciones que las que él 
mismo lleva), á excepción de los dias que por las rúbricas se per
miten de Réquiem. Mas se ha de advertir que esta continua
ción no se; interrumpe por ocurrir,el triduo de la Semana San
ta, en que está prohibido el Sacrificio, y podrán continuarse eíi 
los restantes dias de Pascua. También si el Sacerdote, ex decen-
ii¿z ¡vel honéstate , . dexare. de celebrar algún dia * podrá suplir 
otro la Misa. Esta misma doctrina deberá regir en las Misas de 
S. Vicente, y en: otras que según la variedad de países suelea 
celebrarse, . 

. . . • - §• V . 

JDe l a M i s a solemne de nuestra Señora en los Sábados* 
648 Nuestra sagrada Religión penetrada dé los mas tíer-» 

nos afectos de gratitud por los innumerables beneficios que de 
María Santísima del C armen, su mas benéfica Madre , Señora y 
Patrnna, tiene recibidos, entre otros obsequios de perenne ve
neración la tributa dos muy especiales: uno es la solemne Con
memoración de todos ellos á 16 de Julio de cada año, como lo 
dice la Iglesia en la sexta lección de su Oficio : el otro es la Mi
sa solemne que le canta todos los Sábados por Madre y Patro-
na de la Orden, como ordena la Constitución Quoniam Re lU 
gio nostra sub Beata M a r r a Virginis patrócinio mi l i ta t &cH 

649 Esta Misa ha sido siempre muy solemne en la Rel i -

j Barbosa, De ojie. Paroch. part. 1, cap. 11, n. 3. 
a, Lambertini , Instit. Eccles. 3 4 , §• 5 > n- 22. 
J Ferraxís, Bibliot. V.exb. Missa Sacrifis* art. 14, n.26. 
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gion , ya por el aparato exterior de tañidos de campanas, n ú 
mero de luces", Celebrante, que (no estando legítimamente im
pedido) debe ser el Prelado inmediato, Ministros sagrados, Acó
litos y Turiferario; y ya también por la asistencia á ella de to
dos los Religiosos, aun de los exentos de otras observancias, 
y de los Prelados Superiores. Por lo mismo , aunque atendido 
el derecho común parece debia celebrarse conforme á las reglas 
y rúbricas generales establecidas en los párrafos precedentes, 
mirado el derecho particular, así de nuestras primeras Consti
tuciones aprobadas por Alexandro v n , como el del nuevo C ó 
digo formado con autoridad Apostólica y Real en Madrid, j r 
aprobado y confirmado en Roma por nuestro Santísimo Padreé 
Pió v i , de feliz y gloriosa memoria , en Bula especial , debe 
sujetarse al rito y modo dé celebrarse que en las mismas Leyes 
se prescribe, que es el siguiente: . 
-•• 650 Todos los Sábados del año (exceptuando el de la Na
tividad dé nuestro Señor Jesucristo, el Sábado Santo , y en los 
que comienzan nuestros Capítulos Generales y Provinciales , que 
se dice la del Espíritu Santo) se cantará la Misa de nuestra San
tísima Madre, con aparáto y solemnidad exterior dé primera 
clase en altar y coro, seis velas y frontal blanco. L a cantará, 
como hemos dicho , el Prelado; y estando legítimamente impe
dido, el Padre Suprior ú Otro Religioso grave como dispone la 
L e y ; y será siempre uniformemente en todos los Conventos 
con Grloria y Credo, añadiendo á la oración de nuestra Señora 
la del Espíritu Santo y de nuestro Padre S. Josef; jporque sien
do para impetrar >la conservación y aumento de la Orden , es 
muy debido se implore también (con la asistencia del LMvino Es
píritu) la intercesión de sus dos principalísimos Patronos la Santí
sima Virgen María y su castísimo Esposo nuestro Padre S.-Josef. 

651 Esta Misa, aunque por tas antiguas y modernas Cons
tituciones era la común Sahe Sancta Farens & c . , con las Ora
ciones, Epístola, Gradual, Evangelio &c. , que según el tiem
po asigna el Misal; pero por especial privilegio que poíterior-
mente solicitó y obtuvo de nuestro Santísimo Padre Pió v i 
nuestro Reverendo Padre Fray Antonio de los Reyes siendo 
Procurador General en la Curia Romana *, debe ser, y será 
siempre , la propia de la festividad de nuestra Santísima Madre 
del Carmen á 16 de Julio, con su mttoxto Gaudeamus, Ora
ciones , Epístola, Gradual, Evangelio , Ofertorio, Prefacio y 
Postcommunio, con las Alleltijas \ omitiendo estas solamente 

1 f E x audienti* SS. 27 Aug. 179». 
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desde el Sábado de Septuagésima hasta el Sábado Santo, por 
suspenderlas la Iglesia en todas las festividades ocurrentes en di
cho tiempo. E n una palabra, no se hará en ella otra variación 
que la de decir en el introito cujus commemoratione en lugar 
4e cujus solemnitate, y en la primera oración ut cujus com-
memarationem celebramus. 

652 Sin embargo, ocurriendo en Sábado alguna de las fes
tividades de nuestra Señora, y también el dia y Sábado octavo 
é ínfraoctavo de dichas üestas (si tienen octava), se dirá la Mi
sa de la festividad con su propia oración y Prefacio; pero aña
diendo siempre las dos oraciones dichas del Espíritu Santo y 
S, Josef. Así lo. ha practicado la Religión antes y después del 
privilegio, ^ue no se extiende sino á los dias permitidos* F i 
nalmente si esta Misa solemne: de nuestra Señora y Madre ocur
re en in fraoctava que tenga Pr^/^cw , Communicantes y Hanc 
í^V/ír propios, el Prefacio será siempre de la Virgen, mas el 
Communicantes y Hanc igi tur de la octava. Y a hemos insi
nuado que en los Sábados en que empiezan los Capítulos G e 
nerales y Provinciales se ha de cantar en lugar de la Misa so
lemne de nuestra Señora la votiva del Espíritu , Santo con una 
spla oración; y solo es necesario añadir, que si en ellos ocurrie
ren fiesta de primera clase, Ferias ó VigUias privilegiadas, se 
cantará el Viernes inmediato que precede, 

C A P I T U L O V . 

D e las Misas de Difuntos, 
• • W.ti'i l -• ' ..... 

653 E l primer día de cada raes (foera de Adviento, Qua-
resma y tiempo Pascual) no impedido con Oficio de nueve lec
ciones, manda esta rúbrica quinta, que entramos á explicar, se di
ga por conventual la Misa quotidiana de Difuntos , con las ora
ciones que en ella pone el Misal. Esta obligación comprehende 
á todas las Iglesias menores Seculares y Regulares, á quienes 
solo se les exime el gravámen de dos Misas conventuales, como 
notan los Autores ^ Ceremoniales sobre esta rúbrica. L a apli-
cacion'del Sacrificio, por los difuntos Sacerdotes, bienhechores, 
y generalmente por todos los difuntos, no obliga á las Iglesias 
Regulares que no tienen costumbre ni obligación onerosa '; pues-
aun Benedicto xi v aprueba en parte la costumbre contraria de 
las Iglesiasc Catedrales y Colegiales, contentándose con impo-

x Merati, part 3 , t í t . n , n. 5 , §. Quoad apflicatiomm. 



D E L A S RÚBRICAS 6 CÁNONES G E N E R A L E S . 269 

nerles la obligación sola de orar en §1 memento los dichos 
difuntos I. 

654 Por 'primer día no impedido de cada mes se ha de en
tender qualquiera de é l , aunque sea el último dia, si los demás 
han estado ocupados con Oficio de nueve lecciones; pero si en 
este dia ocurre fiesta simple ó Feria que tenga Misa propia, co
mo Quatro Témporas, Vigilia ó Feria común en que se debe 
poner la Misa de la Dominica antecedente (que no se dixo por 
impedida con Oficio de nueve lecciones, ni se puede decir 
en aquella semana por no haber otra Feria vacante), y final
mente si hubiese Dominica anticipada que poner en dicho dia 
que se reza de Feria; en todos estos casos la Misa conven
tual será del dia, poniendo en segundo lugar la oración F i d e -
l ium&c. si hubiere tres, y en el penúltimo si fueren mas *. E n 
las Misas rezadas la segunda y demás oraciones serán del tiem
po, omitiendo en ellas la referida oración F i d c i m m , que solo 
es para la Misa conventual, como advierten los Autores expli
cando esta rúbrica 3. 

,655 También podrá decirse por conventual (fuera de Qua-
resma y tiempo Pascual) la Misa quotidiana de Difuntos en to
dos los Lunes que se reza de Feria, aunque esto no es de pre
cepto, como lo indica la misma rúbrica D i c i potest. Mas si en 
ellos ocurre Feria que tenga Misa propia 6 Santo simple, ó no 
se haya dicho la Misa de la Dominica precedente, se observará 
lo mismo que se ha dicho en el número antecedente. De aquí es 
que los Lúnes de Adviento , en que se reza de Feria, se podrá 
decir por conventual la Misa quotidiana pro Defunctis con sus 
oraciones; porque estas Misas no tienen Misa propia como las 
de Quaresma, que impiden las de Difuntos; pero si la Vigilia 
de Santo Tomas ocurriese en Lúnes, la Misa conventual ha de 
ser de la Vigilia, la segunda oración Fideliuniy y la tercera 
de Adviento 4. 

§. I . 

H e las Misas privadas de Difuntos, y dias en que 
se prohiben. 

6y6 Los muchos abusos que con pretexto de piedad se han 
introducido en el particular de Misas de Réquiem cantadas 

1 Bened. x i v , On'stíf. 103. Cum semper é 'C g Aug. 1744, $. 22. 
a Quarti, tit. 5 , expiicat. litter.: Gujeto , lib. 4 , cap. 23 , quaest. Z¡* 
3 Cava!, toin. 8, cap. 8 , decr. 1, n. 6 , et seq.^ > 
4 Serón, patt. 1, cap. 12, $. JPgro sL * 
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y rezadas, han motivado á la sagrada Cóngfegaclon y Sumos 
Pontífices á mandar publicar varios decretos para atajar tan in
discreta devoción. Muchos párrafos pedia la extensión de esta 
materia; pero la brevedad nos empeña á tratarla con la mayor 
concisión. Primeramente se debe suponer que las Misas de R é 
quiem, si no están mandadas por las rúbricas, son y pertene
cen á la clase de puramente votivas; pues sobre no convenir 
con el Oficio, dependen de la libre voluntad del Celebrante. 
Y si por el contexto de unas rúbricas se ha de concebir la inte
ligencia de otras en la parte que les conviene como enseña C a -
valieri; por sí mismo se convence que han de quedar compre-
hendidas baxo la disposición general de los días en que se pro
hiben las votivas n is i adsit rationalis causa, 
• 65 7 Las causas no püeden ser otras que las que ya dexamos 

notadas en el num. 629 1; ni ha de computarse éñtre ellas la 
razón común de ser mas fáciles y mas breves, sino en ciertos Sa
cerdotes que á la pausa regular añaden la Seqüencia en prueba 
de su verdadera devoción. Fuera de estas causas, la Misa ha de 

, ser siempre secundum ordinem Ojjicii que dicev la rúbrica, y 
como trascendental se entiende su prohibición á todas las Misas 
votivas , ya sean de Santos, ya de Misterios , ya de Difuntos. 
De aquí resulta que las Misas privadas de Réquiem se prohiben 
en todos los dias. Ferias, Vigilias y octavas privilegiadas que 
se dixo en los números 628 y 629, en los días semidobles que se 
prohiben las votivas, y siempre que estuviere el Santísimo ex
puesto á la pública veneración por razón de Quarenfa Horas ú 
otra causa. Estas Misas, en los dias que son lícitas, se celebra
rán con rito simple, y tres, cinco ó siete oraciones, quedando 
á voluntad del Celebrante decir en lugar de Deus venia l a r -
g i to r &c. la oración y ro patre et matre, u otra por particu
lar difunto, con tal que la última sea la general Fidel ium por 
todos los difuntos l . 

6 5 8 Solo deberán ser dobles las Misas privadas de difun
tos en la solemne Conmemoración de los Fieles difuntos , y en 
la que sé hace en la Orden por todos sus Hijos, si se aplican por 
ellos, pues de otra manera han de ser del Oficio ocurrente J. 
También podrán ser dobles en el dia de la muerte ó deposición; 
en el Aniversario^de cabo de año, y en los dias tercero , séptimo 
y trigésimo, quando ocurren en dias desocupados que admiten 

1 Guyeto, lib. 4, cap. 23 , quasst. 26: Catalani, in R i t . Román, tit. 6!» 
$ . ¿ , 1 1 . 6 . ; 

2 S. R . C . 2 Sept. 1741 m Aquén. 
3 Cayal. tora. 3, cap. 7« decr. 2, n. 2. 
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Misas votivas, las quales, auncpe sean privadas, si se aplican 
por el difunto, serán de J & ^ / m dobles, con una oración y Se-
qüencia Fuera de estos casos no se pueden decir Misas priva
das á t Réquiem en dia doble, aunque esté el cuerpo presente; 
y'así ias de la caxa ó cepo de Almas, las manualeslas testa
mentarias y las fundadas por los bienliechores ó parientes del 
difunto, manda Clemente XL que se celebren en el día que ocur
ren, esto es, si es doble, se les aplique la Misa del Oficio ocur
rente, ne dilatio animabus detrimento sit i con la prevención 
que celebradas en altar privilegiado, les sufraga la indulgencia 
del altar del mismo modo que si fueran de Réquiem1'', y si se-
midoble, que sea de Réquiem', y entonces no sufragará la del 
Oficio ocurrente, sino que deberá ser de Difuntos J. Por lo que 
el Sacerdote que teniendo designación de altar privilegiado ce
lebrare en otro distinto, deberá volver á celebrar y aplicar la 
Misa, 6 restituir la limosna 4 en descargo de esta oSligacion: el 
Sacerdote que rezando de Santo doble dice Misa en Iglesia que 
se reza de semidoble, podrá en soló este caso celebrar de 
quiem como adelante diremos. 

D e los Aniversarios de Misas cantadas > su rifo y dias 
en que se prohiben. 

. 659 Toda Misa cantada de Difuntos, aunque se llama vul
garmente Aniversario, es mucha la diversidad que hay entre 
ellas en orden al rito y traslación; porque unos son Aniversa
rios propios para el dia del cumpleaños de la deposición: otros 
impropios 9 que son por fundación o dotación perpetua en días 
distintos; y otros finalmente de Misas manuales, que mandan 
cantar los fieles por las Almas en general , ó de sus padres y pa
rientes en particular. Los Aniversarios propios de cabo de año 
se pueden cantar en qualquíer dia doble mayor y menor; y so
lo se prohiben en los que son de fiesta quoad forum y Domin
gos , en días de primera y segunda clase, en la Semana Santa, 
en Ferias y Vigilias que excluyen Oficio doble, en las octavas 
privilegiadas de Navidad, Epifanía, Pascua, Pentecostés y del 

x Caval. cap. 11, decr. 7, h. 1. 
a Clemente x i , Constit. 20. Cum occasione Missal. 39 Sept. 1714. 
3 S. R . C. 3 Mart. 1761 in Aquén, ad 14 dub. 
4 Quarti, part. 1, tit. 5 , dub. 10: Lezana, tora. 2 , Verb. Missa, n, 4$. 
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Corpus, y mientras está el Santísimo expuesto T, Si ocurren en 
algunos de estos dias, se podrán y deberán anteponer ó pospo
ner tres dias al de su asignación, que no estén igualmente impe
didos ; y así ocurriendo en la Semana Santa, se podrán antepo
ner á los tres dias últimos de la semana de Pasión, ó posponer 
á los tres primeros de la Dominica i n A l b i s ; aunque en estos 
casos será mejor cantar la Misa del Oficio ocurrente en el dia 
de su asignación *, 

660 Estos Aniversarios se celebran con rito doble y una 
sola oración , que es Deus induigentiarum Domine & c . , en la 
qual nunca se alteran las palabras ctijus anniversarium depo~ 
sitionis diem , aunque se antepongan ó pospongan como se ha 
dicho. A esta clase corresponden aquellos Aniversarios que se 
celebran en el mes undécimo de la deposición, ó en otro dia in* 

f r a eundem annum\ los quales, si por.uso de la patria ó dispo
sición del testador tienen dia fixo y determinado para el dia 15 
6 20 de algnn mes , ó Lunes ó Mártes post aliquam Domin i -
cam , se podán cantar en dia doble, y con las mismas circuns
tancias que hemos dicho 3. 

661 L a segunda clase es de Aniversarios impropios ; y es
tos tienen varias acepciones: porque unos fueron dexados por 
los testadores en su última voluntad para ciertos y determina
dos dias distintos del de su muerte ó deposición. Estos gozan 
el mismo privilegio que los del núm. 659, y la Misa podrá ser 
del dia de Aniversario, ó de las quotidianas, pero sin variar la 
oración ya dicha 4. Otros hay que fundáron los mismos para 
todos los años sin asignación de dia; y estos son de rito simple, 
por lo que solo tienen lugar en dias que se permiten las Misas 
votivas privadas; y por lo mismo se cantarán con tres ó mas 
oraciones. L a primera se tomará de las oraciones diversas pro 
Defunctis , según la calidad de la persona por quien se aplica; 
la segunda y la tercera de la Misa/?ro Quotidianis & c . % 

662 Otros Aniversarios hay que fundan los vivos'con de
terminado dia para sí, ó para sus padres ó parientes. Si son para 
s í , deben cumplirse con la Misa del Oficio del dia, ó cantar 
cu dia semidobie la Misa a d postulandam gra t iam bene mo~ 
r i e n d i , como adelante diremos; y si por sus padres y parien
tes , se cantará también en dia semidobie, hasta que con la muerte 

1 $. R . C. S Jul . 1698 iri Collen.; et 2 Sept. 1741 in Aquens. ae a De -
cemb. 168410 una Canonic. Regul. Lateran. ad 5 dub. 

2 Ead. 22 Decemb. 1753 in Vilnen. ad 3 dub. 
3 Ead. 3 Mart. 1761 in Aquén, ad 12 dub. 
4 Ead. 4 Maü 1686 in uña Canonic. Regul. Lateran. ad I dub. 
§ Caval. tora. 3, cap. 6,' dccr. 4, n. 3. 
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del fundador se ratifique ía Memoria y y entre la Iglesia á 
hacerse albacea ó curadora de la fundación. Ultimamente hay 
otra clase de Aniversarios, que por haberse perdido los docu
mentos de la asignación de dia, los Prelados ó Curas de las 
Iglesias les determinaron dia para su puntual cumplimiento ; y 
estos pertenecen al número siguiente; porque la Iglesia solo fa
vorece á la voluntad de los testadores *. 
i- 663 La tercera especie de Aniversarios son las Misas de Di
funtos que suelen encargar los fieles, ó se recogen de limosnas 
particulares por almas del Purgatorio, y las que mandan can
tar los albaceas ó herederos de los difuntos: estas son de rito 
pimple, sin facultad de poderse celebrar en dia doble si no se-
midoble 6 ferial 2: en ellas se dice también la Misa quotidiana 
con tres > cinco 6 siete oraciones todas de Difuntos; y no su
fragando los dias simples y semidobles entre año para su cum
plimiento, se cantarán del Oficio del dia con aplicación del Sa
crificio. Á esta clase pertenece también el Aniversario perpetuo 
que anualmente celebra un. Convento de cada Provincia. Este 
se debe celebrar en un dia semidoble infraoctavo de todos los 
Santos, cuya asignación por proceder del Definitorio General 
no sufraga por la de sus legítimos testadores para extraerle del 
pito simple 3; y por lo mismo no pudiéndose celebrar en ios 
días dichos, se trasladará al semidoble inmediato fuera de la re
ferida octava. 

§. I I I . 

De las Misas de cuerf o presente y y dias en que se permiten 
y prohiben. 

664 Misa de cuerpo presente ó deposición, según rúbricas, 
decretos y doctrina común de los autores, no es ni se llama 
qualquiera Misa rezada ni cantada que se celebra in die obituSf 
y á presencia del cuerpo difunto, sino aquella solemne que pre
cede á las Exequias ó acto funeral y Oficio de sepultura. Sola 
esta se puede cantar en dia doble y en otro qualquier de año, 
como no sea muy solemne: N i s i magna diei solemnitas non 
obstet^ dice el Ritual Romano. L a variedad de opiniones, que 
ocasionáron estas palabras en su inteligencia, obligó á la sagra
da Congregación á acordar que por fiestas de mucha solemni
dad en que se prohibe la dicha Misa de Difuntos, etiam corpore 

1 Caval. tom. 3 , cap. 6 ; decr. 6 , n. 1, 
3 Bustam. lib. 1. rubr. 5 , n. 2. 
3 Decr. de nuest. Defin. Gen. de 7 de Febrero de 1744. 

MM 
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^rcesenti i mvi todas las de primera clase, quoad r i tum et so-
lemnitatem y como el dia de la Natividad del Señor y de Epi
fanía, el dia primero de Pascua de Resurrección y el de Pen
tecostés, la Ajscension del Señor, el del Corpus, de S. Juan 
Bautista, de los Apóstoles S. Pedro y S- Pablo, de Todos San
tos y de la Asunción de nuestra Señora \ E n España la Inma
culada Concepción de María Santísima y Santiago Apóstol, y 
generalmente los dias de ios Patronos principales de la Provin
cia , Reyno, Ciudad ó Lugar, y el Titular de la Iglesia Ó Con
vento \ 

665 No tienen menos noble trascendencia las fiestas de 
nuestros Patriarcas, María Santísima del Carmen nuestra Madre, 
S. Josef, S. Elias, Santa Teresa, S. Juan de la Cruz, y por lo 
mismo les ña de convenir el mismo derecho; advirtiendo qUé 
en los dias que no tiene lugar la Misa de Difuntos , se prohibe 
también la Vigilia y Responsos , y solo sé permite el Oficio de 
sepultura , como se dixo en la primera Parte ?- Euera de los di
chos dias se prohibe también la Misa de cuerpo presente en él 
segundo triduo de la Semana Santa, y en la actual.exposición 
del Santísimo por Quarenta Horas ú otra causa publica 4; y por 
léy del Ritual Romano todos los Domingos y dias de fiesta 
en aquellas Iglesias en donde no hay otro Sacerdote que pueda 
cantar la Misa Parroquial: T)um tamen conventualis Missa 
\ i n die festo) non ¿w/7^*^/Mr, en cuya confirmación se nos 
acaba de comunicar otra nueva resolución y mandato s. 

666 E n los demás dias y Dominicas de primera clase^ F e 
rias, Vigilias é infraoctavas solemnes, que excluyen fiestas de 
primera clase, como las Eerias segunda y tercera de Pascua de 
Resurrección y de Pentecostés, pueden cantarse las Misas con 
Vigilia doble ú Oficio entero de Difuntos, si hay costumbre 
de cantarlo corpore preesenti. Esta permisión solo es para una 
Misa cantada de cuerpo presente en una misma Iglesia. 

1 S. R . C. 21 Mart. 1744 ínBergom. 
2 Ead. 27 Mart. 1779 in una Ordin. Minor. ad 4 dub. 
3 Serón, part. 1, cap. 12, pag. 97. 
4 Hernand., trat. 1 , rubr. 5, n. 8. 
£ S. R . C 26 Jan. 1793 in Santander ad 7 dub. 
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§. I V . 

D e las quatro Misas de Difuntos , y del r i ío con que se han 
de celebrar. 

667 ¡Los Misales antiguos baxo de una sola Misa compre-
hendian las quatro Epístolas y Evangelios que ahora están dis
tribuidos en las quatro Misas de los Misales modernos; y cada 
Sacerdote era árbitro para elegir los que mas hacian á su devo
ción , contrayendo la Misa por las oraciones al particular difun
to por quien las aplicaban. Baxo de esta misma, reiterada coa 
diferentes títulos, distribuye el Misal reformado otras tantas 
Epístolas y Evangelios; dando también libertad al Celebrante 
para que los de una Misa pueda decirlos en otra, como consta 
de su rúbrica al fin de la Misa quotidiana, dexando floreciente 
en esta parte la antigua disciplina. 

668 L a primera Misa es para el día de la solemne Conme
moración de todos los Fieles difuntos. Se dice también en la de 
los difuntos de la Orden ̂  y en el Aniversario general que se ha
ce al fin de los Capítulos Generales y Provinciales con la ora
ción D^wj venia largitor b-c., omitiendo las palabras Propin
cuos et Benefactores. Asimismo se dice en los dias del falleci
miento ó entierro, tercero, séptimo y trigésimo de la muerte 
6 deposición y Aniversario del Sumo Pontífice con la oración 
Deus qui inter summos Sacerdotes $3nc. que señala el Misal 
baxo el título Orañones diversa pro Defunctis l . L a misma 
y en los mismos dias se dice por el Obispo con la oración Deus 
qu i inter Apostólicos Sacerdotes &c . SÍ fuere Cardenal se aña
dirá á la dignidad esta segunda circunstancia Episcopum Car-
dinaleni'. si el Cardenal solo fuere Presbítero, Presbyterum 
Cardinalem j y si Diácono en la oración Incl ina Domine fac. 
se dirá Diaconi Cardinalis ; y si atendemos al lenguage de las 
rúbricas conviene también esta Misa á todo Sacerdote, pero con 
la oración Deus qui inter Apostólicos Sacerdotes , no sola
mente en el día de la muerte 6 deposición y Aniversario por 
declaración auténtica 2, sino también en los dias tercero, sép
timo y trigésimo , como notan los autores citados 3. Finalmen
te , en las Exequias solemnes que suelen hacerse en sufragio de 
las santas Animas por alguna necesidad pública, ó por particular 

1 Zuazo, part. 1, cap. 6 , §. 4 , n. i . 
2 S. R . C. 2^ Jan 1752 in una Ord. Carm. Excalc. ad 14 dub. 
3 Bisso, litt. D , n. 147, §. 1 : Olalla, n. 343. 
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devoción d e alguna Comunidad ó Pueblo, se dírá también la 
misma Misa con la oración F i d e l i u m &c . como en el dia de las 
Animas. \ 

669 L a segunda Misa se intitula: I n die obitus, seu depo-
sitionis dcfunctiy y está destinada para el dia de la muerte ó 
entierro, quando se trae el cadáver á la iglesia para darle sepul
tura. Esta partícula íifw, aunque regularmente'Se entiende por 
disyuntiva con relación á distintos actos, es también copulativa; 
y en efecto hace ambos oficios en el caso presente. Como co
pulativa arguye similitud y conformidad entre el dia obitus 
y el dia defositmnis ; y según esto se puede cantar Misa de Re* 
q u ú m en qualquiera de los dos días con esta diferencia , que es
tando el cuerpo presente in die obitus se podrá cantar en los 
dias de primera clase, y en lo demás que se notaron en el núm. 
664. Mas si no estuviere presente, solo tendrá lugar en los días 
que admiten Aniversarios 1; pero si dicha partícula se consídera 
como disyuntiva , solo dexa la libertad de poder cantar la Misa 
de Réquiem con los honores y exenciones de cuerpo presente 
en uno de los dos dias. Asimismo se dice esta Misa en el dia si-r 
guíente al entierro, quando se hizo este sin ella por la solemni
dad del dia, ó porque las circunstancias del cadáver no permi
tid guardarle sin molestia de los fieles. En esto caso solo se po
drá cantar si el rito del dia permite Aniversario solemne, como 
consta del decreto arriba citado. 

670 También se cantará esta misma Misa doble con sola una 
oración y Seqüencia por los difuntos de Provincia o de la O r 
den á la primera noticia de su muerte, y de otra qualquiera 
persona que muere en lugar distante: solo se variará la oración, 
que ha de ser Qtiasumus Domine &c . del dia tercero, omitien
do la palabra Tertium ' . Si esta noticia se recibió en Sábado y 
á tiempo que no babia lugar al Sacrificio, podrá diferirse al L u 
nes , y si estuviere impedido ú ocurriere en Semana^ Santa, se 
trasladará al primer dia que según rúbricas se permiten los Ani
versarios 3, ó se cantará la del Oficio en el dia de su noticia por 
adelantar el sufragio; advirtiendo que podrá también cantarse 
en la Vigilia de la Epifanía por nueva declaración 4. E n los 
dias tercero , séptimo y trigésimo se cantará también esta Misa 
de die obitus con sus oraciones propias, la que se puede ante-

1 Ar^um. ex Decr. S. R. C. 18 Dec. 1779 in «na Ord. Miijor. Portug. ad 

2 Cavalrtom. cap. 11 , decr. 7, n. 17. 
3 S. R . C . 27 Mart. 1779 in una Ord. Miiior.: et 3 Mart. 1761 in Agaea» 

ad 13 duh. 
4 Ead. 37 Mart. 1779 in una Ord. Minor. 


